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INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES ■ IDEAM

RESOLUCIÓN N.° O 3 O de Í 5 2019

Por la cual se modifica ei Manuai Especifico de Funciones y de Competencias Laborales
para los empleos de la planta de personal del Instituto de Hidrología, Meteoroioqia y Estudios

Ambientales ■ IDEAM"

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS
AMBIENTALES-IDEAM,

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 2° del artículo 5° del
Decreto 291 de 2004, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1083 de 2015, consagra en el artículo 2.2.2.6.1, que mediante resolución interna del
respectivo organismo, previo estudio que adelante la unidad de personal, o la que haga sus veces
en cada organismo, se podrá adoptar, modificar o actualizar el manual específico de funciones y de
competencias laborales de las entidades contenidas en el campo aplicación de dicho Decreto.

Que el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, del Instituto de Hidrología
Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, con el fin de actualizar el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, adelantó un estudio basado en las nueva
competencias comunes y por nivel jerárquico aprobados para el Sector Público en el Decreto 815 de
2018, por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de las competencias específicas
dispuestas por la Resolución No. 629 de 2018 y de las necesidades del servicio.

Que para el cumplimiento de la actualización de las funciones esenciales y propósito principal de
cada uno de los empleos a las necesidades actuales del servicio, los jefes de las áreas y
dependencias del Instituto, mediante correos electrónicos remitieron las propuestas al respecto al
Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, quien revisó y consolidó la información.

Que mediante oficio radicado del IDEAM No. 20182020008181 del 21 de diciembre de 2018 el
proyecto de modificación del manual de funciones fue remitido al Departamento Administrativo de. la
Función Pública - DAFP para su revisión, frente a lo cual, en reunión sostenida el día 22 de enero
de 2019 con profesional de esa entidad, se recibieron observaciones positivas al respecto y algunas
correcciones que fueron realizadas posteriormente.

Que acatando las disposiciones del Parágrafo 3° del Artículo 1° del Decreto 051 de 2018 expedido
por el DAFP, en reunión sostenida el día 14 de febrero de 2019 con la Directora General, el
Secretario General del IDEAM y la Coordinadora del Grupo de Administración y Desarrollo del
Talento Humano, socializaron con los representantes de los sindicatos Sintraideam y Aeromet, el
proyecto de modificación del manual de funciones.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar los propósitos principales, funciones
esenciales, conocimientos básicos o esenciales, competencias comportamentales comunes y por
nivel jerárquico y requisitos de formación académica en los empleos de la planta de personal global
del IDEAM, establecidos en la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias números 0735 de
2009, 155 de 2014, 3652 de 2014, 3471 de 2014, 3199 de 2014,1431 de 2014, 0767 de 2014, 0533
de 2014, 0059 de 2015, 2240 de 2015, 1565 de 2015, 0767 de 2014, 0533 de 2014, 0278 de'2015
0632 de 2016, 1498 de 2016, 1137 de 2016, 0231 de 2016, 0230 de 2016, 0229 de 2016 0228 de
2016, 1586 de 2017, 1454 de 2017, 1337 de 2017, 1315 de 2017, 1274 de 2017, 1226 de 2017
1163 de 2017, 1082 de 2017, 1060 de 2017, 1038 de 2017, 0986 de 2017, 0985 de 2017 0853 de '
2017, 0843 de 2017, 0743 de 2017, 0727 de 2017, 0381 de 2017, 2425 de 2017 3093 de 2017
2713 de 2017, 3132 de 2017, 3143 de 2017, 2297 de 2017, 2295 de 2017, 2266 de 2017 2196 de
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2017, 2104 de 20l7, 1735 de 2017, 2892 de 2017, 2864 de 2017, 2712 de 2017, 2541 de 2017,
2426 de 2017, 2424 de 2017, 2423 de 2017, 2300 de 2017, 2298 de 2017, 1845 de 2017, 0269 de
2018, 0007 de 2018.

Que igualmente se hace necesario derogar la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias, con
el fin, que mediante el presente acto administrativo quede establecido el que será el único manual de
funciones de los empleos pertenecientes a la planta de personal del IDEAM.

Que en mérito de lo expuesto, la Directora General en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por el numeral 2° del artículo 5° del Decreto 291 de 2004 y el artículo 2.2.2.6.1 del
Decreto 1083 de 2015,

RESUELVE:

Añ\c\iío V.- Modificar los propósitos principales, funciones esenciales, conocimientos básicos o
.eseh'ciáles, competencias comportamentales comunes y por nivel jerárquico, requisitos de formación
.académica y alternativas de los empleos de la planta de personal global del Instituto de Hidrología,
iyietéorolQgía,.y Estudios Ambientales - IDEAM, establecidos en las resolución No. 085 de 2006 y sus
modifiQátorias'números 0735 de 2009, 155 de 2014, 3652 de 2014, 3471 de 2014, 3199 de
2014,1431 dé 2014, 0767 de 2014, 0533 de 2014, 0059 de 2015, 2240 de 2015, 1565 de 2015, 0767
de.20.14, 0533 de 2014, 0278 de 2015, 0632 de 2016, 1498 de 2016, 1137 de 2016, 0231 de 2016,
Q230.de.2016,,.0229 de 2016, 0228 de 2016, 1586 de 2017, 1454 de 2017, 1337 de 2017, 1315 de
-2ftt7,,.,í274.de 2017, 1226 de 20.17, 1163 de 2017, 1082 de 2017, 1060 de 2017, 1038 de 2017,
0986'de 2017, 0985 de 2017, 0853 de 2017, 0843 de 2017, 0743 de 2017, 0727 de 2017, 0381 de
201-7rr2425 de 2017, 3093 de 2017, 2713 de 2017, 3132 de 2017, 3143 de 2017, 2297 de 2017,
:2295-de-2017, 2266 de 2017, 2196 de 2017, 2104 de 2017, 1735 de 2017, 2892 de 2017, 2864 de
20'17; 2712 de 2017, 2541 de 2017, 2426 de 2017, 2424 de 2017, 2423 de 2017, 2300 de 2017,
2298 de 2017, 1845 de 2017, 0269 de 2018, 0007 de 2018.

Parágrafo transitorio. Para los eventos en los cuales se encuentre pendiente la provisión de cargos
con lista de elegibles vigentes resultado de la convocatoria No. 319 de 2014, asi como para aquellos
que llegaren a ser provistos, la modificación adoptada mediante el presente acto administrativo
empezará a regir una vez pierda la vigencia la lista de elegibles en el evento en que el cargo no sea
provisto o a partir de la superación del periodo de prueba para los funcionarios eventualmente
posesionados o aquellos que estando posesionados se encuentren cursando dicho periodo.
Artículo 2°." El Coordinador del Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano del
IDEAM, hará entrega a los funcionarios de copia de las funciones y competencias determinadas en
el presente manual para el respectivo empleo. Los Jefes Inmediatos responderán por ta orientación
del empleado en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 3°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la
Resolución No. 085 de 2006 junto con sus modificatorias, motivo por el que mediante el presente
acto administrativo y en su parte anexa, queda establecido el nuevo manual de funciones de los
empleos de la planta de personal del IDEAM.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los ü o

loland-í? (Don-zhX^i ¡4
YOLANDA GONZÁLEZ HERNANDEZ

Directora General

Nombre Cargo Firma

Proyectó Kelly Johana Avilez Gil Abogado contratista grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano
[6

Aprobó Dora Lucia Molina Solanilla Coordinadora Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano imiú:
Aprobó Gilberto Antonio Ramos Suárez Jefe de la Oficina Asesora Jurídica ^
Aprobó; Gilberto Galvis Bautista Secretario General

Rací. Orfeo,- 20192020001683 ^

Sotiolií. D.C. Colombia • Sur Amíjnúa
Síde correspondencia
Calle 25 D No. 96 E - 70 Bogotá O.C.Codigo postal: 110911
f-BX (571) 3527150 ,fax Serven 307.5621 • 3527160Op.;.2
U'ne,i Nacional 01SCCOI10012 - Pron.ástico y Alerta! (571} 35271
Sede Puente Aranda; Calle 12 Moe2E - J4 Eccota D.C. PEX 2631070
. ;'.n.vw



i

íiAS

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA MODIFICACIÓN DEL MANUAL ESPECÍFICO DE

FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA,
METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM, CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN

No. 085 DE 2006 Y MODIFICATORIAS.

Que el Departamento Administrativo de ia Función Pública - DAFP, expidió el Decreto 815 de 2018,

por medio del cual modificó las competencias comportamentaies comunes y por nivel jerárquico

consagradas en el Decreto 1083 de 2015 reglamentario de la Función Pública.

Que por su parte, el citado Departamento Administrativo mediante Resolución No. 0629 del 19 de

julio de 2018, estableció las competencias específicas para los empleos con funciones de arctiivista

que exijan formación técnica profesional, tecnológica y profesional o universitaria de archivista.

Que con el propósito de incorporar en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales

del IDEAM, las competencias comportamentaies comunes y por nivel jerárquico del Decreto 815 de

2018 y las competencias especificas para los empleos con funciones de archivista consagradas en
la Resolución No. 0629 del 19 de julio de 2018, el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento

Humano considera necesario modificar dicho manual de funciones en lo referente y el cual se

encuentra establecido mediante Resolución No. 085 de 2006 y modificatorias.

Que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, ha evidenciado cambios en su

misionalidad en razón a que el país entró en la dinámica de utilizar la información hidrometeorológica

como herramienta fundamental en la toma de decisiones y como materia de prevención, los cuales

han hecho que cambien los propósitos y funciones de los empleos en forma específica encaminada

al cumplimiento de esas nuevas responsabilidades.

Que así las cosas, en respuesta a los diferentes cambios el Instituto, se modificará igualmente su

Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en lo concerniente a los perfiles de los

empleos, funciones esenciales, conocimientos básicos, requisitos de formación académica y

experiencia, a las exigencias del Decreto 1083 de 2015 y a los cambios específicos de su

misionalidad.

Que igualmente se hace necesario derogar la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias, con
el fin que quede establecido el único manual de funciones de los empleos pertenecientes a la planta
de personal del IDEAM.

Que en resumen, se modificará la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias conforme a las
disposiciones anteriormente expuestas y a su vez se derogará la citada Resolución para establecer
el único manual de funciones de los empleos pertenecientes a la planta de personal del IDEAM.

DORA

COORDINADORA GRUPO ADMINI

Revisó: Gilberto Galvis Bautista.

Gilberto Ramos Suár^
Proyectó: Kelly Johana Avilez Gil.^ ,3>-

DEL TALENTO HUMANO
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ÍNDICE MANUALES DE FUNCIONES

EMPLEOS (470) - PLANTA DE PERSONAL ÍDEAM

TOTAL PERFILES: 242

NIVEL DIRECTIVO (9)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Director General 15 23 Dirección General Dirección General 1 1 001 01-03

Secretario General 37 21 Secretaría General Secretaría General 1 1 002 04-06

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19

Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental

4

1 003 07-09'

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19

Subdirección de Esudios

Ambientales

Subdirección de Esudios

Ambientales
1 004 10-12

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1 005 13-14

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19 Subdirección de Meteorología

Subdirección de

Meteorología
1 006 15-17

Jefe de Oficina 137 19
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1 1 007 18,-20.

Jefe de Oficina 137 17 Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno
2

1 008 21-22

Jefe de Oficina 137 17 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 009 23-24

NIVEL ASESOR (8)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Jefe de Oficina Asesora 1045 13 Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica 1 1 010 25-26

Jefe de Oficina Asesora 1045 10 Oficina Asesora de PÍaneación
Oficina Asesora de

PIaneación
1 1 011 - 27-28-

Asesor 1020 12 Dirección General Dirección General

3 012 29-30'Asesor 1020 12 Dirección General Dirección General

Asesor 1020 12 Dirección General Dirección General

Asesor 1020 9 Dirección General Dirección General 1 1 015 31-32

Asesor 1020 7 Dirección General Dirección General 1 1 016 33-34

Asesor 1020 7 Subdirección de Meteorología
Subdirección dé

Meteorología
1 1 017 35'^36

8  6

NIVEL PROFESIONAL (148)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Profesional Especializado 2028 19 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 018 37-38

Profesional Especializado 2028 19 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeoroiogía
1 1 019 39-40

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General Presupuesto 1 1 020 41-42

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General Tesorería 1 1 021 43-44

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General
Control Disciplinario

Interno
1 1 022 45-46-

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 2 023
47-48

49-5Ó

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo

3 2

024 51:52--

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo
025 - 53-54- -

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Control Interno Oficina de Control interno 1 1 026 55-56 '

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática

3 2

027 57-58

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática 028 ■ 59-60 -

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques

2 2

029 61-62 '

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 030 •  63-S5--

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de información

Ambiental Institucional SlA
1 1 031 66-68'

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras

3

1 032 .  69-71--

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental
Suelos y Tierras 1 033 - 72<-74';-

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras 1 034 75-76-"



Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
2 2

035 77-78

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
036 79-80

Profesional Espécializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1 1 , 037 81-82

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales
Cambio Global

2 2

038 83-84

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales
Cambio Global 039 85-86

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibllidad del

Desarrollo

1 1 040 87-89

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica

2 2

041 90-91

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica 042 92-93

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología
Intrumentosy

Metalmecánica
1 1 043 94-95

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 044 96-97

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 1 1 045 98-99

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.3 1 1 046 100-101

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 047 102-103

Profesional-Especializado ■ 2028 17 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
2 2

048 104-105

Profesional-Especializado 2028 17 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
049 106-107

PrcfssiOOri Ir '

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima

2 2

050 108-109

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
051 110-111

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General Tesorería 1 1 052 112-113

Profesipnal Especializado 2028 15 Secretaría General Presupuesto 1 1 053 114-115

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General •
Control Disciplinario

interno
1 1 066 116-117

P rofesto naEEspe ci a 1 i za d o 2028 15 Secretaría General Contabilidad 1 1 054 118-119

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 ■ 055 120-121

ProfesionalEspecializado 2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática

3 3

056 122-123

Profesional Especializado 2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática 057 124-125

Profesional Especializado 2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática 058 126-127

Profesional Especializado 2028 15 Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de

Planeación
1 2 059

128-129

130-131

Prófesiónal Especializado 2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras 1 1 060 132-133

Profesional Especializado 2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 061 134-135

Profesional Especializado 2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA

2 1 062 136-138

Profesional Especializado 2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA

Profesional Especializado 2028 15
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibllidad del

Desarrollo

1 1 063 139-141

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 064 142-143-

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica 1 1 065 144-145

Profésipnal Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
2 1 067 146-147

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa

3 3

' 068 148-149

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 069 150-151

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 070 152-153

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
-> 1

071 154-155



Profesional Especializado 202i i; Subdirección de Hidrología Modelación y Pronósticos

Hidrológicos 072 156-157

Profesional Especializado 202Í If Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico

1 073 158-159
Profesional Especializado 202Í 1! Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 3

Profesional Especializado 202f lE Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico

Profesional Especializado 202E 15 Subdirección de Hidroiogía Área Operativa No.Ol 1

074 160-161

Profesional Especializado 2025 15 Subdirección de Hidroiogía Área Operativa No.04 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidroiogía Área Operativa No.05 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
2

075 162-163

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología

2

076 164-165

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima

2 2

077 166-167

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima 078 168-169

Profesional Especializado 2028 13 Oficina de Control interno Oficina de Control interno 1 1 079 170-172

Profesional Especializado 2028 13 Secretaría General Gestión Documental 1 1 080 173-174

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e información

Ambiental
2 2

081 175-177

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e información

Ambiental

082 178-179

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental
Bosques 1 1 083 180-181

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental

Sistema de información

Ambiental Institucional SIA
1 1 084 182-183

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 085 184-186

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a ia

Sostenibilidad del

Desarrollo

1 1 086 187-189

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidroiogía
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 087 190-191

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Meteoroiogía
Modelamiento Numérico

del Tiempo y ei Clima
1 1 088 192-193

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidroiogía Área Operativa No.03 1

1 089 194-195

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Gestión Documental

2 1 090 196-197

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Gestión Documental

Profesionai Universitario 2044 11 Secretaría General Servicio ai Ciudadano

2

091 198-199

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Servicio ai Ciudadano

2

092 200-201

Profesionai Universitario 2044 11 Secretaría General Contabilidad 1 1 093 202-203

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 094 204-205

Profesional Universitario 2044 11
Dficina del Servicio de Pronósticos y

íMertas

Análisis de Pronóstico del

riempo
1 1 095 206-208

Profesional Universitario 2044 11 Dficina de Informática Oficina de informática 1 1 096 209-210

Profesional Universitario 2044 11
subdirección de Estudios

!\mbientales

Acreditación de

.aboratorios
1 1 097 211-212

Profesional Universitario 2044 11
subdirección de Estudios

\mbientales
lambió Global 1 1 098 213-214

Profesionai Universitario 2044 11
subdirección de Estudios

\mbientales

Ordenamiento Ambiental

fel Territorio
1 1 099 215-216



Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo
2 2

100 217-219

Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo

101 220-222

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica 1 1 102 223-224

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 103 225-226

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 104 227-228
Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Úniversitario 2044 9 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarlos
1 1 105 229-230

Profesional Universitario 2044 9
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1 1 106 231-232

Profesional Universitario 2044 9
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas
Alertas Ambientales 1 1 107 233-234

Profesional Universitario 2044 9 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 108 235-236

Profesional Universitario 2044 9
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA
1 1 109 237-239

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
2 2

110 240-241

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
111 242-243

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 112 244-245

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Profesional Universitario 2044 7 Oficina Asesora de Planeaclón
Oficina Asesora de

Planeaclón
1 2 113

246-247

248-249

Profesional Universitario 2044 7
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 114 250-251

Profesional Universitario 2044 7
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 115 252-253

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1 1 116 254-255

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 117 256-257

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1 1 118 258-259

Profesional Universitario 2044 6 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 119 260-261

Profesional Universitario 2044 6 Secretaría General Gestión Documental 1 1 120 262-263

Profesional Universitario 2044 6
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 121 264-265

Profesional Universitario 2044 6
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo

1 1 122 266-267

Profesional Universitario 2044 6 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 123 268-270

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

1 124 271-272

Profesional Universitario 2044 6 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Profesional Universitario 2044 5 Dirección General Dirección General 1 1 125 273-274

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 126 275-276

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General Servicios Administrativos

2

1 127 277-278

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General Servicios Administrativos 1 128 279-280

Profesional Universitario 2044 5 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 129 281-282

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Automatización

2 1 130 283-284

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Automatización

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 1 1 131 285-286



Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 132 287-288

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Rrofesionai Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 , 133 289-290

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General Comunicaciones y Prensa

2 1

134 291-292

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General Comunicaciones y Prensa 135 293-294

Profesional Universitario 2044 3
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 136 295-297

Profesional Universitario 2044 3 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1 1 137 298-299

148 123

NIVEL TÉCNICO (234)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 138 300;30Í

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
1 139- 302:303

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General Presupuesto
1 140

3Ó4-305

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General Tesorería 306:307

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría Generaí Servicio al Ciudadano 1 1 141 308^309

Técnico Administrativo 3124 16
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo
1 1 ■  142 ■ 310-311

Técnico Administrativo 3124 16 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 143 312-313

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 144 314-315

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 145 3Í6-317

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1
1 146 318-319

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1 1 147 320-321

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
2 148 322-323

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica

Pronosticador 3116 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 -■ ■149 ■ ■ 3-24'325-

Pronosticador 3116 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1 1 ■  -150 ■é26^'327-

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1 1 151 328-329

Técnico Administrativo 3124 15 Secretaría General

Administración y
Desarrollo del Talento

Humano
1 2 152 ■

330:331.

Técnico Administrativo 3124 '  15 Secretaría General Tesorería 332^333

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

1 153 334-335Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
2

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red
Meteorológica

1 1 154 336-337

Técnico Administrativo 3124 14 Secretaría General

Administración y
Desarrollo del Talento

Humano

1 1 155 338-339

Técnico Administrativo 3124 14 Secretaría General
Control Disciplinarlo
Interno

1 1 156 340-341

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática

3 3

157 342-343

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática 158 344-345-

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática 159 346-347:

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica 1 1 160 348-349

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Intrumentos y
Metalmecánica

1 1 161 350-351

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 162 352-353

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos
Hidrológicos

1 1 163 354-355.

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol
2

1 -  164 356-357

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
2

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

T



Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1 1 165 358-359

Pronosticador 3116 14 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1 1 167 360-361

Técnico Administrativo 3124 13 Secretaría General Tesorería 1 1 168 362-363

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 169 364-365

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1 1 170 366-367

Técnico Operativo 3132 12 Oficina de Informática Oficina de Informática
2 1 171 368-369

Técnico Operativo 3132 12 Oficina de Informática Oficina de Informática

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 172 370-371
Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

7 1 173 372-373

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Pronosticador 3116 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 206 374-375

Pronosticador 3116 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

4 1 207 376-378

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteoroíogía Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano
1 2 174

379-380

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Contabilidad 381-382

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Presupuesto
1 2 175

383-384

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Tesorería 385-386

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
0 1 176 387^388

técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 177 389-390

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 178 391-392

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03

2
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

2
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07

3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

4
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09

3técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

2
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Técnico Operativo 3132 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1 1 237 393-394



Técnico Operativo 3132 11 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 179 395-396

Técnico Operativo 3132 11 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1 1 ,180 397-398

Auxiliar de.Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 181 399-400

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 182 401-402

Radiosondista 3118 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano
1 2 183

403-4,04

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Contabilidad 405-406

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Gestión Documental 1 1 184 407-408

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 1 185 409-410

Técnico Administrativo 3124 10 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 186 411-412

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 187 413-414

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 188 415-416

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03

3Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

2
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
3Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11

2
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11

Técnico Operativo 3132 10 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
1 1 189 417-418

Auxiliar de Pronóstico 3046 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 - 190 ■ 419-420

Auxiliar de Pronóstico 3046 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 191 421,-422

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 9 Subdirección de Hidrología
Intrumentos y

Metalmecánica
1 1 192 423-424

Técnico Operativo 3132 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 193 425-426

Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 1 1 194 '427-428
Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

2

1 195 429-430
Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

2
Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica



Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador dé Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

28 196 431-432

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

10 197 433-434

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Técnico Operativo 3132 7 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 198 435-436

Técnico Operativo 3132 7 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 1 199 437-438

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 200 439-440

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1
201 441-442

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 202 443-444

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica



Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica:. 1

Observador de Superficie 3105 7 Subdirécción de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteoroiogía Meteoroiogía Aeronáutica

20 203 445-446

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteoroiogía Meteoroiogía Aeronáutica

1

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteoroiogía Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteoroiogía Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica 15 1 204 447-448

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteorología Meteoroiogía Aeronáutica

2 1 205 449-450

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

234 75

NIVEL ASISTENCIAL (71)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA-

Secretario Ejecutivo 4210 24 Dirección General Dirección General 1

1 208

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

451-452

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General Presupuesto 1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General Tesorería 1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Oficina de Informática Oficina de informática 1

Secretario Ejecutivo 4210 24
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental

1

Secretario Ejecutivo 4210 24
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Subdirección de Meteoroiogía
Subdirección de

Meteorología
1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaria General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

1 209 453-454

Auxiliar Administrativo 4044 22
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaría General Gestión Documental 1 1 210 455-456

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaría General Tesorería 1 1 211 457-458

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 212 459-460

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1
1 213 461-462

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1



Auxiliar Administrativo 4044 20 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
1 1 214 463-464

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 215 465-466

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1
1 216 467-468

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1 1 217 469-470

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaria General Secretaría General 1

1 218 471-472

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Comunicaciones y Prensa 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General
Control Interno

Disciplinarlo
1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Presupuesto 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Servicios Administrativos 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Oficina de Control Interno Oficina de Control interno 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de

Planeación
1

Secretario Ejecutivo 4210 20
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología

2

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidroíogía Área Operativa No.07 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1

Conductor Mecánico 4103 19 Dirección General Dirección General 1 1 219 473-474

Operario Calificado 4169 19 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1 1 220 475-476

Secretario Ejecutivo 4210 16 Secretaría General Secretaría General 1

1 221 477-478

Secretario Ejecutivo 4210 16 Secretaría General Contabilidad 1

Secretario Ejecutivo 4210 16
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1

Secretario Ejecutivo 4210 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Conductor Mecánico 4103 15 Secretaría General Secretaría General 1

1 222 479-480

Conductor Mecánico 4103 15 Secretaría General Secretaría General 1

Conductor Mecánico 4103 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental

1

Conductor Mecánico 4103 15
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
1

Conductor Mecánico 4103 15 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1

Conductor Mecánico 4103 15 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1

Operario Calificado 4169 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1 1 223 481-482

Auxiiiar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
2 2

224 483-484

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
225 485-486

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.ü3 1
1 226 487-488

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Auxiliar Administrativo 4044 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1
1 227 489-490

Auxiliar Administrativo 4044 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Operario Calificado 4169 11 Secretaría General Gestión Documental 1 1 228 491-492

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
2 2

229 493-494

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
230 495-496

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1
1 231 497-498

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 232 499-500

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Subdirección de Hidrología

instrumentos y

Metalmecánica
1

1

233

501-502

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Gestión Documental 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General

Manejo y Control de

Almacén de Inventarlos
1 1 234 503-504

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 235 505-506

Auxiliar de Servicios

Generales
4054 9 Subdirección de Hidrología

Laboratorio de Calidad

Ambientai
1 1 236 507-508

29



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Director General

Código 15

Grado 23

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 001

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir la implementación de las políticas y llneamientos estratégicos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios
Ambientales - IDEAM, así como evaluar y realizar el seguimiento a la ejecución y cumplimento de los objetivos, las fundones,
las políticas, los planes, los programas y actividades Inherentes a la misión y visión del Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las actividades de la entidad, del personal del Instituto y de la ejecución de las funciones
o programas de éste, asi como suscribir como representante legal los actos y contratos que para tales fines sean necesarios,
con el fin de garantizar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales y a los estatutos adoptados.

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo con el fin de garantizar la continuidad de los planes y
programas del gobierno nacional . . .

3. Nombrar y remover de acuerdo con las disposiciones de ley, los empleados y proponer al Consejo Directivo la creación y
supresión de cargos, con el fin de responder adecuada y oportunamente a las necesidades del Instituto.

4. Dictar los reglamentos y normas administrativas Internas del Instituto con el fin de garantizar de manera eficiente y eficaz la
gestión Institucional y el adecuado desarrollo del talento humano.

5. Elaborar y proponer al Consejo Directivo los planes estratégicos, programas y proyectos del Instituto, así como el proyecto
de distribución del presupuesto para garantizar el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las funciones
asignadas.

6. Presentar al Consejo Directivo y al Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial el balance anual sobre el estado
del medio ambiente y los recursos naturales en el país.

7. Rendir los Informes que solicite el Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y por conducto de éste, los que
solicite el Señor Presidente de la República sobre las situaciones desarrolladas, la situación general de la entidad y las
medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la política del gobierno.

8. Coordinar con los demás organismos, públicos y privados, las actividades y programas que se adelanten para el logro de
los objetivos del Instituto.

9. Administrar los bienes que constituyan el patrimonio de Instituto con el fin de procurar la óptima utilización, consecución,
mantenimiento y preservación.

f)



10. Delegar en otros funcionarios, el ejercicio de alguna o algunas de sus funciones con el objeto de optimizar los trámites y
dar respuesta de forma oportuna a los requerimientos que se realicen.

11. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la institución en asuntos especiales, judiciales y administrativos
con el fin de realizar la mejor defensa, apropiada a los intereses del IDEAM.

12. Ordenar el gasto y vigilar la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de
Instituto para que estos se ejecuten de conformidad con los planes y programas establecidos y con las normas orgánicas del
Presupuesto General de la Nación.

13. Establecer el manual especifico de funciones y requisitos del Instituto y los demás manuales que se requieran para el
desarrollo normal de la entidad a través del establecimiento de procesos y procedimientos unificados.

14. Definir mecanismos de control interno y supervisar su funcionamiento y eficacia para generar en los funcionarios y
dependencias del Instituto la autorregulación, autogestión y autocontrol.

15. Distribuir el personal en los cargos que se establezcan en la planta de personal con el fin de garantizar la adecuada
prestación del servicio, el cumplimiento de las funciones encomendadas por ley y el desarrollo laboral de los funcionarios.

16. Grear y conformar grupos internos de trabajo mediante acto administrativo, teniendo en cuenta la estructura interna, las
necesidades del servicio, los planes, programas y proyectos trazados por la entidad y designar para su coordinación un
funcionario delegado por él mismo para atender y garantizar actividades puntuales y relevantes para la Entidad,

17. Crear, conformar y determinar las funciones de cada uno de los órganos de asesoría y coordinación, mediante acto
adrninistrativo, de acuerdo con las necesidades de la institución y las normas legales vigentes para facilitar la toma de
decisiones y la gestión técnica y administrativa del Instituto.

18. Las demás actividades que por la naturaleza de su cargo le correspondan como funcionario ejecutivo, o se le atribuyan
expresamente por la ley, los estatutos, los acuerdos y reglamentos del Consejo Directivo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Planeación y Gestión.

2; Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recoiectar, procesar y vaiidar ia información que ie sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Coiombia

2. Organización y funcionamiento dei Estado Coiombiano.

3. Ley 99 de 1993 y regianmentarios

4. Legisiación ambieritai naciónai e internacionai

5. Organización, jurisdicción y competencia de los organismos judiciales y administrativos donde se cumplan actuaciones
propias de la actividad del instituto. ^

6. Fundamentos básicos sobre hidroiogia, meteoroiogía y ecosistemas

7. Acuerdos a nivel internacional relacionados con el medio ambiente y protocolo de de kyoto

8. Dominio de un segundo idioma de preferencia inglés o francés

8. Fundamentos de administración de personal

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión del desarrollo de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en : Física; Matemáticas,
Estadística y Afines; Química y Afines; Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Biología, Microbiología y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Agronomía, Ingeniería Química y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola Forestal y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines o Derecho y Afines.

Titulo de formación profesional en oceanografía. Ingeniería
Meteorológica o Ingeniería Hidrológica.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relaciondas con las funciones del empleo

EXPERÍENCIA

1. Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada con las fundones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Directivo

Denominación del Empleo: Secretario General de Entidad Descentralizada
Código 37

Grado 21

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa
N° Ref: 002

AREA FUNCIONAL

Secretaría General

PROPOSITO PRINCIPAL

Formular, adoptar y dirigir políticas, plaenes y programas en lo referente al desarrollo del talento humano, la administración
de los recursos financieros y de los recursos físicos, la gestión documental, la atenicón al ciudadadno, las investigaciones de
carácter disciplinario y las comunicaciones internas y externas que genera la Entidad, asi como, coordinar la ejecución de
las actividades para el desarrollo de los mismos de conformidad con las normas legales vigentes que los reglamente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes programas en lo referente al desarrollo del talento
humano y la administración de los recursos financieros y físicos de la entidad.

2. Llevar el registro de los actos administrativos sobre ias resoluciones que expida ía entidad y mantener bajo su custodia los
libros de actas y acuerdos del Consejo Directivo.

3. Coordinar, programas, dirigir y supervisar las actividades de administración de personal, seguridad industrial y relaciones
laborales (hoy sistema de gestión en seguridad y salud del trabajo), de acuerdo con las políticas de la entidad y las normas
legales vigentes

4. Dirigir los programas de selección, inducción, capacitación y calidad de los servidores del Instituto, de acuerdo con las
normas legales vigentes.

5. Mantener actualizado el Manual Especifico de Funciones y Requisitos de los empleos de la planta de personal.

6. Adelantar la programación y ejecución presupuestal y financiera de ia entidad, de conformidad con ias disposiciones
legales vigentes.

7. Efectuar el cierre anual presupuestal y financiero.

8. Efectuar la gestión de contabilidad, cartera y tesorería

9. Preparar en coordinación con ia Oficina Asesora de Planeación ei anteproyecto de presupuesto y el programa anual
mensualizado de caja, PAC, que debe adoptar la entidad.

10. Coordinar con la Oficina Asesora jurídica y las demás dependencias la elaboración de los pliegos de condiciones, ias
minutas de contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus funciones,
de conformidad con la delegación que establezca la Dirección General.

11. Controlar los inventarios de elementos devolutivos y de consumo y coordinar la elaboración del programa anual de
compras (hoy plan anual de adquisiciones) de la entidad.

12. Suministrar los bienes y elementos requeridos para el funcionamiento de la entidad.



13. Coordinar y controlar la adecuada prestación de los servicios generales para el funcionamiento del Instituto.

14. Administrar el centro documental, responder por la atención al cliente y la gestión de correspondencia y archivo.

15. Distribuir el personal en los cargos que se establezcan en la planta de personal con el fin de garantizar la adecuada
prestación del servicio, el cumplimiento de las funciones encomendadas por ley y el desarrollo laboral de los funcionarios.

16. Organizar y conservar debidamente los documentos técnicos como planos, mapas, discos, libros, cintas, material
fotográfico y video gráfico y demás material de consulta de propiedad del Instituto.

17. Realizar los procesos de microfilmación y archivo'de documentos cientifico-técnicos para suministrar la información al
público a las dependencias y al personal del Instituto.

18. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra
los funcionario o ex funcionarios de la entidad, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

19. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con las comunicaciones internas y externas que se generen en la
Entidad.

20. Coordinar la elaboración de informes requeridos por los organismos de control, de acuerdo con las normas legales
vigentes.

21. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contratación estatal

4. Manejo de presupuesto público

5. Administración de recursos humanos al servicio del Estado

6. Derecho disciplinario

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión del desarrollo de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, economia,

Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Contaduría Pública, Derecho y Afines.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relaciondas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Director Generai de Entidad Descentralizada

N° Ref: 003

AREA FUNCIONAL

Subidireccion de Ecosistemas e información Ambientai

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de ios objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores públicos, privado y la ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el levantamiento, manejo y centralización de la información científica y técnica sobre ios ecosistemas que
forman parte del patrimonio ambiental del país.

2. Coordinar los Sistemas de información Ambiental del IDEAM -SINA- y de Colombia -SIAG-.en colaboración con las
entidades científicas vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas Regionales y
demás entidades del SINA.

3. Suministrar los conocimientos, datos e información ambiental que requiera el Ministerio de Ambiente y Desarrolio
sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás entidades dei SINA.

4. Obtener, analizar y divulgar la información básica sobre aspectos básicos, geomorfologla, biogeodinamica y morfodinamica
de los suelos y las tierras, cobertura vegetal y ecosistemas, para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la
Nación desde una visión ecosistemica.

5. Efectuar permanente control de los recursos biofísicos de la Nación, referente a los aspectos bióticos, biogeopedológicos y
ecosistémicos, en especial la relacionada con recursos forestales y conservación de suelos, necesarios para que la toma de
decisiones de las autoridades ambientales sea eficaz.

6. Brindar informes del área cognoscitiva de su competencia para la prestación del Servicio de Información Ambiental, alertas,
pronósticos y prevención de eventos geodinámicos e incendios de la cobertura vegetal, asi como sistemas de alertas
relacionadas con la sostenibilidad de los ecosistemas que se establezcan eh el futuro.



7. Establecer la base para la zonificación y el ordenamiento ambiental del territorio a partir del conocimiento del estado, uso,
oferta, degradación y estabilidad de suelos y tierras, así como de las naturales, estado, la apropiación, uso y manejo de los
distintos ecosistemas nacionales.

8. Hacer el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la
sostenibilidad de los ecosistemas nacionales.

9. Producir modelos e indicadores ambientales en el campo de la geomorfologia, los suelos y los ecosistemas nacionales
para su preservación y manejo sostenible.

10. Presentar el informe sobre el estrado de los suelos, tierras, asi como de los ecosistemas nacionales para el balance anual
sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables que debe presentar la Dirección General al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

11. Proveer información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión establecido en el Instituto.

12. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Fundamentos de la Administración y Gerencia Pública

3. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano

4. Contratación Pública

5. Manejo de Presupuesto Público

6. Fundamentos en normatividad Sistema Nacional Ambiental

7. Conocimientos Básicos en Ecosistemas y Suelos

8. Políticas y planes sobre los recursos, suelos y ecosistemas

9. Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

10. Conocimientos básicos en adaptación y mitigación sobre cambio climático

11. Conocimientos en gestión ambiental

12. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

13. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Pensamiento sistémico

Resolución de Conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
afines: Biología, Microbiología y Afines; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Historia; ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines
u otras Ingenierías

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especiaiización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Director General de Entidad Descentralizada

N° Ref: 004

AREA FUNCIONAL

Subidirección de Estudios Ambientales

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores público, privado y la ciudadanía eri general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recolectar y generar Información sobre el uso de recursos naturales renovables, contaminación y degradación de
vertimientos, emisiones y residuos sólidos por las diferentes actividades socioeconómicas.

úesarroiiar en cooromacion con la uricina oe miormaiica, esianaares, proceaimienios e insirumenios para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información sobre el uso de recursos y sobre la generación de vertimientos,
pmicinnpc v rPciHiinc QÓliHnc nrnHiiriHnc nr>r lac HifamnloQ arti\/iHaHpc cnrinarnnómii^ac

3. Realizar los estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico^sóbre
la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales y proponer indicadores ambientales.

4. Generar conocimiento para realizar el seguimiento de la Interacción de los procesos sociales, económicos y naturales y
proponer alternativas tecnológicas, sistemas y modelos de desarrollo sostenible.

5. Investigar, desarrollar y proponer metodologías de valoración económica de bienes y servicios ambientales y de evaluación
de impactos ambientales

6. Realizar análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la población y asentamientos humanos y de las actividades
económicas ante fenómenos naturales extremos y el cambio global, su impacto y las diferentes alternativas de adaptación o
respuesta.

7. Establecer las bases para la zonificación y el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con
visión ecosistémica.

8. Apoyar técnica y científicamente al Ministerio de Ambiente y Vivienda Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo
sostenible) para fundamentar la toma de decisiones en materia de política ambiental y suministrar las bases para el
establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones para el ordenamiento ambiental del territorio, el manejo, uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables.

9. Apoyar a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible en el ejercicio de las funciones relativas al
ordenamiento ambiental, manejo y uso sostenible de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción.
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10. Coordinar con los Institutos de apoyo cientifico y técnico vinculados al ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), la investigación básica encaminada a establecer las formas
de conocimiento, actitud y manejo de la naturaleza de las diferentes etnias y culturas.

11. Adelantar procesos de adaptación tecnológica en contextos diferentes a la de la cultura originaria y su promoción para
beneficio general.

12. Coordinar la elaboración de las comunicaciones nacionales sobre cambio climático.

13. Coordinar la elaboración del Informa Anual sobre el estado del medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables.

14. Acreditar los laboratorios ambientales del sector público y privado que produzcan información física, química y biótica para
los estudios o análisis ambientales, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables.

15. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización estabiecidas por el jefe inmediato.'

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Furídamentos de la Administración y Gerencia Pública

2. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano

3. Contratación Pública

4; Manejo de Presupuesto Público

5.Túndarnerltos en normatividad Sistema Nacional Ambiental

6. Evaluación de impactos ambientales

7. Política y nomatividad ambiental nacional

8. Conocimiento en cambio climático, saneamiento básico y sistemas de gestión ambiental

9. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

10. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Pensamiento sistémico

Resolución de Conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Economia; Agronomia
Geologia y otros programas de Ciencias Naturales; Química y Afines
Biología, Microbiología y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y afines
ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria )
Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines o Ingeniería
Química y Afines

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especializaclón en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada
Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (4)
Dependencia: Subdirección de Meteorología
Cargo del Jefe Inmediato: Director de Entidad Descentralizada

N° Ref: 005

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología

Generación de Conocimiento e Investigación
Generación de Datos e Información

Hidrometeorológica para la toma de decisiones
Servicios (Aeronáutica)

PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores públicos, privado y la ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar e implementar las metodologías de obtención de información hidrológica.

2. Validar la información que genera la red hidrológica del país.

3. Determinar la demanda y origen del recurso hidrico por los diferentes usuarios. .x ,,'

4. Generar información sobre la calidad de las aguas lluvias, superficiales y subterráneas a través,dellaboratorio de Calidad
Ambiental y en casos especiales del aire y suelo, que permita realizar pronósticos, avisos y alertas a la comunidad en general
y en particular a aquellos que adelanten estudios especiales de diversos sectores, previa solicitud.

5. Desarrollar, validar y aplicar modelos hidrológicos en términos de cantidad y calidad de aguas.

6. Establecer los mecanismos para conformar y operar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al recurso hidrico
y aportar los datos, la Información y el conocimiento para la prestación del servicio de pronósticos, alertas y prevención de
eventos hidrológicos.

7. Definir los planes y programas para la concentración, manejo, difusión e intercambio de observaciones y predicciones de
los fenómenos hidrológicos en la jurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales y de otras entidades en materia de
toma datos y manejo de información hidrológica en tiempo real.

8. Supervisar el funcionamiento de la red de estaciones hidrológicas del IDEAM y de las otras entidades que las posean en el
país y mantener el catalogo respectivo.

9. Brindar informes sobre el estado y evolución de los recursos hídricos como base para la zonificaclón y ordenamiento
ambiental del territorio.

10. Elaborar el informe sobre el estrado de los recursos hídricos para el balance anual sobre el medio ambiente y los recursos
naturales renovables.

11. Operar el laboratorio de calidad ambiental y procesar los resultados con objeto de conocer el estado de los recursos
blofísico de la Nación.

12. Elaborar modelos e indicadores ambientales en el campo de la hidrología y de los recursos hídricos.



13. Provesr información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión establecido en el Instituto.

14. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
norrhas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia publica

¿. .Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Manejo de Presupuesto Público

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental

5..Ppliticas, planes y normatividad sobre los recursos hidricos
6. Conocimiento técnico en hidrología superficial y subterránea

7. Coñpcimiento técnico de un idioma extranjero

8i Córiocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Liderazgo efectivo

Gestión del Desarrollo del las personas

Pensamiento sistémico

Planeación

Toma de Decisiones

Visión Estratégica

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
NuOleós Básicos del Conocimiento en: Física; Química y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómina, Pecuaria
y-Áfines; Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
afines. Geología u otros programas de Ciencias Naturales, Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines, Ingeniería Química y Afines u otras
ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con ias funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (4)

Dependencia: Subdirección de Meteorología

Cargo dei Jefe Inmediato: Director de Entidad Descentralizada

N° Ref: 006

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología

Generación de Conocimiento e Investigación
Generación de Datos e Información

Hidrometeorológica para la toma de decisiones
Servicios (Aeronáutica)

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en ei área de su competencia, en
concordancia con ios planes de desarrollo y las políticas trazadas por ei Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores públicos, privado y la ciudadanía en general,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica sobre metodología para el mejor manejo de los recursos biofisicos del país y poder ser
aplicada como apoyo de los sectores agrícolas, de transporte, ambiental, marítimo y demás sectores económicos.

2. Establecer los mecanismos para conformar y operar el sistema de Información Ambiental en lo referente a la inforrnación
meteorológica y climática.

3. Aportar los criterios para la operación y mantenimiento de las redes básicas, teledetección y sensores remotos para el
seguimiento de los Inventarios, procesos y niveles de degradación en la atmosfera.

4. Aportar la Información del área cognoscitiva de su competencia, para ia prestación del servicio de información ambiental,
alertas, pronósticos y prevención de eventos meteorológicos y climáticos de carácter potencialmente catastrófico.

5. Orientar, coordinar y aportar los informes técnicos científicos para el correcto desarrollo de las labores de meteorología
sinóptica, aeronáutica y mareografica que se desarrollen en los diferentes observatorios del país.

6. Establecer planes y programas para la concentración, manejo, difusión e intercambio de observaciones y predicciones de
los fenómenos meteorológicos, en la jurisdicción de las corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y de
otras entidades en materia de toma de datos y manejo de información en tiempo real.

7. Coordinar las actividades técnicas de observación y predicción de los programas de vigilancia meteorológica mundial de la
Organización Meteorológica Mundiai -OMM, del Programa operativo de Meteorología de la Organización Aeronáutica Civil
Internacional - OACI- el Programa Estudio Regional para el Fenómeno del Niño ERREN de la Comisión Permanente del
Pacifico Sur, PPS, el Proyecto Piloto para la Medición del Nivel del Mar del Comité Oceanográfico Internacional, COI OMMM;
y aquellos que se requieran en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA y otros
organismos internacionales.

8. Establecer las bases para la zonificación y el ordenamiento ambiental del territorio a partir del conocimiento del clima en los
procesos atmosféricos.
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9. Elaborar modelos indicadores ambientales en el campo de la meteorología y el Informe sobre el estado y la evolución del
clima para el balance anual sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables qué debe presentar la Dirección
General al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

10. Aportar informe técnico científicos que puedan servir para la instalación y operación de las estaciones meteorológicas de
todo tipo.

11. Supervisar el funcionamiento de la red de estaciones meteorológicas del IDEAM y de las otras entidades que la posean
en el país asi como la generación de la información meteorológica aeronáutica necesaria para la prestación del servicio de
meteorología a la aviación.

12. Elaborar las guias y manuales sobre normalización y estándares de las observaciones meteorológicas y de los
Instrumentos, asi como de las prácticas, procedimientos y metodologías para la toma de datos.

13. Recolectar y procesar los datos de radiación ultravioleta y de ozono.

14. Definir los protocolos de medición de las variables meteorológicas.

15. Establecer los criterios para la formalizaclón de convenios con instituciones nacionales o internacionales para la

instalación, operación y mantenimiento de las estaciones meteorológicas de superficie y altura, automáticas y automáticas
satelitales o convencionales.

16. Aplicar los estándares y la normatividad internacional de la Organización Meteorológica Mundial -OMM- para la
instalación, operación y mantenimiento de las redes de estaciones meteorológicas de Colombia.

17. Planear el desarrollo de las infraestructuras meteorológicas dentro del IDEAM para darle apoyo a los diferentes sectores

de la economía nacional.

18. Proveer información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado

dé Gestión establecido en el Instituto.

19. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia publica

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Manejo de Presupuesto Público

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental

5. Meteorología y climatología

6. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Liderazgo efectivo

Gestión del Desarrollo del las personas

Pensamiento sistémico

Planeación

Toma de Decisiones



Orientación al usuario y al ciudadano Visión Estratégica

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; Física; Geología u otros programas de ciencias naturales;
Ingeniería Química y Afines; Agronomía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniero Forestal, Ingeniería Agrícola y Afines;

Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

Titulo de formación profesional en Meteorología o Ingeniero

Meteorólogo.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación dei Empieo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 19

N° de Cargos Uno (01)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa
N° Ref: 007

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir la operación del Centro de vigilancia Hidrometeoroiógica y Ambiental, en particular la disponibilidad de información
hidrometeoroiógica y ambiental en tiempo real, con el fin de garantizar la oportunidad de las alertas y comunicados a través
de la generación de documentos y boletines con la periodicidad que sea requerida.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con la vigilancia a escala nacional de las condiciones hidrológicas y meteorológicas
propicias para la ocurrencia de eventos hidrometeoroiógicos, a fin de difundir las alertas del caso a las entidades del Sistema
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y del Sistema Nacional Ambiental.

2. Participar activamente en todas las actividades requeridas por el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, en especial en la linea de conocimiento, suministrando la información necesaria para la toma de decisiones en
función de salvaguardar vidas y reducir el impacto socioeconómico negativo que en un momento dado puede generar un
evento hidrometeorológico.

3. Gestionar los recursos y acciones técnicas y administrativas necesarias para la operación 24/7 ios 365 dias del año de
manera ininterrumpida.

Establecer controles y estrategias para la disponibilidad de los recursos necesarios (datos,- infraestructura de
comunicaciones, de sistemas) para ia elaboración de ios diagnósticos, asi como de ios pronósticos y las alertas
hidrometeoroiógicas en el pais

5. Coordinar con contactos internacionales en caso de necesidad y ante ia ocurrencia de fenómenos hidrometeoroiógicos o
ambientales peligrosos con el fin de llevar a cabo un mejor seguimiento de ios fenómenos naturales.

6. Participar en las discusiones técnicas diarias del Comité de Alertas con el fin de señalar las prioridades de vigilancia y llevar
a cabo el estudio y seguimiento respectivo.

7. Organizar establecer las actividades necesarias para la generación de protocolos de los procesos que se desarrollan en el
Servicio y diseñar las estrategias necesarias para que estos procedimientos se lleven a cabo operativamente.

8. Implementar las nuevas metodologías y tecnologías desarrolladas o recomendadas por las áreas temáticas del Instituto
con el fin de mejorar los análisis y ia modelación, encaminada ai mejoramiento en la resolución de ios pronósticos y las
alertas.

9. Organizar conjuntamente con la Oficina de Comunicaciones lo referente a la difusión de boletines e informes de pronóstico
con el fin de optimizar ia difusión de la información de forma ciara, oportuna y precisa y determinando ios productos que sean
de impacto y de mayor utilidad a difundir a través de las redes sociales institucionales.



10. Servir de punto focal a nivel nacional e internacional para el intercambio transfronterizo de alertas. En ese sentido
participar activamente en las estrategias e intercambio de información con la Asociación Regional IV con fines de preparación
y prevención ante la temporada de huracanes del océano Atlántico.

11. Asistir a las reuniones interinstitucionales relacionadas con el tema de los pronósticos, previsiones hidrometeorológicas y
las alertas sobre fenómenos peligrosos con el fin de intercafnbiar información y unificar criterios.

12. Estructurar la infraestructura necesaria para elaborar y publicar diariamente los pronósticos meteorológicos con el fin de
mantener informados a los diferentes sectores de la economía y a la comunidad en general.

13. Establecer una estrategia dinámica que permita la generación de documentos de fácil acceso y entendimiento para toda
la población, en general para los tomadores de decisión.

14. Participar en los análisis de predicción climática, teniendo en cuenta los escenarios de variabilidad climática que puedan
presentarse, así como la situación sinóptica que se esté presentando en el muy corto plazo, a fin de generar escenarios
probables de lluvia a uno, dos y tres meses.

15. Establecer procedimientos para la representación de las condiciones hidrometeorológicas y climáticas en el país y la
probable evolución de las mismas a incluir periódicamente en los informes a presentar ante los diferentes sectores
socioeconómicos y gubernamentales del país.

16. Generar una estructura organizacional que permita la atención a usuarios las 24 horas del día.

17. Dar respuesta oportuna, eficiente y eficaz a los requerimientos de usuarios en temas requeridos de pronósticos y de
alertas hidrometeorológicas vigentes y de las probables proyecciones en el corto y mediano plazo.

18. Atender de forma personal a diferentes medios de comunicación con el fin de fijar posibles escenarios de lluvias y de
alertas hidrometeorológicas utilizando técnicas apropiadas de socialización y difusión a partir de las directrices dadas por la
Dirección General y la Oficina de Comunicaciones del Instituto.

19. Promover y mantener la cooperación con la Organización Meteorológica Mundial y otras instituciones similares y afines
tanto nacionales como extranjeras, así como cumplir con los programas técnicos convenidos con dicha organización.

20. Dar cumplimiento a las directrices establecidas por el gobierno nacional en el marco de planes y programas relacionados
con el servicio de la Oficina de Pronósticos

21. Lás demás que le sean asignadas por el superior jerárquico, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.
3. Manejo de Presupuesto Público.

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

5. Meteorología y climatología.

6. Código Disciplinario Único.
7. Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
8. Sistema de Gestión Documental.



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Toma de Decisiones.

Planeación

Gestión'del Desarrollo de las personas

Pensamiento sistemico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios
núcleos básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Física; Educación; Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Agronomía; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines
Química y Afines; Geografía; Historia; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Eléctrica y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afínes.

Título profesional en Meteorología; Ingeniería Meteorológica;
Ingeniería Agrometeorológica; Administración Aeronáutica; o títulos
convalidados por el Ministerio de Educación Nacional, relacionados
con meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación dei Empieo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 17

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 008

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar, promover, coordinar y evaluar el desarrollo del Sistema de Control en la entidad, recomendando las acciones de
mejoramiento continuo, para el logro de la misión y objetivos institucionales, con eficiencia, eficacia y efectividad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, dirigir y evaluar que el Sistema de Control Interno este formalmente establecido dentro de la organización y que su
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos, y en particular, de aquellos que tengan
responsabilidad de mando, según las normas que rigen la materia.

2. Verificar que se ejecuten ias acciones de mejora, acorde con ios procedimientos establecidos por las normas que regulan
la materia. . . . ,

3. Fomentar en toda la organización ia formación de una cultura con enfoque hacia la prevención, que contribuya ai
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y minimizar la ocurrencia de riesgos que puedn afectar a
iaentiad.

4. Asesorar a las dependencias de la entidad en la adopción de acciones de mejoramiento e indicadores que sijrjan de las
recomendaciones de los entes externos de control.

5. Mantener permanentemente Informado a los directivos acerca del estado del sistema de control interno dentro-de la

entidad,dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento.

6. Coordinar, como enlace, la atención a los requerimientos de los órganos de control (Contraloria General de la República y
Procuraduría General)

7. Elaborar y reportar ante las instancias competentes, los informes establecidos por las normas legales vigentes.

8. Reportar ai director, asi como a ios organismos de control, los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya
encontrado en el ejercicio de sus funciones.

9. Presentar los informes de ley que normativamente le corresponden.

10. Planear y definir las estrategias para evaluar la gestión del riesgo y sus respectivos controles en toda la entidad, de
acuerdo con las normas legales vigentes.

11. Las demás inherentes a su naturaleza y perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COlViUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GGNQCÍMIENTGS BASICOS ESENCIALES

I .Constitución Política de Colombia

2.Qrganización y funcionamiento de Estado Colombiano

S.Metodologias para la realización de auditorias

.4.Código disciplinario Único

5.Estatuto anticorrupción

e.Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

/.Sistema de Gestión Documental

S.Conocimientos de Administración del Riesgo

9,Manejo de Herramientas Ofimáticas

ÍO.Contratación Estatal.

II .Presupuesto y Contabilidad Pública

12.Delitos contra la Administración Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Cornproitiiso con la organización,

trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de forrnacióri profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines;
Administración; Economía o Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada con temas de control
interno.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 17

N° de Cargos (Dos)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 009

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos de tecnologías y sistemas de información en la entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Liderar la gestión estratégica con tecnologías de la información y las comunicaciones mediante la definición,
implementación, ejecución, seguimiento y divulgación de un Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de Información (RETI)
que esté alineado a la estrategia y modelo integrado de gestión de la entidad.

2. Liderar la definición, implementación y mantenimiento de la arquitectura empresarial de la entidad en virtud de las
definiciones y lineamientos establecidos en el marco de referencia de arquitectura empresarial para la gestión de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC) del Estado, la estrategia GEL y según la visión estratégica, las necesidades de
transformación y marco legal específicos de la entidad.

3. Plantear a la Dirección General planes, programas y proyectos en materia de tecnología de la información
comunicaciones que contribuyan a la gestión de la Entidad de conformidad con los lineamientos institucionales.

4. Coordinar las actividades de definición, seguimiento, evaluación y mejoramiento a la implementación de la cadena de valor
y procesos del área de tecnologías de la información. Así mismo, atender las actividades de auditorias de gestión de calidad
que se desarrollen en la entidad y liderar la implementación y seguimiento a los planes de mejoramiento en materia de
tecnología que se deriven de las mismas.

5. Asegurar el óptimo funcionamiento y mantenimiento de los sistemas de información, de infraestructura tecnológica y
comunicaciones del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM.

6. Liderar los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, mediante la definición de criterios de optimización y
métodos que díreccionen la toma de decisiones de inversión en tecnologías de la información buscando el beneficio
económico y de los servicios de la entidad.

7. Dirigir, controlar y velar por el buen desempeño de la recolección, procesamiento, verificación y control de calidad de datos
y de la información ambiental, asi como en la aplicación de los manuales y reglamentos técnicos, que le permita al Instituto la
transmisión de los datos de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por los organismos internacionales.



8. Orientar a las dependencias del Instituto en la obtención, ejecución y desarrollo de las normas y procedimientos de
transmisión, sistematización, almacenamiento de la información ambiental y en la reglamentación de la adquisición y empleo
de hardware y software.

9. Liderar la definición, adquisición y supervisión de las capacidades de infraestructura tecnológica, servicios de
administración, operación y soporte y velar por la prestación eficiente de los servicios tecnológicos necesarios para garantizar
la operación de los sistemas de información y servicios digitales según criterios de calidad, oportunidad, seguridad,
escaiabilidad y disponibilidad.

10. Liderar el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas de información y servicios digitales de la entidad en
virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de tecnologías de la información y de las comunicaciones, asi como las
necesidades de información de los servicios al ciudadano y grupos de interés.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1v Constitución Política de Colombia

2. Manejó dé héfrámientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel pfeintermedio.
4. Conocifriiéntos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1;- Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación yGestión.

l'Ásístif los cóíiiités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientáción a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

CómprQmiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de Decisiones

Gestión del Desarrollo de las Personas

Pensamiento Sistemático

Resolución conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Diseño; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Industrial y

Afines, Ingeniería Mecánica y Afines u otras ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Cincuenta y dos (52) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asesor

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora

Código 1045

Grado 13 ■■ "
N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 010

AREA FUNCIONAL

Gestión Jurídica y contractual

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la forrnulación de las políticas y planes jurídicos que le competen a la Entidad, asi como, la producción jurídica de
temas propios de la Oficina Asesora Jurídica y la orientación y coordinación jurídica a las demás áreas de la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General y a las dependencias del Instituto, en la interpretación de normas y los asuntos jurídicos'

2. Estudiari emitir conceptos y resolver consultas de carácter jurídico que se presenten en el Instituto. ^

3. Atender las peticiones y consultas externas relacionadas con asuntos de competencia del Instituto.

4. Compilar las normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrina relacionados con la actividad de la institución y velar por
su actualización, difusión y aplicación.

5. Elaborar los actos administrativos a que haya lugar y revisar los proyectos de actos administrativos que sean sometidos a
su consideración.

6. Adelantar los procesos de selección de contratista que solicitan las dependencias para la satisfacción de necesidades del
IDEAM

7. Sustanciar los recursos que sean interpuestos contra los actos administrativos proferidos por la Dirección General.

8. Realizar la atención y sustanciación de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones que se presenten en contra
de la entidad.

9. Suministrar a los entes de control la documentación e información necesaria cuando sean requeridos en auditorias.

10. Atender asuntos jurídicos y citaciones a audiencias de control político requeridos por el Congreso de la República.

11. Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos que se instauren en su contra o que esta deba
promover, e informar el estado y desarrollo de los mismos.

12. Llevar a cabo las actuaciones administrativas encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la
entidad, por medio de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por la jurisdicción coactiva.



13. Sustanciar los procesos disciplinarios en segunda instancia que se adelanten por la entidad.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos corhités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Derecho constitucional y administrativo

2. Derecho laboral y de seguridad social

3., Derecho contractual y sancionatorio

4.,Derecho procesal y probatorio

5._ lyiqdelo Integrado de Planeación y Gestión - MlPG

6, Gestión, del conocimiento e innovación

E COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromisp.con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Construcción de relaciones

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

IrTitülO' de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Derecho y Afines.

¿..Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asesor

Denominación dei Empieo: Jefe de Oficina

Código 1045

Grado 10

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 011

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de Planeacion

PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar, llderar, orientar, diseñar y aplicar instrumentos de planeacion, evaluación, monitoreo de planes, asi como articular
con todas las dependencias del IDEAM los procesos planificadores de corto, mediano y largo plazo y en el marco del
desarrollo organizacional liderado por las entidades competentes, al desarrollo de la gestión del riesgo, específicamente al
riesgo de corrupción y a las directrices de la cabeza sectorial.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias, en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos
en cumplimiento de la misión institucional, el marco del desarrollo organizacional liderado por las entidades competentes, el
desarrollo de la gestión del riesgo, específicamente el riesgo de corrupción y las directrices de. la. cabeza sectorial. i,.:,:

2. Diseñar, desarrollar y promover el seguimiento y evaluación los planes, programas y proyectos de la entidad en
coordinación con las dependencias, en el marco de los lineamientos de programación misional y de recursos dados por la
Dirección General.

3. Orientar y Diseñar el plan de rendición de cuentas de la entidad y de participación ciudadana en la planificación
Institucional. ' .. . . ..

4. Llderar, asesorar y concertar con las distintas dependencias, la formulación de los planes de mediano y largo plazo, y los
planes anuales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Sectoriales y presentarlos a las instancias
correspondientes.

5. Establecer y mantener actualizado el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad y los sistemas de información
asociados a estos.

6. Preparar en coordinación con la Secretarla General, el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión.

7. Coordinar con las dependencias de la entidad los procesos de acuerdos y compromisos ínter e intrasectoriales y desarrollar
las acciones complementarias a los planes, programas y proyectos de la misma.

8. Elaborar y presentar a la Dirección General, informes periódicos de gestión y responder por las estadísticas institucionales.

9. Identificar y gestionar con las dependencias competentes de la entidad, las fuentes alternas de financiamiento, asi como
formular y participar en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, que la
entidad requiera para el cumplimiento de su misión.



10. Coordinar y participar en la realización de estudios organizacionales y planes de mejoramiento continuo y promover la
simplificación y supresión de trámites, de acuerdo a los lineamientos dados por la Dirección General y las entidades

competente del estado.

11. Realizar la planeación, dirección, verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión, de acuerdo a los

lineamientos dados por la Dirección General y las entidades competente del estado.

12. Las demás funciones asignadas por el superior inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2„Modelp Integrado de Planeación y Gestión

3^: Planeación estratégica

.4^,&?.rniula,ción y, eyalpación de proyectos

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Construcción de relaciones

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

ÍC-Títúlo dé Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines;
Administración o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especiallzación en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Treinta y un (31) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 12

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 012

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas

administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en los aspectos relacionados con el diseño de políticas, expedición de normas,

formulación y ejecución de planes, programas y proyectos, procesamiento de información y divulgación de los servicios del

IDEAM.

2. Analizar los informes presentados por ias áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver

consultas de las areas del Instituto.

3. Preparar y presentar los informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los
lineamientos definidos por el mismo.

4. Asesor a la Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estratégias en las diferentess áreas de
gestión institucional en los temas de su competencia de acuerdo con los lineamientos y directrices establecidas para tal fin

5. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los

planes y programas propios del IDEAM.

6. Asistir profesionalmente a la Dirección General en la formulación, adopción y desarrollo de los planes y programas
concordantes con las políticas y estrategias del IDEAM.

7. Realizar actividades en los diferentes proyectos y programas que deban ser desarrollados para el fortalecimiento
institucional, estableciendo los mecanismos que garanticen su planeación y gestión.

8. Realizar actividades profesionales de control, ejecución y seguimiento en los programas e investigaciones que adelante el

IDEAM en sus diferentes áreas, según le sea encomendadas.

9. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil , del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las

normas legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos de la administración pública

4. Manejo de presupuesto público

5. Normas y Plan General sobre contabilidad pública

6. Manejo del Sistema Integrado de Información financiera

7. Análisis financiero y manejo de indicadores de gestión

8. Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos mediante metas e indicadores

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Procesos de coorperación internacional

11. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Conocimiento del entorno

Construcción de relaciones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,
Administración, Derecho y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniaría Industrial y Afines o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economía, Ciencia Poíitica, Relaciones Internacionales; Comunicación

Social, Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afínes;lngeniería Agrícola, forestal y afínes; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología,
otros programas de ciencias naturales; Geografía, historia;
Agronomía; Medicina;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y un (41) meses de experiencia
profesional relacionadas con las funciones del

empleo.

O



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 9

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 015

AREA FUNCIONAL

Dirección Genera

PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas
administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en el desarrollo, formulación y presentación de propuestas en los diversos temas de su
competencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos para tal fin.

2. Analizar los informes presentados por las áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver
consultas de las areas del Instituto.

3. Preparar y presentar los Informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los
lineamientos definidos por el mismo.

4. Asesor a la Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estrategias en las diferentess áreas de

gestión institucional en los temas de su competencia de acuerdo con los lineamientos y directrices establecidas para tal fin

5. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos de la administración pública

4.-Manejo de presupuesto público

5. Conocimiento en manejo de medios de comunicación

6. Relaciones públicas

7. Conocimientos básicos sobre protocolo y organización de eventos

8. Conocimiento y Aplicación de metodologías de mercadeo y servicio,

9. Habilidades de redacción y comunicación.

10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

11. Procesos de Cooperación Internacional

12. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados '

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en, equipo .

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Conocimiento del entorno

Construcción de relaciones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formacióri profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración, Derecho y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
■Ingeniaría industrial y Afines o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economía, Ciencia Politica, Relaciones internacionales; Comunicación
Socialj Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afines;Ingeniería Agrícola, forestal y afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; ingeniería
Química, y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería .Civil y Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología,
otros programas de ciencias naturales; Geografía, historia; Agronomía;
Médicina;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintiséis (26) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 7

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 016

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas
administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en el desarrollo, formulación y presentación de propuestas en los diversos temas de su

competencia, de acuerdo con los llneamientos establecidos para tal fin.

2. Analizar los Informes presentados por las áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver
consultas de las areas del Instituto.

3. Preparar y presentar los informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los llneamientos
definidos por el mismo.

4. Asesor a la Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estratégias en las diferentess áreas de gestión

institucional en los temas de su competencia de acuerdo con los llneamientos y directrices establecidas para tal fin

5. Asesorar al nivel directivo del Instituto en la formulación de métodos, procedimientos y programas relacionados con la

operación, construcción, instalación y mantenimiento de la Red de Estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del

Instituto, para el aseguramiento de la calidad de los datos.

6. Realizar actividades en los diferentes proyectos y programas que deban ser desarrollados para el fortalecimiento
institucional, estableciendo los mecanismos que garanticen su planeación y gestión.

7. Preparar los Informes y estudios especiales solicitados por la Dirección, de acuerdo con los llneamientos definidos por el
mismo.

8. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contratación Estatal

4. Manejo de presupuesto público.

5. Estadistica basica

6. Fundamentos en normatividad sistema nacional ambiental

7. Sistemas de Información Geográfica

8. Fundamentos de meteoroiogía, hidrología y medio ambiente en general

9. Formulación y ejecución de proyectos

10. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

11. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

12. Procesos de Cooperación internacional

13. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con ia organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabiiidad Técnica

Creatividad e innovación

Construcción de Relaciones

Iniciativa

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,
Administración, Derecho y Afines; Ingeniería Administrativa y Afínes;
Ingeniaría Industríaí y Afínes o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economia, Ciencia Poíitica, Relaciones internacionales; Comunicación

Social, Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afines;lngeniería Agrícola, forestal y afínes; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; ingeniería Ambientaí, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología,
otros programas de ciencias naturaies; Geografía, historia; Agronomia;
Medicina;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta (40) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 7

N°de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 017

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en la generación de reportes y documentos de predicción de fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,
para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de acuerdo con las normatividad vigente y la generación de otros
documentos desarrollados por el Grupo de Meteorología Aeronáutica

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y elaborar los documentos que le sean asignados relacionados con monitoreo e interpretación de información
meteorológica para la generación de productos y/o servicios aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de
Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica Mundial - OMM. .

2. Elaborar, actualizar y ejecutar cuando sea necesario el plan estratégico y de capacitación dei Grupo de Meteorología
Aeronáutica.

3. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, ia información meteorológica aeronáutica solicitada.

4. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos implementados por la
entidad.

5. Proporcionar la información necesaria para los procesos de creación y/o actualización de manuales de procedimientos,
estudios y procesos de capacitación, de acuerdo con las normas Internacionales vigentes.

6. Vigilar el normal desarrollo de las actividades que se desarrollan en los diferentes aeropuertos donde el IDEAM presta sus
servicos y dar solución a los problemas que sean identificados.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato inherentes a la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorológla Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACl y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para, la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PiLOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para ia explicacióñ a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVELJERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Creatividad e innovación

Construcción de Relaciones

Iniciativa

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y

Afines; ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Química y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física o
Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta (40) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 19

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 018

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios, investigaciones científicas, modelación hidrológica y desarrollos técnicos para Identificar el estado anterior,
actual y posterior del recurso hidrico con fines de producir escenario hidrológicos, predicción y pronósticos para alertas
tempranas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planificar y elaborar estudios e investigaciones para caracterizar el comportamiento de los ríos en cuanto a distribución
espacial y temporal de la oferta hidrica y la dinámica de los eventos hidrológicos extremos

2. Suministrar información y conocimiento para los estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento
ambiental del país, a partir del conocimiento e información del ciclo hidrológico, balances hidricos y escenarlos de amenaza
por inundación y sequías.

3. Evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, lineamientos, modelos matemáticos hidrológicos y guias para la evaluación del
recurso hídrico frente a escenarios de amenaza hidrológica (inundaciones, crecientes súbitas, sequías), variabilidad y cambio
climático con fines de predicción y pronóstico hidrológico

4. Realizar el análisis hidrológico de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en'los" procésos "y
estudios de Integración de las cuencas limítrofes internacionales

5. Preparar, procesar y suministrar información hidrológica para la elaboración del informe anual del estado, del medio
ambiente, en lo referente a su área de competencia para generar los Insumos.

6. Realizar actividades de pronóstico hidrológico en la oficina de pronóstico y alertas soportado en la plataforma hidrológica de
predicción para la generació de alertas tempranas

7. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden para
mejorar el desempeño científico.

8. Desarrollar e implementar modelos de pronósticos hidrológicos que permitan caracterizar y preveer eventos hidrológicos
extremos (sequías e Inundaciones)

9. Coordinar las actividades misionales del grupo en concordancia con los planes y programas Institucionales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos íos requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Ciclo hidrológico

3. Teoria del riesgo hidrológico

4. Modelación matemática hidrológica

5. Pronósticos hidrológicos.

6. Aspectos básicos de programación aplicada a la Hidrología.

7. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeáción y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado.

9. Inglés Intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingenieria Civil y Afinés, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y

Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacióhadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintiocho (28) meses de . experiencia

profesional rélacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 19

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 019

ÁREA FUNCIONAL 1  PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar investigaciones, estudios y generar productos climáticos y de modelación climática o meteorológica para los sectores
ambiental , productivo (enérgetico, marino, agropecuario), de salud, gestión del riesgo, academia, turismo y comunidad en
general, para la toma de desiciones en la materia meteorológica y climática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificaclón y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en la
dinámica de la atmósfera.

2. Elaborar Análisis del clima y su variabilidad a corto, mediano y largo plazo, para la inclusión en el informe mensual y
elaborar informes sobre las condiciones meteorológicas y/o climáticas en el territorio nacional.

3. Desarrollar indicadores sobre el estado, dinámica y sostenibilidad del recurso clima, de acuerdo a las políticas internas del
instituto.

4. Establecer relaciones fisico-estadisticas de causa-consecuencia (especio-temporal) entre los indicadores de variabilidad
climática asociado a ENOS (El Niño, La Niña, Oscilación del Sur) y otros indicadores de variabilidad interanual de océano y
atmósfera que explique los cambios de las diferentes variables meteorológicascon respecto a sus valores climatológicos
normales..

5. Elaborar y presentar Informes y conceptos técnicos en meteorología y climatología y de la predicción del clima a los
diferentes gremios económicos del país, cuando lo soliciten, en temas meteorológicos que involucren la relación clima-
producción y la optimización de los procesos para elevar la productividad, según las políticas y normas sobre la materia.

6. Realizar estudios de la variabilidad de los parámetros meteorológicos y del efecto del tiempo y del clima en las actividades
económicas y sociales del país para el Informe Anual sobre el medio ambiente del territorio nacional y de las áreas marítimas
colombianas, conforme a las normas vigentes y directrices del Instituto.

Realizar estudios e investigaciones sobre fenómenos meteorológicos adversos, para generar un mejor conocimiento sobre
su dinámica y efectos en el país, con el fin de suministrar alertas a las autoridades reduciendo al máximo el riesgo de
pérdidas económicas y vidas humanas según las directrices y normas aplicables.

8. Realizar estudios sobre los cambios de comportamiento de las variables meteorológicas y la dinámica atmosférica en la
franja intertropical respecto a climatologías de referencia bajo las tres fases del evento ENOS (El Niño, La Niña, Oscilación
del Sur) y otros fenómenos climáticos de carácter decadal, interanual, intra-estacional y sub-estacional (S2S).

9. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y
Participación ciudadana.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por él jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la infórmación que le seá asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4.,£Q.aQOTiento_y manejo de los manuales-de la Organización Meteorológica Mundial

5.,Modelo Integrado de Planeación y Gestión

6;1ítgiéstntermédió'' " "■ ''

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje contiiiuo
Orientación a Resultados

frátijólri'eqüipó " ' ' '
Adeptación al cambio
Compromiso cón la ofganjzación_„..^
Qnentacipn al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos,' Básicos del Conocimiento, en: Fisica; Matemáticas,
Estadistica y Afines; Quimica y Afines; Agronomia; Geografía,
Históriá; "GeoToglá u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,
Micrdbjplógla: y Afines; Ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines;
ingeniería ele Sistemas, Telamática y Afines; Ingenieria Civil y Afines;
irigérijerla'Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Álírtientós y Afinestal, Ingenieria Agrícola, Forestal y Afines o
ingehjéria Quimica y Afines.

Titulo de Meteórologia; Ingenieria en Meteorología, Oceanología ,
Oceanografía o Ingenieria Agrológica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de Postgrado en la modalidad de especialización en
Meteorología

EXPERIENCIA

1. Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N°de Cargos Treintay cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 020

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar y revisar las actividades presupuéstales para garantizar ia gestión institucionai de ios Recursos Financieros del
Instituto de forma eficaz, eficiente y encaminada ai cumplimiento de los objetivos misionaies.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los informes de ejecución presupuestai requeridos a nivel interno y los exigidos por ia. Cpntralorla General de ja

república, ei Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás entidades que los requieran, con 'éllin de realizar iáTñsp.ección,
vipá'ncíá y control de la gestión, de acuerdo a la normatividad vigente en la mátériá.' ' ' " " '' " ■ ■"

2. Ejecutar ios procesos que permitan constituir las reservas presupuéstales al cierre de la vigencia fiscai para sei' ejecutadas
en la vigencia respectiva y su cancelación de ser el caso, de acuerdo con la normatividad legal vigente. ' " "

3. Efectuar los análisis financieros correspondientes y establecer los indicadores presupuéstales y del PAG para satisfacer las
necesidades financieras del Instituto.

4. Realizar las actividades mensuales operacionales de seguimiento a la ejecución presupuestai y del PAC.

5. Proyectar y gestionar los actos administrativos para trámite de las modificaciones presupuestaies con ei fin de que estos
trámites se lleven a cabo a través de las instancias pertinentes procurando una adecuada ejecución presupuestai de acuerdo
con la normatividad y procedimientos vigentes.

6. Realizar el registro de las distribuciones presupuéstales y/o modificaciones presupuéstales requeridas por las
dependencias ejecutoras de recursos, en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

7. Realizar el registro de ios certificados de disponibilidad presupuestai y los registros presupuéstales de conformidad con la
normatividad presupuestai vigente, en ei sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

8. Realizar el registro de ias soiicitudes de Vigencias Futuras en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, previa verificación y vaiidación de los soportes.

10. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMÍENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Principios generales de presupuesto público colombiano (Estatuto Orgánico de Presupuesto)

4; Principios-básicos de contabilidad

5. Sistema de Gestión Integrado

6. Sistema de'Géstión Documental

7. Manejó de herramientas ofimáticas y manejo de SIIF Nación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

AprendlzajeContinuo

Orientación a Resultados

Orientación aLUsuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptáción al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

=1.. Titulo, de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcjeos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería
Industrial y Afines; Administración o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.

^ ̂1
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 021

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar y controlar el manejo de los Recursos Propios y los Recursos Nación, de acuerdo con la normatividad que regula
la materia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Investigar y proponer sistemas de información aplicable para el manejo de los fondos y recursos financieros institucionales,
de acuerdo con la normatividad que regula la materia.

2. Operar los aplicativos (portales) de bancos, de conformidad con la normatividad que regule la materia.

3. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

4. Revisar las cuentas allegadas a la Tesorería y reasignar para pago a los demás funcionarios de la dependencia, de
acuerdo a su competencia.

5. Verificar las medidas de seguridad para el giro de cheques, manejo de recursos financieros, custodia de fondos y valores.

6. Registrar el Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) del Instituto, las modificaciones y la distribución del Cupo PAC,
atendiendo la programación reportada por la instancia respectiva.

7. Revisar y validar la información que permita reconocer y constituir las Cuentas por Pagar al cierre de cada vigencia fiscal,
de conformidad con las normas que regulan la materia.

8. Elaborar las declaraciones tributarias del Instituto, de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia y los
términos establecidos por la autoridad tributaria.

9. Elaborar los informes requeridos por las Entidades Públicas, acordes con la naturaleza del cargo.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMÍENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia;

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Estatuto Orgánico de Presupuesto

4. Normatividad Laboral (Descuentos cooperativas, Embargos, Libranzas)

5. Normatividad en impuestos Nacionales y Distritales

6. Presupuesto Público

7. Contabilidad

8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

10. Manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resuitados.

Orientación ai usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración;: Contaduría

Pública; Economía y Afines.

2. Tarjeta profesionai en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de Posgrado en la modalidad de Especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesionai
reiacionada.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleó: Profesional Especializado
Código 2028

Grado .  -

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)
Dependencia: Donde se designe el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 022

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Disciplinarlo Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actuaciones disciplinarlas a que hubiere lugar en el desarrollo de los procesos disciplinarlos que deban surtirse
en la Entidad en el tramite ordinario y apoyar lo relacionado con las actuaciones propias del procedimiento verbal.

FUNCIONES ESENCIALES

t. Elaborar los Autos de Apertura de Investigación disciplinarla a que haya lugar, de acuerdo con las Instrucciones Impartidas
por el Coordinador del Grupo de Control Disciplinarlo Interno, para firma de la primera Instancia.

2. Evaluar las Indagaciones Preliminares y las Investigaciones Disciplinarlas, proyectando la determinación que en derecho
corresponda, para firma de la primera Instancia.

3. Instruir los procesos disciplinarlos que le sean asignados, decretar las pruebas y practicar las que haya lugar de
conformidad a la normatividad que rige la materia. .

4. Cumplir los términos establecidos en el Estatuto disciplinarlo vigente, para las etapas propias del proceso disciplinarlo.

5. Efectuar las notificaciones a que haya lugar en el desarrollo de la correspondiente actuación disciplinarla.

6. Proyectar el Pliego de cargos o el Auto de citación a audiencia, según corresponda, para firma de la primera Instancia.

7. Proyectar la providencia a que haya lugar, en lo relacionado con solicitud de nulidad y resolución de recursos, en desarrollo
del proceso disciplinarlo.

8. Proyectar el fallo correspondiente dentro del proceso disciplinarlo, para firma de la primera Instancia.

9. Elaborar los Informes de Control Disciplinarlo que se deban rendir ante los organismos de control externo.

10. Realizar las actividades que determine el jefe Inmediato relacionadas con el control disciplinarlo preventivo.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Derecho Disciplinario

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

4., Contratación Estatal

5. Sistema de Gestión Documental

6. Sistema Integrado de Gestión

7. Derecho Probatorio

8. Manejo intermedio de herramientas ofimática.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

A'preñciizéjeCóntinuo

'"Ofíé'nTfcTóriá Resultados'

■Orientación al Usuario y al Ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 -Título .de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos basico^del conocirniento en: Derecho y Afines.

'2 '.TaT|eía profeé^ los casos reglamentados por la Ley.

3TTituló de posgradp en la modalidad de especialización en las areas
de: Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Procesal,
Derecho Público.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia prófesio'nal
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 023

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - -Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Estudiar, analizar y conceptuar sobre los proyectos de actos administrativos, resoluciones, contratos, convenios y demás
actos y documentos que deba proyectar, revisar o expedir el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir y asesorar al Grupo de Administración y Desarrollo de Talento Humano, en la revisión juridica de los documentos
puestos en conocimiento, proyectando las recomendaciones, consultas y/o conceptos a que haya lugar, para que en sus
actuaciones se ajusten a los requisitos de ley.

2. Recomendar con base en la normatividad, jurisprudencia y doctrina recopilada la modificación de los estudios previos
documentos precontractuales, contractuales y postcontractuales requeridos por la dependencia y participar en los comités
evaluadores de los procesos de selección de la dependencia.

3. Elaborar y revisar e los proyectos de actos administrativos que le sean asignados y efectuar las recomendaciones que
correspondan garantizando la aplicación de las directrices que señale el gobierno nacional, para la cumplida gestión de la
entidad.

4. Representar a la entidad en procesos judiciales y extrajudiciales, para atender y controlar la totalidad del proceso en los
temas de Ley cuando sea designado mediante poder conferido a tal fin.

5. Recopilar la información solicitada por ios entes de control y. demás entidades para proyectar las respuestas a sus

requerimientos dentro de los términos concedidos, con el propósito de cumplir con la obligación del Instituto de colaborar con
dichos entes.

6. Elaborar los proyectos de respuesta de los derechos de petición, consultas y conceptos con el fin de atender dichos

requerimientos dentro de los términos de ley.

7. Proyectar los documentos jurídicos para la atención de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones que se

promuevan en contra de la entidad.

8. Sustanciar los recursos que sean interpuestos contra los actos administrativos proferidos por la entidad con el fin de
resolver los argumentos del recurrente dentro de los términos de Ley.

9. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

i



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Constitucional, Laboral y Laboral Administrativo yLey 909 de 2004 y decretos reglamentarios'

5. Normatividad contractual, administrativa y presupuestal

7, Legislación ambiental

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios
núcleos básicos del conocimiento en: Derecho y Afines o

Administración

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones dei empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 023

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades necesarias para la implementación, desarrollo, seguimiento y ejecución del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo del IDEAM, conformea la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Crear y actualizar toda la documentación y acciones necesarias para el mantenimiento del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, en concordancia con la normativa vigente.

2. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes a disminuir el nivel de riesgo psjcosocial de los servidores públicos del
Instituto, relacionado con las condiciones intralaborales y extralaborales, de conformidad con la legislación vigente.

3. Implementar las medidas de prevención y control basados en la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los
riesgos.

4. Crear y actualizar las fichas técnicas de los Indicadores del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.

5. Calcular los Indicadores definidos para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde con los periodos
definidos para cada uno.

6. Realizar el proceso de identificación y compra y entrega de los Elementos de Protección Personal a los funcionarios que lo
requieran.

7. Realizar los planes de emergencias, simulacros de evacuación, señalización y actividades y documentos relacionados con
el Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

8. Realizar los funcionarios y contratistas, mínimo una vez al año la inducción en aspectos generales y específicos de las
actividades que incluya entre otros, la identificación de peligros y control de los riesgos en su trabajo, y la prevención de
accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

9. Realizar anualmente la evaluación del de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde con los estándares mínimos.

10. Crear mecanismos eficaces para recibir y responder comunicaciones internas y externas relativas a la Seguridad y Salud
en el Trabajo y que la gerencia los apruebe.

11. Actualizar la descripción sociodemográfica de los funcionarios.

12. Definir las actividades de medicina del trabajo, promoción y prevención, de conformidad Cón las prioridades identificadas
en el diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores y los peligros/riesgos de intervención prioritarios.

13. Crear y actualizar un programa para que los trabajadores tengan estilos de vida y entornos saludables.



14. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales y a la Entidad Promotora de Salud los accidentes y las enfermedades
laborales diagnosticadas y a la Dirección Territorial el accidente grave y mortal, como las enfermedades diagnosticadas como
laborales.

15. Registrar estadisticamente los incidentes y los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales ocurridas, incluyendo
indicadores de severidad, frecuencia, mortalidad y prevalencia e incidencia de enfermedad laboral, así como registrar
anualmente el ausentismo por enfermedad laboral y común y por accidente de trabajo y clasificar su origen.

16. Definir e implementar las acciones preventivas y correctivas basadas en los resultados de la supervisión, inspecciones, la
medición de los indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

17. Asegurarse que la organización cumple la normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo que le corresponde.

18. Presentar informes y asesorias a los funcionarios , el COPASST y la Gerencia de la Empresa, relacionados con el
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.

19. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3.. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Plan de Bienestar

3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabjo

4. Código único disciplinario

5." Modelo Integrado de planeación y Gestión

6. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines;
Administración o Ingeniería Ambiental.

Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en Seguridad
y Salud en el Trabajo, con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo
vigente y curso de cincuenta horas (Resolución 4927 de 2016).

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código 2018

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.
N® Ref: 024

ÁREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OBRA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender ios requerimientos operativos de información hidrometeoroiógica básica relacionada con pronósticos
tiidrometeoroiógicos, boletines, avisos y alertas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar ios turnos de pronósticos hidrometeoroiogicos y alertas ambientales que se requieran en el cumplimiento misional
de la oficina.

2. Concertar y sugerir la aplicación e impiementación de modelos hidráulicos y/o hidrológicos que permitan la actualización
de insumes para la emisión de alertas hidrológicas.

3. Gestionar y atender actividades de socialización en las regiones asociadas, al seguimiento de variables
hidrometeorólogicas.

4. Atender por medios electrónicos y otros medios requerimientos de usuarios de información hidrológica y ambiental en
tiempo real a escala nacional.

5. Definir y actualizar los protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento,
procesamiento y difusión de información en tiempo real.

6. Automatizar los procesos para la obtención de datos en tiempo real que permitan apoyar las labores operativas en la
Oficina del Servicio de Pronósticos

7. Elaborar boletines, avisos, alertas hidrometeorológicas y comunicados para el Sistema Nacional de Prevención y Atención
de Desastres.

8. Elaborar y actualizar protocolos Internos de actuación ante fenómenos adversos de conformidad con las directrices dadas
por el Instituto.

9. Elaborar informes especiales de eventos adversos, para construir escenarios de pronósticos y alertas, de acuerdo a las
directrices impartidas por ei instituto.

10.Coordinar las actividades requeridas por el Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres en los diferentes escenarios para
el análisis de evento hidrometeorológicos extremos.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Meteorología, climatología e hidrología general

4. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

5. Conocimiento de códigos meteorológicos METAR, SYNOP, TEMP, CLIMAT y CLIMAY TEMP

6. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

7. Conceptos sobre amenazas hidrometeorológicas

8. Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

9. Sistema de Gestión Integrado

10. Sistema de Gestión Documental

1.1. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación ál usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniefia Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines.

Titulo profesional en Meteorología; Ingeniería Meteorológica;
Ingeniería Agrometeorológica; Hidrología; Ingeniería Hidrológica; o
títulos convalidados por el Ministerio de Educación Nacional,
relacionados con meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados pór la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especlallzaclón en áreas
relacionadas con la Funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2018

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N'Ref: 025

ÁREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Responder a los requerimientos operativos de información meteorológica sinóptica, relacionada con pronósticos
meteorológicos, boletines, avisos y alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronósticos meteorológicos y de alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo los parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Realizar los turnos de pronóstico del estado del tiempo y alertas ambientales de acuerdo a la programación de la Oficina
del Servicio de Pronóstico y Alertas.

3. Elaborar los pronósticos meteorológicos para su publicación en la página WEB del Instituto, requeridos para mantener
informados permanentemente a los usuarios y grupos de interés, de acuerdo a los procedirnientos definidos por el.Instituto.

4. Elaborar boletines, alertas hidrometeorológicas, informes de eventos adversos y comunicados generales y especiales, que
tengan incidencia de afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del Instituto y como
información para la toma de decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

del pais.con5. Analizar, elaborar divulgar y actualizar pronósticos a nivel global de escala sinóptica de superficie y de altura
fines de,pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto

6. Realizar y divulgar conceptos tánicos en las reuniones del Comité de Alertas y evaluar el uso de la información
meteorológica, con el fin de generar alertas hidrometeorológicas oportunas, de acuerdo a los lineamientos dados por él jefe
inmediato

7. Realizar y establecer indicadores para desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia.

8. Elaborar,implementar y validar los protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

9. Elaborar informes especiales de eventos adversos, para construir escenarios de pronósticos y alertas, de acuerdo a las
directrices impartidas por el Instituto.

10. Verificar el acierto del pronóstico para el mejoramiento de la calidad del mismo.

11. lyionitorear y validar las alertas hidrometeorológicas y ambientales emitidas desde la oficina conforme a los lineamientos
del Sistema Información Nacional Ambiental y Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

12. Suministrar conceptos técnicos e informes para la elaboración del informe anual sobre el medio ambiente del territorio
nacional, en los tenias relacionados con la dependencia y bajo los estándares de calidad de la Institución

13. Analizar, organizar y suministrar datos e información a las demás áreas temáticas para consolidar los diferentes informes
y boletines.



14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y climatología.

5. Código Disciplinario Único.

6. Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

10.-^Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

11. Conceptos sobre amenazas tiidrometeorológicas

12.'Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

13. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipó

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1., Título^ de Tormación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadistica y
Afines; Fisica; Ingenieria Civil y Afines; Educación; Ingenieria de
Sistemas, Telemática y afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingenieria Meteorológica,
Ingenieria Agrometeorologica, Hidrología; Ingenieria Hidrológica; o
títulos convalidados por el Ministerio de Educación Nacional,
relacionados con meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3."Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con la Meteorología.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 026

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Medir y evaluar la eficacia, eficiencia y efectividad dei Sistema de Controi interno; a través de ia planificación y ejecución de
auditorias internas de gestión, seguimiento y monitoreo a los planes de mejoramiento, de conformidad con ias normas legaies
vigentes,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y monitorear, de acuerdo a las directrices institucionales, la formulación, diseño, organización, ejecución y control
de planes, programas, metas e indicadores dei área interna de su competencia para aprobación dei jefe de ia oficina.

2. Reaiizar auditorias/seguimientos al sistema de gestión integrado, de acuerdo con éi plan anual de auditoria, nófmy
vigentes, procedimientos e instrucciones especificas reaiizadas por ei Jefe de la Oficina de Control Interno, proyectando los
respectivos informes.

3. Reaiizar seguimiento al avance de los planes de mejoramiento, presentando los correspondientes informes, de acuerdo
con ias directrices normativas internas, externas y ia asignación que reaiice ei Jefe de la Oficina de Control Interno.

4. Dar respuesta a los requerimientos que presenten ios organismos de control y/o demás instancias externas e internas, de
conformidad con los procedimientos establecidos en la Entidad y presentar los respectivos informes al jefe de la oficina.

5. Diseñar e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los
servicios a su cargo, conforme a los requerimientos y necesidades de ia dependencia.

e.Orientar a ias diferentes dependencias del Instituto en temas relacionados con ei Sistema de Controi interno, teniendo en
cuenta las normas vigentes.

7. Diseñar y ejecutar los mecanismos de evaluación del Sistema de Administración dei Riesgo de la entidad y presentar
informes con recomendaciones que conlleven a efectuar los ajustes que sean necesarios, de conformidad con las directrices
dadas por ias normas legaies vigentes y el Jefe de la Oficina.

8. Diseñar y ejecutar con ei grupo de trabajo, las campañas/actividades de formación de una cultura con enfoque hacia ia
prevención, que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de ia misión institucional y minimizar la ocurrencia de
riesgos que puedan afectar a ia entiad.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Metodologías para la realización de auditorias.

4. Código Disciplinario Único

5. Estatuto anticorrupción

6. Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Conocimientos de Administración del Riesgo

9. Manejo de Herramientas Ofimáticas

10. Contratación Estatal.

11. Presupuesto y Contabilidad Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines; Economía;

Contaduría Pública; Administración o Ingeniería IndustríaL y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

3. Titulo de posgrado en al modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 027

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la gestión técnica de los sistemas de información, garantizando su implementación, operación, actualización y
disponibilidad, de acuerdo con los criterios de calidad y oportunidad definidos en las buenas prácticas de ingeniería de
software.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías de ingeniería de sistemas para la operación, actualización y disponibilidad de los componentes de
software del sistema de información ambiental - SIA, asociados a la gestión de datos hidrológicos y meteorológicos.

2. Proponer, diseñar y ejecutar procedimientos, estándares y metodologías para la definición, implementación, operación y
administración del software desarrollado o contratado, para el manejo de incidencias, controles de cambios y mantenimiento
evolutivo, bajo lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

3. Elaborar y presentar informes acerca del cumplimiento de las guias y artefactos definidos por la entidad en lo relacionado
con el dominio de Sistemas de Información, teniendo en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de
referencia de la Arquitectura Empresarial para la Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitido por
MINTIO.

4. Supervisar técnicamente la ejecución de lós diferentes proyectos asignados relacionados con la adqüisicióh y/ó
construcción de los Sistemas de Información definidos en el plan estratégico de tecnología.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

GONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

O



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 028

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Gestionar, proponer, diseñar y preparar las estrategias orientadas al desarrollo de procesos y procedimientos de la Oficina de
Informática relacionados con la gestión de tecnología de información y Arquitectura Empresarial en el marco de la
normatividad vigente para la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1 .Elaborar el plan estratégico de tecnologías de información - RETI del Instituto.

2. Elaborar los documentos y gestiones administrativas necesarias para la impiementación y seguimiento de ios procesos de
tecnologías de la información.

3. Preparar y realizar monitoreo ai cumplimiento de ios planes de mejoramiento de la dependencia y reportar los respectivos
avances.

4. Administrar, iiderar y articular las estrategias en la impiementación del modelo integral de tecnología MRAE / iT4+ vigente
en ei Ministerio de las tecnologías y comunicaciones.

5. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOGIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.



COMPETENCIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N°de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 029

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas e información Ambiental en los temas
relacionados con los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales, e implementar los compromisos derivados del Plan
Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Desarrollo Forestal y cualquier otra política en la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar, contextualizar e implementar conceptos técnicos y científicos y el proceso metodológico para la caracterización
monitoreo y seguimiento de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales del país, con base en los-componentes
temáticos definidos por la Subdirección.

2. Ejecutar las acciones institucionales e interinstitucionales, que permitan avanzar en la caracterización, monitoreo y
seguimiento de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

3. Gestionar con las Instituciones la consecución de la información de su competencia y requerida para ia elaboración de los
Informes Nacionales e Internacionales, relacionados con la Evaluación de los Recursos Forestales.

4. Suministrar información desde el área de su competencia para la toma decisiones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en lo relacionado con la zonificación, ordenación y ordenamiento ambiental de las zonas de reserva forestal de la
Ley 2* de 1959.

5. Desarrollar elementos técnicos que permitan establecer las bases para la zonificación y el ordenamiento de los bosques del
país a partir del conocimiento del estado, uso, oferta, degradación y gestión de riegos de los mismos.

6. Desarrollar modelos e indicadores ambientales relacionados con la dinámica de los ecosistemas forestales especialmente
en el tema de incendios en la cobertura vegetal, que permitan orientar lineamientos de política para su manejo sostenible.

7. Identificar y analizar la información sobre la caracterización de causas y agentes de deforestación y otros fenómenos que
afectan los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

8. Diseñar e implementar las actividades de campo relacionadas con el levantamiento de información asociada a parcelas de
monitoreo de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

9. Desarrollar y evaluar los acuerdos y convenios interinstitucionales competentes a los temas y proyectos de la dependencia
con énfasis en el tema de bosques.
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10. Aportar la información de su competenda para el informe anual sobre el estado de los Recursos naturales y del medio
Ambiente.

11. Producir insumes para ia estructuración y elaboración de los informes nacionales e internacionales requeridas tanto por
organismos nacionales como internacionales.

12. Generar la información necesaria para la actualización del catálogo de especies vegetales del IDEAM.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2.. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Qhentación a Resultados Continuación efectiva

Orientación al Usuario y ai Ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones

Trabajo, en Equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afínes; Biología, Microbiología y Afínes; Geología u Otros Programas
de Ciencias Naturales; Agronomía, Geografía, Historia; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afínes o Ingeniería Ambiental Sanitaria y
Afines u Otras Ingenierías

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especializacíón en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro '(34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 030

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar los estudios y actividades requeridas por la Subdirección de Ecosistemas para consolidar y propender por el
mantenimiento y actualización del Inventario Forestal Nacional - IFM, de conformidad con las normas vigentes y

procedimientos sobre la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y actualizar en conjunto con los demás integrantes del grupo de bosques, el Plan Nacional de Monitoreo y

Seguimiento a los Bosques (PNMSB), con el fin de garantizar su articulación con el del Sistema Nacional de Información
Forestal - SNIF de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Diseñar y estructurar el documento marco rector del Inventario Forestal Nacional (IFN) articulado al programa de monitoreo

y seguimiento a los bosques, con el fin de establecer el direccionamiento institucional del tema según las indicaciones del jefe

inmediato.

3. Formular, diseñar, organizar, apoyar la implementación y hacer seguimiento del inventario forestal nacional para que las

autoridades ambientales regionales lo implementen en las áreas de su jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente.

4. Estudiar, evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guías para la realización del inventarlo forestal nacional y
caracterización de los ecosistemas de bosques según los manuales y procedimientos establecidos para ponerlos en
consideración del jefe inmediato.

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban implementarse y adoptarse para el desarrollo y actualización
de los componentes del Programa de monitoreo y seguimiento de bosques de acuerdo con la política y normatividad forestal
vigente.

6. Coordinar las actividades relacionadas con operatividad, control de calidad, indicadores, las rutinas de análisis estadístico,

capacitación y demás temas relacionados y necesarios para la implementación del inventarlo forestal nacional, de acuerdo
con las directrices establecidas en el Instituto y las políticas forestales en la materia

7. Evaluar y analizarla información que se genere en el marco del inventario forestal nacional, para el monitoreo del estado
de los recursos naturales, de conformidad con los procedimientos y normas vigentes sobre la materia.
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8. Producir la información necesaria para la estructuración del Sistema Nacional de Información Forestal, componente

inventario y monitoreo de tal forma que se garantice la articulación con los demás componentes y así como con el Sistema
Nacional Ambiental - SIA de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.manuales y procedimientos establecidos

para ponerlos en consideración del jefe inmediato.

9. Producir la información necesaria para la estructuración del servicio de información forestal, el anuario estadístico y su
Impleme'ntación con el fin de fortalecer.el Servicio de Información del IDEAM de acuerdo con las normas y procedimientos
vigentes.

10. Proponer y desarrollar modelos y criterios técnicos para la zonificación forestal, reglamentación de la Ley Forestal, efectos
del cambio climático, certificación forestal, deforestación y restauración de áreas con el fin de ser puestos a disposición del
Sistema Nacional Ambiental - SINA y facilitar la toma de decisiones de acuerdo con las directrices establecidas en él IDEAM.

11. Desarrollar e implementar criterios técnicos para la consolidación de las cuentas ambientales económicas de
Ecosistemas, bosques y activo tierra en el marco del trabajo interinstitucional realizado con el DAÑE y el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

12. Proponer y desarrollar estudios en el campo de la genética forestal tendientes a la preservación de especies de interés
para la nación, acorde con los estudios adelantados en su momento por la Dirección de Bosques del INDERENA y que fueron
delegados al IDEAM.

13. Planear y ejecutar las actividades requeridas en el marco de la conservación del material genético, proveniente de los
huertos semilleros de E. globulus a cargo del IDEAM

14. Emitir conceptos técnicos en temas relacionados con los bosques, con el fin de apoyar la implementación de políticas
relacionadas según las indicaciones del jefe inmediato.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6! Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Continuación efectiva

Orientación al Usuario y al Ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología u Otros Programas
de Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Fllstorla; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines u Otras Ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgraado en la modalidad de especlallzaclón en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

.1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las fundones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 031

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e información Ambiental - Sistema de mformacion Ambienta

PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, organizar, sugerir, ejecutar y controlar ios aspectos misionales del Sistema de información ambiental del iüEAM, en
el contexto del manejo de la información misional del iüEAM, tanto espacial como aifanumérica y el establecimiento del SiA
para el nivel nacional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar la coordinación dei Sistema de información Ambiental de Colombia SiAC en colaboración con las

entidades cientificas vinculadas ai MAVDT, con las corporaciones y demás entidades del SINA;

2. Administrar Temáticamente, ios recursos informáticos de acceso a la información ambiental del IDEAM.

(Subsistemas de información ambiental, geoportai, bases de datos, repositorios).

3. Definir y/o actualizar el proceso de gestión de datos e información dei IDEAM

4. Definir, clasificar y sustentar técnicamente ios datos fundamentales institucionales del IDEAM.

5. Gestionar los instrumentos para la disposición, acceso y uso de la información ambiental del IDEAM

5. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y control de los aspectos misionales del Sistema
de información ambiental del IDEAM, y el establecimiento del mismo para el nivel nacional; asi como coordinar el
suministro de los conocimiento, los datos y la informacon ambienta que requieren el MADS y demás entidades del
Sistema Nacional Ambiental SINA, con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles.

6.Estudiar, evaluar y conceptuar con la oficina de informática del IDEAM o quien haga sus veces, el desarrollo del
esquema de flujo de la información misional del IDEAM, el modelo de datos, las variables aplicadas a la
información espacial y el sistema de calidad de la información y procedimiento del sistema de información
ambiental del IDEAM, garantizando la integración de la información espacial y aifanumérica, con el fin de
incrementar la calidad de los datos de los gestores y usuarios de información.



7. Establecer y proponer al subdirector los objetivos a cumplir para el desarrollo del SIA, así como los planes que
incluyan los recursos presupuestados necesarios y las estrategias a seguir para este fin.

8. Diseñar, evaluar y proponer metodologías de definición y estandarización del software, el desarrollo de nuevas
aplicaciones de sistemas, asi como la optimización y mantenimiento de los existentes.

9. Formular propuestas de adquisición de software para SIG y desarrollo de nuevas aplicaciones, con base en las
necesidaddes de las diferentes dependencias del instituto.

10. Establecer de normas para la recolección, procesamiento, verificación y control de calidad de los datqs y de la
información ambiental tanto espacial como alfanumerica. :

11. Orientar y participar en los nuevos requerimientos para el diseño de la base de datos del SIA, permitiendo la
integración de la información espacial y alfanumerica, con el din de articular la información entre las dependencias
del Instituto.

12. Definición o adopción de estándares, protocolor, soluciones tecnóiogicas, tecnologías y procesos para la
captura, generación, almacenamiento, procesamiento, flujo, divulgación y administración de la información utilizada
por el Instituto para el cumplimiento de su misión.

13. Las demás que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.'

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actuaiización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos-

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 Título de Formación Profesionaí en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos dei Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especiaiización en Sistemas
de información Geográfica

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 032

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental - Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas en temas relacionados con la construcción

de modelos e indicadores ambientales sobre la dinámica de las coberturas de la tierra, el estado de los ecosistemas

terrestres del pais y sus servicios ambientales, en particular lo relacionado con la degradación de los suelos y los cambios en
estructura y función de los ecosistemas terrestres, que sirvan para establecer lineamientos para la zonificación ambiental, y
para el monitoreo del estado de los ecosistemas y los recursos naturales, teniendo en cuenta los procedimientos y normas
vigentes que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las coberturas de la tierra y los ecosistemas
del pais, para determinar el estado actual de la oferta, la dinámica, la degradación y estabilidad de los mismos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

2. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de la institución, con el fin de

generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para la zonificación y el ordenamiento ambiental del pais,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas en el

IDEAM.

3. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental
del territorio.

4. Desarrollar e implementar modelos e indicadores ambientales para el monitoreo y evaluación de impactos directos,
indirectos, sinérgicos y acumulativos, de las actividades sociales y económicas sobre los ecosistemas y servicios ambientales,
de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

5. Efectuar el seguimiento y monitoreo de los ecosistemas y servicios ecosistémicos del pais y su interacción con los
procesos sociales, económicos y naturales con el fin de proponer bases técnicas para el uso sostenible de los recursos

biofisicos de la nación conforme a los procedimientos vigentes.

6. Preparar y entregar los informes sobre el estado de los ecosistemas y servicios ecosistémicos y su relación con el medio
ambiente, para informar sobre el estado y el seguimiento de los ecosistemas del país, alimentar el Sistema de Información

Ambiental y apoyar el servicio de alertas ambientales y pronósticos según las indicaciones del jefe inmediato.



7. Aportar insumes para la Elaboración y actualización del Informe Anual del Estado del Medio Ambiente y de los Recursos
Naturales, el Sistema de Información Ambiental y el Servicio de Pronósticos y Alertas Ambientales conforme a los
procedimientos vigentes con relación a los ecosistemas y los servicios ambientales.

8. Proponer medidas y estrategias para el uso, manejo, aprovechamiento sostenible y conservación de los ecosistemas y
servicios ambientales de la nación desde una visión ecosistémica, según los procesos y procedimientos establecidos para
ponerlos en consideración del jefe Inmediato.

9. Diseñar e Implementar herramientas e Instrumentos para el monitoreo que permitan obtener, almacenar, procesar, analizar
y divulgar la Información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas.

10. Generar y aplicar llneamientos y estándares de calidad para el desarrollo de estadísticas e Indicadores ambientales y de
desarrollo sostenible para alimentar el Sistema de Información Ambiental, en lo referente al monitoreo de los ecosistemas.

11. Fortalecer e Implementar técnicamente con las entidades del-sector ambiental el proceso de gestión de Integración de
datos e Información asociada al estado y uso de los recursos naturales y ecosistemas, para a toma de decisiones referentes a
las prioridades ambientales a nivel nacional y regional.

12. Estructurar y propender por la generación de los Insumos técnicos necesarios para la Identificación e Implementaclón de
la estructura ecológica principal del país

13. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinarlo

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeaclón y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de Información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales; Agrología,
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Ingeniería
Geográfica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de postgrado en modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 033

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental -Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas en temas relacionados con la construcción

de modelos e indicadores ambientales sobre la dinámica de las coberturas de la tierra, el estado de los ecosistemas terrestres

del país y sus servicios ambientales, en particular lo relacionado con la degradación de los suelos y los cambios en
estructura y función de los ecosistemas terrestres, que sirvan para establecer lineamientos para la zonificación ambiental, y
para el monitoreo del estado de los ecosistemas y los recursos naturales, teniendo en cuenta los procedimientos y normas
vigentes que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las coberturas de la tierra y los ecosistemas
del pais, para determinar el estado actual de la oferta, la dinámica, la degradación y estabilidad de los mismos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

2. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de ia institución, con el fin de

generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para la zonificación y ei ordenamiento ambiental del pais,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas en el

IDEAM. . . ,

3. Desarrollar e implementar modelos e indicadores ambientales para el monitoreo y evaluación de impactos directos,

indirectos, sinérgicos y acumulativos, de iás actividades sociales y económicas sobre los ecosistemas y servicios ambientales,

de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

4. Realizar ios estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, ei funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental

del territorio.

5. Preparar y entregar los informes sobre el estado de los suelos, ecosistemas y servicios ecosistémicos y su
relación con el medio ambiente, para informar sobre el estado y el seguimiento de los ecosistemas del país,
alimentar el Sistema de Información Ambiental y apoyar el servicio de pronósticos y alertas ambientales según las
indicaciones del jefe inmediato.

6, Aportar insumos para ia Elaboración y actualización del Informe Anual del Estado del Medio Ambiente y de los Recursos

Naturales, el Sistema de Información Ambiental y el Servicio de Pronósticos y Alertas Ambientales conforme a los
procedimientos vigentes con relación a ios ecosistemas y los servicios ambientales.



7. Efectuar el seguimiento y monitoreo de los ecosistemas y servicios ecosistémicos del país y su interacción con los
procesos sociales, económicos y naturales con el fin de proponer bases técnicas para el uso sostenible de los recursos
biofísicos de la nación conforme a los procedimientos vigentes.

8. Proponer medidas y estrategias para el uso, manejo, aprovechamientp sostenible y conservación de los ecosistemas y
servicios ambientales de la nación desde una visión ecosistémica, según los procesos y procedimientos establecidos para
ponerlos en consideración del jefe Inmediato.

9. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental
del territorio.

10. Estructurar y propender por la generación de los insumos técnicos necesarios para la identificación e implementación de
la estructura ecológica principal del pais

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Godigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatiyidad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Pianeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisionés



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geología u Otros Programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especiallzación en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 034

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e información Ambiental - Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones que generen información necesaria para la Subdirección de Ecosistemas e Información
Ambiental en los temas relacionados con la caracterización, clasificación y zonificación de ecosistemas, particularmente en lo
concerniente a la estabilidad y degradación de suelos y tierras, cobertura y usos del territorio, coberturas vegetales para el
manejo y aprovechamiento de los recursos blofisicos de la nación desde una visión ecosistémica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las tierras y los ecosistemas del país, para
determinar el estado actual de la oferta, la degradación y estabilidad de los mismos. ■■ -

2. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas para establecer las bases del ordenamiento ambiental del territorio.

3. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de la Institución, con el fin de
generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para la zonificación y el ordenamiento ambiental del país,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas en él
IDEAM.

4. Desarrollar modelos ambientales que permitan mediante indicadores edáficos y ecosistémicos establecer los niveles de

oferta, estabilidad, degradación de los suelos y oferta ambiental de los ecosistemas del pais para establecer pautas para su

uso sostenible.

5. Realizar el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la
sostenibilidad de los ecosistemas del pais.

6. Elaborar insumos para el informe ambiental anual y alimentar ei sistema de información ambiental.

7. Participar desde su área cognoscitiva en los programas, proyectos y labores del servicio de información ambientai,

especialmente en lo relacionado con la presentación de turnos para la emisión de alertas, predicciones y prevenciones, de
acuerdo con el cronograma establecido.

8. Desarrollar la investigación básica sobre la estructura, funcionamiento y dinámica de los ecosistemas del país a partir del

monitoreo de las coberturas de la tierra empleando tecnologías de sensoramiento remoto.

9. Proponer y diseñar modelos ambientales para el pronóstico de eventos geodinámicos para la emisión de alertas

tempranas.



10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

t. Código Unico disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Pianeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título, de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u Otros Programas de
Ciencias Naturales; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería

Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería civil y Afines o Ingeniería

Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 035

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos, metas e
indicadores de la ejecución del presupuesto asignado al área, asi como establecer control financiero a los
recursos asignados y proponer ajustes y modificaciones presupuéstales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia,
incluido el análisis de sus respectivos indicadores para la presentación de los informes y evaluaciones a que haya
lugar

2. Realizar funciones relacionadas con la formulación y evaluación de iniciativas y acciones que propendan a
mejorar la ejecución de los recursos de inversión a cargo de la dependencia

3. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo
cual deberá disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar informes periódicos sobre el
estado y disponibilidad de la ejecución presupuestal de los recursos asignados.

4. Realizar la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, así como sus modificaciones
presupuéstales y demás actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

5. Programar y Proyectar conjuntamente con los grupos internos de trabajo, el Plan Mensual de Caja -PAG para
garantizar la disponiblidad de los recursos y atender los compromisos mensuales de pago de la dependencia .

6. Hacer la revisión de las cuentas de cobro y facturas presentadas por los contratistas y/o proveedores producto
de ios contratos supervisados por la dependencia y realizar el seguimiento al pago de las mismas dentro de los
cronogramas establecidos por la entidad.

7. Proyectar los estudios previos y actas de liquidación de los diferentes contratos que requiera la dependencia,
para lo cual deberá realizar ios estudios de mercado y demás documentos necesarios para los procesos de
contratación.

8. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la
dependencia y posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

9. Realizar el control de la ejecución financiera y Administrativa de los contratos y convenios de la dependencia.

10. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.
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11. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para la oportuna gestión de novedades
que se puedan generar de la nomina, comisiones, entre otros.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del
cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo
Integrado de Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o
entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Contratación pública.

5. Manejo presupuestal Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Derecho y Afines; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial
y Afines; Administración o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 036

AREA FUNCIONAL

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico, el medio
ambiente y los recursos naturales y proponer indicadores ambientales; participar en el diseño y coordinación de planes,
programas y proyectos que generen sustentabilldad ambiental desde una perspectiva ambiental Integral, en especial desde el
enfoque de salud ambiental, teniendo en cuenta los procedimientos y directrices establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar análisis sobre uso de recursos contaminación y degradación por vertimientos, emisiones y/o residuos sólidos y en
especial de los residuos peligrosos producidos por las diferentes actividades socioeconómicas con el fin de optimizar el uso
sostenible de los recursos a través de la implementaclón de medidas de Producción y consumo sostenible y generar
indicadores ambientales, en el marco de las normas ambientales, procedimientos y lineamientos establecidos en el Instituto.

2. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre uso de recursos y sobre la generación de vertimientos, emisiones y residuos producidos por las
diferentes actividades socioeconómicas, asi mismo de los factores ambientales que afectan la salud y apoyan la gestión de ia
salud ambiental, de conformidad con los lineamientos y normas legales vigentes.

3. Efectuar la coordinación con la oficina de informática del IDEAM o quien haga sus veces, para proponer y desarrollar
mejoras en los sistemas de información de la subdirección, en el marco de las normas ambientales, procedimientos y
lineamientos establecidos en el Instituto.

4. Promover la estructuración, alimentación y operación de Subsistemas de información sobre Uso de Recursos del Sistema
de Información Ambiental del IDEAM, de acuerdo con las normas ambientales procedimientos y lineamientos establecidos en
el Instituto.

5. Elaborar el Informe anual y/o los Indicadores de generación y manejo de residuos peligrosos a nivel nacional del IDEAM,

cumpliendo con los procesos establecidos para la operación estadística del Registro de Generadores de Residuos o
desechos peligrosos, acorde a las metas fijadas én cada vigencia por la Subdirección , en el marco de los procedimientos y
lineamentos del Instituto.

6. Generar Insumes técnicos relacionados con generación y manejo de residuos que permitan proponer y apoyar a
Ministerios y autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de politice ambiental, establecimiento de normas,
disposiciones y regulaciones para el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, de acuerdo con
los lincamientos del Instituto en la materia.



7. Evaluar y proponer alternativas tecnológicas para prevenir, controlar y reducir el impacto sobre la base natural del territorio
ocasionado por las diferentes actividades productivas del país, que facilite la toma de decisiones por parte de las diferentes
entidades dei SINA, de acuerdo con las normas ambientales, procedimientos y lineamientos establecidos eñ el Instituto,

8. Participar en la elaboración de insumes técnicos para el Informe Anual sobre el Estado de Medio Ambiente y de los
Recursos Naturales para la toma de decisiones por parte de las entidades pertenecientes al SíAN, de acuerdo con los
proyectos asignados y las normas sobre la materia.

9. Generar conocimiénto, producir y suministrar información sobre problemáticas ambientales que se presentan en el uso y
manejo de los recursos naturales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

l iEvaiuáción de: impactos ambientales

2. Política y Normatividad Ambiental Nacional

S.Qrganización y funcionamiento del Estado Colombiano.

4.Manejo intermedio de software especializado en sistemas de información geográfica.

5. Modelo integrado de planeación y gestión

6. Código.unico disciplinario

7. Contaminación Atmosférica

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPÜRr AMEN! ALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

■"Ofientáción á resultados
Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización
Trabajo en Equipo ■
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional
Continuación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de
Ciencias Naturales: Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afínes;
Ingeniería Civil y Afínes o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afínes.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. .Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profésional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Is supervisión directa

N° Ref: 037

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirecdón de Estudios Ambientales - Grupo Acreditación

de Laboratorios

PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, desarrollar y controlar el proceso de acreditación de los laboratorios ambientales, para determinar la idoneidad y

competencia técnica de los mismos, de conformidad con las directrices, lineamientos del Instituto y las normas técnicas

que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las acciones necesarias para la implementación del sistema de gestión de calidad como Organismo de
Acreditación en cumplimiento de la Norma técnia vigente.

2. Preprarar, planear, organizar y llevar a cabo auditorias como evaluador con el fin de llevar á cabo el estuclío de

acreditación inicial, de seguimiento, de extensión y de renovación de la acreditación de los laboratorios, de acuerdo con

las normas vigentes sobre la materia.

3.Hacer el seguimientos a las acciones correctivas que deban adelantar los laboratorios, de acuerdo con Jas no

conformidades identificadas durante la auditoria para determinar la conformidad con las normas vigentes que rigen la

materia.

4. Revisar y fiacer seguimiento al proceso de acreditación, para cumplir con los objetivos de la dependencia, de acuerdo
con las directrices dadas por el jefe inmediato.

5. Proyectar las resoluciones para la acredtiación de laboratorios teniendo en cuentas las directrices, procedimientos y las

normas legales vigentes sobre la materia.

6. Informar a los laboratorios sobre las pruebas de evaluación de desempeño y validar los resultados, con el fin de surtir el

proceso de acreditación de los laboratorios, de acuerdo con los lineamientos y normas técnicas establecidas.
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del proceso de acreditación en Colombia con el fin de mantener informado a los usuarios, de acuerdo con el Sistema
InfAnroWA

8. Asesorar elementos técnicos para promover el fortalecimiento de la Red de Laboratorios Ambientales de acuerdo con

las directrices establecidas en el IDEAM.

9. Revisar y aprobar los conceptos técnicos solicitados al IDEAM por parte de los organismos de control, autoridades
ambientales, juzgados, instituciones y personas naturalés de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.

10. Revisar informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios, investigaciones y análisis

realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor conocimiento sobre la

situación ambiental del pais para facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la Subdirecdón

11. Actualizar la información sobre laboratorios acreditados y organizaciones autorizadas, para cumplir con las funciones

asignadas a la dependencia, de acuerdo con las directrices establecidas por el Instituto.



12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo,

FUNCIONES TRANSVERSALES - COiVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIIVIIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Norma técnica vigente de acreditación de laboratorios

3. Técnicas analíticas de muestreo y/o análisis de laboratorio en matrices ambientales

4. Legislación ambiental vigente

5. Estadistica básica

6. Conocimientos básicos Modelo Integreado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software especiaiizado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en;

Quimica y Afines; Biología Microbiología y Afines,

Ingeniería 'Química y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines.

2,,_Tarjeta. profesional en los casos reglamentados por la

Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 038

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones ambientales sobre la vulnerabilidad, riesgo y adaptación ante los posibles efectos e
impactos de la variabilidad y cambio climático que sirva de insumo para la formulación de políticas públicas, la planeación
territorial, sectorial y para reducir la vulnerabilidad ante estos eventos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación sobre la vulnerabilidad, riesgo ante escenarios de variabilidad y cambio climatico,en los
diferentes sectores socioeconómicos y territorios con ei fin de identificar medidas de adaptación y de respuesta.

2. Realizar investigación sobre metodologías, modelos para el análisis de impacto ante la variabilidad y el cambio climático

3. Brindar insumos técnicos para la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y herramientas que permitan estructurar , operacionalizar y la toma de desiones a través del
sistema de información de amenaza, vulnerabilidad, riesgo y adaptación.

4. Diseñar y proponer indicadores sociales, economices, culturales y de gobernanza para las investigaciones, estudios e
informes relacionados con los bienes y servicios ambientales; y, para el sistema de informción de amenza,vulnerabilidad
riesgo y adaptación asociado al cambio climático.

Estudiar y proponer alternativas tecnológicas en armonía con la naturaleza y otras acciones apropiadas o prácticas
culturales, para el buen uso y manejo de los recursos naturales, los ecosistemas, la adaptación a los cambios del clima;
con el fin , de contribuir a la resilencia de los territorios a la variabilidad y cambio climático asi como al fortalecimiento de
capacidades de la población ante los posibles efectos e impactos del cambio climático.

6. Suministrar información y conocimiento para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y de los
Recursos Naturales, las Comunicaciones Nacionales sobre Cambio Climático y demás reportes requeridos por la CMNUCC o
para la toma de decisiones por parte de las entidades participantes del SINA.

7. Apoyar técnica y científicamente a las entidades ambientales para fundamentar la toma de decisiones en materia de
política ambiental y suministrar las bases para el establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones para el
ordenamiento ambiental del territorio, el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, la planeación,
seguimiento ,monitoreo y evaluación a la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.



8. Elaborar y consolidar informes, que suministren a la comunidad y a las entidades, un mayor conocimiento sobre la
situación ambiental del país desde la perspectiva de la variabilidad y cambio climático que facilite la toma de decisiones, de
acuerdo a las políticas institucionales y los acuerdos internacionales suscritos por el país.

9, Las demás que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas de información

2. Tecnologías Informáticas Vigente

3. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

4. Legislación ambiental relacionada con el Cambio Climático

5. Módélo Integrado de Planeación y Gestión

6. Código Único disciplinario

7. Metodologias de vulnerabilidad, riesgo y para la identificación y priorizacion de medidas de adaptación al cambio
climático.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Cpnocimiento en: Sociología, Trabajo Social y
Afines; Economía; Antropología, Artes Liberales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Geografía,
Historia; Biología, Microbiología y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionas.con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTlFlCAGIONDÉLÉÍViPliEd

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde Se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 039

AREAFtlNGIONAL

Subdireeeion de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPOSITO; PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones ambientales y socioeconómicas sobre la mitigación del cambio climático, asi
como sobre las medidas de adaptación para minimizar las causas de este fenómeno, y realizar evaluaciones económicas
para la toma de decisiones ambientales, para aportar en la construcción de politicas, planes, programas y proyectos que
generen sustentabilidad ambiental para los diferentes sectores, con visión de territorio y enfoque diferencial, teniendo en
cuenta los procedimientos y directrices establecidos por el gobierno nacional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer y elaborar estudios sobre los motores del cambio climático en los diferentes sectores soeioeconómicós.y
ecosistemas del pals. y proponer alternativas tecnológicas y otras en relación con la apropiación, uso y manejo sóstéhiblé
de los recursos naturales y los ecosistemas, frente a los modelos de desarróllo actualés con el fin de contribuir ál desarrollo

sostenible y bajo en emisiones de GEI.

2. Apoyar técnica y científicamente a las entidades ambientales. Nodos Regionales de cambio climático y entidades:
territoriales pára la inclusión de la información de cambio climático en Sus instrumentos de ordenamiento y planificación
para fundamentar la toma de decisiones en materia de política ambiental; y suministrar las bases para el establecimiento de

normas, disposiciones y regulaciones para el ordenamiento ambiental del territorio, el manejo, uso y aprovechamiento de
los recursos naturales renovables y la adaptación al cambio y la vulnerabilidad climática.

3. Orientar técnicamente la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes metodologías,
instrumentos y herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes politicas y normativas relacionadas con

el Sistema Nacional de Monitoreó, Reporte y Verificación de Cambió Climático.

4. Proponer estudios y análisis para la elaboración de. protocolos nacionales: con base en las metodologías, guias y
orientaciones de ia CMNUCC para estimar el inventario y la contabilidad de las emisiones de ios gases de efecto
invernadero, y de seguimiento a la implementación de medidas de mitigación al cambio climático

5. Adelantar la gestión y desarrollo de proyectos ambientales con. organismos nacionales ambientales y sectoriales,
públicos y privados y organismos gubernamentales y no gubernamentales nacionales e internacionaíes relacionados, de

conformidad con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad.

6. Desarrollar directrices para la elaboración de las Comunicaciones Nacionales sobre cambio climático:y demás reportes
que surjan de ios compromisos de la Gonveñción Marco dé las Naciones Unidas sobre el cambio Climático (CMNÜOC).

.O



7. Proponer, fes mecanismos para la :organjzación :y;entrega :de la información que requieran las institucjones: del SfSCLIMA,

para la fema de decisionesi para fa formulación de^po^ y aormas.sobre Cambio Climático; asj como:p:ara permitir la
éváluaGión del cumplimientOidé las mismási y para la eiábófáción de informes; de posición de pais eri e(:marcb:de ;lás
negociaciones de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio ClirnáticQ.

8. ;Brindar información: para: la; elaboración del Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y ios Recursos Naturales
Renovables,

9. Desarrollar Jas actividades derivadas dedas funciones de la Secretaria Técnica del Comité de Información Técnica y

Cientifica:de;Gambip:Glimático;deiaC;iGC;según:losiineamientosdel:gobierno nacional.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil dél cargó;

RUNCIQNES TRANSVERSALES. COMUNES

1, Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento: de laspolitiGas., dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir los comitésTécnicosy las Teuniones de actualización establecidas por el; jefe inmediato.

3: Dar respuesta con cáliddd y oportunidada tódosios requerimientos interpue.stós:por el ciudadan;o y/o entidades.

, 4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS ;BASIG0S ESENCIALES

1. Formulación y :evaluaeión; de proyectos de: Sistemas de información

2. ConocimientosíBásicos Módéloilhtegradó dePláneacióny Gestión

3. Legislación ambiental relacionada con el Cámbio Climático

4. Código Unico disciplinarió

5. Metódologias de estimación de inventarios de emisiones de efecto invernadero y de las medidas de mitigación: dell
cambio climático.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

; Orientación; a resultados . .

Orientación: al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con- la Organización

Trabajó en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte: técnico profesional

Continuación, efectiva

:Gestión: de procedimientos

;Instrumentación:de decisiones:

REQÚISITQS:DE:PQRMACI0N;AeADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de formación profesional: en: ingeniería Ambiental, Sanitaria

y Afines; Ingeniería Agronómica,. Pecuaria y; Afines; Ingeniería Civil
Afines;. Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeriieria Química y
Afines; Economía o Biología, Microbiología y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados.por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con: las funciones, del cargo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia: profesional

relacionada con las funciones del em;pleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denocninación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 040

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales- Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico, el medio

ambiente y los recursos naturales y proponer indicadores ambientales; para aportar en la construcción, diseño y coordinación
de planes, programas y proyectos que generen sustentabilidad ambiental para los diferentes sectores desde una perspectiva

ambiental integral, qué permita disminuir su vulnerabilidad ecológica, social y económica, teniendo en cuenta los
procedimientos y directrices establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar análisis sobre el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables por parte de los diferentes sectores

productivos y en general participar en la elaboración de los informes a cargo de la Subdirección con el fin de documentar los

estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones, de acuerdo con los

procedimientos y políticas establecidas para tal fin.

2. Adelantar actividades relacionadas con la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas
relacionadas con sistemas de información e indicadores ambientales y de desempeño ambiental, acorde con las normas

legales vigentes sobre la materia y los lineamientos establecidos en el instituto.

3. Proponer y adelantar el procesamiento de datos e información que permita alimentar indicadores ambientales y de
desempeño ambiental, en especial los relacionados con el sector eléctrico, hidrocarburos y/o minero, de acuerdo con las
directrices dadas por la entidad.

4. Elaborar conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas ambientales para apoyar la toma de
decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, de acuerdo a las normas vigentes que rigen la materia.

5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de
política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables, en el marco de las directrices y normas técnicas vigentes.



6. Desarrollar, revisar y o ajustar manuales y protocolos para el seguimiento y monitoreo de los recursos naturales

renovables, en especial los relacionados con uso, contaminación, vertimientos y emisiones de las actividades económicas, de
conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos en el Instituto.

7. Adelantar las gestiones necesarias ante las autoridades ambientales para la actualización periódica de la información de
los sectores eléctrico, hidrocarburos y/o minero, en el subsistema de información sobre uso de recursos naturales renovables

SIUR, administrado por el IDEAM, de acuerdo con la normatividad en la materia.

8. Brindar acompañamiento temático a los diferentes usuarios de la plataforma de información del SIUR para los sectores

productivos, en el país, en relación al manejo, de la misma, así como identificar mediante revisiones funcionales a la

plataforma de información del SIUR manufacturero, su correcto funcionamiento para facilitar su implementación en el país, de
acuerdo con las solicitudes de los usuarios tanto internos como externos y los procedimientos establecidos para ello.

9. Coordinar la elaboración de Informes ambientales, en especial del Informe del estado del ambiente y los recursos naturales
renovables, desde la compilación de datos e información y la definición de contenidos temáticos hasta la publicación anual, a
partir del análisis de la información disponible en el IDEAM y los demás Institutos de SINA, de acuerdo con las directrices y
normas vigentes sobre la materia.

10. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Política y normatividad ambiental relacionada con el sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

3. Herramientas de captura y procesamiento de datos e información ambiental.

4. Características y problemáticas ambientales asociadas al sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

5. Evaluación de Impactos Ambientales

6. Código IJnico Disciplinario.

7. Modelo Integrado de planeación y gestión

8. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología otros programas de

ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;

Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especiallzaclón en areas

relacionadas con las fundones del empleo.

EXPERIENCIA

1 .Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la subdirección directa

N° Reí: 041

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Evaluar y analizar las condiciones hidrológicas de oferta y demanda del recurso hidrico, sus presiones y afectaciones desde
la producción de los datos hidrológicos hasta la generación de estudios de valor agregado

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar, Desarrollar y Recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas
propuestas para soportar la Modelación Hidrológica de la oferta a nivel Nacional.

2. Recomendar los estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental del pais, a partir del
conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el ciclo hidrológico y de cualificación a partir del balancé
hidrico.

3. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hídrica, asi como para su distribución
espacial y temporal para la evaluación integral del recurso hidrico.

4.. Participar en el desarrollo y actualización de los protocolos y estándares para el monitoreo y el seguimiento del recurso
hidrico.

5. Estudiar, desarrolllar, evaluar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análisis de estudio
tendientes a generar información y conocer las características sobre la oferta y disponiblidad del agua en el país.

6. Analizar, interpretar y evaluar la información hidrológica, a fin de determinar su calidad y tomar las medidas correctivas a
que haya lugar para su inclusión en el Sistema de Información Ambiental, componente hidrológico.

7. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronóstico y Alertas respecto a las predicciones
dé vülhérábilídad y riesgo de inundaciones de acuerdo con la programación en turriós y crondgrámá 'dé ácfivTcfádés
establecidas.-

8. realizar el análsis hidrológico de las cuencas internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales.

9. Identificar y desarrollar indicadores sobre el estado de la dinámica y sostenibilidad del recurso hidrico.

10. Participar en la elaboración del informe anual del estado del medio ambiente en lo referente a su área de competencia y
en la elaboración de estudios de valor agregado sobre el agua, que sean de utilidad para la toma de decisiones

11. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias del área de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las
políticas del Instituto.

12. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden.

13. Las demás funciones que sean asignadas por ei jefe inmediato acordes a la naturaleza y el perfil de su cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumpiimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el Jefe Inmediato,

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el Ciudadano y/o Entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Ciclo hidrológico - Hidrología General y Aplicada

3. Norrriatividad ambiental y la asociada al agua

4. Hidráulica y mecánica de fluidos

5. Estadística y matemáticas de procesos hidrológicos. Verificación y análisis estadístico de los datos
6. Conocimiento de sistemas de información geográfico

7. Conocomimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje; cpntjiiuo_

J. [®suJtados
Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

-1-..-Titulo de Formación Profesional en discipllcas académicas de los
Núcleos Básicos., de) cpnocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Arquitectura y Afines
o Geología u Otros programas de Ciencias Naturales.

2,,Tajeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo'de postgrado en la modalidad de especializaclón en áreas
relaciohádas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesiPnal
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia subdirección directa

N» Ref: 042

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar estudios e invetigaciones sobre los recursos hídricos del país relacionados con la caracterización, clasificación y
zonificación de las aguas superficiales y subterráneas y desarrollar metodologías que permitan mejorar los protocolos de
monitoreo y seguimiento del agua, para orientar las decisiones sobre la observación, medición y modelación de variables
hidrológicas e hidrogeológicas, con base en la información hidrológica e hidrogeológica disponible.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del
conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el ciclo hidrológico, para el logro de los objetivos, planes y
programas de la Entidad, de acuerdo con la política nacional de gestión integrada del recurso hidrico.

2.. ..Desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análsis.de la información, hidrológica e
hidrogeológica, con el fin de conocer las características hidrológicas del país, en concardancia con los protocolos de
validación de información hidrológica.

3. Realizar los informes sobre el estado de los recuros naturales, en lo referente al area de su competencia, páfá cóhsólidar y
publicar la información sobre los recursos hídricos del país, teniendo en cuenta las normas aplicables que rigen la materia. En
particular-sobre el estado y la disponibilidad del agua subterránea en el país

4. Desarrollar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de las bases de datos, para conformar el
banco de datos hidrológicos y estándares establecidos.

5. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos hídricos, en el marco de los objetivos y la política nacional de gestión integrada del
recurso hidrico.

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la consolidación de la información disponible sobre aguas subterráneas para evaluar
su estado, disponibilidad, calidad y presiones sobre el recurso a nivel nacional

Desarrollar modelos e indicadores ambientales, con el fin de identificar y establecer la dinámica del recurso hidrico en los
diferentes sistemas naturales y socioeconómicos, de acuerdo con el alcance dado en el estudio nacional del agua.

8. Realizar seguimiento al flujo de la información y la actualización de las estadísticas hidrológicas, para soportar el protocolo
de monitoreo y seguimiento del agua, de acuerdo con los procedimientos y estándares establecidos por la Subdirección.

9. Participar en la organización y realización de trabajos de campo en el área de hidrología e hidrogeologia, para generar los
productos a cargo de la Subdirección, de acuerdo con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión del Instituto.



10. Prestar ascesoria en el campo de la Hidrología e Hidrogeología a funcionarlos del Instituto y entidades que lo demenden,
para mejorar el desempeño científico del Instituto, según los protocolos y estándares del a Subdirección,

11. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, asi como para su distribución
espacial y temporal para determinar el estado actual y futuro de los recursos hidricos.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Cónstitución Política de Colombia

Z Estadísticas y procesos matemáticos hidrológicos

3. Ciclo hidrológico - Hidrología General y Aplicada

4. Hidráuioca y mecánica de fluidos

5. Sistemas de información geográfica

6. Conocimientos básicos Modelo Integrado do Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación á resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio
Compromiso con la-organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1: Titulo de Formación Profesional en discipllcas académicas de los
Núcleos-Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines::Geoiogia u Otros Programas de Ciencias Naturales; ingeniería
Arribiéntál, Sanitaria y Afines, Arquitectura y Afines o Ingeniería Civil y
Afines. ;■

2. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

3. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

-1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación de! Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 043

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales

Instrumentos y Metal mecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar la
consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam y asesorar en las actividades de
fabricación y construcción de estructuras metálicas requeridas en las estaciones de la red hidrometeorológica y ambiental.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Ajustar en laboratorio el instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
2. Calibrar en laboratorio el Instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto del instituto

como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su registro.

3. Realizar los cálculos de calibración el instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto

del instituto como de las entidades o personas que lo requiera.
4. Revisar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados en las estaciones de la red a nivel

nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.
5. Solicitar oportunamente los repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipo hidrometeorológico
y ambiental.

6. Revisar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados al Instrumental y equipo

hidrometeorológico y ambiental.
7. Realizar el seguimiento continuo a los medios de calibración, incluido su funcionamiento.
8. Realizar el seguimiento a la trazabilidad de los patrones y Subpatrones utilizados en el Laboratorio de calibración.
9. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del Ideam.

10. Capacitar sobre reparación, ajuste y calibración de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental, a las
organizaciones que así lo soliciten y a los funcionarios del Instituto.
11. Emitir conceptos técnicos para la adquisición de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental que se requieran en

las estaciones, de acuerdo con los planes previstos.
12. Proponer e interpretar bosquejos, diseños, diagramas, croquis y planos referente al diseño de las piezas, estructuras para
la red de estaciones hidrometeorológica.
13. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarlos del grupo o del Instituto si así se requiere.
14. Preparar los informes técnicos y administrativos requeridos por la Administración Central del Instituto.
15. Proponer actividades de reparación e instalación y construcción de las estaciones hidrometeorológicas y ambientales, en
coordinación con los Grupos asociados a la red hidrológica, meteorológica y ambiental.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metroiogía.

4. Conocimiento básico en estadística.

5. Conocimiento básico idioma (ingles)

6. tonocimiento y aplicación de la norma 17025.
7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adáptáóíóñaí cámbio ■

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

Toma de decisiones

Dirección y desarrollo de personal

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Electrónica,

Teiecomunicaciones y Afines o ingeniería Mecánica y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. título de posgrado en la modalidad de especializaclón en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 044

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología
Hidrológico

Grupo de Modelación y Pronóstico
Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones científicas sobre metodologías que permitan analizar el recurso hidrico y procesos
hidrológicos, con el fin de producir orientaciones técnicas y científicas que orienten a la toma de decisiones acertadas en'el
manejo del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, realizar o coordinar estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hídrica, asi como para su
distribución espacial y temporal para la establecer el estado actual y futuro del recurso hidrico, emitir conceptos y lineamientos

2. Estudiar, evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos matemáticos hidrológicos y guias para la realización de los
análisis de estudios tendientes a generar información y conocer las características sobre la oferta y disponibilidad de agua en
el país.

3. Participar en la caracterización de los ríos y elaborar estudios hidrológicos con énfasis en las dinámicas de inundación
conducentes a la evaluación y zonificación de la amenaza por inundación y la caracterización de eventos hidrológicos
extremos

4. Participar y realizar los trabajos de campo necesarios para la consecusión de la información básica para la implementación
de modelos hidrológicos con fines de alertas hidrológicas y evaluación de amenaza por inundación

5. Desarrollar los estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del
conocimiento e información sobre procesos que se dan en el ciclo hidrológico y de su cualificación a partir del balance hidrico
con el fin de preveer la oferta hídrica de la nación

6. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, respecto a la amenaza por
inundaciones y sequias hidrológicas de acuerdo con la programación de turnos y cronogramas establecidos

7. Analizar, interpretar y evaluar información hidrológica, con el fin de determinar su calidad y tomar las medidas correctivas a
que haya lugar para su inclusión en el Sistema de Información Ambiental en el componente hidrológico

8. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre materias de competencia del área de desempeño con el fin de absolver consultas y
conceptos de acuerdo con las políticas del instituto

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4, Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos de hidrológia e hidráulica y geomorfologia básica

3. Teoria de riesgo, conocimientos de pronóstico hidroiógico

4. Manejo de herramientas ofimáticas, de modelación, y herramientas SIG

5. Conocimientos de modelación hidrológica y lo calidad de agua

6. Estadística Básica o aspectos de programación

7. Conocimientos básicos Modelo Integrad de Planeación y Gestión

CUMHb I ENCIAS CUMMUk I AMEN I ALES

' ' COMUNES A LGS-SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Óriehtación a resultados

ÓiTentación al usuario y al ciudadano
Corripromiso cón la organización

Tíabajó ̂ equipo

Adapíáción arearabio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico-Profesional

Continuación efectiva.

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingeniería. Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Ajinés o Ing.enjeria Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Tjtulo de posgrado en ja modalidad de especializacipon en areas

relaciondas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 045

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subidreccion de Hidrología - Grupo de Monitoreo Hidrológico

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos hidricos del país relacionados con la caracterización, clasificación y
zonificación de las aguas superficiales, apoyar y complementar las Investigaciones científicas sobre metodologías que
permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, que permitan orientar las decisiones sobre la
observación, medición y modelación de variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles del agua), con soporte
en las series hidrológicas temporales y verificación de las estadísticas hidrológicas y calidad del dato,

FUNCIONES ESENCIALES

1 Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación, de acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico.

2 Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del país y sus diferentes regiones, según lo establecido en el
decreto Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994 (junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

3 Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales. Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994
Ounio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

4 Realizar el informe anual del estado del medio ambiente, en io referente a su área de competencia. Funciones establecidas
en el Decreto 1277 de 1994 (junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

5 Desarrollar y recomendar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológicos, de acuerdo con los protocolos hidrológicos y estándares establecidos.

6 Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes
etapas del flujo de la información, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

7 Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hidricos, según lo estándares establecidos por la OMM.

8 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre homogeneización de las series hidrológicas históricas del país para conformar el
anuario hidrológico, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

9 Evaluar y recomendar el proceso de obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrollo y
validación de metodologías de análisis y manejo de la Información primaria para el desarrollo y validación de metodologías de
análisis y manejo de la información primaria, según los procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión Integrado SGI
del Instituto



10 Realizar el seguimiento al flujo de la información y actualización de las estadisticas hidrológicas para soportar el Protocolo
de Monitoreo y Seguimiento del Agua, de acuerdo con los procedimientos y estándares establecidos por la Subdirección de

Hidrología.

11 Participar en la organización y realización de trabajos de campo en el área de hidrología para apoyar a los funcionarios de
las Áreas Temáticas de la subdirección, de acuerdo con los establecidos en el Sistema de'Gestión Integrado SGI del Instituto.

12 Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden,
según ios protocolos y estándares establecidos.

13 Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1 ."Estadísticas y procesos matemáticos hidrológicos
2: Cicló hidrólógico - Hidrología General y Aplicada
3. Hidráulica y Mecánica de fluidos

4. GonoGjmiéntps en-'sistemas de información geográfica

5. Conocimientos básicos de Idioma Inglés

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación-de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; Titulo de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental Sanitaria y

Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería Geográfica.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en areas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N°Ref: 046

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la
información hidrometeoroiógica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos
hidrometeorológicos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar ia validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con ias instrucciones recibidas por su superior. ,,

2. Organizar ias actividades relacionadas con la validación y tratamienento de la red de estaciones hidrometeorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo ios criterios técnicos y directrices dadas por el
Instituto. ■

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por.la
Entidad.

4. Revisar el diligenclamiento de las hojas de inspección y su cargue en ei Sistema de Información de la operación de ia red,
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y vaiidar la calidad de la información hidrometeoroiógica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad.

6. Realizar ia estadística relacionada con la red hidrometeoroiógica, para la planificación de su operación y mantenimiento, de
conformidad con las normas técnicas y lincamientos dados por el Instituto.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con ei fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas ai Área
Operativa, de acuerdo con ia normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actuaiizada y confiable y de fácil
acceso a los usuarios.

9. Aportar insumos para ia generación de pronósticos y alertas regionales, con el fin de fortalecer la emisión de los mismos,
de conformidad con directrices y procedimientos definidos para elio.

10. Las demás funciones que ie sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a-Resultados

lOrientaciónaLUsuario y al Ciudadano

Cpnnprpmisp con la organización

TrabajO'en equipo- ■

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tafjéta prbfesiorial en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especializadón en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 047

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatologla y
Generación de conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos y de modelación meteorológica para los sectores' ambiental , productivo (energético,
marino,agropecuario) gestión del riesgo, academia, turismo y comunidad en general. Para la toma de deciciones en la materia
teniendo en cuenta el Sistema Climático del pais y el Sistema de Información Geográfica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones para la zonificación y el ordenamiento ambiental del pais, a partir del conocimiento
sobre la atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacionai.

2. Elaborar informes y estudios con la aplicación de la información y el conocimiento meteorológico y climatológico para lograr
su intéfreláción con otras áreas temáticas, que faciliten la construcción del modelo medioambiental integrado del Instituto."

3. Realizar estudios del clima y su variabilidad a corto, mediano y largo plazo, para la inclusión en el informe,mensual y en
informes especiales sobre las condiciones meteorológicas en el territorio nacional.

4. Realizar estudios de la variabilidad de los parámetros meteorológicos, asi como sobre el efecto del tiempo-y del clima en
las actividades económicas y sociales del pais, para el informe anual sobre el medio ambiente del territorio nacional.- - -

5. Elaborar y presentar informes y/o sobre la situación climática y/o de la predicción del clima a los diferentes gremios
económicos del pais, cuando lo soliciten, en temas meteorológicos que involucren la relación clima-producción y la
optimización de los procesos para elevar la productividad, según las políticas y normas sobre la materia.

6. Elaborar indicadores sobre el estado, dinámica y sostenibilidad del recurso clima, de acuerdo a las políticas internas del
instituto.

7. Realizar estudios e investigaciones sobre fenómenos meteorológicos adversos, para generar un mejor conocimiento sobre
su dinámica y efectos en el pais, con el fin de suministrar alertas a las autoridades reduciendo al máximo el riesgo de pérdidas
económicas y vidas humanas según las directrices y normas aplicables.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1."Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas,

Estadística y Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía,
Historia; Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,

Microbiología y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telamática y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afinestal, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Química y Afines.

Titulo de Meteorología; Ingeniería en Meteorología, Oceanología ,
Oceanografía o Ingeniería Agrológica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de. Postgrado en la modalidad de especialización en
Meteorología, Ciencias Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

» l



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 048

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar e incorporar nuevos métodos de observación de las diferentes variables meteorológicas medidas por estaciones
convencionales, automáticas, radiosondas, globo piloto y sensores remotos meteorológicos para incorporar al Sistema de
información Ambiental con el fin de realizar estudios en climatoiogia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar diseños de redes de estaciones meteorológicas para optimizar la densidad y representatividad de las
observaciones meteorológicas, de acuerdo con nuevas tecnologías y a las normas establecidas de la Organización
Meteorológica Mundial.

2. Elaborar informes, certificaciones y conceptos técnicos, asi como prestar asesoría en meteorología y climatología para
usuarios internos y externos, de conformidad con las políticas y normas sobre la materia.

3. Realizar estudios e investigaciones para la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento
sobre la atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacional.

4. Realizar auditorias a la red meteorológica respecto a la instalación, traslado, reubicación y suspención de estaciones, de
conformidad con las normas internacionales que rigen la materia.

5. Implementar ios estándares para la instalación, operación y mantenimiento de las redes de estaciones meteorológicas de
Colombia, de acuerdo a la normatividad internacional de la Organización Meteorológica Mundial, OMM.

6. Elaborar y actualizar junto con las áreas misionales correspondientes el catálogo nacional de la red de estaciones
meteorológicas del país, de acuerdo a ios iineamientos establecidos por el Gobierno Nacional.

7. Elaborar proyectos y convenios con diferentes entidades, para aunar esfuerzos en el intercambio de la información, análisis
e investigación para la toma de decisiones, de conformidad con las políticas y normas legales vigentes.

8. Establecer y desarrollar metodologías, modelos y guias para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica para mejorar su calidad, conforme a los
Iineamientos establecidos en la materia.

9. Brindar asistencia técnica a los diferentes gremios económicos del país, cuando lo soliciten, en temas meteorológicos que
involucren la relación clima-producción y ia optimización de los procesos para elevar la productividad nacional, acorde a los
Iineamientos establecidos por ei Instituto.

10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en ei instituto.

11. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial
5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código IJnico Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofmáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física: Matemáticas, Estadística

y Afines; Química y Afines; Agronomía, Geografía, Historia; Geología u
otros programas de ciencias naturales; Biología, Microbiología y
Afines; Zootecnia; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería de Sistemas,
Telamática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería
Química y Afines.

Titulo en Meteorología, Ingeniería en Meteorología, Qceanología,
Qceanografía o Ingeniería Agrologica

2. Tarjeta profesionai en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de Posgrado en la modalidad de especialización en

Meteorología, Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 049

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e Inforrnación

hidrometeorológica y ambientai para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar e incorporar nuevos métodos de gestión de caiidad de las variables meteorológicas medidas por estaciones
convencionales, automáticas, radiosondas, globo piloto y sensores remotos meteorológicos, para incorporar al Sistema de
Información Ambiental con el fin de realizar estudios en climatología.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Hacer seguimiento al proceso de ia generación del dato, desde la instalación de estaciones, fiasta ia toma de ios datos y

su verificación, de conformidad con las normas de ia Organización Meteorológica Mundial.
2. Elaborar y actualizar junto con las áreas misionales ei catálogo nacional de la red de estaciones meteorológicas del país,

de acuerdo a los iineamientos establecidos por el Gobierno Nacional.

3. Hacer seguimiento a las variables sobre la atmósfera, el tiempo y el clima en el Sistema de información Ambiental, para

asegurar ia conformación del componente Meteorológico en el Sistema para la Gestión de datos Hidrológicos y

Meteorológicos DHIME, conforme a las políticas definidas para tal fin
4. Elaborar metodologías para el desarrollo de consulta y análisis de la información sobre el clima, bajo los Iineamientos de ia

Organización Meteorológica Mundial.

5. Realizar actualizaciones ai protocolo de control de calidad de la información relacionada con ei tiempo y ei clima, para

garantizar el almacenamiento de información depurada y confiable en el Sistema para la Gestión de datos Hidrológicos y

Meteorológicos DHIME, de acuerdo con las directrices de ia Organización Meteorológica Mundial.
6. Coordinar y realizar auditoria a ia base de datos, asi como elaborar metodologías para realizar ei proceso de control de

calidad de ios datos generados en estaciones meteorológicas para ia optimización de ia información, de conformidad con las

normas legales que rigen la materia.

7. Establecer y desarrollar metodologías, modelos y guias para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica para mejorar su calidad, conforme a los

iineamientos establecidos en la materia.

8.Realizar análisis con técnicas estadísticas y objetivas, a cada uno de ios parámetros meteorológicos para garantizar la

calidad de ios datos, de acuerdo a las normativas climáticas.

9.Elaborar informes, certificaciones y conceptos técnicos, asi como prestar asesoría en meteorología y climatología para

usuarios internos y externos, de conformidad con las políticas y normas sobre la materia.

10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de

Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

1
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial
5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código IJnico Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofmáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas,

Estadística y Afines; Quimica y Afines; Agronomia, Geografia, Historia;
Geologia u otros programas de ciencias naturales; Biología,
Microbiología y Afines; Zootecnia; Ingeniería Civil y Afines, Ingenieria
de Sistemas, Telamática y Afines; Ingenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingenieria Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines o Ingeniería Química y Afines.

Titulo en Meteorología, Ingenieria en Meteorología, Oceanología,
Oceanografía o Ingeniería Agrologica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especializaclón en
Meteorología, Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 050

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre atmósfera, tiempo y clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación básica para la comprensión y modelamiento de la influencia de la atmósfera, el tiempo y
del clima en las actividades que se desarrollan en el pais.

2. Prestar asistencia técnica en la aplicación de la información y e! conocimiento meteorológico y climatológico en otras áreas
temáticas, particularmente en los modelos específicos de diferentes áreas y en ei modelo integrado del Instituto para lograr
una debida aplicación de la Información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del pais

3. Desarrollar, Incorporar e implementar nuevos modelos dinámicos de pronóstico del tiempo y de predicción climática, asi
como aplicaciones, esquemas, métodos de diagnóstico y pronóstico para mejorar el acierto de los pronósticos.

4. Actualizar y realizar la operación de los modelos numéricos existentes de pronóstico del tiempo atmosférico y de predicción
climática, y difundir los resultados o salidas para los diferentes usuarios (del IDEAM y externos)

5. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resultados de los modelos de pronóstico del tiempo,
de re-análisis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del instituto.

6. Realizar los estudios de los escenarios de cambio climático con el fin de complementar los informes de las Comunicaciones
Nacionales que presenta el pais ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

7. Realizar estudios de aerología y nowcasting (pronóstico a corto plazo) para generar modelos que apoyen los pronósticos de
tiempo local y de aeródromo

8. Preparar el material que se requiera para el intercambio tecnológico con las instituciones que realicen estudios o
investigaciones aplícalas en asuntos de Indole meteorológico

9. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

4. Geografía nacional avanzada.

5. Fundamentos de Cartografía.

6. Manejo intermedio de software especializado en sistemas de información geográfica

7. Idioma inglés Intermedio.

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de tierramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en; Física; Matemáticas; Estadística

y afines; Química y afines; Geografía, Historia; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental y Afines o Ingeniería Química
y Afines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especlalización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 051

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Climatología y
Agrometeorología

Generación de conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos y de modeiacion meteorológica para los sectores ambiental , productivo (energético,
marino,agropecuario)gestion del riesgo, academia, turismo y comunidad en general. Para la toma de deciciones en la materia
teniendo en cuenta el Sistema Climático del país y el Sistema de Información Geográfica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones para la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento
sobre la atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacional.

2. Elaborar modelos de Sistemas de Información Geográfica (SIG) para el diseño de redes de estaciones meteorológicas
sobre mapas digitales, según los procedimientos definidos por el Instituto.

3. Actualizar la página institucional productos climatológicos en sig, boletines y/o otros productos por medio de la información
generada en la red de estaciones de la entidad y de otras fuentes de información.

4. Realizar estudios e investigaciones para la comprensión y modelamiento de la influencia del tiempo y del clima en las
actividades que se desarrolian en el país, a través de metodologías basadas en SIG.

5. Elaborar Análisis del clima y su variabilidad a corto, mediano y iargo plazo, para la inclusión en el informe mensual y
elaborar informes sobre las condiciones meteorológicas y/o climáticas en el territorio nacional.

6. Desarrollar e incorporar nuevos métodos de análisis de información meteorológica y climatológica con base en los SIGs
para la generación de nuevos aplicativos en el Sistema de Información Ambiental, con fundamento en la normatividad legal
vigente.

7. Establecer y desarrollar modelos y guias con base en la metodología de los SIGs para mejorar los actuales procedimientos
relacionados con las observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación, control de calidad y procesamiento de la
información meteorológica y climatológica.

8. Realizar análisis espacial que permitan representar el clima de Colombia en todas sus escalas espacio-temporales usando
datos de estaciones meteorológicas e incorporando datos derivados de otras fuentes internacionales y de satélite, una vez
estas últimas, hayan sido verificadas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuésta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3., Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo délos manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas,

Estadistica y Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía,
Historia; Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,

Microbiología y Afínes; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;

Ingeniería de Sistemas, Telamática y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado.

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 052

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar y ejecutar los recursos financieros (Ingresos y Pagos), de acuerdo con la norrnatividad que regula la materia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraidas por el Instituto, que le sean asignadas, lutilizando los aplicativos
contables establecidos por el ente rector.

2. Registrar los. ingresos del Instituto, utilizando los aplicativos contables establecidos por el ente rector.

3. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de
tesorería, aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

4. Operar los aplicativos (portales) de bancos, de acuerdo a los sistemas de información financiera vigentes.

5. Registrar el Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) del Instituto, las modificaciones y la distribución del Cupo PAC,
atendiendo la programación reportada por la instancia respectiva.

6. Preparar y presentar las conciliaciones de cuentas de Tesorería, asignadas.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, atendiendo las necesidades de los usuarios (Público, Entidades
Privadas o Gubernamentales) y acordes con la naturaleza del cargo.

8. Realizar las actividades que determine el jefe inmediato para el cierre de vigencia de Tesorería, asi como la Apertura de
vigencia siguiente, relacionadas con la naturaleza del cargo.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar activiclades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Estatuto Orgánico de Presupuesto

4. Normatividad Laboral (Descuentos cooperativas, Embargos, Libranzas)
5. Normatividad en impuestos Nacionales y Distritales

6. Presupuesto Público

7. Contabilidad

8. Modelo integrado de Planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

10. Manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y ai ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1,.,TJtulp .de formación profesional en disciplinas acacdemicas de los
básicqs del conocimiento en: Administración; Contaduría

Pública o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Emoleo: Profesional Esoecializado:

Código

Grado 15 ^

IH rUG UaigOS

Depeñdéhcía: Donde se ubique el cargo

Oiiipn pípira la ̂ iinpn/kión riirpcta . . .; v.dl UU;U.vl Vvl V- :|l. II ll.wUlCItV*

N°Ref:

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar seguimiénto y evaluación de los:planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyector a: cargo de la dependencia, incluido el
análisis de sus respectivos indicadores, para la presentación de los Informes y evaluaciones a que haya lugar

2. Realizar funciones relacionadas con la formulación y evaluación de iniciaticas y acciones de inversión-a-cargo de-la
dependencia - - -

3. Elaborar planes de acciones y planes operativos de la dependencia, asi como participar en el análisis de los resultados
de los mismos, a fin de realizar su seguimiento . .

4. Elaborar documentos, estudios económicos y demás informes requeridos por la dependencia, para ser remitidos a las
demás dependencias del instituto y a los diferentes entes gubernamentales, con el fin de dar respuesta oportuna

5. Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la dependencia

6; Diseñar y aportar los indicadores de gestión, seguimiento y evaluación relacionados con la: dependencia:, de conforniidad
con los lincamientos impartidos por el Instituto :

7. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.

8: Las demás funciones que le sean asignadaspor el jefe:inmediato ̂acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas:al cumplimiento: de:las políticas, dimensiones y directrices del modelo; Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones dé actualización estáblécidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad á todos los requerimientos intérpuestos pOr elciudadáno y/o entidades.:
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización yTuncionamiento: del Estado Colombiano:: : ; .

3. Manejo presupuestal entidades públicas

5. Modelo lntegradO:de:PlaneaGÍQn:y;Gestión::

5; Manejo deihetTamíentas ófiniatiGas ym Nación:

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con; la: organización

Trabajo en equipo . :

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación; efectiva

Gestión de procedimientos;

Instrumentación de decisiones:

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 Titulo de formaeión;profesional. en;disciplinas académicas; dé los

Núcleos BásicpS: del Conocimiento en: Contaduría Pública; :lngéñierla

Industrial y Afinés; Administración o Economía:

2. Tarjeta profesional en los casos:reglamentados por la Ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con: las funciones del empleo; :: :

EXPERIENCIA

1:. Diéciseis; (:16) meses de: experiencia: profesional

re|acipnadas:con:jas:funciones del empleo.

—
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N" de Cargos Treintay seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 066

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Disciplinario Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actuaciones disciplinarias a que hubiere lugar en el desarrollo de los procesos disciplinarios que deban surtirse
en la Entidad, mediante el procedimiento ordinario.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Autos Inhibitorios, de apertura de Indagación Preliminar y de Investigación Disciplinaria a que haya lugar, de
acuerdo con las instrucciones impartidas por el Coordinador del Grupo de Control Disciplinario Interno, para firma de la
primera instancia.

■ 2. Proyectar para la firma del Coordinador del Grupo de Control Disciplinario Interno las respuestas a derechos de petición
actos administrativos y otros requerimientos en ocasión del Proceso Disciplinario.

3. Evaluar las Indagaciones Preliminares y las Investigaciones Disciplinarias, proyectando la determinación que en derecho
corresponda, para firma de la primera instancia.

4. Instruir los Procesos Disciplinarios que le sean asignados y practicar las pruebas a que haya lugar, de conformidad a la
normatividad que rige la materia.

5. Cumplir los términos establecidos en el Estatuto Disciplinario vigente, para las etapas propias del Proceso Disciplinario.

6. Efectuar las notificaciones a que haya lugar en el desarrollo de la correspondiente actuación disciplinaria.

7. Proyectar el Pliego de Cargos en las Investigaciones Disciplinarias asignadas, para firma de la Primera Instancia.

8. Proyectar la providencia que corresponda a la declaratoria oficiosa de nulidad.

9. Elaborar los informes de Control Disciplinario que se deban presentar ante los organismos de control externo.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

fhConstitución Política de Colombia

2. Derecho Disciplinario

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

4. Contratación Estatal

5..Sistema de,Gestión Documental

6. .Sistema Integrado de Gestión

7. Derecho Probatorio

8.;.Manejo intermedio de herramientas ofimática.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

"Aprendiza"|e:Continuo

-Orientación a Resultados

-Oriéntación.al Usuario y al Ciudadano.

Cothpromisó'cohla'organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título profesional en disciplinas académicas de los núcleos básicos
del conocimiento en: Derecho y Afines.

CTafjeta.profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S^Jítuio de ppsgrado en la modalidad de especialización en las areas
déi'^lDerecho Ádministrativo, Derecho Penal, Derecho Procesal,
Déféóño Póbli'có.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 054

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Contabllidad

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar procesos y procedimientos contables acordes a las necesidades de la Entidad, atendiendo a la normatividad que
expida la Contaduría General de la Nación para la preparación y presentación de Estados Financieros.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y aprobar las conciliaciones de las cuentas contables realizadas por los demás profesionales del grupo de
contabilidad, para la consolidación y elaboración de los Estados Financieros del Instituto..

2. Revisar y aprobar los ajustes contables en el aplicativo contable establecido por el ente rector para reflejar saldos reales y
verifipabjes. en los estados financiepos. . , .

3. Revisar el análisis de la cuenta deudores, en cuanto a la antigüedad que presente cada tercero, con el fin de preparar el
boletín de deudores moroso para la Contaduría General de la Nación.

4. Revisar, firmar y certificar los Estados Financieros del Instituto de acuerdo con las normas expedida por la Contaduría
General de la Nación para su posterior envió a los diferentes entes de control.

5. Presentar la información contable ante la Contaduría General de la Nación en los términos y plazos establecidos por la
CON.

6. Realizar y diligenciar la declaración anual de Ingreso y patrimonio con destino a la dirección de impuestos y Aduanas
Nacionales, para darle cumplimientos a lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

7. Preparar los archivos establecidos por la OIAN para presentación de la Información Exogena a la DIAN para dar
cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

8. Responder los requerimientos que realicen los diferentes Entes de Control en materia Contable, con el fin de evitar futuras
sanciones a la Entidad

9. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

r-f.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Réalizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Golornbia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad entable y presupuestal relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la DIAN.

5;"Lé'gislácion concerniente a las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la Entidad ante la DIAN.

B.'Sistéma de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo dé herramientas ofimaticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

ApMdizaje cóntinüó

Orfentáción a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptacióri al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimientos en: Contaduria Publica.

2. Tarjeta profesional en loa casos reglamentados por la Ley.

.3JjtiJ,!p de pqsgrado en la modalidad de especializaclon en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experoenvcia

profesionai reacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación de! Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 055

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar procesos relacionados con selección, vinculación, desarrollo del funcionario público, encargos y
desvinculación, para garantizar el cumpliemto de los objetivos de la Entidad y el mejoramiento de la calidad de vida de los

funcionarios de conformidad con la normatividad legal vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la planeación y organización de los procesos de Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEO, con el fin de
proveer los cargos vacantes, teniendo en cuenta las directrices establecidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y las
normas legales vigentes. '

2.Elaborar y ejecutar los documentos y actividades requeridos para el desarrollo de los procesos procesos de planeación de
talento humano, como la selección, evaluación del desempeño, inducción, capacitación y desarrollo personal' para'dar
cumplimiento a las metas institucionales de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos del Departamento

Administrativo de la Función Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil.

3. Proyectar los documentos requeridos para la elaboración, actualización, modificación o adición de la estructura, planta de
personal, manuales de funciones y competencias laborales, de procesos y procedimientos, de conformidad con las

orientaciones impartidas y las normas vigentes sobre la materia. -

4. Elaborar el Plan Anual de Vacantes de acuerdo a la previsión de recursos humanos, requerido para el logro de las metas
institucionales en concordancia con los procedimientos institucionales y normas legales sobre la materia.

5. Realizar los estudios de hojas de vida y perfiles para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la provisión de
cargos vacantes de libre nombramiento y remoción, de conformidad con la normatividad legal vigente.

6. Proyectar los documentos requeridos para la provisión de vacantes al interior de la Entidad, teniendo en cuenta las normas

sobre carrera administrativa y las instrucciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

7. Dar respuesta a las reclamaciones o requerimientos de los funcionarios del Instituto, relacionados con la provisión de

vacantes, de acuerdo a la normatividad vigente que rige la materia.

8. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

1



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Laboral y Laboral Administrativo, Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios

5. Administración de personal

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

-AprendizajeTContinuo

Adaptación, al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración: Derecho y

Afines.

2;. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
rélációriádas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 056

AREA FUNCIONAL

Oficina nformatica

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente los componentes de software, garantizando su implementación, operación, actualización y
disponibilidad, de acuerdo a los criterios de calidad y oportunidad definidos en las buenas prácticas de ingeniería de software.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías de ingeniería de sistemas para la operación, actualización y disponibilidad de los componentes del
sistema de información geográfica de los diferentes aplicativos del Instituto que utilizan o incorporan este tipo de recurso.

2. Proponer, diseñar y ejecutar procedimientos, estándares y metodologías para la definición, implementación, operación, y
administración del software desarrollado o contratado, para el manejo de incidencias, controles de cambios y mantenimiento
evolutivo, bajo lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

3. Elaborar y presentar informes acerca del cumplimiento de las gulas y artefactos definidos por la entidad en lo relacionado
con el dominlo.de Sistemas de Información, teniendo en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de

referencia de la Arquitectura Empresarial para la Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitido por
MINTIC.

4. Supervisar técnicamente la ejecución de los diferentes proyectos asignados relacionados con la adquisición y/o
construcción de los Sistemas de Información definidos en el plan estratégico de tecnología.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

1v 'e-



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar áctividades encaminadas ai cumpiimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación ai Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con ia Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería de Sistemas,
Telemática y afines; Geoiogia u otros programas de Ciencias
Naturales; ingeniería Civil y Afines o ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en ios casos reglamentados por ia Ley.

3.. Titulo de posgrado en ia modalidad de especiaiización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

'•CJ '■
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 057

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar los procesos administrativos y financieros de la dependencia, tendientes al cumplimiento de los objetivos, metas e
indicadores de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recopilar y preparar la información de planes, programas e indicadores de la Oficina, para la presentación de informes y
evaluaciones a que haya lugar.

2. Preparar lo documentación requerida para los procesos de contratación (CDP's, etc.).

3. Ensamblar el proyecto de presupuesto de la Oficina y realizar seguimiento

4. Preparar los documentos que le sean requeridos sobre asuntos de su competencia.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión. '

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración: Economía;

ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Contaduría Pública; o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N°Ref: 058

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente ios componentes de infraestructura tecnoiógica y proporcionar el soporte a los servicios de
información que provee ei iDEAM, garantizando su operación, actualización y disponibilidad, de acuerdo a ios criterios de
calidad y oportunidad definidos en ios estándares y buenas prácticas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar y dar soporte a ia infraestructura de hardware del instituto, su conectividad y configuración de usuarios finales,
de acuerdo a io establecido en ios estándares definidos por la dependencia.

2. Organizar ei acceso a los diferentes dispositivos, según se establece en ei plan de seguridad de ia información.

3. Realizar el seguimiento ai funcionamiento de ios sistemas de comunicaciones entre sedes, nodos o regionales que
soportan la red de área local y de banda ancha del Instituto, de acuerdo a ios estándares y configuración definidos por la
dependencia.

4. Emplear las herramientas destinadas ai seguimiento y control de ios componentes de hardware y software instalados en ei
instituto.

5. Administrar y promover ei uso de mecanismos de seguridad para el acceso a ios diferentes servidores de uso público
garantizando ia fiabiiidad e integridad de los datos, a través de mecanismos de hardware y software provistos por ei instituto.

6. Actualizar ei inventario de elementos de hardware y de software con sus respectivos registros de componentes que se
incorporen a ia red, de ios movimientos que se hagan y de los cambios que se lleven a cabo, a través de la herramienta de
software dispuesta para dicho control.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

AdSptMÓfarcámbio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1, Titulo de .Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
NúcJgps- Básicos^, del.. Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines o ingeniería Eiectrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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Nivel:

Denominación del Empleo:

Código

Gradó

N^deCárgós;
Dependencia:

Cargo del Jefe iI nmediato:

N° Ref:

iProfesionar :

Profesional :Especiáiizado ;

2028 - ■

15;-

treinta y s;éis:(36)i::
Dónd:e sé ubique el cargo v

Quien eyerza la; supervisión directa:

059

MÉÁPtiÑGlONÁL

Oficina Asesora de Planeación

PROPOSITO PRINCIPAL

Coordirtariy^ párticipar; m los trabajos y actividades^ relacjónadaS' con el seguimiento y evaluación de los planes^ ̂ prograrnas y
próyéCtós, y la forrnüláción y éválUaCióh: dé proyéctós, aSi cómo con las temáticas; relacionadas: con los sistemas de: géstión
de la entidad::' ,

FtJNCIONESíESENClALES

;l:.:;Coordlnar la formulación^ evaluación y seguimiento de ;proyectos de inversión nacional del Instituto que hacen parte deL-
Bánco;deiPróyéCtos de inversión naGional .(BPIN)-, y de las métas de gobierno:y sectoriales.. . ̂

2. Désaitollar él Plan dé Acción Anual- PAA- y Socializan el análisis dé réSultádóS don las dependencias:y promóvér la
párticipación ciudadana.

3: Desarrollar él:Sistema de:Seguimiento y:Evaluación desplanes,^Programas:y iProyectos^del instituto,coh^ losirespectivos

indieadores y suíanálisisi para presentar loa informes y evaluaeiones:a:que!:haya:lijgar:en:el:marco deiosdmearriientos de

DirecciónGeneraL;

4: Orientar y diseñar el plan de rendición de cuentas de la entidad y de partiGipáción ciudadana én :1a planificación

Institucional; .

5; Elaborar estüdioe económicos^ dócumenfes e informes requerida a la Oficina Asesora de Planeación por las, diferentes
dépendénGiáS gubernámentalésy del InstitütO con el flnde darrespueSta oportuna: ; :

6. Diseñar; y consolidar los indicadores de seguimiento a los planes y programas de la vigeneia y aprobados por la;

Dirección: generáL •

7. Coordinar y: hacer: seguimiento :a: la-: programación y ejecución de recursos: de fuentes álternaS: de I ifinahciación;:: dé;

programas de cooperación féenica y convenios de acuerdo con el plan de trabajo ;elaborado, por ta ;0:fi;cina: Asesora de

Planeaclónv.

8. Asesorar la planeación, dirección, verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión a cargo de; la GAP.
DUDAS

9: Las demás funciones que le sean asignádas por el jefe inmediato acordes cón la naturaleza y perfil del cargo:

1
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

encámiriádás al icpplimientó dé lásipéliíicas, :diménsionés y diréctriGés dé! ;modéiQ ̂iritégilddidé:1; Réalízar actividades I

Plarieáclón yOestión.

2. Asistir los Gomltés téGnlGOS y las reunlones^dé aGtualización éstabiéGidas por el lefe inmediato.

3. Dar respuesta Gon Galidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el oiudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. ConstituGión Política de Colombia

2. Modelo Integrado de Planeacion y Gestión

3. Planeacion estratégica

4. Formulación y evaluación de proyectos^

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

■ Orientacióni a Resultados:

Orientación ai Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la :organizaGión;

Trabajo: en aquipo- :

AdapféGión aÍGámbió ̂

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte: técnico profesional:

Comunicación efectiva

Gestión: de Procedimientos .

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FÓRMAGION; ACADEMICA Y EXPERIEN

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Contaduría

Pública; Economía; Administración;: ingeniería: Industrial: y: Afines::o:

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. :

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

í; Dieciséis::(i:6) meses de experiencia profesional
reláGioháda córi las funciones del empleo.

íTt)



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEÓ

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 059

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de Planeación

PROPOSITO PRINCIPAL

Coordinar y participar en los trabajos y actividades relacionadas con el seguimiento y evaluación de los planes, programas y
proyectos, y la formulación y evaluación de proyectos, asi como con las temáticas relacionadas con los sistemas de gestión
de la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el Plan de Acción Anual- PAA- y el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
del Instituto, con los respectivos indicadores y su análisis, para presentar los informes y evaluaciones a que haya lugar en
el marco de los lineamientos de Dirección General.

2. Orientar y Diseñar el plan de rendición de cuentas de la entidad y de participación ciudadana en la planificación
Institucional

3. Elaborar estudios económicos, documentos e informes requerida a la Oficina Asesora de Planeación por las diferentes
dependencias gubernamentales y del Instituto con el fin de dar respuesta oportüná.

4. Diseñar y consolidar los indicadores de seguimiento a los planes y programas de la vigencia y aprobados por la
Dirección general.

5. Asesorar a la Dirección General en la planeación, dirección, verificación, mantenimientó y mejora de los sistemas de
gestión pública de la Entidad, especificamente al Sistema de Gestión Integrado y de Desarrollo Administrativo propiciados
por las entidades competentes.

6. Aplicar los instrumentos de desarrollo organizacional e implementar los procesos de modernización Institucional

orientados por las entidades competentes.

7. Diseñar los instrumentos de diagnósticos y responder por los datos e información en coordinación con las dependencias
de la Entidad

8. Ejercer Ja coordinación y secretaria, técnica de los diferentes: comités de desarrollo organizacional de la entidad.

9. demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

1 3



FUNéíONÉS TF^NSVÉRSÁLES ■ COMUNES

1. Realizar actividades enGaminadas al Gumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo .Integrado de

Planeación y Gestión. ..

2.. Asistir los cornités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Modelo Integrado de Planeacion y Gestión

3: Planeacion estratégica .

4; Formulación y evaluación de proyectos

;gqmpetengias:;gomportamentales:;

eoMUNESíSERVIDORESPUBLieOS

.AprendizajéGpntinuo;^

,; Orientación a Resu Itados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromisó con la organización-

Trabajo:en equipo '

Ádaptación aTcambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico- profesional

Comunicación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQÜISitOCOE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo-de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento én::Derecho.y Afines.; Contaduría

EÚblj,c.a;.,.Ecpnomia;.Administración;..Ingeniería Tndustrial y Afines o

Ingeniería Ambiental. Sanitaria y Afines.

2. Tárjeta profesiónalen losicasos reglámeritadós pof la Ley.

3;:.Título de Éosgrado en. la modalidad de especializaéión en áreas
relacionadas con las funciones, del empleo,

EXPERIENCIA

1. Dieciséis: (.16) meses de experiencia profesional

relácionada con las funciones del empleO;
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 060

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e información Ambiental -Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección en temas relacionadas con los suelos, las tierras y los
ecosistemas del pais, que permitan establecer lineamientos de ordenamiento ambiental del territorio, de conformidad con las
directrices dadas por el Gobierno Nacional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Consolidar y entregar a la Subdirección de Ecosistemas la Identificación y análisis de los conflictos ambientales del
territorio originados por las interacciones entre los aspectos sociales, culturales y económicos versus la oferta de bienes y
servicios de los suelos y los ecosistemas con el fin de generar lineamientos para un desarrollo sostenible , según los
parámetros definidos por el Instituto. - , . . .

2. Desarrollar la investigación básica y aplicada requerida para la zonificación, seguimiento y monitoreo del estado actual de
los suelos, las coberturas de la tierra y los ecosistemas en Colombia, conforme a la misión de la entidad. " ■ '

3. Estudiar alternativas de apropiación, uso y manejo sostenibles de los recursos naturales y ecosistemas frente a los efectos
del Cambio Climático, con el propósito de mejorar el conocimiento sobre los impactos del cambio climático y la identificación
de posibles medidas de adaptación, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

4. Establecer lineamientos para el seguimiento de los planes de acción o planes de ordenamiento ambiental, desde una
perspectiva espacial con visión ecosistémica, de acuerdo a los parámetros definidos por la Entidad.

5. Construir las bases técnico - científicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la
planificación y ordenamiento ambiental desde una perspectiva espacial con visión ecosistémica, conforme a las directrices
dadas por el Instituto.

6. Elaborar los estudios e informes que se requieran para establecer los criterios y lineamientos de ordenamiento ambiental
del territorio en lo relacionado con los temas de suelos y las amenazas naturales.

7. Desarrollar investigación básica sobre suelos y ecosistemas, el efecto en el clima a nivel local y regional del cambio
climático, para establecer medidas de adaptación y opciones de mitigación, de acuerdo a los lineamientos definidos por el
Instituto.

8. Aportar insumos para la Elaboración de los informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios,
investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor
conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la
Subdirección.
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9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y
Afines; Geología u Otros Programas de Ciencias Naturales;
Economía; Ingeniería Química y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afínes o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afínes.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y Seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 061

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones tendientes a lograr los objetivos misionales de la Subdirección de Ecosistemas e
Información Ambiental en los temas relacionados con la caracterización y clasificación de ecosistemas terrestres con énfasis
en los forestales, que contribuya a la toma de decisiones e implementación de politicas relacionadas al tema. :

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas con énfasis en los ecosistemas terrestres con énfasis
en los forestales como aporte al Programa Nacional de Monitoreo de Ecosistemas.

2. Estructurar y aplicar lincamientos, estándares y protocolos de calidad para el desarrollo de estadísticas e indicadores
ambientales que permitan alimentar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al monitoreo de ecosistemas

terrestres con énfasis en los forestales

3. Generar la documentación necesaria para la formulación de los indicadores y estadísticas relacionados con los
ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales siguiendo los lincamientos y estándares establecidos y garantizar su
actualización permanente.

4. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para el levantamiento de información, procesamiento y análisis de la
información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

5. Generar la información necesaria del área de su competencia para el cumplimiento de los compromisos relacionados con
la Convención Marco de Cambio Climático y contribuir en la elaboración de la Comunicación Nacional de las Naciones Unidas
en lo relacionado con el uso del recurso forestal.

6. Identificar, formular y calcular los indicadores y estadísticas relacionados con los ecosistemas terrestres con énfasis en los

forestales y generar la información necesaria para su reporte y actualización.

7. Realizar estudios e investigaciones para la caracterización de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales

relacionados con la cuantificación de las reservas de carbono.

8. Identificar y analizar la información sobre la caracterización de causas y agentes de deforestación y otros fenómenos que
afectan los bosques y áreas forestales.



9. Proporcionar Insumos para la estructuración y elaboración de los informes nacionales e internacionales requeridas tanto
por organismos nacionales como internacionales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos dei Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8; Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Tituló de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de pósgrado en la modalidad de especializadón en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 062

AREA FUNCIONAL

Subdirecdón de Ecosistemas e Información Ambiental - Sistema de Información Ambiental

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar estudios e investigaciones tendientes a lograr los objetivos misionales de la Subdirecdón de Ecosistemas e
Información Ambiental en los temas relacionados con la caracterización, clasificación y zonificación de ecosistemas de
bosques y coberturas de tierras. Del mismo modo participar en la coordinación del Sistema de Información y estadísticas de
Bosques y áreas con aptitud forestal, contribuyendo a la toma de decisiones e implementación de políticas forestales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear y desarrollar actividades relacionadas con el diseño, estructura, y conceptualización del Sistema de. Información
forestal con el fin de acopiar, estandarizar, validar, analizar y divulgar la información forestal mediante boletines y anuarios
estadísticos, con el apoyo de la Coordinación del Sistema de Información Ambiental y la Oficina de Informática.

2. Diseñar estándares y protocolos relacionados con el programa de monitoreo y seguimiento de bosques que contribuyan a
la generación de información coherente y oportuna para el Sector Forestal.

3. Estructurar y articular la capacitación e implementación del sistema de información forestal en las Corporaciones
Autónomas regionales y de desarrollo sostenible y Autoridades Ambientales de Grandes Centros Urbanos con el fin de que
estas se apropien de dicho sistema involucrándolo a sus actividades diarias como herramienta para la gestión y
administración de los bosques.

4. Estructurar, diseñar y gestionar proyectos que propendan por la implementación de las políticas y normatividad que en
materia forestal diseñe el gobierno nacional, con el fin de desarrollar la misión institucional en materia de bosques.

5. Aportar desde su experticia técnica los criterios para la implementación y control de calidad del Inventario Forestal Nacional
y hacer el seguimiento a las autoridades ambientales y demás actores del SINA, que lo realicen de acuerdo con la
normatividad vigente.

6. Desarrollar conceptos técnicos y científicos que involucra el tema de bosques y áreas con aptitud forestal para la toma de
decisiones e implementación de la política y legislación ambiental.

7. Elaborar los criterios y bases conceptuales para la clasificación, zonificación y monitoreo de ecosistemas de bosques y
áreas con aptitud forestal.
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8. Proponer y desarrollar estudios en el campo de la genética forestal tendientes a la preservación de especies de interés
para la nación, acorde con los estudios adelantados en su momento por la Dirección de Bosques del INDERENA y que fueron
delegados al IDEAM.

9. Planear y ejecutar las actividades requeridas en el marco de la conservación del material genético proveniente de los
huertos semilleros de E. globulus a cargo del IDEAM.

10. Desarrollar estudios tendientes a entender la dinámica de los ecosistemas de alta montaña, contenidos de carbono y

gases de efecto invernadero que contribuyen al comportamiento del cambio climático global.

11. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Historia; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines u otras Ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N" de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 063

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales- Grupo de Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico, el medio ambiente y los
recursos naturales y proponer indicadores ambientales, con énfasis en contaminación atmosférica, de acuerdo con los
planes, programas y proyectos que adelante el Instituto y las normas vigentes sobre la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y procesar los datos e información alfanumérica y gráfica, en especial los relacionados con contaminación
atmosférica, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental, para la elaboración de reportes con información
accesible y disponible al público en general, en el marco de los procedimientos establecidos por la entidad.

2. Analizar información sobre el uso de recursos para actualizar el informe anual del estado del ambiente y de los recursos
naturales renovables, en especial la relacionada con contaminación atmosférica, de acuerdo con los procedimientos y
requerimientos del Instituto.

3. Realizar evaluaciones técnicas relacionadas con contaminación atmosférica que permitan apoyar a las autoridades
ambientales en la toma de decisiones en materia de política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y
regulaciones para el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, de acuerdo con los lincamientos
del instituto en ia materia.

4. Adelantar las gestiones necesarias ante otras entidades para la recolección de la información producida por los Sistemas
de Vigilancia de Calidad del Aire que operen en el país, mediante la plataforma de información sobre calidad del aire con que
cuente el Instituto para la actualización de los informes anuales sobre calidad del aire y contaminación atmosférica, de
acuerdo con los lineamientos dados por el Instituto.

5. Brindar acompañamiento temático a los diferentes usuarios de la plataforma de información del Subsistema de Información
de Calidad del Aire en el país, en relación al manejo de la misma para facilitar su implementación en el país, de acuerdo con
los requerimientos de los usuarios y los procedimientos establecidos para ello.

6. Realizar el análisis de la información disponible de calidad del aire y contaminación atmosférica por diferentes fuentes de
emisión contaminante, con el fin de elaborar análisis de tendencias de concentraciones de los diferentes contaminantes y
excedencias de la norma e índice de calidad del aire, de conformidad con las directrices dadas por la entidad.



7. Elaborar y actualizar el informe anual de calidad del aire del IDEAM, a partir del análisis de la información de los diferentes
contaminantes atmosféricos, generada por los Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire que operen en el país, para el
cumplimiento de las metas fijadas por la Subdirección en este sentido para cada vigencia, en el marco de los procedimientos
y lineamentos del Instituto al respecto.

8. Generar indicadores ambientales y efectuar su reporte a entidades del sector ambiental, mediante el análisis estadístico y
la interpretación de la información referente a calidad del aire y contaminación atmosférica, para profundizar el conocimiento
que brinda el Instituto a la comunidad en este sentido, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

9. Brindar insumos técnicos para la elaboración de conceptos técnicos para atender requerimientos de usuarios y otras
entidades, relacionados con el tema de contaminación atmosférica, así como con la divulgación y socialización de
información ambiental elaborada por la Subdirección y la gestión de proyectos con otras entidades de orden nacional e
internacional, específicamente en lo relacionado con el tema de contaminación atmosférica, de acuerdo con los
requerimientos del jefe inmediato.

10. Generar aportes temáticos para la generación de inventarios de emisiones de contaminantes criterio, diseño de sistemas
de vigilancia de calidad del aire, planes de prevención, reducción y control de contaminación atmosférica, modelos de calidad
del aire y demás instrumentos técnicos asociados a la temática, así como, el aporte de información relacionada para la
generación de estrategias que mitiguen los efectos de la contaminación y el cambio climático.

11. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Godigo único disciplinario

2. Políticas y normatividad ambiental

3. Sistemas de Información Ambiental y herramientas de captura de información ambiental

4. Manuales y Protocolos relacionados con la problemática de contaminación atmosférica

5. Gestión y desarrollo de proyectos ambientales

6. Modelo Integrado de planeación y gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; ingeniería
Química y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería
Mecánica y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código 2028

Grado 15

N'' de Cargos Treinta y seis (36)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 064

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Diseñar, ejecutar y controlar, las acciones requeridas para la operación y mantenimiento de la red de estaciones automatices
del instituto, de acuerdo con los criterios técnicos y procedimientos establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para operar la red de estaciones automatices, estableciendo
acciones a seguir para su optimización, de conformidad con los criterios técnicos y estándares definidos por el instituto.

2. Desarrollar las actividades de instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de los equipos de las estaciones de la
red automatice, para garantizar el optimo funcionamiento de las estaciones y sus comppnentes, conforme a los
procedirfiieñtós establecidos por la entidad.

especificaciones técnicas para la adquisición de equipos automáticos hidrometeorologicos y ambientales que
se requieran en las estaciones, de acuerdo a los estándares establecidos y especificaciones tencinas requeridas en la red de
estaciones. —

4. Revisar, orientar y controlar el adecuado diligenciamiento de las hojas de inspección y su alimentación en el sistema de
información de la operación de la red automática, atendiendo los criterios establecidos para ello.

5. Realizar el seguimiento a las actividades técnicas en el mantenimiento y operación de la red hidrometeorologica y
ambiental automática, para verificar el cumplimiento de los parámetros, atendiendo a planes y metas establecidos.

6. Proyectar, consolidar y presentar los informes técnicos y administrativos que sean de su competencia y los requeridos por
entes de control, con la oportunidad y periodicidad requerida.

7. Atender a las reuniones o comités en donde haya sido delegado, para que actué en representación de la dependencia, de
acuerdo a los lineamentos dados por el instituto.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

[ CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos
5. Software y hardware de estaciones automatices con fines hidrometeorologicos
6. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos



7. Electrónica de control y automatización

8. Sistema de gestión integrado

9. Sisterna de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje Continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte tecnico-profesional

Gestión de procedimientos

Comunicación efectiva

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í. Titulo de Formación profesional en disciplinas Académicas de los
"Núcleos Básicos del Conocirnient^ en: Ingeniería Electrónica,

Telecomúnicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines o Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especializacion en las areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la subdirección directa

N" Ref: 065

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones estadísticos sobre los recursos hldricos del país y apoyar técnicamente ia subdirección de
Hidrología en los temas relacionados con los modelos matemáticos y estadísticos para la Interpretación de los procesos
hidrológicos y el mejoramiento de la calidad del dato.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptar para el logro de los objetivos y las metas propuestas,

2. Proyectar, desarrollar y recomendar la estructura y metodología de consolidación de la información hidrológica estadística
para representar de forma significativa la información e indicadores hidrológicos a nivel nacional

3. Desarrollar y recomendar las actividades de actuación, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológico.

4. Participar en el seguimiento y velar por la disponibilidad de las variables relacionadas con la hidrología para el desarrollo y
estimación de indicadores del agua.

5. Estudiar,.evaluar, conceptuar y participar en la clasificación, análisis, interpretación y diagnóstico de la información
hidrológica desde el punto de vista estadístico para mantener los lineamientos de calidad del dato del Protocolo de Monitoreo
y Seguimiento del Agua.

6. Elaborar y desarrollar aplicaciones, metodologías, criterios y directrices que orienten el procesos del control de calidad de la
Informaicón hidrológica para propender por la homgenización y estandarización de los datos hidrológicos.

7. Procesar, analizar, interpretar y evaluar la información relacionada con la hidrología para obtener los insumos básicos del
Modelo Hidrológico Nacional. ; j

8. Participar en el análisis estadístico de los datos y la información hidrológica para garantizar el uso de los datos e
información con calidad para la modelación hidrológica

9. Apoyar desde el punto de vista estadístico el Servicio de Pronósticos y Alertas con la validación del pronóstico hidrológico
para emitir los pronósticos hidrológicos del IDEAM y soportar las decisiones sobre prevención y atención de desastres.

10. Participar en la elaboración del Informe Anual sobre el medio ambiente del territorio nacional en el componente hidrológico
para presentar el conocimiento actualizado sobre el recurso hídrico en el país.

11. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hídrica, asi como para su distribución
espacial y temporaleara determinar el estado actual y futuro de los recursos hldricos.

12. Desarrollar e incorporar nuevas aplicaciones, esquemas y métodos de diagnóstico y pronóstico en el Servicio de
Pronósticos y Aletas para mejorar la capacidad de predicción hidrológica del IDEAM.

13. Desarrollar e incorporar nuevos métodos de análsis de información hidrológica para el desarrollo de indicadores.

14. Preparar modelos estadísticos para el diseño y evaluación de redes de estaciones hidrológicas para la optimizar el
funionamiento de la red hidrológica nacional.

15. Capacitar y presetar asesoría en el campo de la estadística a los funcionarios del instituto y a entidades que lo demanden
para mejorar la capacidad de interpretación estocásica de los procesos hidrológicos.
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16. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Estadística avanzada

3. Metodologías e interpretación estadística, probabilística y estocástica

4. Modelación matemática de procesos hidrológicos.

5. Metodologías para evaluar la calidad del dato.

6. Cononocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofímáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1-. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos .Básicos del conocimiento en; Fisica; Économia; Matemáticas,
Estadística y_ Afines: Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afínes.

2. Tarjeta Profesional en los Casos reglamentados por la Ley.

3.título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
especifica relacionada con las fundones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 067

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de . datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Estructurar y conceptualizar la información generada en el Laboratorio de Calidad Ambiental, para generar conocimiento e
interpretar el estado y dinámica de los procesos que afectan la calidad del medio ambiente y su deterioro por factores
antrópicos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la estructura y ejecución de los estudios sobre los recursos agua y suelo, en coordinación con los je.sponsables
del estudio de cada recurso en el Laboratorio de Calidad Ambiental o en las Áreas Operativas del Instituto para atender
informes solicitados por instituciones externas y dependencias del IDEAM.

2. Adecuar y actualizar la Red de Calidad Ambiental principalmente del recurso hidrico con el fin de diagnosticar la calidad del
agua de acuerdo con los requerimientos de las entidades del SINA.

3. Capacitar y asesorar en el monitoreo de la calidad del recurso hidrico a dependencias del Instituto y a entidades que lo
demanden para unificar criterios que permitan la producción de información homologable.

4. Diseñar, elaborar y actualizar manuales, instructivos y protocolos relacionados con los procesos técnicos de calidad con las
directrices establecidas en la Norma ISO/NTC/IEC 17025, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

5. Asegurar que los productos del laboratorio se generen con calidad y bajo un esquema de mejoramiento continuo.

6. Planear, programar y realizar auditorías internas de calidad en el Laboratorio para cumplir con los requerimientos del
Sistema de Gestión Integrado del Instituto, incluyendo los requisitos técnicos establecidos en la Norma ISO/NTG/IGE 17025

7. Proyectar, coordinar y realizar las pruebas o ejecicios de intercalibración que se programen para los laboratorios de las
Áreas Operativas y de la red básica de monitoreo del recurso hidrico.

8. Validar la información generada en el Laboratorio de Galidad Ambiental asegurando la confiabilidad y oportunidad de los
datos.

9. Realizar el aseguramiento del control de calidad analítica de datos generados en los ensayos fisicoquimicos y
mircobiológicos realizados a ias variables de campo y de Laboratorio.

10. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Galidad Ambiental como cromatografía de gases para la producción de información relacionada con PGB's, plaguicidas,
compuestos orgánicos (hidrocarburos, organoclorados, organosfosforados y triazinas), entre otras, sin iimitarse a ellas.

11. Proyectar y ejecutar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Galidad Ambiental, como asesoría a
los laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEG/NTG 17025 de monitoreo y
análisis físicoquímico. ,
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12. Programar y realizar seguimiento a ios monitoreos de la calidad del recurso hídrico en la Red Básica de Monitoreo y los
convenios cuando aplica, para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientaies.

13. Estudiar, evaiuar y conceptuar sobre las materias de competencia dei área de desempeño, para responder consultas de
acuerdo con las políticas del instituto.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FiJÑólorJÉS YRÁÑéVEkSALÉS - óóniUnés

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias poilticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a ios comités técnicos y a las reuniones de actuaiización estabiecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recoiectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1., Constitución Poiitica de Coiombia

2,^Anáiisjs fisicpquírnico ...

.3..„iyiontaje,y.validación.de-técnicas analíticas

i.'A/erificación de equipos analíticos

5. Norma ÍSG/NtC/lEC 17025 Requisitos generaies para la competencia de ios Laboratorios de ensayo y calibración

6. Conocimientos básicos dei Modeio Integrado de Planeación y Gestión
I. iviaiiüju UB iitjiiaiiiifciiiiaij uiiiiiaiiuab y ub

■  ■ ■ ■■ I

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Ápreridizájé continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trábajo'en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionaiComunicación efectiva

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.-Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología
y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tárjetá profésional en ios casos regiamentados por Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especiaiización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con ias funciones del ernpleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 068

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirecdón de hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, Coordinar, Controlar, Planificar, formular métodos, procedimientos y programas de trabajo relacionado con la
operación, instalación y mantenimiento de la Red de Estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del instituto. Velar
por la implementacion de los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua en los procesos de la evaluación de las
estadísticas hidrometeorologicas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar seguimiento a los metódos, procedimientos y programas de trabajo relacionados con la operación, construcción
instalación y mantenimiento de la red de estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del instituto.

2. Velar por la apalicación de las normas, estándares, protocolos y criterios de diseño, instalación, operación y manteniente
de las estaciones con el fin de verificar el cumplimiento de los estándares de la OMM.

3. Proyectar, planificar, programar y elaborar el anteproyecto de presupuesto para la operación de la red de estácionés
hidrológicas, meteorológicas y ambientales

4. Emitir conceptos técnicos y prepara pliegos de condiciones para la adquisisicion de equipos e intrumentaí hidrológico
meteorológico, ambiental para estaciones convencionales y automatices.

5. Proponer y desarrollar programas y estrategias que faciliten la articulación de las actividades del Grupo de Planeación
Operativa a nivel nacional.

6. Atender requerimientos de capacitación y en entrenamiento a nivel del instituto, en conferencias, seminarios a las

entidades que conforman el SINA, academia, ect.

7. Orientar la ejecución de las actividades técnicas de los convenios y contratos para la operación y mantenimiento de
estaciones hidrológicas, meteorológica y ambientales del instituto.

8. Verificar e Implementar los protocolos, estándares, procedimientos en la cadena de la obtención del dato, captura,
almacenamiento, y difusión para las estadísticas hidrometeorologicas con el objeto de cumplir con la NTC PE-1000 DAÑE.

9. Preparar y presentar los informes técnicos y administrativos requeridos de la operación de la red de estaciones del Instituto.

10. Adelantar actividades de reparación e instalación y construcción de las estaciones hidrometeoro lógicas y ambientales, en
coordinación con el Programa Operación de Redes.

11. Coordinar y supervisar los procedimientos de administración del Recurso Humano y logistico asignado al Grupo
Planeación Operativa.

12. Evaluar a los empleados de carrera administrativa que hagan parte del grupo interno de trabajo.

13. Asistir en representación del instituto a reuniones con entidades gubernamentales y Ongs en desarrollo del Programa de
Operación de Redes.
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14. Seguir y aplicar las directrices y lineamientos técnicos de las Subdirecciones Técnicas del Instituto.

15. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Ciencias de la Meteorología

4. Ciencias de la Hidrología básica y aplicada

5. Sistema de Información Geográfica

6. Estadística

7. Código Único Disciplinario
8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Geología , Otros

Progamas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 069

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores
de la ejecución del presupuesto asignado al área, así como establecer control contable a los recursos asignados y proponer
ajustes y traslados presupuéstales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo cual deberá
disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar Informes periódicos sobre el estado y disponibilidad de la
ejecución presupuestal de los recursos asignados.

2. Realizar la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, así como sus modificacipnes presupuéstalos y demás

actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

3. Programar y Proyectar conjuntamente con los grupos internos de trabajo, el Plan Mensual de Caja -PAC para garantizar la
disponiblidad de los recursos y atender los compromisos mensuales de pago de la dependencia.

4. Hacer la revisión de las cuentas de cobro y facturas presentadas por los contratistas y/o proveedores producto de los
contratos supervisados por la dependencia y realizar el seguimiento al pago de las mismas dentro de los cronogramas
establecidos por la entidad.

5. Proyectar los estudios previos y actas de liquidación de los diferentes contratos que requiera la dependencia, para lo cual
deberá realizar los estudios de mercado y demás documentos necesarios para los procesos de contratación.

6. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la dependencia y
posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

9. Realizar el control de la ejecución financiera y Administrativa de los contratos y convenios de la dependencia.

8. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.

9. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para la oportuna gestión de novedades que se puedan

generar de la nomina, comisiones, entré otros.

10. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Contratación pública.

5. Manejo presupuestal Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

ApreTdTzafe continuo'"
Brientación-aresultados

í^rientación al-usuario y al ciudadano

Trabajo eri equipo
Gompróniisó'con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

t. Tituío de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración; Económia o Ingeniería Industrial.

2; Tarjeta~profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3.,Titulo„cie. posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 070

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar investigaciones científicas sobre metodologías que permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del
agua, protocolos de emisión de pronósticos hidrológicos y modelación matemática hidrológica de la dinámica de los cuerpos
de agua en el territorio nacional, que permitan orientar las decisiones sobre la observación, medición y modelación de
variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles de agua), son soporte en las seríes hidrológicas temporales y
procesos hidrológicos estocásticos, así como producir pronósticos hidrológicos que permitan preveer los eventos extremos
hidrológicos (sequías e inundaciones) en tiempo real.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación a partir del balance hidrico

2. Realizar estudios e investigaciones sobre pronósticos hidrológicos en tiempo real son soporte en procesos estocásticos o
series de tiempo para generar un mejor conocimiento de la dinámica hidrológica del país.

3. Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guías para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del país y sus diferentes regiones para conocer y generar
información sobre los eventos de sequías hidrológicas e inundaciones para mejorar la atención al SINA.

5. Participar en la Implementaclón del componente sobre balance hidrico en el Sistema de Información Hidrológico

6. Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales.

7. Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes
etapas del flujo de la información.

8. Desarrollar y aplicar modelos de simulación de los procesos hidrológicos que permitan conocer sobre el estado, dinámica y
disponibilidad de los recursos hidricos

9. Desarrollar indicadores sobre el estado, dinámica y sostenibilidad del recurso hidrico con énfasis en los sedimentos.

10. Participar en la elaboración del informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área de competencia

11. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hidrico

12. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la modelación matemática hidrológica
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13. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden.

14. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y al perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Serie de tiempos hidrológicos

2. procesos estócasticos hidrológicos

3. Modelación matemática hidrológica

4. Ciclo hidrológico

5. Hidrulica y mecánica de fluidos

6. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

7. Modelo integrado de planeación y gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines: Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 071

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirecdón de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e Investiagaclón

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar y elaborar estudios, Investigaciones y herramientas de modelación que permitan analizar, Interpretar y evaluar
Información hidrológica como soporte a la caracterización y evaluación de la dinámica del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios y simulaciones hidrológicas asociados a condiciones de inundación, sequía, crecientes súbitas con fines
de predicción y pronósticos hidrológicos

2. Realizar actividades de pronóstico hidrológico en la OSPA soportado en la plataforma hidrológica de predicción para la
generació de alertas tempranas

3. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la aplicación de herramientas de análisis hidrológico, basadas en el uso de sensores
remotos y el proceso digital de imágenes particularmente en sus aplicaciones para la elaboración de estudios de amenaza, por.
inundación

4. Elaborar,desarollar y/o coordinar actividades de campo y oficina, estudios y análisis orientadas a soportar la toma de
decisiones sobre prevención y atención de desastres y la información o caracterización de eventos extremos de inundación,

sequias y avenidas torrenciales

5. Suministrar información procesada y actualizada para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de los recursos

Naturales en el componente hidrológico en particular en lo relacionado con eventos extremos de inundaciones, sequías,
avenidas torrenciales y amenaza de Inundación

6. Generar Insumes para capas temáticas e Informes técnicos y científicos asociados con el análisis de Inundaciones,
avenidas torrenciales, sequías, escenarlos extremos y eventos hldrometeorológlcos

7. Preparar y presentar boletines de predicción hidrológica y evaluación de condiciones hidrológicas sobre determinados
hidrosistemas o sistemas productivos

8. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1



1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos de hidrológia e hidráulica

3. Modelación de procesos hidrológicos

4. Manejo de herramientas ofimáticas, de modelación, y herramientas SIG

5. Estadística Básica

6. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Cuidadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes.

2. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N" de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 072

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar y elaborar estudios e investigaciones sobre los recursos hidricos del pais relacionados con la caracterización,
clasificación y zonificación de las aguas superfiiales, asi como la emisión de pronósticos y alertas hidrológicas, a partir de la
aplicación sistemática de herramientas de modelación matemática de procesos hidrológicos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Estudiar, evaluar y analizar la información hidrológica orientada a la caracterización y generación de alertas por
inundaciones y sequías

2. Relizar los trabajos de campo necesarios para la consecusión de la información básica necesaria que sirvan de insumes
para la implementación de modelos hidrológicos con fines de alertas hidrológicas

3. Realizar estudios de caracterización hidrológica y realizar los estudios hidrológicos con énfasis- en las dinámicas-^de
inundación que se presentan en el territorio colombiano conducentes a la evaluación de la amenaza por inundación -

4. Preparar, gestionar y administrar convenios suscritos por la entidad en temas de modelación hidrológica y amenaza por
inundación

5. Realizar análisis hidrológicos de cuencas incluyendo aquellas de carácter .internacional para soportar las, decisiones del
gobierno nacional sobre políticas de manejo del recurso hidrico en zonas fronterizas

6. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, respecto a la .amenaza por
inundaciones y sequías hidrológicas de acuerdo con la programación de turnos ycronogramas establecidos

7. Realizar estudios e investigaciones tendientes a la estimación de la oferta hídrica del país, calidad de agua y dinámica de
sedimentos, a la caracterización del efecto de la variabilidad climática, y el cambio climático sobre el régimen hidrico

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia



2. Conocimientos de hidrológia, hidráulica y dinámica de sedimentos

3. Sensores remotos

4. Manejo de herramientas ofimáticas

5. Manejo de herramientas SIG

6. Estadística Básica

7. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

CUMPb ILNCIAS UUMHUKI AMEN I ALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S.Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 073

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Monitoreo Hidrológico.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos hídricos del país relacionados con la caracterización, clasificación y
zonificación de las aguas superficiales, apoyar y complementar las investigaciones científicas sobre metodologías que
permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, que permitan orientar las decisiones sobre la
observación, medición y modelación de variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles del agua), con soporte en
las series hidrológicas temporales y verificación de las estadísticas hidrológicas y calidad del dato,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación, de acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso HIdrico.

2. Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y gulas para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del país y sus diferentes regiones, según lo establecido en el
decreto Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994 (junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

3. Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes Internacionales, Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994
(junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

4. Realizar el informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área de competencia. Funciones establecidas
en el Decreto 1277 de 1994 (junlo21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

5. Desarrollar y recomendar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológicos, de acuerdo con los protocolos hidrológicos y estándares establecidos.

6. Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes
etapas del flujo de la Información, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

7. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hídricos, según lo estándares establecidos por la OMM.

8. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre homogeneización de las series hidrológicas históricas del país para conformar el
anuario hidrológico, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

i ̂



9. Evaluar y recomendar el proceso de obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrollo y
validación de metodologías de análisis y manejo de la Información primaria para el desarrollo y validación de metodologías de
análisis y manejo de la Información primaria, según los procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión Integrado SGI
del Instituto.

10. Realizar el seguimiento al flujo de la información y actualización de las estadísticas hidrológicas para soportar el Protocolo
de Monitoreo y Seguimiento del Agua, de acuerdo con los procedimientos y estándares establecidos por la Subdirección de
Hidrología.

11. Participar en la organización y realización de trabajos de campo en el área de hidrología para apoyar a los funcionarios de
las Áreas Temáticas de la subdirección, de acuerdo con los establecidos en el Sistema de Gestión Integrado SGI del Instituto.

12. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden,
según los protocolos y estándares establecidos.

13. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES
í. 1 'i 1 1 ,1 1., . .
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

S^Dar.'Fespbiestaeon ealidad y-oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1 ..Estadisticas-y procesos matemáticos hidrológicos
2. Ciclo hidrológico - Hidrología General y Aplicada
3. Hidráulica y Mecánica de fluidos
4. Conócimientós en sistemas de información geográfica
5. Conocimientos básicos de Idioma Inglés

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orie'ntacióñ a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Ádaptacion al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental Sanitaria y

Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería Geográfica.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacronadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 074

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la
información hidrometeorológica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos
hidrometeorológicos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su superior.- - ' »■ - - ^

2. Organizar las actividades relacionadas con la validación y tratamiento de la red de estaciones hidrometeorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo los criterios técnicos y.directricgs:.dadas ,pór:el
Instituto.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de.datos, sisternas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad.

4. Revisar el diligenciamiento de las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de la operación de la red,
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y validar ia calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrpmeteorológlco, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad.

6. Realizar la estadística relacionada con la red hidrometeorológica, para la planificación de su operación y mantenimiento, de
conformidad con las normas técnicas y lineamientos dados por el Instituto.
7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas al Area
Operativa, de acuerdo con la normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actualizada y confiable y de fácil
Qr>nacn a Inc iiciiarine

9. Aportar insumos para la generación de pronósticos y alertas regionales, con el fin de fortalecer la emisión de los mismos,
de conformidad con directrices y procedimientos definidos para ello.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta Con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sisterñás de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS CQMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Qrientaeión-al Usuario y al Ciudadano

CamprQmiso_con. la organizacióa

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental,', Sánitariá y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

¿."Tarjeta pfbfésional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa . ,

N° Ref: 075

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirecdón de Hidrología
Agrometeoroiogía

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos especializados para los sectores ambientales y productivos, teniendo en cuenta la dinámica e
interacción del Sistema Ciimático del país, apoyados en el uso especializado de los sistemas de información geográfica y el
modelamiento meteorológico y climático para el sector marino y agropecuario.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y publicar las cartillas de predicción de pleamares y bajamares de las Costas Caribe y Pacifica a partir de
información de nivel del mar suministrada por la NOAA, en convenio con el IDEAM

2. Actualizar la página institucional en términos de marea registrada y pronóstico de marea diario y mensual por medio de la
información generada en la red de estaciones de la entidad y de otras fuentes de información.

3. Realizar los informes mensuales sobre las condiciones climáticas en el territorio nacional y difundir los resultados a través
de medios de interfaz con el usuario (boletines. Mesas Técnicas Agfoclimáticas, entre otros) mediante el aiiallsis déí climá'y
su Várlabilidad a corto, mediano y largo plazo.

4...,Elab.orar productos.y conceptos técnicos en meteorología y climatología apiicados a la agricultura para usuarios.jntejn.os.,y
externos que lo requieran, conforme a los procedimientos establecidos por el Instituto y publicarlos en la página web.

5. Elaborar y presentar informes sobre la situación climática y de la predicción del clima al sector agropecuario del país en
temas meteorológicos que Involucren la relación clima-producción y la optimización de los procesos para elevar la
productividad, según las políticas y normas sobre ia materia, como complemento al Marco Nacional de los Servicios
Climáticos para el Sector Agropecuario

6. Elaborar Informes y conceptos técnicos en meteorología y climatología aplicada al sector agropecuario del país, para
Incorporar el componente meteorológico en la productividad, acorde con los lineamientos establecidos por el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de ios manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional

Orientación a Resultados Comunicación efectiva

Trabajo en equipo Gestión de procedimientos

Adaptación al cambio ' Instrumentación de decisiones

Compromiso con la organización

drientacion al usuario y al ciudadano

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemátias, Estadística

y Afines; Química y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Agronomía; Geografía, Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines o Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines .

Titulo de Meteorología o Ingeniería en Meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley

3. Título de Posgrado en la modalidad de especialización en
Meteorología y Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Diesiseis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

i,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación dei Empieo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N" de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 076

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y
Generación de Conocimiento e Investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e Investigaciones para mejorar el conocimiento sobre la atmósfera, el tiempo y el clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios estudios e Investigaciones básicas y aplicadas para la comprensión y modelamiento de la influencia de la
atmósfera, el tiempo, el clima, la variabilidad climática y el cambio climático en el medio ambiente.

2. Estudiar y analizar la respuesta de diferentes variables meteorológicas ante los diferentes fenómenos de variabilidad
climática que afectan al territorio nacional.

3. Realizar análisis de la atmósfera y el clima, sus tendencias a corto, mediano y largo plazo para la Inclusión en el Informe
mensual y en Informes especiales sobre las condiciones meteorológicas en el territorio nacional.

4.Elaborar productos de predicción climática mediante modelos y la aplicación de métodos objetivos (modelos fisico-
estadistlcos de predicción)

5. Prestar asistencia técnica en la aplicación de la Información y e! conocimiento meteorológico y climatológico en otras áreas
temáticas, particularmente en los modelos específicos de diferentes áreas y en el modelo integrado del Instituto para lograr una
debida aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país.

6. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resultados de los modelos de pronóstico del tiempo,
de re-anállsis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del Instituto.

7. Prestar asistencia técnica en los procesos relacionados con la Predicción Climática y su divulgación a diferentes sectores
socioeconómicos, académicos y comunidad en general, como parte de la actividad del servicio climático nacional.

8. Preparar el material que se requiera para el Intercambio con las Instituciones que realicen estudios o Investigaciones
aplicadas en asuntos de Indole meteorológica

9. Participar en el seguimiento constante a todo el proceso de la generación del dato, desde la instalación de estaciones, su
levantamiento y reubicación, hasta la toma de los datos y su verificación, además de la elaboración y actualización del catálogo
nacional de la red de estaciones meteorológicas del país; y velar por la disponibilidad de las variables sobre la atmósfera, el
tiempo y el clima en el Sistema de Información Ambiental para asegurar la calidad del dato.

10. Elaborar Informes, certificaciones y conceptos técnicos, asi como prestar asesoría en meteorología y climatología para
usuarios internos y externos.



11, Establecer y desarrollar metodologías, modelos y guias para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado Colombiano

3. Meteorología y Climatología: Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática,
procesos atmosféricos

4. Técnicas estadísticas: serles de tiempo, técnicas multivariadas

5. Metodologías de investigación

6. Modelo lntegrado.de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado para espacializadón de la información.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo'én equipó ' ■

AdaptadóiTal cambió "

Corapromipp con la organización -

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T.'"Tituló''dé Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física, Matemáticas, Estadística

y-Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía, Historia; Geología u

Otros Programas de Ciencias Naturales; Educación; Ingeniería Civil y
Afines; ■ Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería

Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Química y Afines.

Titulo de., formación profesional en Meteorología o Ingeniería
Meteorológica.

2, Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 077

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Gonocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre atmosfera, tiempo y clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones básicas y aplicadas para la comprensión y modelamiento de la influencia de la

atmósfera, el tiempo y el clima en las actividades que se desarrollan en el pais

2. Dar orientación técnica en la aplicación de la información y el conocimiento meteorológico y climatológico en otras áreas

temáticas, particularmente en los modelos específicos de diferentes áreas y en el modelo integrado del Instituto para lograr
una debida aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país

3. Desarrollar e incorporar nuevas aplicaciones esquemas y métodos de diagnóstico y pronóstico en la Subdirección de
Meteorología para rhejorar el nivel de acierto de los pronósticos

4. Realizar estudios de aerología y nowcasting (pronóstico a corto plazo) para generar modelos que apoyen los pronósticos
de tiempo local y de aeródromo

5.EIaborar productos de predicción climática mediante modelos y la aplicación de métodos objetivos (modelos físico^

estadísticos de predicción)

6. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resultados de los modelos de pronóstico del

tiempo, de re-análisis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del instituto.

7. Preparar el material que se requiera para el intercambio con las instituciones que reaiicen estudios o investigaciones

aplicadas en asuntos de índole meteorológica

8. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato, acordes con la naturaleza del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALES • COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Meteorología y Climatología: Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática, procesos atmosféricos

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologías de investigación

7. Inglés técnico

8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comuriicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento es: Física; Matemáticas; Estadística
y Afines; Química y Afines; Geografía, Historia; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afínes; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o
Ingenieria Quimica y A fines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.

IKSVI



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 078

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

impiementar modelos numéricos y generar metodologías físico-estadisticas de predicción ciimática a corto, mediano y largo
plazo como elementos para elaborar boletines de predicción climática que contribuye a ia planificación socio-económica y
ambiental del país.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Investigar y analizar modelos globales de predicción climática y su sensibilidad en representar el clima nacinai y regional
con el fin de generar esquemas de predicción en el corto, mediano y largo plazo.

2. Estudiar mediante modelos dinámicos, estadisiticos y/o híbridos ios cambios del comportamiento climático de las variables
meteorológicas.

3. implenmentar esquemas de validación y verificación de ios modelos de predicción climática implementados para evaluar el
desempeño de ios modelos implementados.

4. Elaborar productos de predicción ciimática con base en necesidades sectoriales.

5. Realizar estudios e investigaciones sobre tiempo, clima y su influencia en los sectores productivos para lograr una debida
aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país,

6. Incorporar nuevos métodos de análisis de información meteorológica y climatológica, aplicativos generadores de productos
con información meteorológica y climatológica en el Sistema de Información Ambiental

7. Preparar el material que se requiera para el intercambio con las instituciones que realicen estudios o investigaciones
aplicadas en asuntos de Indole meteorológica

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

procesos atmosféricos

4. Técnicas estadisticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologias de investigación

7. Inglés técnico

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Física; Matemáticas; Estadística

y Afines; Química y Afines; Geografía, Historia; Geología u otros
programas de ciencias naturales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; o Ingeniería Química y
afines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización én áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2026

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 079

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Medir y evaluar la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno; a través de la planificación y ejecución de
auditorias internas de gestión, seguimiento y monitoreo a los planes de mejoramiento, de conformidad con las normas legales
vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y monitorear, de acuerdo a las directrices institucionales, la formulación, diseño, organización, ejecución y control
de planes, programas, metas e indicadores del área interna de su competencia para aprobación del jefe de la oficina.

2. Diseñar e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los
servicios a su cargo, conforme a los requerimientos y necesidades de la dependencia.

3. Realizar auditorias/seguimientos al sistema de gestión integrado, de acuerdo con el plan anual de auditoria, normas
vigentes, procedimientos e instrucciones especificas realizadas por el Jefe de la Oficina de Control Interno, proyectando los
respectivos informes.

4. Diseñar y ejecutar los mecanismos de evaluación del Sistema de Administración del Riesgo de la entidad y presentar
informes con recomendaciones que conlleven a efectuar los ajustes que sean necesarios, de conformidad con las directrices
dadas por las normas legales vigentes y el Jefe de la Oficina.

5. Dar respuesta los requerimientos que presenten los organismos de control y/o demás instancias externas/internas, de
conformidad con los procedimientos establecidos en la Entidad y presentar informe del mismo al jefe de la oficina.

6. Planear y realizar el seguimiento al avance de los planes de mejoramiento, presentando los correspondientes informes, de
acuerdo con las directrices normativas internas, externas y la asignación que realice el Jefe de la Oficina de Control Interno.

7. Ejecutar con el grupo de trabajo, las campañas/actividades de formación de una cultura con enfoque hacia la prevención,
que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y minimizar la ocurrencia de riesgos que
puedan afectar a la entidad.

8. Orientar a las diferentes dependencias del Instituto en temas relacionados con el Sistema de Control Interno, teniendo en

cuenta las normas vigentes.

1



9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Metodologías para la realización de auditorías.

4. Código Disciplinario Único

5. Estatuto anticorrupción

6. Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Conocimientos de Administración del Riesgo

9. Manejo de Herramientas Ofimáticas

10. Contratación Estatal.

11. Presupuesto y Contabilidad Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialízación en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Derecho y Afines;
Administración; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría o Economia.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.

'i á



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N" Ref: 080

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar, controlar y difundir los procesos relacionados con la Gestión Documental del Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, tramitar, ejecutar y difundir los proyectos, políticas, planes y programas, relacionados que la
Institución debe adoptar en torno a la Gestión Documental, en cumplimiento de las leyes y normas generales,
dentro de los términos y caracteristicas solicitadas por el Jefe Inmediato.

2. Realizar las acciones administrativas y técnicas definidas por el jefe de la depedencia en el proceso de Gestión
Documental, de conformidad con las normas aplicables en la materia.

3. Actualizar las tablas de retención documental y verificar el cumplimiento de los procedimientos de depuración,
selección, valoración y eliminación de los documentos que reposan en el archivo de gestión y en el archivo central
conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental - TRD.

4. Realizar los procedimientos relacionados con las Transferencias Documentales secundarlas y demás asuntos
administrativos que deban surtirse con el Archivo General de la Nación.

5. Realizar seguimiento a las dependencias del Instituto, en la organización de los documentos tanto físicos como
virtuales en la herramienta tecnológica adoptada por el Instituto para la gestión documental, dando cumplimiento a
las Tablas de Retención Documental y normas y técnicas de archivo aplicables para cada proceso.

6. Preparar el programa de sensibilización y capacitación anual en Gestión Documental, socializándolo a las
dependencias del Instituto, a través de material informativo y campañas internas .

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo
Integrado de Planeación y Gestión.



2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politice de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Arcfiivos y normas que la desarrollan.

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia.

5. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Mátiejo'de la información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Bibliotecologia, otras ciencias sociales y humanas.
Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

2. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización
en áreas relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Bibliotecologia, otras ciencias sociales y humanas.

Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 081

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e información Ambientai -Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas e información Ambientai en los temas
relacionados con ei estudio, análisis, monitoreo y caracterización de los geosistemas del pais, particularmente los de alta
montaña por su vulnerabilidad al cambio climático y ser proveedores de servicios y bienes ambientales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar investigación básica y aplicada de ia geomorfologia del pais en particular ia relacionada con geosistemas. del
pais con el fin de avanzar en ei conocimiento de las dinámicas glaciar, fluvial y torrencial ante procesos de cambio climático, y
ocupación humana.

2. Realizar ios estudios y las investigaciones necesarias sobre geomorfologia y su relációh con ia degradación y la estabilidad
de los sistemas naturales, y proporcionar ia información resultante para alimentar ei Sistema de Información Ambientai y
periódicamente ei Servicio de Pronóstico y Alertas del IDEAM.

3. Referenciar la dinámica de ios geosistemas mediante el uso de plataformas e instrumentos informáticos de análisis
espacial, que sirvan como insumo para la construcción de modelos e indicadores ambientales en ei campo de ia
geomorfologia y que alimenten ei sistema de información ambiental de Colombia.

4. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de ia dinámica temporal y espacial de los diferentes geosistemas del país con el
fin de profundizar en ei conocimiento de ia geomorfologia colombiana.

5. Realizar ios estudios e informes sobre ei estado de los diferentes geosistemas, ei medio ambiente y los recursos naturales
en el área del cargo requeridos para el cumplimiento de la misión institucional, relacionada con ei conocimiento de la

geomorfologia del pais.

6. Desarrollar y proponer investigaciones, metodologías, indicadores y modelos para la caracterización geoambientai de
tierras referidas a ia dinámica de ios geosistemas, a las amenazas naturales, la estabilidad y ia degradación de tierras.



7. Producir y proporcionar a la subdirección, la información necesaria para la divulgación del conocimiento acerca de la
dinámica, estabilidad, degradación y amenazas naturales en el territorio nacional con el fin de contribuir a los procesos de
difusión de la información y del conocimiento.

8. Aplicar y proponer modelos de pronósticos de amenazas naturales para generar alertas tempranas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería

Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u otros Programas de Ciencias
Naturales o Ingeniería Civil y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u otros Programas de Ciencias
Naturales o Ingeniería Civil y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley,

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2044

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 082

AREA FUNCIONAL

Subidirección de Ecosistemas e Información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores
de la ejecución del presupuesto asignado al área, así como establecer control contable a los recursos asignados y proponer
ajustes y traslados presupuéstales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo cual deberá
disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar informes periódicos sobre el estado y disponibilidad de la
ejecución presupuestal de los recursos asignados.

2. Realizar ia solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, asi como sus modificaciones presupuéstales y demás
actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

3. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la dependencia y
posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

4. Realizar todas las proyecciones e informes financieros requeridas por la dependencia, para la presentación de jos
diferentes informes requeridos por usuarios internos y externos y ejercer control al respecto

5. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para ia oportuna gestión de novedades que se puedan
generar de la nomina, comisiones, entre otros.

6. Hacer el seguimiento y control de los recursos asignados a la dependencia de forma mensual.

7. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Contratación pública.

5. Manejo presupuestal Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración, Económia o Ingeniería Industrial

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 083

ÁREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e información Ambiental — Bosques

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la investigación cientifica y aplicada requerida por la subdirección de ecosistemas en los temas relacionados con la
caracterización, ciasificación y dinámica de los ecosistemas del pais, y específicamente para el seguimiento del estado de los
recursos forestales de la nación promoviendo ei intercambio de información de forma coordinada a nivel institucional e
interinstitucional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar y aplicar lincamientos y estándares de caiidad para ei desarrollo de estadísticas e indicadores ambientales para
alimentar ei Sistema de Información Ambiental en lo referente al monitoreo de Ecosistemas Naturales y con especial énfasis
en ios ecosistemas terrestres.

2. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para el levantamiento de información, procesamiento y análisis de la
información sobre ei estado y dinámica de los ecosistemas terrestres. Ensamblar el proyecto de presupuesto de la Oficina y
realizar seguimiento.

3. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos para el monitoreo que permitan obtener, almacenar, procesar, analizar
y divulgar la Información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas terrestres.

4. Generar insumes para los reportes, informes, y publicaciones que produce el Instituto sobre la situación de los ecosistemas
terrestres con especial énfasis en el Informe anual del estado de los recursos naturales.

5. Formular los indicadores y estadísticas requeridas por la subdirección relacionados con los ecosistemas terrestres.

6. Desarrollar estudios e investigaciones que requiera la subdirección para la caracterización de ecosistemas terrestres

7. Identificar, proponer e implementar desde el ámbito de su competencia técnica, lineamientos para el diseño de la Estrategia
de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) para ei sector silvicultura y otros usos de la tierra (FOLU) en coordinación con el
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo sostenible (MADS)

8. Identificar y analizar la información relacionada con la degradación de ecosistemas terrestres.

9. Identificar y diseñar actividades de campo relacionadas con el levantamiento de información asociada a parcelas de
monitoreo de bosques y otras coberturas vegetales.

10. Generar los indicadores ambientales que requiera la subdirección

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las politicas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo ■ •

Orientación aresultados

Orientación-al Usuario y, al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geógrafia, Historia o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geografía, Historia o ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesiona Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N® Ref: 084

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental -Sistema de Información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar investigación científica y aplicada requerida por la subdirección de Ecosistemas en los temas relacionados con la
caracterización, clasificación y dinámica de los ecosistemas del país, para el seguimiento del estado de los recursos y el uso
sostenible de los recursos biofísicos de la nación, promoviendo el intercambio y divulgación de información de forma
coordinada a nivel interinstitucional e institucional para la toma de decisiones referentes a las prioridades ambientales a nivel
nacional y regional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios sobre el estado y dinámica de los ecosistemas que generen información al Programa Nacional de
Monitoreo de Ecosistemas.

2. Generar y aplicar lincamientos y estándares de calidad para el desarrollo de estadísticas e indicadores ambientales pafá
alimentar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al monitoreo de Ecosistemas Naturales.

3. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para el levantamiento de información, procesamiento y análisis de la
información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas.

4. Promover el intercambio de información, actuando de forma coordinada a nivel interinstitucional e institucional, con el fin de
valorar la importancia de generar información confiable y su manejo adecuado

5. Dar lineamientos junto con las entidades del sector ambiental para el proceso de gestión e integración de datos e
información asociada al estado y uso de los recursos naturales para la toma de decisiones referentes a las prioridades
ambientales a nivel nacional y regional.

6. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos para el monitoreo que permitan obtener, almacenar, procesar, analizar
y divulgar la información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas.

7. Desarrollar y manejar las plataformas e instrumentos informáticos de manejo de información para el conocimiento de la
dinámica de los ecosistemas.

8. Proporcionar insumos necesarios para el proceso de divulgación del conocimiento sobre el estado actual y la dinámica de
los ecosistemas del país para dar cumplimiento a la misión institucional

9. Generar reportes, informes y publicaciones sobre la situación de los ecosistemas para actualizar entre otros el informe
anual del estado de los recursos naturales, el Sistema de Información Ambiental y el servicio de pronósticos y alertas
ambientales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actuaiización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1.Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Pianeación y Gestión

6, Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

-7.-Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Cóifiprorhisó con la órganizáción

Trabajó en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionai

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

,1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geografía, Historia; Ingeniería Civil y Afines o ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines;

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiologia y Afines;
Geografía, Historia; Ingeniería Civil y Afines o ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denomjnación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref:' 085

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones encaminadas a la definición de criterios para la zonificación y el ordenamiento ambiental
del territorio desde una perspectiva espacial con visión ecosistémica; que permitan conocer los efectos originados por las
actividades productivas y su incidencia sobre los activos ambientales del país así como los conflictos derivados de su
interacción.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar y desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento
procesamiento y difusión de información sobre las amenazas, la vulnerabilidad e impactos generados por las actividades de
desarrollo económico del sector minero energético, infraestructura, turismo, agrícola, manufacturero y otros, acorde con las
necesidades institucionales y conforme a las normas y políticas que rigen la materia.

2. Analizar los efectos ambientales y socioeconómicos originados por conflictos ambientales para realizar estudios sobre

clasificación, zonificación y manejo de los recursos naturales y su sostenibilidad, de acuerdo a lineamientos dados por el
Estado Colombiano.

3. Asesorar técnicamente a las autoridades ambientales con el fin de establecer lineamientos, criterios e insumos técnicos

que contribuyan al ordenamiento ambiental del territorio, de acuerdo con las políticas definidas por la Entidad.

4. Analizar información y elaborar informes que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico sobre la
naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos con el fin de identificar alternativas tecnológicas sobre uso.
manejesostenible de recursos y generar indicadores ambientales de conformidad con las políticas estatales sobre la materia.

5. Revisar normas e instrumentos ambientales que sirvan de base para la toma de decisiones en el uso y aprovechamiento

de los recursos naturales renovables, teniendo en cuenta las políticas ambientales y normatividad vigente sobre la materia.

Realizar los informes sobre el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales, para conocimiento de las
entidades públicas y privadas, teniendo en cuenta los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

7. Contribuir en la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, de

conformidad con los términos y condiciones establecidos para el efecto.



8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlVIÜNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impactos ambientales y metodologías para su estructuración

2. Análisis y manejo de indicadores ambientales y socioeconómicos

3. Conocimiento en registros ambientales

4. Manejo de sistemas de información

5. Políticas y normatividad ambiental nacional

6.Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Codigo único disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería
Química y Afínes; Ingeniería Mecánica y Afínes; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines o Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especíalizacíón en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingeniéria Agricoia, Forestal y Afines; ingeniería Civil y Afines;

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines o Geología u Otros

Programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Depeodencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 086

AREA FUNCIONAL

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el desarrollo de estudios e investigaciones relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, con énfasis en contaminación atmosférica, para alimentar indicadores ambientales como insumo, entre otros, del
informe anual de calidad de aire y del informe anual del estado del ambiente y los recursos naturales renovables y apoyar los
planes, programas y proyectos que adelante el Instituto sobre esta materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Obtener, recopilar y consolidar datos y demás información relacionada con la contaminación atmosférica y apoyar su
difusión al público en general, en el marco de los procedimientos establecidos por le entidad

2. Brindar insumes técnicos para el análisis de información sobre el uso de recursos para actualizar el informe anual del
estado del medio ambiente y de los recursos naturales, en especial lo relacionado con contaminación atmosférica, de acuerdo

con los procedimientos del Instituto.

3. Asistir técnicamente a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de contaminación atmosférica, de

acuerdo con los lineamientos establecidos por el Instituto.

4. Desarrollar elementos técnicos como insumo para la mejora del proceso de recolección de información mediante la
plataforma de información sobre calidad del aire con que cuente el IDEAM, mediante la gestión con las entidades que operan
Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire - SVGA de forma permanente.

5. Asegurar la atención de los requerimientos temáticos de los usuarios de la plataforma de información sobre calidad del aire

con que cuente el IDEAM, mediante la gestión con las entidades que operan Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire -

SVCAde forma permanente.

6. Brindar insumes técnicos para la actualización del informe del estado de la calidad del aire en Colombia, para el

cumplimiento de las metas fijadas por la Subdirección en este sentido para cada vigencia, en el marco de los procedimientos

y lineamientos del Instituto.

7. Desarrollar insumos técnicos para el proceso de generación de indicadores ambientales, asi como su reporte a entidades

del sector ambiental, mediante la interpretación de la información relacionada con calidad del aire y contaminación

atmosférica, de acuerdo con los lineamientos del Instituto.



8. Elaborar conceptos técnicos que atiendan los requerimientos de los usuarios y otras entidades, relacionados con el tema
de contaminación atmosférica.

9. Generar contenidos técnicos para la socialización y divulgación de información ambiental elaborada por la Subdirección de

Estudios Ambientales, de acuerdo con los requerimientos del jefe inmediato.

10. Asesorar técnicamente en la gestión de proyectos con entidades de orden nacional e internacional relacionados con el
tema de contaminación atmosférica.

11. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

12. Las demás funciones asignadas por el Jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Evaluación de impactos ambientales

2. Política y Normatividad Ambiental Nacional

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

4. Manejo intermedio de software especializado en sistemas de información geográfica.

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

6. Código único disciplinario

7. Contaminación Atmosférica

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVICORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía e Historia; Ingeniería
Química y Afines; Economía; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1, Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería

Química y Afines; Economía; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa .

N° Ref: 087

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTiCiPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y aplicar metodologías que permitan la toma de decisiones en la modelación de variables hidrológicas, modelos de
pronóstico hidrológico y para la evaluación integral del recurso hidrico en calidad y cantidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar y desarrollar metodologías que permitan integrar información hidrológica a la modelación hidrológica y generación
de alertas hidrológicas a nivel Nacional.

2. Preparar informes y participar en los turnos de alertas tempranas para la prestación del servicio de pronósticos y alertas,
Preparar la programación de turnos y desarrollar actividades para apoyar el Sistema Nacional de Información para la Gestión
dei Riesgo de Desastres

3. Realizar la implementación de modelos hidrológicos e hidráulicos con objeto de pronóstico hidrológico o análisis de
inundaciones

4. Proponer y aplicar indicadores de recurso hidrico para soportar la modelación hidrológica y el Sistema de Información del
Recurso Hidrico.

5. Estudiar y determinar el comportamiento hidrológico de las cuencas con el fin de diseñar optimizar las redes de
observación, el sistema de medición y muestreo y la información complementaria de utilidad para modelación con fines de
pronóstico o evaiuación de inundaciones

6. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, de acuerdo con la
programación de turnos y cronogramas establecidos y participar en actividades de campo para toma de información
relacionada

7. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de los recursos hídricos y la elaboración de turnos de pronóstico hidrológico

8. Suministrar datos e información para el Informe Anual del estado de los recursos naturales en lo referente al área de su
competencia, y generar insumes para informes ambientales a entes de control.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Cónstituclón Política de Colombia

2. Conocimientos de hidroiógia e hidráulica

3. Manejo de herramientas ofimáticas

4. Manejo básico de herramientas de sistemas de información geográfica

5. Estadística Básica

6- Conocimientos básicos Modelo Integrado dé Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T: Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines: Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de espéclalización en areas
relaciondas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses dé experiencia profesional
relacionada con las funciones dei empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en discipllcas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadistica y

Afínes; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)
Dependencia: Donde se Ubique el Cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza ia Supervisión Directa
N" Ref: 088

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima Generación de conocimientos e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre la atmósfera, el tiempo y el clima.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación básica para la comprensión y modelamiento de ia influencia de ia atmósfera, el tiempo y del clima
en las actividades que se desarrollan en el país.

2. Elaborar pronósticos de tiempo atmosférico (temperie) y de predicción climática estacional mediante modelos numéricos de tiempo
y clima,

3. Verificar la correspondencia de los datos estimados o simulados por fuentes internacionales frente a observaciones y mediciones
realizadas por la red de estaciones hidrometeorológicas, con el fin de entender sus alcances, bondades y limitaciones para incluirlos
o descartarlos en estudios futuros de clima y elaboraciones de atlas climatológicos.

4. Estudiar y actualizar la respuesta del comportamiento de las variables meteorológicas con base en los distintos indicadores de
variabilidad climática propuestos por diferentes centros internacionales de predicción climática.

5. Realizar estudios de ia interrelación del tiempo y el clima con otras áreas temáticas que faciliten la construcción del modelo
medioambiental integrado del Instituto.

6. Realizar simulaciones climáticas, para apoyar ei proceso de predicción, a partir de modelos estadísticos.

7. Elaborar informes de las condiciones climáticas y ia predicción del clima a los diferentes gremios socioeconómicos y productivos
del pais, cuando lo soliciten.

8. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Meteorología y Climatología: Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática, procesos atmosféricos.

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologías de investigación

7. Inglés técnico

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

1



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Aprendizaje continuo

Compromiso con la organización.

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

POR NIVELJERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento em: Física; Matemáticas; Estadística

y afines; Química y Afines; Geografía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química y Afines.

Titulo Profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S.Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento em; Física; Matemáticas; Éstadistica
y afines; Química y Afines; Geografía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química y Afines.

Titulo Profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3.Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con lás funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

0'^



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 089

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la información
liidrometeorológica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos hidrometeorológicos, de
acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su superior.

2. Organizar las actividades relacionadas con la validación y tratamiento de la red de estaciones hidrometeorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas por el
Instituto.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemás
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad.

4. Realizar el diligenciamiento de las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de la operación de la red^
de. acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el-banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad y
cantidad.

conformidad con las normas técnicas y lineamientos dados por el Instituto.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas al Área Operativa,
de acuerdo con la normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actualizada y confiable y de fácil acceso a
los usuarios.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

19'■" 'r-



t Asistir los coitiités técnicos y las rounionos d© actualización ©stablscidas por ©1 j©f© inm©diato.

5. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
Recolectar, orocesar v validar la información que le sea asignada.

1  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

. Constitución Política de Colombia

l. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

i Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

1  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES |

COMUNES SERVIDORES PÜBLICÓS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

1  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 1

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1, Titulo profesional en Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos
del Conocimiento en: Física; Matemáticas. Estadística y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley:

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

.

ALTERNATIVA 1

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Titulo profesional en Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos
del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Administración.

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencir
profesional relacionada con las funciones de
empleo.

1

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N°Ref: 090

AREA FUNCIONAL

Secretarla General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Acoplar, almacenar, procesar y difundir la Información documental y bibliográfica que en materia de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales, produce o recibe el Instituto de Entes nacionales y extranjeros.

FUNCIONES ESENCIALES

1.. Realizar-las acciones administrativas y técnicas definidas por el jefe de la depedencla en el proceso de Gestión
Documental y Centro de Documentación, de conformidad con las normas aplicables en la materia.

2. Verificar los procedimientos de depuración, selección, valoración.y eliminación de los documentos que reposan en el
archivo de gestión y en el archivo central conforrfie a lo establecido en la Tabla de Retención Documental - TRD. - -

3. Realizar procesamiento técnico de toda la documentación bibliográfica que produzca o reciba el Instituto para el Centro
de Documentación del IDEAM

4. Verificar la ejecución de los procedimientos de recepción, radicación, direccionamiento, digitallzaclón, organización,
disposición final, conservación, consulta, control y acceso de la Información correspondiente al Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.

5. Realizar actividades de atención a usuarios del Centro de Documentación, asi como.responder por el respectivo control
del Inventarlo de bienes culturales de la colección bibliográfica y adelantar procesos técnicos relacionados con el
mantenimiento y publicación de documentos bibliográficos en el catalogo en linea, de conformidad con las normas y
procesos establecidos por la Entidad.

6. Dar respuesta a las peticiones presentadas por los ciudadanos sobré los asuntos de competencia del Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por. el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

1S''é.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del: Estado Colombiano. :

3: Ley General óe; Archivos y normasique la desarrollan.:

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia,

5; Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORESiPUBLICQS

: Aprendizaje Continuo:

Orientación a Resültádós

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización .

Trabajo en equipo-

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional . :

Córitjnuacióh efectiva

Gestión: de procedimientos

Instrumentación.de decisiones:

CÓMPEfENGIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARGHIVISTIGAS

Mahejp; de la información y los recursos

Uso de tecnplogia de la :información: y la: comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad:de análisis

REQUISITOS PE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

I i. Titulo dé formación •profesiohai en: Disciplinas académicas dé, los
Núcleos Básicos:del CónoCimiéntó en: Bibliótecólogíai otras cieriCiás
sociales y humanas, Filosofía, Téólogía yi Afines ó EdúCaciÓn. ;

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1.! Treinta (30) meses dé experiéncia :jDrofesiónál
rélacionádas con las funcionés:délémpléó. : ,

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1Titulo, de formación profesional en" Disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos:del Conocimiento en: Bibliotecologia, otras ciencias

sociales y humanas, Filosofía, Teología y Afines o Educación.:

2; Tarjeta :profesionalen los casos reglamentados por la Ley. . i

EXPERIENCIA

,i.; Tituío. ide- postgrado .en ; la modalidad de

espéciajización en áreas relacionadas con las

funcipnes del empleo y seis (6) meses : de
eXpé.riéhcia ^profesional : relacionada: con: :ias
funciühes del ernpleo , , :



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 091

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar, revisar, orientar y controlar las repuestas, a los diferentes tipos de peticiones Internas y externas, que se soliciten al
Insituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el seguimiento preventivo a los diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta a
través del sistema de gestión documental dispuesto en la entidad para tal efecto.

2. Realizar el envió de correos electrónicos de seguimiento preventivo a los funcionarios del Instituto responsables de
tramitar los diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta.

3. Efectuar el seguimiento preventivo presencial con visita a los funcionarios y dependencias de la Entidad responsables de
los diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta.

4. Proyectar y emitir en oportunidad, la respuesta a los derechos de petición, denuncias, quejas, reclamos y sugerencias
recibidas por diferentes canales en el IDEAM, que sean de competencia del Grupo de Atención al Ciudadano, en los términos
de Ley y de la normatividad vigente en ia materia.

5. Elaborar, mantener e impiementar actividades necesarias para que los derechos de petición, denuncias, quejas, reclamos y
sugerencias que ingresan ai Instituto por los diferentes canales de Atención al Ciudadano, sean resueltos dentro de los
términos de Ley.

6. Proyectar y desarrollar estrategias, actividades o documentos internos que garanticen, la gestión y el control sobre la
administración de las PQRS del Instituto.

7. Preparar y proyectar los actos administrativos relacionados con la funciones y los objetivos propios del Grupo de Atención
al Ciudadano del IDEAM..

8. Elaborar, ajustar e impiementar los procedimientos y el funcionamiento de los mecanismos establecidos para el proceso de
Atención al Ciudadano.

9. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar aetividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos pór el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALÉS

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Constitución política y organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

■4?Proeesos'Administrativos básicos (planeación,Control, Evaluación, Organización)
5. 'ñábilidádés dé redacción y comunicación.
6. Mecanismos de Participación Ciudadana.

7. Conocimientos generales de la Ley 734 de 2002 (C.D.U).

S.Conociitiientos genérales de la Ley 1712 de 2014

9. Conocimientos generales de la Ley 1437 de 2011, sustituida por el articulo 1° de la Ley 1755 de 2015.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo
Orientación á resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Títuio de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines
o Ingeñiéria Industrial y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines
ó Ingenieria Industrial y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo más seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo

tí



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 092

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Conceptualizar, elaborar, proyectar y desarrollar estrategias o actividades de comunicación externa e Interna, orientadas a la
atención al ciudadano, participación ciudadana y los diferentes sectores a los que el IDEAM emite Información sobre temáticas
hidrometeorológlcas, ambientales, climáticas y demás estrategias que contribuyan a fomentar la generación de conocimiento,
las buenas prácticas de atención a ciudadano y el posiclonamiento del Instituto en los sectores socioeconómicos del país y la
ciudadanía en general fortaleciendo la Imágen y presencia Institucional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar, elaborar, desarrollar e Implementar estrategias de comunicación externa e Interna orientadas a la atención al

ciudadano.

2. Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, que están dadas por las distintas normas establecidas por el
Gobierno Nacional y las propias diseñadas e Implementadas por el Instituto para tal efecto.

3. Realizar las gestiones necesarias para la realización de la contratación de actos o contratos que se requieran, con el fin de
garantizar la adecuada gestión de las peticiones, la opotuna respuesta dentro de los términos establecidos por la Ley y las
actividades propias de la atención al ciudadano.

4. Robustecer la gestiones y acciones en materia de tecnología de la Información y la comunicación en lo perinente a atención
al ciudadano.

5. Diseñar las políticas de servicio al ciudadano conforme a los llneamientos señalados por el Gobierno Nacional de acuerdo a

la normativa vigente.

6. Generar estrategias Internas que garanticen el control sobre la administración de las PQRS del Instituto.

7. Mantener alineado al IDEAM, con las políticas nacionales de protección de datos personales, de acuerdo a la normativa
vigente.

8. Participar en la realización de eventos Internos y externos para fortalecer la presencia Institucional en los setores

socioeconómicos estratégicos del país.

9. Participar en la planeaclón de los requerimientos técnicos de todas la estrategias de comunicación externa e Interna y de los
eventos sectoriales sobre las distintas temáticas que estén orientadas a la atención al ciudadano.

11. Las demás Inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior Inmediato y por las
normas legales vigentes.

T!. O



FUNCIONES TRANSVERSALES - CGIVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

gerencia pública.

2. Constitución política - Mecanismos de Participación Ciudadana.

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

4. Conocimiento en manejo de medios de comunicación.

5. Procesos Administrativos básicos (planeación,Control, Evaluación, Organización)

6. Conocimiento en participación ciudadana.

7. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente.

8. Relaciones públicas.

9. Conocimientos básicos sobre protocolo y organización de eventos.

10. Habilidades de redacción y comunicación.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño; Ingeniería Industrial
y Afines o Publicidad.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines;

Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño; Ingeniería Industrial

y Afines o Publicidad.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo más seis (6) meses de

experiencia relacionada con las funciones del

empleo

9,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11 ■' ■
N° de Cargos Diecinueve (19)
Dependencia: Donde se ubique ei cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa.
N° Ref: 093

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Contabilidad

PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la planificación y ejecución de ios procesos y procedimientos contables, para la elaboración de ios informes
financieros y contables de la entidad, de conformidad con ia normatividad legal vigente que rige la materia.

[ FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades relacionadas con los procesos y procedimientos contables, para obtener la información requerida
para la preparación de los Estados financieros,
conforme a las normas legales sobre la materia.

2. Procesar a través del Módulo de Contabilidad del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF las cuentas por pagar y
obligación para trámite de pago con cargo a los recursos del Instituto,
para dar cumplimiento a ios procesos contables, de conformidad con las normas vigentes. -

3. Analizar y conciliar las cuentas contables y preparar los informes que sirvan de base para la elaboración de los estados
financieros, de conformidad con las normas contables vigentes y las instrucciones dadas por el jefe inmediato^' *

4. Proyectar los Estados Financieros del Instituto para su posterior envió a los diferentes entes de control, de acuerdo con las
normas expedidas por ia Contaduría General de la Nación y demás aplicables a la entidad.

5. Preparar la información exógena nacionales y distritales, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional y la
Secretaria Distrital de Hacienda, para cumplir con las obligaciones contables y tributarias del Instituto, de acuerdo a las
normas legales que rigen ia materia.

6. Preparar y presentar informes de acuerdo con las necesidades de los usuarios y de las diferentes entidades de fiscalización
y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad entable y presupuestal relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la OIAN.

5. Legislación concerniente a las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la Entidad ante la OIAN.
6. Sistema de Gestión integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especiaiizado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Oríentáción a resultados

Órientación al usuario y al ciudadano
Comprórhisó con la organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio .

POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje Continuo.

Experiencia Pofesional.

Trabajo en equipo y colaboración

Cretividad e innovación.

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disicipllnas académicas de los
Ñudeos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disicipllnas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo más Seis (6) meses de
experiencia relacionada con las funciones del
empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Reí: 094

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el trámite juridico precontractual, contractual y post-contractual de los contratos asignados y la verificación jurídica y
elaboración de documentos jurídicos de las actuaciones administrativas asignadas al Grupo.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar la estructuración jurídica de los documentos precontractuales asignados al Grupo.

2. Dar respuesta a las observaciones que se presenten en los comités de contratación con respecto a los procesos
contractuales que sean responsabilidad de la dependencia.

3. Elaborar la-estructuración jurídica de la evaluación técnica de los procesos de selección en-que el grupo-sea-parte-rde
conformidad con las normas legales vigentes. _ -

4. Elaborar las respuestas y realizar seguimiento a las observaciones efectuadas a los procesos contractuales asignados y
verificación de los requisitos tiabilitantes en el aspecto técnico en conjunto con e| profesional técnico asignado.

5. Dar respuesta a los derechos de petición que sean asignados a la dependencia y realizar el control de legalidad a los
oficios suscritos por el Coordinador del grupo.

6. Realizar las liquidaciones de todos los contratos de la dependencia

7. Realizar los requerimientos que surjan de la supervisión de los contratos que sean asignados a la dependencia.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNGIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Derecho constitucional y administrativo

2. Administración pública

3. Derecho contractual y sancionatorio

4. Legislación presupuestal y contable

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG

6. Gestión del conocimiento e innovación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

t; Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y afines,
Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y
Afines o Ingeniería Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Economía;

Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo y Seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo

&
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 095

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender los requerimientos operativos de información meteorológica básica relacionada con pronósticos meteorológicos y
alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronóstico meteorológico y alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo los parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Emitir alertas hidrometeorológicas, informes especiales de eventos adversos y comunicados que tengan incidencia de
afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del Instituto y como información para la toma de
decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Preparar los pronósticos meteorológicos para mantener informados a los usuarios y grupos de interés, de acuerdo a los
procedimientos definidos por el Instituto. ■ •

4. Realizar, analizar y divulgar las condiciones atmosféricas en superficie y altura a nivel global y nacional con fines de
pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

5. Evaluar el uso de la información meteorológica con el fin de contribuir en las reuniones del Comité,de Alertas en la
generación de alertas hidrometeorológicas oportunas, de acuerdo a los lineamientos dados por el Gobierno Nacional. -- ^ -

6. Enrtegar elementos para el desarrollo de protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia.

7. Actualizar protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones, de conformidad con los
estándares definidos por la Entidad.

8. Analizar, organizar y suministrar datos e información a las demás áreas temáticas para consolidar los diferentes informes y
boletines.

9. oordinar las actividades enmarcadas en el Centro Nacional de Radares Meteorológicos, para el mejoramiento del
monitoreo de condiciones meteorológicas en la Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas

10. Facilitar de manera oportuna y con calidad la información hidrometeorológica y ambiental para las Secretarias Técnicas.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

o Ñl



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCÍMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y climatología.

5. Código Disciplinario Único.

6:.:Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. Intérpretación de modelos de pronóstico meteorológico

lOÍConceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

IJ. Conceptos spbre amenazas hidrometeorológicas

1.2,.Co-nceRtos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

•18;-Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Apréndizaje continuo

Trabajo én équipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1/Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleós Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Áifines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistéñiás, Teleriiatica y afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,

Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia Profesional
Relacionada con las funciones del empleo

;V O'



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formadón profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines.

Título profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas funciones
del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 096

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente los componentes de infraestructura para garantizar la calidad y continuidad de los servicios
prestados por la Oficina de Informática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar y administrar las plataformas de virtualización, correo electrónico, FTP y demás que le sean asignadas por el
superior inmediato.

2. Administrar, monitorear y hacer el afinamiento a los servidores físicos y virtuales que le sean asignados.

3. Atender requerimientos de los usuarios finales de los servicios a cargo, de acuerdo a los estándares definidos y las normas
técnicas vigentes.

4. Administrar y hacer el seguimiento a la infraestructura del centro de datos, UPS's, aires acondicionados, sistema de
extinción de incendios, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y
proveedores de hardware y software, las normas técnicas vigentes y las buenas prácticas que rigen la materia.

5. Proponer plataformas de sistemas de cómputo, redes de computadores y telecomunicaciones del componente de
infraestructura informática, con el objeto de racionalizar el uso y adquisición de hardware, de acuerdo a los procedimientos y
estándares-definidos por la Entidad. —.... ..........

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se Ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quién ejerza la supervisión directa

N" Ref: 097

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo Acreditación de
Laboratorios

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar el proceso de acreditación de los laboratorios ambientales, para determinar la idoneidad y competencia técnica de los
mismos, de conformidad con las directrices, lineamientos del Instituto y las normas técnicas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Promover la implementación del sistema de gestión de calidad como Organismo de Acreditación en cumplimiento de la Norma
tóenla vigente.

2. Proponer insumos para preparar, planear, organizar y llevar a cabo auditorias como evaluador con el fin de llevar a cabo el estudio
de acreditación inicial, de seguimiento, de extensión y de renovación de la acreditación de los laboratorios, de acuerdo-con las normas
vigentes sobre la materia.

3. Hacer el seguimientos a las acciones correctivas que deban adelantar los laboratorios, de acuerdo con las no conformidades
identificadas durante la auditoria para determinar la conformidad con las normas vigentes que rigen la materia.

4. Asesorar técnicamente el seguimiento al proceso de acreditación, para cumplir con los objetivos de la dependencia, de acuerdo con
las directrices dadas por el jefe inmediato.

5. Generar insumos técnicos para las resoluciones para la acredtiación de laboratorios teniendo en cuentas las directrices
procedimientos y las normas legales vigentes sobre la materia.

6. Proyectar comunicaciones para informar a los laboratorios sobre las pruebas de evaluación de desempeño y establecer los
requisitos técnicos para las pruebas de desempeño, con el fin de surtir el proceso de acreditación de los laboratorios, de acuerdo con
los lineamientos y normas técnicas establecidas.

7. Suministar información tanto a los laboratorios como a los usuarios de éstos, sobre el estado de avance y los requisitos del proceso
de acreditación en Colombia con el fin de mantener informado a los usuarios, de acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión.

8. Aportar elementos técnicos, para promover el fortalecimiento de la Red de Laboratorios Ambientales de acuerdo con las directrices

establecidas en el IDEAM.

9. Elaborar los conceptos técnicos solicitados al IDEAM por parte de los organismos de control, autoridades ambientales, juzgados,
instituciones y personas naturales de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.

10. Aportar elementos técnicos para la elaboración de los informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios,
investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor
conocimiento sobre la situación ambiental del pais para facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la
Subdirección
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11. Garantizar la actualización de la información sobre laboratorios acreditados y organizaciones autorizadas, para cumplir con las
funciones asignadas a la dependencia, de acuerdo con las directrices establecidas por el Instituto.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de Planeación y
Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Norma técnica vigente de acreditación de laboratorios

3. Técnicas analíticas de muestreo y/o análisis de laboratorio en matrices ambientales

4. Legislación ambiental vigente

5. Estadística básica

6. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado ,

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje cóntinüo

Oriehtacióh a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos, Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Biología,

Microbiología y Afines, Ingeniería Química y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines.

2'. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Biología,
Microbiología y Afínes, Ingeniería Química y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización
en areas relacionadas con las funciones del empleo y seis

(06) meses de experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 098

ÁREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico en general
y de las emisiones de Gases de efecto invernadero en particular, sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los
recursos naturales y los conflictos ambientales derivados de conformidad con las directrices, lineamientos del Instituto y las
normas técnicas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar informes con el fin de documentar los estudios, investigaciones y análisis del grupo, que suministren a la
comunidad y las entidades, un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilite la toma de decisiones, de
acuerdo a las políticas institucionales y los acuerdos Internacionales suscritos por el país.

2. Proponer lineamientos, conceptos, informes y documentos técnicos a partir de la información y las proyecciones x|ue
realiza el IDEAM sobre adaptación, vulnerabilidad y riesgo y mitigación del cambio climático, que sirvan de.insumo para.la
toma.de decisiones, la formulación de políticas y normas sobre Cambio Climático; asi como para permitir la evaluación del
cumplimiento de las mismas y para la elaboración de informes de posición de país en el marco de las negociaciones de la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

3. Consolidar la información para la elaboración de los Informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones de acuerdó con lo establecido
por la Subdirección.

4. Investigar y analizar modelos existentes sobre el cambio climático, asi como metodologías, protocolos y/o estándares-y/o
procedimientos e instrumentos para la captura, y/o almacenamiento, procesamiento y difusión de información para la
estimación del inventario de los gases de efecto invernadero.

5. Orientar técnicamente a las autoridades ambientales, los sectores económicos y las entidades territoriales y brindar
soporte al desarrollo de los procesos, estudios e investigaciones transversales que adelanten las mismas en temas
encaminados al análisis de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo de la población y asentamientos humanos, asi como de
las actividades económicas ante la variabilidad del cambio climático, su impacto en las diferentes alternativas de adaptación
o respuesta, generados a través de convenios y/o acuerdos interinstitucionales.

6. Recopilar Información que permita el análisis de medidas de mitigación para la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero.

6. Las demás funciones que le sea asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las politicas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas de información

2. Tecnologias Informáticas Vigente

3. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

4. Legislación Ambiental relacionada con el Cambio Climático

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

6. Código Unico disciplinario

7. Instrumentos de planificación de las Entidades Territoriales

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orléntáción a Resultadós..

.Orientación,al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos .Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental. Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afínes; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

~2;Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo..

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo más seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 099

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones socioeconómicos encaminadas a la definición de criterios para el ordenamiento ambiental
del territorio; que permitan conocer los efectos originados por las diferentes actividades productivas del país sobre el medio
ambiente y los conflictos ambientales derivados.

FUNCIONES ESENCIALES

1, Desarrollar protocolos y/o estándares y/o procedimientos e instrumentos para la captura, y/o almacenamiento,
procesamiento y difusión de información sobre conflictos ambientales, de conformidad con las directrices y lineamientos
establecidos en la entidad.

2. Analizar y documentar la información que permita conocer las Implicaciones ambientales referidas a la relación de las
dinámicas de población y asentamientos fiumanos frente al espacio natural con el fin de generar lineamientos para ia
ordenación ambiental del territorio, de acuerdo a las indicaciones y procedimientos definidos por el Instituto.

3. Identificar los riesgos de la población, asentamientos humanos y de las actividades socio económicos ante fenómenos
naturales con el fin de contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de la población y bienes expuestos y promover el
desarrollo sostenible, según las políticas Gubernamentales.

4. Definir criterios para el ordenamiento ambiental del territorio con énfasis en el componente ambiental y socioeconómico, de
acuerdo a las políticas establecidas para ello.

Consolidar la información para la elaboración de los informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los
estudios. Investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un
mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la
Subdirección.

6. Proponer modelos temáticos relacionados con el ordenamiento ambiental para conocer los efectos del desarrollo sostenible
y su Incorporación al sistema de Información ambiental, siguiéndolas directrices dadas por la entidad.

Orientar técnicamente a las autoridades ambientales en los procesos de ordenamiento ambiental para el desarrollo de las
fundones relativas al ordenamiento, manejo, uso de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción, según las
Indicaciones del jefe inmediato.

8. Las demás fundones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impactos ambientales y metodologías para su estructuración

2. Políticas y normatividad ambiental nacional en particular en lo relacionado con Ordenamiento Ambiental

3. Ordenamiento de Cuencas Hidrográficas

4. Análisis de territorio con enfoque diferenciado y de derechos

5. Código IJnico Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo más seis (6) meses de

experiencia profesional relacionada con las

funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N" de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 100

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales- Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer en el desarrollo de estudios e investigaciones relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables para alimentar indicadores ambientales a nivel sectorial, como insumo, entre otros, del informe anual del estado
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales
asociadas al uso de recursos naturales renovables, contaminación y degradación por vertimientos, emisiones y residuos
sólidos producidos por las diferentes actividades socioeconómicaslas con énfasis en zonas urbanas y contaminación por
sustancias peligrosas, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que adelanten el Instituto en esta materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar actividades que identifiquen el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y en general
participar en la elaboración de los informes a cargo de la Subdirección con el fin de documentar los estudios, investigaciones
y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor conocimiento
sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones, con énfasis en las zonas urbanas y la contaminación
por sustancias peligrosas, de acuerdo con los procedimientos y políticas establecidas para tal fin.

Brindar insumes para la conceptualización, diseño, y validación de las diferentes metodologías, protocolos, instrumentos y
herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas relacionadas con indicadores
ambientales y de desempeño ambiental, con énfasis en las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la
contaminación por sustancias peligrosas, acorde con las normas legales vigentes sobre la materia.

3. Proponer y adelantar el procesamiento, acopio e intercambio de datos e información que permita alimentar indicadores
ambientales y de desempeño ambiental, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las
zonas urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo con las directrices dadas por la entidad.

4. Elaborar conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas ambientales para apoyar la toma de
decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la
contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo a las normas vigentes que rigen la materia.
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5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de
política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las zonas
urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, en el marco de las directrices y normas técnicas vigentes.

6. Brindar acompañamiento y/o capacitación temático a la comunidad, a las entidades públicas y privadas, en relación con
las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo con
las solicitudes recibidas y los procedimientos establecidos para ello.

7.- Colaborar con la elaboración de Informes ambientales, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales
asociadas a las zonas urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, a partir del análisis de la información disponible,
de acuerdo con las directrices y normas vigentes sobre la materia.

8. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con lá naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de planeación y gestión

2. Política y normatividad ambiental relacionada con el sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

3. Herramientas de captura y procesamiento de datos e información ambiental.

4.'Características y problemáticas ambientales asociadas al sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

5. Evaluación de Impactos Ambientales

6. Código IJnico Disciplinario.

17. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología otros programas de
ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología otros programas de
ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.

® !



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Ñivél:

Denominación dér Empleo;

Código

Gradó

N° de Cargos

Dependencia:

Cargo del Jefe Inmediato:

N'Ref:

Profesiónai

Profesional Universitario ;

:2044 . ■ -

Diecinueve; (19)-

:Donc(e se Ubiqué elxargó ;

Quien iéjerza ;Iá s.upérvisióri; directa;;

:'i01 ■ ■

AREA FUNCIONAL

Sübdirección de Estudiós Ambiéntalés - Cambio Global

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones sobre el riesgo y la vulnerabilidad de los territorios y sectores al cambio
climático: para;:conocer los efectos; ambiéntalés, sociales; y ;econ6micos; en: el territorio colombiano: y contribuir en la
definíción y desarrollo de la .política ; pública: que promueva la; sostenibilidad; ambiental a :través del desarrollo: bajo en
carbono ;y;;resiliente;;a|; clima, el ; manejo;^ uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables desde una
perspectiva espacial con visión; ecosistémica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer elementos la conceptualizacíón, dlse y validación de las metodologías,: instrumentos y herramientas que
permitan:estructurar e implementar las:políticas y normativas:relacionadas:con el: Sistema Nacional de: Monitoreo, Reporte
y Verificación de Cambio; Climático y del Sistema Nacional de :Monitoreo y; Evaluación; de::la adaptación::al::Cambio
Climático. ; : : .

:2. Realizar estudios y análisis para; la; elaboración de protocolos nacionales con base en las metodologías,, guíás y
orientaciGnes de;la.CMNÜGC para, estimar el inventario y. la confabilidád ;de las emisiones: de los gases de efecto
invernadero, .asi cómo¡ dé los estudios!de;amenaza^ vulnerabilidad;y riesgo; ante; el cambio climático y de seguimiénto; áda
;implemenitaciÓn;demedidásdeadáptaGión;ál:Cámb¡o;climátiGO^ . . V - ; . ■ '

;3.;Brindarinsurnospara:la elaboración de;estud¡o de vulnerabilidad y riesgo de los diferentes sectores socioeconómicos y
ambientales; del; país;ante:el;cambio climático,: asi; como; las;diferentes alternativas de adaptación o de respuesta.

4. Realizar y proponer estudios de análisis; sobre ;uso y aprovechamiento de: los recursos naturales: renovables: por parte de
los; diferentes; seetqres ;produGtivos,: paraeontribuir desde; este enfoque con el informe: def estadO: del: :medio ambiente y ;los
récursós hatúráíés ;renovables y;dé;:lás djferentes; metodologías;,;según;;aquellas; ;que se;identifiquen; como; prioritarias: ü
oportunas parael désárrollo de; infórméS; de este; orden; y los; lineamientos establecidos ;por: el; instituto.

5. Proponer elementos para el desarrollo de estudios; e investigaciones: ambientales;y; socioeconómicas que contribuyan al
conocimiento de la interacción entre la naturaleza y la; sociedad, para aportar en la construcción de políticas, planes,

programas y proyectos quegeneren sustentabilidad ambiental en el; paiSi;en:el; marco; de; la; normatividad; vigente.

6.; Adelantar; la gestión y desarrollo de proyectos ambientales con: organismos: nacionales ambientales; y sectoriales,
públicos;y privados y .organismos gubernamentales y no gubernamentales nacionales e: internacionales, relacionados, de
conformidad con los procesos yprocedimientos establecidos: en la entidad.

T;: Brindar; ihsümos: para: ja■ elaboración: de las Comunicaciones- Nacionales;sobre; cambio climático y demás reportes que
surjan ;dé los; compromisos de la Gonvénción Marco de las Naciones ;Unidas sobre el eambiodimático (.CMNUCC).



8. Proponer los mecanismos para la organización y entrega de la información que requieran las instituciones del SISCLIMA,

para:la: toma de: de.cisiones, .p9ra :la formulación: de políticas y normas sobre Cambio Climático; asi como para permitir la
evaluación del cumplimiento de las mismas y para la elaboración de informes de posición de país en el marco de las
negociaciones de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

9. Orientar técnicamente a las Corporaciones Autónomas Regionales, Nodos Regionales de cambio climático y entidades
territoriales:parai la; inclusión de la información: de cambio climático en sus instrumentos de ordenamiento y planificación. :

10. Brindar información para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
Renovables.

11. Desarrollar las: actividades derivadas de las funciones de la Secretaria Técnica del Comité de Información Técnica y
Científica de Cambio Climático de la CICC según los: lineamientos del gobierno nacional.

12. Las demás que le sean asignadas por e|:Jéfé:|hrriédiátój;ácórdés;con:la;náturálezay; el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES:

1:. ;Realizar:actividades enGamínadas alGumplimientoideilas politicas,.dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistidlos comités técnicosylas reuniones de actualización establecidasipor el jefe inmediato.

S. Dar respuesta concalidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.:

4. Recolectariiprocesary validarlaJnformaeióniqueleisea asignada. . :

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo IntegradodePlaneacióny Gestión

2. Formulación yevaluación; de proyectos: de; Sistemas de información

3. ConocimientosBasicosModeloIntegradodePlaneacióny Gestión :

4 Legislación ambiental relacionada con el Cambio Climático

5: Código: unicodisciplinario; ; :

6. Metodologías de vulnerabilidad, riesgo y pára lá.idéntificáción y priónzacjón dé nlédi

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización: ;

Trabajo enrEqiiipp

Adáptációniálicámbió : ■

POR NIVEL JERARQUICO

Aportetécnico profesional

Continuación efectiva

Gestión deijDrocedimiéntQs ■ -
Instrumentáción dé decisiones.

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

:i;.; Titulo: de: formación:profesional: en disciplinas: académicas: :de: los
Núcleos Básicosdel Conocimiento: eni lngenieria Ambiental, Sanitaria
y: Afines; Administración del Medio Ambiente; Ecología; Biología,
Microbiología y Afines; Agrología; Agronomía, Ingeniería Agrícola,

Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por ta ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada con: las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION AGADEMICA

i Título de formación profeslonál en disciplinas académicas de los;
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniera Ambiental, Sanitaria

y Afines; Administración del Medio Ambiente; Ecología; Biología,
Microbiología y Afines; Agrología; Agronomía, Ingeniería. Agrícola,

ForestaIyAfines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentádos por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de . posgrado en la modalidad de
especialización; en: areas relacionadas con las

funciones del empleo y seis. (06): meses de
experiénciá: proféSionaf relacionada cOh las

funciohéedél érripléo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la Supervisión directa

N" Ref: 102

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar programas, modelos e indicadores ambientales, relacionados con la generación de información del
recurso hidrico, para detarminar el estado y evolución del mismo, como base para la zonificación y ordenamiento ambiental
del territorio de conformidad con los objetivos y ia política nacional de gestión del recurso hidrico.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Identificar y estimar la vulnerabilidad de la población con respecto a la disponibilidad del recurso hidrico, para facilitar la
toma de decisiones del gobierno nacional y demás autoridades ambientales y territoriales de conformidad con la política de
gestión integral del recurso hidrico.

2. Proponer y participar en el establecimiento de las linea de investigación de ia vulnerabilidad de ios sectores forestales,
agrícola y pecuario con la disponiblidad de agua, asi como la identificación y aplicación de medidas de ajuste para generar
información sobre ia gestión del recurso hidrico en estos sectores, según lo establecido en la política de gestión del recurso
hidrico.

3. Desarrollar modelos es indicadores ambientales, con el fin de socializar y sensibilizar a los diferentes actores de lá
importancia del recurso hidrico y el uso eficiente del agua, según lo establecido en la política de gestión del recurso hidrico.

4. Desarrollar estrategias pedagógicas e informativas con el fin de socializar y sensibilizar a los diferentes actores de la
importancia del recurso hidrico y el uso eficiente del agua, según lo establecido en la política de gestión del recurso hidrico.

5. Participar en ia elaboración de ios informes sobre ios recursos naturales, en lo referente al área de su competencia, para
consolidar y publicar la información sobre los recursos hidricos del país, teniendo en cuenta las normas aplicables que rigen la
materia.

6. Evaluar y conceptuar sobre ei flujo de información hidrológica en incorporar ai sistema de información hidrológica los datos
e información básica, para mejorar el acompañamiento científico al SINA (Sistema Nacional Ambiental), de acuerdo con los
procesos y procedimientos establecidos en la Entidad e interactuar con las autoridades ambientales en los flujos de
información sobre el recurso hidrico

7. Cumplir con las políticas procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.

8. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, asi como para su distribución
espacial y temporal para determinar el estado actual y futuro de los recursos hidricos.

9. Analizar, interpretar y evaluar la información hidrológica y de uso de agua, a fin de determinar su calidad y para su
inclusión en el Sistema de Información Ambiental, en el componente hidrológico: Sistema de Información del Recurso Hidrico
SIRH

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONÓCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo Integrado del recurso hidrico.

3. Manejo Integrado de los recursos naturales.

4. Organización y métodos.

5. Evaluación de impacto ambiental.

6. Política, Normativada Ambiental en el tema de recurso hidrico.

7. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Pianeación y Gestión.

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales; Arquitectura y Afines; Economía;
Administración o Contaduría y Afines.

2. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos Básicos del coriocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales; Arquitectura y Afines; Economía;
Administración o Contaduría y Afínes.

2. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especlalízación en areas relacionadas con las
funciones del empleo más seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.

U <5}



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supen/isión directa

N° Ref: 103

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeprológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Revisar, actualizar y verificar la implementación del Sistema de Gestión Integrado con énfasis en los requisitos establecidos
en la Norma NTC/ISO/IEG 17025 para garantizar la competencia técnica y la fiabilidad de los resultados analíticos generados
en el Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades definidas para la elaboración, modificación, distribución, divulgación, control y almacenamiento
apropiado de la documentación para el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Norma NTC/ISO/IEC 17025. :

2. Asegurar la trazabilidad de la información que se genera en el Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, verificar la
vigencia y ubicación de la documentación facilitando su utilización, así como verificar que la radicación de muestras para
análisis fisicoqúímico interno y externo sea coincidente con la cadena de custodia. -

3. Verificar que los formatos y rótulos requeridos para muestreo coincidan con la solicitud de los clientes para el cumplimiento
adecuado y oportuno de los requerimientos realizados por ellos. - '

4. Administrar la base de datos de calidad ambiental del Laboratorio para asegurar su funcionamiento y actualización.

5. Actualizar la información de la página web en lo concerniente al Grupo para dar a conocer las actividades, documentación,
metodologías anaíítícas al público en generaí.

6. Realizar el montaje, calibración y vaiidación de las metodologías analíticas ímplementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental como espectrofotometria de absorción atómica y plasma de acoplamiento inductivo, entre otras, sin
limitarse a ellas.

7. Organizar y realizar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando
aplica, asi como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

8. Analizar variables hidrobiológicas y fisicoquímicas de la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, para la
generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

9. Asegurar el control de calidad analítica de ios datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisicoquimicos reaiizados a
las variables de campo y de Laboratorio.

10. Ejecutar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental, como asesoría a los

iaboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo y análisis
fisicoqúímico.

12. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES

2 2



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de

planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validarla información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquimico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continúo

Qrientacióri'a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología
y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología

y Afines, ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2028

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 104

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de verificación, captura, evaluación y validación de la información'
meteorológica, con el fin de generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos, de acuerdo con los
criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades relacionadas con la operación y mantenimiento de ia red de estaciones meteorológicas con ei fin
de garantizar su funcionamiento, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto.

2. Capacitar a ios funcionarios del IDEAM y de entidades que lo requieran en aspectos relacionados con la operación y
mantenimiento de estaciones hidrológicas meteorológicas, para estandarizar la operación de ia red y el logro de transmisión
de conocimientos

3. Revisar y el diligenciar las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de la operación de la redrde
acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

4. Validar la información meteorológica procesada, para el cargue en el banco de datos, de conformidad con los
procedimientos y criterios técnicos establecidos para ia elaboración del plan de reposición a nivel nacional.

5. Realizar periódica y oportunamente el envío de ia información procesada al banco de datos central, dejando las respectivas
evidencias.

6. Verificar diariamente la información de los datos del Programa de Alertas Diarias SAAI, supervisar su actualización éri Tos
respectivos aplicativos digitales dispuestos para este fin asi como en los formatos Excel y su envío oportuno a la Oficina de
Pronóstico y Alertas.

7. Atender las consultas sobre información meteorológica solicitada por las diferentes áreas del Instituto o por usuarios
externos, de conformidad con las directrices dadas por la Entidad.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorologia e Hidrologia básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografia

4. Estadistica

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICIOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas, Estadistica
y. Afines; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingehiería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria Civil y Afines o
Geología u Otros programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta meses (30) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas, Estadistica
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria Civil y Afines o
Geología u Otros programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044 -
Grado 9  ■
N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo.

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 105

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar ia planeación de ios bienes y servicios anuales asignados al grupo para satisfacer las necesidades de la entidad, asi
como su respectivo seguimiento y control en la ejecución. ' •

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar informe de ejecución del plan de compras del grupo, de conformidad con los lineamientos de ]a oficina de
planeación de la entidad.

2. Elaborar y efectuar ei seguimiento a ios planes de acción, de gestión y de .mejoramiento y preparar los inlormes
i^spéctivbs; ■ " ■ ' ■ ■ -

3. Aportar a la Oficina de Planeación y Recursos Financieros la información que se requiera para constituir las reservas
presupuéstales y vigencias futuras que requiera ei Grupo y ios trámites necesarios para la cancelación de Reservas.

4. Hacer seguimiento a medidas de control y austeridad del gasto en bienes y servicios, e informar al jefe inmediato de forma
mensual su ejecución, de conformidad con las normas anuales que el Gobierno Nacional establezca en la materia.

5. Hacer las modificaciones requeridas al Manual de procedimientos Administrativos y Contables de los bienes de propiedad
del IDEAM, de acuerdo con ia normatividad actual y las necesidades del Instituto.

6. Realizar la supervisión de los contratos de la dependencia que le sean asignados.

7. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2.0rganización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Políticas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo Estándar de Control Interno

8. Sistemado Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orieritación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación álcambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines;
Ingenieria Administrativa y Afines; Contaduría Pública; Economia o
Administración.

2. tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingenieria Industrial y Afines;
Ingenieria Administrativa y Afines; Contaduría Pública; Economia o
Administración.

2. tarjeta profesional en los casos reglamentados por la iey.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
espécialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 106

ÁREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requieran en la Oficina para el cumplimiento de los objetivos, metas
e indicadores institucionales, de conformidad con el Plan Operativo Anual, el Plan de Contratación, las directrices impartidas y
las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar seguimiento a las actividades POA a partir de los indicadores de gestión definidos que contribuyan al

mejoramiento continuo de ia gestión institucionai y proponer los ajustes que sean del caso, teniendo en cuenta los objetlvos .de
la dependencia y los planes, programas y proyectos trazados por la Oficina.

2. Realizar seguimiento al Plan de Contratación para verificar su cumplimiento conforme a los llneamientos definidos por la
Entidad.

S.Proyectar los documentos requeridos en la etapa precontractual de las solicitudes de contratación la Oficina, con el
proposito de garantizar ia prestación del servicio de pronósticos y alertas las 24 horas. ...... .

4. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos de la dependencia, con el propósito de evaluar su cumplimiento y
tomar medidas correctivas y preventivas que se deriven dei mismo.

5. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos de acuerdo con las necesidades de la Oficina y solicitudes de las

diferentes entidades de fiscalización y control.

6. Diseñar indicadores de gestión para la evaluación de los planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia.

7. Realizar la planeacion presupuestal de los recursos asignados a la oficina y monitorear continuapiente la ejecución de los
mismos.

8. Identificar fuentes alternas de financiación y de programas de cooperación técnica de acuerdo con el plan de trabajo

elaborado por la Oficina.

9. Elaborar el PAC y los boletines de cuentas por pagar de la Oficina, en cumpllmineto de los llneamientos de planeacion y
ejecución presupuestas establecidos en el Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada. O) i
" 1.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica de Coiombia

2. Organización y funcionamiento dei Estado Coiombiano

3. Sistema de Gestión Documentai

4. Normas sobre contratación estatai

5. Normas de austeridad del gasto y eficiencia

6. Normas de Presupuesto Púbiico

8. Regiamento Interno de Contratación

9. Metodologías de elaboración y evaluación de proyectos

10. Análisis financiero y manejo de indicadores de gestión

11. Código tJnico Disciplinario

12. Sistema de Gestión integrado

13. Sistema de Gestión Documental

14. Manejo de tierramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación ai usuario y ai ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo '

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básico del conocimiento en: Administración; Derectio y

Afines; Contaduría Pública; ingeniería industrial y Afines, ingeniería
Administrativa y Afines o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la Ley

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones dei
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básico dei conocimiento en: Administración; Derectio y

Afines; Contaduría Pública; ingeniería industrial y Afines, ingeniería
Administrativa y Afines o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por ia Ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en ia mosalidad de

especiaiización en areas relacionadas con las

funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universiatrio

Código 2018

Grado 9

N" de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

H" Ref: 107

AREA FUNCIONAL

OfíGina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender ios requerimientos operativos de información meteorológica básica relacionada con pronósticos meteorológicos y
alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronóstico meteorológico y alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo los parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Emitir aiertas hidrometeorológicas, informes especiaies de eventos adversos y comunicados que tengan incidencia de
afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del Instituto y como información para la toma de
decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Reaiizar, analizar y divulgar las condiciones atmosféricas en superficie y aitura a nivel.globai y nacional, con Tines de
pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

4. Consolidar el uso de la información meteorológica con el fin de contribuir en las reuniones dei Comité de Alertas en la
generación de alertas hidrometeorológicas oportunas, de acuerdo a los lineamientos dados por el Gobierno Nacional,

5. Entregar elementos para el desarrollo de protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia

6. Actualizar protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones, de conformidad con los
estándares definidos por la Entidad.

7. Analizar, organizar y suministrar datos e información a ias demás áreas temáticas para consolidar los diferentes informes y
boletines.

8. Facilitar de manera oportuna y con calidad la información hidrometeorológica y ambiental para las Secretarias Técnicas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIÓNES TRANSVERSALES - CÓMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actuaiización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia púbiica.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y climatología.

5. Código Disciplinario Único.

6. Sistema de Gestión integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

10. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

11. Conceptos sobre amenazas hidrometeoroiógicas

12. Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

13. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cárñbio

Corhprbfnisó con ia organización.

Aprendizaje continuó

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesionai

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
ingeniería Agrometeorologica, Hidrologia o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
Profesional Relacionada con las funciones del

empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en ia modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo; Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 108

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar funciones para la administración de los componentes de infraestructura para garantizar la calidad y continuidad de
los servicios prestados por la Oficina de Informática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar actividades para la gestión y administración de las plataformas de virtualización, correo electrónico, FTP y demás
que le sean asignadas por el superior inmediato.

2. Atender requerimientos de los usuarios finales de los servicios a cargo, de acuerdo a los estándares definidos y las normas
técnicas vigentes.

3. Realizar seguimiento a la infraestructura del centro de datos, UPS's, aires acondicionados, sistema de extinción de
incendios, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y proveedores de
hardware y software, las normas técnicas vigentes y las buenas prácticas que rigen la materia.

4. Proponer plataformas de sistemas de cómputo, redes de computadores y telecomunicaciones del componente de
infraestructura informática, con el objeto de racionalizar el uso y adquisición de hardware, de acuerdo a los procedimientos y
estándares definidos por la Entidad^

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con ia organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos .Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta/Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia

profesionai relacionada con ias funciones del

empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesionai en-Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y

Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia relacionada con las funciones del

empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empieo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 109

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e información Ambientai - Sistema de Información Ambientai

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los estudios requeridos por la Subdirección para ilevar a cabo los procesos de implementación y conformación del
Sistema de información Ambiental para Colombia, en ios temas de incendios de ia cobertura vegetai, asi como producir
insumes dentro de la investigación de geomorfoiogia y suelos, para la caracterización y ciasificación de los ecosistemas dei
país.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar investigación básica y apiicada sobre los procesos de Incendios de la cobertura vegetal, para el desarrollo de
modelos de seguimiento y pronóstico de Incendios naturaies que puedan afectar los ecosistemas dei pais

2. Diseñar, desarroilar, e impiementar ios mecanismos necesarios para conformar y operar el módulo de incendios de ia
cobertura vegetai con ei fin de alimentar el Sistema de información ambiental del Instituto.

3. Diseñar y eiaborar guias, formularios de captura de datos e informes periódicos sobre la ocurrencia de incendios en ia
cobertura vegetai para llevar a cabo la divulgación necesaria a las entidades ambientales y el público en generai, asi como
apoyar ios procesos de tomad de decisiones.

4. Producir insumes para ei proceso de actuaiización de ias bases de datos del módulo de incendios de ia cobertura vegetai
dei IDEAM mediante ei acopio de información proveniente de ias entidades dei SINA, dei SNPAD y otras entidades
territoriales, con el fin de elaborar inventarios, estadísticas nacionaies e informes ambientales sobre el estado de los

ecosistemas del pais.

5. Desarrollar investigaciones y acopiar la información secundaria requerida en los temas de geomorfoiogia y suelos para la
alimentación de las bases de datos de la Subdirección en los módulos de suelos y formaciones superficiales.

6. Desarrollar investigación básica y aplicada sobre geomorfoiogia y suelos en los temas requeridos, en los programas y
proyectos de la Subdirección para la elaboración, desarroilo y seguimiento de estudios ambientaies.

7. Realizar ios estudios e informes que requieran el jefe inmediato sobre ei estado de ios suelos y tierras, los ecosistemas y
ios recursos naturales del pais, para ei informe anuai dei estado de ios recursos naturales renovables y el medio ambiental
que debe presentar el IDEAM al pais.



8. Aportar la información del área cognoscitiva de su competencia para ia prestación oportuna y continua del servicio de
información ambiental, alertas, predicciones y prevenciones de eventos geodinámicos y de incendios en la cobertura vegetal
para Colombia, realizando los turnos en la Oficina de Pronósticos y Alertas que se le asignen de acuerdo a la programación
establecida.

9. Diseñar, desarrollar e implementar actividades para ia actualización de los metadatos de la información generada en ia
dependencia y ia conformación de sistemas de información institucional.

10. Las demás actividades que ie sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de ios ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos básicos de Sistemas de información Geográfica

7. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

8. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería Ambientai, Sanitaria y Afines o Ingeniería Civii y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia

profesional relacionada con ias funciones dei

empieo.
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ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería Civil y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario . - -
Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 110

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUÉ PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datois e ' información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar, definir y evaluar la aplicación de indicadores hidrobiológicos para contribuir al Sistema de. Información :Hídróíógica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implernentadas ó requeridas én'él LaborátoriÓ
de Calidad Ambiental como DB05, DQO, Calcio; Sulfuros, Cloruros, coliformes totales y fecales, entre ótrás, siñ íimitárse a
ellas.

2. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en ei Laboratorio
de Calidad Ambiental como macroinvertebrados acuáticos, bentos, entre otras, sin limitarse a ellas.

3. Digitar, procesar y consultar la información de captura de datos en campo, en laboratorio y controles de calidad de la Red
Básica de Mónitoreo y los convenios cuando aplica, para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientálesr---'' ¿

4. Realizar mpnitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, así
cómo ánáíísís hidrobíoíógícos y fisícoquimícos para la generación de datos, informes y d'iághósticós ambiéntales! '

5... Ejecutar...los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad AmbientalH^como-asesoría-aJos
laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo. v análisis
físicoquimico.

6. Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisícoquimicos realizados a
las variables de campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

7. Proponer, desarrollar y actualizar indicadores biológicos de calidad hidrica de la Red Básica de Monitoreo y los convenios
cuando aplica, para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

8. Analizar variables hidrobiológicas y fisicoquímicas de la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, para la
generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

9. Preparar lo requerido para la correcta operación del Programa de Radioisótopos de la red de calidad de la precipitación en
cumplimiento con los compromisos institucionales con la Agencia Internacional de Energía Atómica.

10. Las demás funciones que íe sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar fespuésta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

[ CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1 ./-Constitución Politica de Colombia
2. Análisis fisicoquimico

3. Montaje y validación de técnicas analiticas

4. Verificación de equipos analiticos

srNó/iia JSp^^^^ generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración

6. Conocimieñtos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

[
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMÚNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje, continúo •

Orientación a resultados.

Ori^tación afusuario y aí ciudadano.
CótrípromlsFc organ ización.
'Trabajo eíi'e^^^^^^ , - ■. ■
Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1, .Titulo. de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Quimica, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Quimica, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 9

N" de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Reí: 111

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Planear, implementar y mantener actualizado el Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio de conformidad con las
normas técnicas vigentes y los requisitos generales de competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y proponer mecanismos de difusión del Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio.

2. Elaborar, actualizar, socializar e implementar los manuales, instructivos y protocolos relacionados con los procesos
administrativos y de gestión de calidad en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

analíticos producidos en el Laboratorio con el fin de garantizar el cumplimiento délos íineámieri
Sisterria de Calidad implementado, tomando decisiones en los casos que los ameriten de acuerdo a los procedimientos
establecidos para ello.

4. Analizar el resultado de los indicadores de gestión para verificar la eficiencia, efectividad, eficacia y tomar,acciQnas..de
mejora al Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio.

5. Planificar, preparar, reaiizar, informar y hacer seguimiento a las auditorias internas y externas deLLaboratorÍQ...y..propüner
acciones preventivas y correctivas para asegurar ei correcto funcionamiento de los procesos que se llevan a,cabo_en_el
Laboratorio, de conformidad con la norma técnica vigente y los requisitos generales para la competencia,de los laboratorios
de ensayo y calibración. . , .

6. Revisar los informes de los resultados finales de pruebas o ejercicios de intercalibración nacional e internacional y efectuar
los ajustes que sean del caso para consideración del jefe inmediato y posterior envió a las dependencias y organismos
competentes.

7. Preparar y presentar al jefe inmediato los informes que se deriven de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad
del Laboratorio, de conformidad con las directrices y procedimientos establecidos por la dependencia.

8. Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, asi
como análisis fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.
4. Récoiectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analiticas

4. Verificación de equipos analiticos

5. Norma ISQ/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de ios Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
I. IVIdlltJJU Ufc! IIBIIdlIlieilLaS UlIllIdllCdb y Utí

COMPETENCIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Grientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.
Trabajo en equipo

Adáptáción al cambio^

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Bioiogia, Microbiología
Y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2:;Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1  Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcíéós básicos del conócimiento en; Química, Bioiogia, Microbiología
y Afmés ó Ingeniería Ambiental, Sánitária y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 112

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades reiacionadas con el proceso de verificación, captura, evaluación y validación de ia información
meteorológica, con el fin de generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos, de acuerdo con ios
criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades reiacionadas con la operación y mantenimiento de ia red de estaciones meteorológicas con el,fin
de garantizar su funcionamiento, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto.

2. Capacitar a los funcionarios del IDEAM y de entidades que io requieran en aspectos relacionados con ia operación y
mantenimiento de estaciones hidroiógicas meteorológicas, para estandarizar la opéración de lá red y'el logró de transmisión
de conocimientos.

3. Revisión del diligenciamiento las hojas de inspección y su cargue en ei Sistema de Información de ia opefaóión de lá'réd
de acuerdo a ios estándares definidos por ei instituto.

4. Vaiidar la información meteoroiógica procesada, para ei cargue en el banco de datos, de conformidad con los
procedimientos y criterios técnicos estabiecidos para ia eiaboración del plan de reposición a nivei nacional.

5. Realizar periódica y oportunamente ei envío de la información procesada ai banco de datos centrai, dejando ias respectivas
evidencias.

6. Verificar diariamente la información de los datos del Programa de Alertas Diarias SAAi, supervisar su actualización en ios
respectivos apiicativos digitaies dispuestos para este fin asi como en los formatos Excel y su envío oportuno a ia Oficina de
Pronóstico y Aiertas.

7. Atender ias consuitas sobre información meteorológica solicitada por las diferentes áreas dei Instituto o por usuarios
externos, de conformidad con ias directrices dadas por ia Entidad.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias poiiticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y ias reuniones de actuaiización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4.,Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOGIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Física;
Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y'Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines;- Ingeniería Ambiental, Sanitaria, y Afines o Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Física;
Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria, y Afines o Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nlvél: Profesional

Denominación del Empleo; :  Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N" de Cargos . ; Seis (06)

Dependencia: . , Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N"Ref: 113

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora :de Pianeaoión

. . ■ ■ PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en Ips trabajos y actividades a cargo de; la: Oficina Asesora de Planeación: relacionados ■ con■ la planificación
financiera, el seguimiento y evaluación de planes, programas: y proyectosí misionales y administrativos que desarrolla la
entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. bésaitóHár él Plan dé Acción Anual- PAA- y el Sistenia de Seguimiento y Evaluación dé Planes, Prograrfias y Proyectos
del Instituto, con los respectivos indicadores y su análisis, para presentar los informes y evaluaciones a que haya lugar én el
marco de los.lineamientos de Dirección General.

2: Orientar y Disertar el pian de; rendición de cuentas deJa entidad y d^ i participación: ciudadana; en; Ja planificación
Institucional. : , ' ■ -

3. Elaborar estudios económicos, documentos e informes requerida a ta Oficina Asesora de Planeación: por las diferentes
dépéndénciás güberhamentales y dél Institutó con el fi n de dar respuesta oportuna.
4. Diseñar y consolidar los indicadores de seguimiento a los planes y programas de la vigencia y aprobados por la.Dirección
general.

5. Recopilar y presentar la información de planeación, dirección, verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas de
gOstiÓP: pública de la Entidad, especlficam.ente al sistema de Gestión Integrado y de Desarrollo Administrativo propiciados por
las entidades competentes.

6. .Recopilar la información de la; aplicacióri; dé los instrumentos de desarrollo organizacional e implementar los procesos dé
modefhizaCióh ihstituCióhaíoriéntadosp.ófiásiéhtídadescompetentes.
:7. . Recopilar la iñfomiácÍDh ;párá; él: diséñp: de instrumentos de diagnóstico y responder por los datos e información en
coordinación CQh las dependencias.

8. Prép;ararla;infómnación :y dócümérttaciónpara:iáicoordlnación;y séd^^^^ de los diferentes:comitésdedésarrolló
organizacional de la entidad

9.; Las demás funciones que le sean.asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1;, Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión. ;

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3- Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos;interpuestos por el ciudadano y/oéntidades.

'■> Á ®
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CONOCIIUllENTOS BÁSICOS ESENCIALES

) Constitución Política de Gol^ .

2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

;3.Planeacion; estratégica

4. Porrnu|ación y; evaluación: de; proyectos

COWIPETENCIAS COIUIPORTAKIENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo:: ::

Orientación a Resultados : :

Orientación al Usuario y al Ciudadano;

Compromiso con la organización :

Trabajo en equipo :

Adaptación al cambio - :

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte itécnieo-: profesional :

Comunicación efectiva

Gestión de Procedimientos; .

I nstrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos'Básicos del Conocimiento eh::Contaduría: Pública; Economía;

Ádtfiiriistráción; Ingehiéná : Ambiéntáli; Sánitafiá:y": Afines; Ingeniería
Administrativa y Afinés oingénieríáíndusti'ial;y:A!fihés. :

2 Tarjeta profesional en los casos reglamentadosiporlailey.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de expeiiéncia prófesiónal
relacionada con las funciones dól empleo .

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría: Pública; Economía
Administración; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines o Ingeniería Industrial y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización, en áreas relacionadas con las
funciones def empleo.

-  í



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel- Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 113

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de Pianeación

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en los trabajos y actividades a cargo de la Oficina Asesora de Pianeación relacionados con la planificación
financiera, el seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos misionales y administrativos que desarrolla la
entidad.

FUNCIONES esenciales

1. Obtener y presentar la información de seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyéctos dq fe eñ.tidád |ñ
coordinación con las dependencias en el marco de los lineamientos de programación misional y de'récürsós;'dados ̂
Dirección General.

2. Coprdinar la ejecución de las tareas con las distintas dependencias en la formulación de los planes.de mediano.y.Jargo
plazo, y los planes, anuales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Sectoriales y presentarlos a las
instancias correspondientes.

3. Actualizar el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad y los sistemas de información asociados a estos.

4. Recolectar y preparar la información, en coordinación con la Secretaria General, del anteproyecto de presupuesto de
funcionamiento e inversión.

5. Preparar los informes periódicos de gestión y desarrollar las estadísticas institucionales de acuerdo a Jos lineamientos de la
Dirección General.

6. Desarrollo de instrumentos de Identificación y gestión con las dependencias competentes de la entidad, las fuentes alternas
de financiamiento, asi como forrnular y participar en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional
e internacional, que la entidad requiera para el cumplimiento de su misión.
7. Coordinar con las dependencias la realización de estudios organizacionales y planes de mejoramiento continuo y promover
la simplificación y supresión de trámites, de acuerdo a los lineamientos dados por la Dirección General y las entidades
competente del estado.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



c FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Rsalizar actividadas ancaminadas al curnpüinianto da las políticas, dirnansionas y diractricas dal rnodalo Intagrado da
Planaaclón y Gastión.

2. Asistir los comités técnicos y las raunionas da actualización astablacidas por al jafa inmadiato,

3. Dar raspuasta con calidad y oportunidad a todos los raquarimiantos intarpuastos por al ciudadano y/o antidadas,

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política da Colombia

2. Modalo Intagrado da Planaacion y Gastión

3. Planaacion astratégica

4. Formulación y avaluación da proyactos

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprandizaja Continuo

Oriantación a Rasultados

Oriantación al .Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización, . ,

Trabajo. e,n eq.uip.Q ,

Adaptación al cambio ̂

POR NIVEL JERARQUICO

Aporta técnico - profasional

Comunicación afactiva

Gastión da Procadimiantos

Instrumantación da dacisionas

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

-1. Titulo da Formación Profasional an disciplinas académicas da ios
Nucíaos Básicos dal Conocimianto an: Contaduría Pública; Economía;
Administración; Inganiaria Ambiantal, Sanitaria y Afinas; Inganiaria
Administrativa y Afinas o Inganiaria Industriai y Afinas.

2,Jarjéta profasional an ios casos raglamantados por la lay.

EXPERIENCIA

1. Diaciocho (18) masas da axpariancia profasional
ralacionada con las funcionas dai emplao

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo da Formación Profasional an disciplinas académicas da los
Núclaos Básicos dal Conocimianto an: Contaduría Pública; Economía;
Administración; Inganiaria Ambiantal, Sanitaria y Afinas; Inganiaria
Administrativa y Afinas o Inganiaria Industrial y Afinas.

2. Tarjata profasional an ios casos raglamantados por la lay.

EXPERIENCIA

1. Titulo da posgrado an la modalidad da
aspacialización an áraas ralacionadas con las
funcionas dal amplao.

M D



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 114

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Implemementar acciones dentro del marco de componente ecosistémico y sus sen/icios, a fin de producir y procesar datos en
los diferentes sistemas de información, de conformidad con las directrices dadas por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar investigación básica y aplicada en la identificación y caracterización de los ecosistemas del país a partir del
conocimiento del componente biológico de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Acopiar, procesar y analizar información biológica (flora y fauna) del Sistema de Información sobre Biodiversidad, del
Sistema de Información Ambiental y otros sistemas de información para la caracterización de los ecosistemas del país y como
insumo para la zonificación y ordenamiento ambiental del territorio de acuerdo con las directrices establecidas en el IDÉAM.

3. Realizar actividades de investigación básica y aplicada relacionada con ecosistemas terréstres y acuáticos continentales
(humedales) y los servicios que estos prestan a la sociedad según las indicaciones de acuerdo a los manuales y
procedimientos establecidos en la entidad.

4. Aportar desde el componente ecosistémico, al informe anual de los recursos naturales para el balance anual del medio
ambiente y los recursos naturales renovables que debe presentar el Director General al MADS de acuerdo con las normas y
procedimientos vigentes.

5. Apoyar la identificación, selección y estandarización de variables asi como definir indicadores ecosistémicos de acuerdo

con las normas y procedimientos vigentes.

6. Apoyar los procesos de planeación, desarrollo de proyectos, convenios y contratación de la subdirección en lo relacionado
al componente ecosistémico de acuerdo con las directrices establecidas en el IDEAM.

7. Aportar desde su disciplina a los componentes de competencia de la institución en el CBD y CITES según las indicaciones
del jefe inmediato.

10. Elaborar las respuestas requeridas a través del Sistema de atención al ciudadano, asi como prepara los informes
derivados de consultas de información solicitadas al IDEM.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

J O



FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Servicios ecosistémicos

3. Ecoiogia, biología de la conservación y biogeografía

4. Ordenamiento territorial

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con ia organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos.básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines., ,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios

núcleos básicos del conocimiento en: Bioiogia, Microbiología y Afines;
Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiaiización en areas relacionadas con las
funciones del empleo.

a li



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 115

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre el desarrollo socioeconómico y sus derivaciones en el medio ambiente y los
recursos naturales, así como identificar y analizar los conflictos ambientales en el territorio colombiano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios de identificación y evaluación de los conflictos de uso del territorio con respecto de las interacciones entre
los aspectos sociales, culturales y económicos, y la oferta de bienes y servicios de los ecosistemas y sus capacidades,de
resiliencia con el fin de generar lineamientos que permitan un desarrollo sostenible.

2. Elaborar estudios de alternativas de apropiación, uso y manejo sostenibles de los recursos naturales y los ecosistemas
frente a los modelos de desarrollo actuales y proponer indicadores ambientales para facilitar la toma de decisiones en materia
de política y normatividad ambiental.

3. Desarrollar insumos para el análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la población y asentamientos humanos y de las
actividades económicas, su impacto y las diferentes alternativas de adaptación o respuesta con el fin de contribuir a la
reducción de la vulnerabilidad de la población y bienes expuestos a los peligros y riesgos naturales, y promover el desarrollo
sostenible.

4. Proponer criterios para para el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con visión
eCosistémica, según las políticas gubernamentales.

5. Suministrar información para la elaboración de los informes a cargo de la subdirección con el fin de documentarlos
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitarla toma de decisiones.

6. Orientar técnicamente a las autoridades ambientales para el desarrollo de las funciones relativas al ordenamiento, manejo,
uso de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción asi como en los procesos de ordenación de cuencas
hidrográficas.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Identificación de conflictos ambientales

2. impacto ambiental de las actividades de desarrollo económico,

3. funcionamiento de ecosistemas.

4. Ordenación de cuencas hidrográficas,

5. Indicadores ambientales.

6. Análisis de territorio con enfoque diferenciado y de derechos.

7. Conocimientos básicos modelo Integrado de planeación y gestión

8. Manejo de Herramientas Ofimaticas y de Sotware Especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1Jitulo. de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería Química y
Afínes o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y. Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería Química y
Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización, en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo deUefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 116

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades administrativas y financieras que ayuden al optimo funcionamiento de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y remitir y consolidar los Informes mensuales que sean solicitados por el jefe de la dependencia.

2. Apoyar la elaboración de las actas de liquidación de los contratos cuya supervisión se encuentre en cabeza del jefe de la
dependencia.

3. Apoyar al jefe de la dependencia en los trámites administrativos que se deben adelantar ante eí Grupo de Administración y
Desarrollo del Talento Humano en aspectos como evaluación del desempeño, reporte de novedades de nómina, seguridad
social, capacitación para el normal funcionamiento de la dependencia, asi como elaborar y remitir deforma oportuna los'

4...Llevar el control de vacaciones, permisos, compensatorios y remitir mensualmente.dentro :de las fechas- establecidas-para
este fin, las novedades de personal al Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano. , . . .. ...

5. Las demás fundones que sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

[ FUNCIONES TRANSVERSALES ■ CÓIVlUNE¿

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

2. Manejo de Herramientos Ofimáticas y Sotware Especlallzadp

3. Manejo Presupuestal de Entidades Públicas

A'



COMPÉTENGIAS COWlPORTAIVlENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DÉ FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Economía,

Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley,

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Economía,
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

S



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 117

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información
hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar los procesos administrativos y técnicos para promover el funcionamiento del Laboratorio de Calidad Ambiental

FUNCIONES ESENCIALES

1, Apoyar técnicamente las actividades administrativas que se desarrollan en el Laboratorio de Calidad Ambiental
(presupuesto, procesos para adquisición de insumes, mantenimiento de equipos y contratación de personal), . ■ .

2, Elaborar informes relacionados con los convenios cuando aplica, así como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la
generación de datos y diagnósticos ambientales,

3, Elaborar y actualizar la, documentación relacionada con los procesos administrativos en cumplimiento con los requisitos
establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

4, Elaborar las actas de reuniones técnicas del Grupo Laboratorio de Calidad Ambiental,
5, Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas, implementadas o requeridas en el Laboratorio
dé Cálídád Ambiental que le sean asignadas, - . . . —...x.—

6, Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hídrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, asi
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales,

7, Ejecutar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental, como asesoría a los
laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo y análisis
físicoquimico,

8, Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisicoquimicos realizados
a las variables de campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025,

9, Verificar los datos analíticos producidos en el Laboratorio con el fin de garantizar su calidad analítica y el cumplimiento de
los lineamientos del sistema de calidad del Laboratorio.

10, Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES

1, Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión,

2, Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato,

3, Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



|4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

[ CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión
/. ivictimju ue iimianiitíiims uiiiiiaiiucib y uu

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALÉS

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados,

Prientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adáptación alcambio.

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesionalComunicación efectiva
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1,_,TjtuJo„de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

f. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T:Tífufó Be f profesional en disciplinas académicas de los
núcleos'báslcos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especialízación en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

1  l



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 118

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con la verificación y validación de la información Hidrometeorológica para garantizar la
confiabilidad y calidad de los datos de acuerdo con las políticas, objetivos de la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Validar y verificar la información hidrometeorológica procesada en la plataforma DHIME o sistema de información .de.la
operación de la Red, de conformidad con los procedimientos, criterios técnicos y directrices dadas por el instituto...

2. Revisión del diligenciamiento de las hojas de inspección y su verificación en el cargue a la plataforma DHIME o sistema de
información de la operación de la Red.

3. Preparar los informes que le sean requeridos con el fin de apoyar los diferentes estudios e investigaciones que se
adelanten en la dependencia

4. Participar en las diferentes reuniones o comités en representación de la Entidad a las que haya sido delegado.

5. Participar en los trabajos de campo, operación y mantenimiento de la red de estaciones hidrometeoro lógica y á'delántarTáS
actividades que se requieran para apoyar la generación de información hidrometeoro lógica, conforme al lineamiento-dados
por la entidad.

6. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES □
1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

i



3. Fundamentos de Topografía.

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. título de Formación Profesionai en Disciplinas Académicas de ios
Ñucléós Básicos deíConocimiento en: Física; Matemáticas, Estadistica
y Afin'es; Ifígenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Civil y
Afines O'Ingenieria Ambientai, Sanitaria y Afines.

2. tárjéta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con ias funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadistica
y Afínes; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria Civil y
Afines 0.Ingenieria Ambientai, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesionai en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

t



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 119

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar planes, programas y proyectos relacionados con la Gestión del Talento Humano del Instituto, de conformidad con
la normatividad vigente sobre la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y redactar informes, proyectos de actos administrativos y respuestas a los requerimientos de los organismos de
control que sean de competencia de la dependencia de acuerdo con la legislación y las instrucciones recibidas.

2. Analizar y proyectar las respuestas a los derechos de petición, tutelas, acciones populares y demás peticiones que, le sean
asignadas, con el fin de garantizar el cumplimiento de los términos legales en cada uno de los requerimientos que se alleguen
a la dependencia.

3. Realizar el proceso administrativo de ingreso, encargo y retiro de los funcionarios, para cumplir con el procedimiento
establecido para tal fin por la Entidad.

4. Elaborar, actualizar y ejecutar las políticas de la gestión del Talento Humano de acuerdo con los llneamientos establecidos
en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG dispuestos por el Departamento administrativo de la Función Pública.

5. Elaborar los estudios previos que sean necesario para los procesos de contratación requeridos por la dependencia.

6. Realizar los registros y gestiones necesarios para el adecuado manejo de la base de datos y hojas de vida en el Sistema
de Información y Gestión del Empleo Público, de conformidad con los procedimientos definidos para eilo.

7. Realizar las actividades administrativas y jurídicas requeridas para el desarrollo de los planes y programas de bienestar,

capacitación, seguridad y salud en el trabajo, etc., para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios, de

conformidad con las normas legales vigentes y los objetivos institucionales.

8. Elaborar los documentos requeridos para la actualización, modificación o adición de la estructura, planta de personal,
manuales de funciones y competencias laborales, de procesos y procedimientos, de conformidad con las orientaciones
Impartidas y las normas vigentes sobre la materia.



9. participar en los estudios y elaboración del plan anual de vacantes, de acuerdo a la previsión de recuros humanos
requeridos para el logro de las metas institucionales y proyectar los documentos requeridos para la provisión de las vacantes
al interior de la entidad teniendo en cuenta las normas sobre carrera administrativa y las instrucciones de la Comisión
Nacional del Servicio Civil

10. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Laboral y Laboral Administrativo

B. Adrhihistfación de pérsonal

6. Plan de bienestar, capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo

7. Modélo Integrado dé Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ingeniería
Industrial y Afines o Administración.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N° Ref: 120

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPÓSITO PRINCIPAL

Acopiar, almacenar, procesar y difundir la información documental y bibliográfica que en materia de Hidrología,.Meteorolpgía y
Estudios Ambientales, produce o recibe el Instituto de Entes nacionales y extranjeros.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las acciones administrativas y técnicas definidas por el jefe de la depedencia en el proceso de Gestión Documental
y Centro de Documentación, de conformidad con las normas aplicables en la materia.

2. Verificar los procedimientos realizados en ia dependencia con respecto a la depuración, selección, valoración y eliminación
de los documentos que reposan en el archivo de gestión y en el archivo central conforme a lo establecido' en la'Tabla dé
Retención Documental - TRD. ■ - -- ---

3. Realizar actividades de atención a usuarios del Centro de Documentación, asi como responder por el respectivo control del
inventario de bienes culturales de la colección bibliográfica y adelantar procesos técnicos relacionados con el manteniemiento
y publicación de documentos bibliográficos en el catalogo en línea, dé conformidad con las normas y procesos establecidos
por la Entidad.

4. Dar respuesta a las peticiones presentadas por los ciudadanos sobre los asuntos de competencia del Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.

5. Actualizar el normograma de la dependencia en lo relacionado con normas y procedimientos legales de la gestión
documental, conforme a los lineamientos de la entidad.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia.

5. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromisp con la organización .

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

1. Manejo déla información y los recursos

2. Uso de tecnología de la información y la comunicación
3. Confiabilidad técnica

4. Capacidad de análisis

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Bibliotecología, otras ciencias
sociales y humanas, Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en Disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Bibliotecología, otras ciencias
sociales y humanas o Filosofía, Teología y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 121

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre el desarrollo socioeconómico y sus derivaciones en el medio ambiente y los
recursos naturales, asi como identificar y analizar los conflictos ambientales en el territorio colombiano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Investigar y recomendar las metodologías para la identificación y evaluación de los conflictos de uso del territorio con
respecto a las interacciones entre los aspectos sociales, culturales y económicos, contra la oferta de bienes y servicios de los
ecosistemas y sus capacidades de resiliencia con el fin de generar lineamientos que permitan un desarrollo sostenible.

2. Recolectar y analizar información sobre aspectos ecosistémicos necesarios para el análisis de la relación economía y
medio ambiente, de conformidad con las directrices y lineamientos establecidos en la entidad.

3. Documentar los criterios para el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con visión
ecosistemita, según las políticas gubernamentales.

4. Orientar técnicamente, a las autoridades ambientales para el desarrollo de las funciones relativas al ordenamiento, manejo,
uso de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción así como en los procesos de ordenación de cuencas
hidrográficas.

5. Integrar la información estructurada y validada a los sistemas de información con el fin de actualizar y mantener
información disponible para análisis y consulta, de acuerdo a los procedimientos internos que existan al respecto.

6. Suministrar información para la elaboración de los informes a cargo de la subdirección con el fin de documentar los
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

g®4



FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Indicadores ambientales

4. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializados

6. Conocimientos generales en Sistemas de Información Geográfica.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en; Ingeniería Ambiental, sanitaria y
afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes o ingeniería Química y
Afínes.,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, sanitaria y
afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería Química y
Afínes.,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especlallzaclón, en áreas relacionadas con las
fundones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empieo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 122

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales- Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables para alimentar
indicadores ambientales a nivel sectorial, como insumo, entre otros, del informe anual del estado del medio ambiente y los
recursos naturales renovables, en especial los relacionados con el sector manufacturero y las problemáticas ambientales
asociadas a este sector, de conformidad con las directrices dadas por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recopilar, consolidar y proponer análisis y estudios de la información relacionada con el uso y aprovechamiento de Jos
recursos naturales renovables y participar en la elaboración de informes, con el fin de realizar los estudios, investigaciones y
análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor conocimiento
sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones, en especial en lo relacionado con el sector
manufacturero y las problemáticas ambientales asociadas a este sector, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia

2. Brindar insumes técnicos para la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas
relacionadas con sistemas de información e indicadores ambientales y de desempeño ambiental, en especial en lo
relacionado con el sector manufacturero, acorde con las directrices y procedimientos definidos en la entidad.

3. Proponer y adelantar el procesamiento de datos e información que permita alimentar indicadores ambientales y de
desempeño ambiental, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, acorde con las directrices y normas que
rigen la materia.

4. Generar elementos técnicos para la elaboración de conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas
ambientales para apoyar la toma de decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento
de los recursos naturales renovables, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de acuerdo con las
solicitudes en este sentido de entidades o usuarios tanto internos como externos.

5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de
política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de conformidad con los

procedimientos y las normas vigentes que rigen la materia.
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6. Proponer insumos para la elaboración de protocolos para el seguimiento y monitoreo de los recursos naturales renovables,
en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de conformidad con los lineamientos y procedimientos
establecidos en la entidad.

7. Adelantar las gestiones necesarias ante las autoridades ambientales para la actualización periódica de la Información del
sector manufacturero, en el subsistema de información sobre uso de recursos naturales renovables-SIUR, administrado por el

IDEAM, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

8. Brindar acompañamiento temático a los diferentes usuarios de la plataforma de información del SIUR manufacturero en el
pais, en relación al manejo de la misma, así como identificar mediante revisiones funcionales a la plataforma de información
del SIUR manufacturero, su correcto funcionamiento para facilitar su implementación en el pais, de acuerdo con las
solicitudes de los usuarios tanto internos como externos y los procedimientos establecidos para ello.

9. Generar propuestas de contenido técnico para la elaboración de informes ambientales relacionados con el sector
manufacturero, a partir del análisis de información disponible, de acuerdo con los proyectos que adelante el IDEAM.

10. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1 . Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de planeaclón y gestión

2. Política y normatividad ambiental.

3. Sistemas de información Ambiental y herramientas de captura de información ambiental.

4. Manuales y protocolos sobre recursos naturales renovables.

5. Problemáticas ambientales asociadas a actividades antrópicas.

6. Gestión y desarrollo de proyectos ambientales.

7. Código Único Disciplinario.

8. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 123

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos é información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar el montaje, validación de metodologías y análisis fisicoquimicos de los recursos naturales, para la generación de
datos, informes y diagnósticos ambientales, de acuerdo con las directrices establecidas en la norma técnica vigente y el
sistema de gestión de calidad del Laboratorio.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recomendar las especificaciones técnicas de los materiaes e insumos, para la realización de ensayos y demás pruebas
que se practiquen en el Laboratorio, de conformidad con las normas técnicas establecidas y estándares de calidad.

L. Mienaer las soiiciiuaes úe ciierues miemos y externos reiacionaoas con ios servicios que presta ei Laooratono, para cumplir
con compromisos adquiridos con éstos, de acuerdo con las directrices de la norma técnica vigente y con el sistema de gestión
InjonraHo Hol Incflfiitn

3. Actualizar la información de los indicadores de gestión establecidos en el Laboratorio para su posterior análisis, con el fin
de dar cumplimiento a los requisitos de la norma técnica vigente y los requisitos generales para la competencia dé los
labofatófios de ensayo y calibración.

4. Preparar los testigos y adicionados, para llevar a cabo los controles de calidad en campo, y en .el íabpMQriQ, en
cumplimiento con los lineamientos de calidad del Laboratorio y de la norma técnica vigente.

5. Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando ,aplica,..asi
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales. ■ -

6. Elaborar y actualizar la documentación relacionada con los procesos administrativos y técnicos a su cargo, basados en los
requerimientos establecidos en la norma técnica vigente.

7. Verificar los datos analíticos producidos en el Laboratorio, con el fin de garantizar su calidad y el cumplimiento de los
lineamientos del sistema de calidad del Laboratorio y de lo establecido en la norma técnica vigente.

8. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental que le sean asignadas.

9. Preparar los informes que le sean solicitados en el desarrollo de sus funciones, de conformidad con las directrices y
procedimientos establecidos por la dependencia.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.
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2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CÓNOGIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y de

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Oriéntación a resuitados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromisp con la organización,

trabajo en equipo
Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionalComunicación efectiva
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1._Jjtulo_de fojmación ,profesional en disciplinas académicas de ios
núcieos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afíriés o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2.-Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con ias funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

iT' Titiílo dé'formación profesional eñ disciplinas académicas de los
núcleos-básicos del conocimiento en: Química, Bioiogia, Microbiología
y Afines o ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

IXarjefa profesional en ios casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Geología u Otros Programas de
Ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u Qtros Programas de
Ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metaiurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empieo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia; Donde se ubique el cargo
Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa
N° Ref: 124

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar el proceso de verificaclón, captura, evaluación y Consolidación de la información hidrometeorológica, con el fin de
generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos

FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad.,

2. Revisar y consolidar ia información hidrológica, calculada y verificada en el Área Operativa, colaborando:Cpn-la elaboración
de las estadísticas hidrológicas, para atender los requerimientos de los usuarios.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad. ....... ...

Planear, presupuestar y realizar los trabajos de campo que se requieran para hácér seguimíenló f súpeivísíóT'^^^^
generación de información de hidrologia, meteorología y ambiental asignadas al Área Operativa; para garántízársu'calidaify
tomar las acciones correctivas a que haya lugar.

5. Mantener la información actualizada, organizada y en forma oportuna sobre las diversas etapas en la evaluación, análisis,
captura y verificación del proceso de la información hidrometeorológica, para adelantar las acciones tendientes al
aseguramiento,, control y calidad de los datos generados por las estaciones déla red.

6. Revisar y controlar el diligenciamiento de fas hojas de inspección y su alimentación en el Sistema de Información de la
Operación de la Red, con el fin de garantizar la planificación de las comisiones de campo.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.
8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

O



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Grientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Conipromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia: física;
matefriáticas. Estadística y Afines; Educación; Zootecnia;
Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Química y Afines o
Ingeniería Ambientai, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profésionai en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; física;
matemáticas. Estadística y Afines; Educación; Zootecnia;
Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Química y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se designe el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N" Ref: 125

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar en la gestión administrativa y de seguimiento de los procesos a cargo de la Dirección General

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir la Secretaría Técnica del Comité de Dirección y Consejo Directivo.

2. Efectuar el seguimiento a los compromisos adquiridos por los miembros del Comité de Dirección y Consejo Directivo.

3. Realizar el seguimiento a los acuerdos de gestión del nivel directivo y reportar a la Dirección General.

4. Realizar el seguimiento y reportar a la Dirección general los avances de los planes de mejoramiento vigentes.

5. Hacer seguimiento a las respuestas de los PQR asignados a la Dirección General.

6. Preparar los informes que el Director General le asigne.

7. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para la obtención de las metas
propuestas por la Dirección General.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

■ 2 í.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Código único disciplinario

4. Norma Técnica NTCGP 1000:2004

5. Norma Técnica ISO 9001:2000

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública, Economía,
Administrativa o Ingeniería Industrial y Afines.

2.Tar]eta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T.Tituló dé formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ciencia
Rolitica, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública, Economía
Administrativa o Ingeniería Industrial y Afines.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo

al



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 126

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Admmistracion y Desarrollo del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en los planes y programas relacionados con el bienestar integral de los funcionarios del instituto con el propósito de
contribuir con el mejoramiento de la calidad e vida a nivel laboral de los servidores públicos, de conformidad con las normas
legales que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el proyecto de los Plan de Bienestar Social, Plan Institucional de Capacitación y Plan de Estimules e Incentivos,
para fortalecer las competencias laborales de los funcionarios de acuerdo con la normatividad legal vigente.

2. Realizar las actividades necesarias para realizar los procesos de inducción y reinducción de los funcionarios del IDEAM.

3. Desarrollar actividades culturales, deportivas, recreativas, para cumplir con el Plan de Bienestar Social de la vigencia, de
acuerdo a los procedimientos institucionales. / • í .

talento humano, para contribuir en la calidad de vida laboral y gestión institucional.

5. Implementar estrategias individuales y grupales que fortalezcan el liderazgo, trabajo en equipo y relaciones interpersonales
laborales de los servidores públicos del Instituto, de acuerdo a las políticas definidas por el Instituto.

6. Realizar las actividades tendientes a disminuir el nivel de riesgo psicosocial de los servidores públicos del Instituto,
relacionado con las condiciones intralaborales y extralaborales, de conformidad con la legislación vigente.

7. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes al mejoramiento continuo del Clima Laboral en el Instituto, conforme a las
normas legales y procedimientos que rigen la materia.

8. Organizar jornadas de prevención de la salud, dirigidas a los funcionarios del Instituto, con el propósito de encaminar el
mejoramiento de su calidad de vida laboral, respondiendo a los requerimientos legales vigentes.

9. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Atención al cliente y relaciones interpersonales

3. Clima organizacional

4. Riesgo psicosocial

SrPTáñ de'Biehestar y Seguridad y Salud en el Trabjo

6. Inducción, reinducción y plan de capacitación

7. GódigOunico disciplinario

8. Modeío Integrado de planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resuítádós

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo-en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; "Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicologia; Sociologia, Trabajo
Social y Afines.

2; Tarjeta' profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicología: Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo

1 §



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo.

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 127

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requieran en el Grupo de Servicios Administrativos para el
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores institucionales, de conformidad con el Plan Operativo Anual, el Plan de
Contratación, las directrices impartidas y las normas legales vigentes en materia financiera.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Solicitar la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal y realizar el control de los registros presupuéstales del
Grupo, de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos para tal fin.

2. Realizar seguimiento e informar al jefe inmediato el cumplimiento de los planes: Plan Anual de Adquisiciones, planes de
acción, de gestión y de mejoramiento teniendo en cuenta los objetivos de la dependencia y programas y proyectos trazados
por el Grupo.

3. Elaborar los informes de orden financiero y presupuestal que le sean requeridos de acuerdo con las necesidades del Grupo
y solicitudes de las diferentes entidades de fiscales y control.

4. Elaborar la programación mensual y anual de cuentas por pagar y del PAC junto con los soportes respectivos para la
consolidación y seguimiento financiero de los procesos contractuales de la dependencia.

5. Preparar y realizar los documentos financieros para la solicitud de vigencias futuras de acuerdo con las necesidades del
Grupo y de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos para tal fin.

6. Hacer las gestiones administrativas relacionadas con la etapa precontractual de los procesos a cargo de la dependencia,
que le sean asignadas.

7. Realizar la supervisión de los contratos de la dependencia que le sean asignados.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.



2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2.0rganización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Políticas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo .Estándar de Control Interno

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesioiiaí en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.

■. ^ V



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo; Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia; Donde se ubique el cargo.

Cargo del Jefe Inmediato; Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref; 128

ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Revisar y hacer seguimiento al programa de seguros del Instituto para garantizar que los bienes asegurados cuenten con la
cobertura adecuada y tramitar los siniestros ante el corredor de seguros con el fin de mantener actualizada y depurada la
información de los inventarios del Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Tramitar ante el corredor de seguros las reclamaciones que por pérdida y/o daño se presenten en las diferentes
dependencias de la Entidad, con la finalidad de que el corredor de seguros adelante el proceso pertinente ante la compañía
aseguradora.

2. Atender los requerimientos de la aseguradora y/o corredor de seguros relacionados con información y/o documentos para

el estudio de las reclamaciones.

3. Informar al Grupo de Control Interno Disciplinario todos los siniestros reportados y el resultado de las reclamaciones,
atendiendo los requerimientos que con relación a ello sean presentados al Grupo de Servicios Administrativos.

4. Revisar las liquidaciones que por siniestros le presente el corredor de seguros, de conformidad con la información remitida
por la aseguradora, verificando que se encuentran acorde a las condiciones y cláusulas suscritas en la póliza afectada.

5. Presentar ante la aseguradora las reclamaciones que se consideren pertinentes con relación a las liquidaciones que no

hayan sido realizadas de conformidad con las condiciones de aseguramiento.

6. Solicitar a la aseguradora y/o corredor de seguros las inclusiones y exclusiones que informe el Grupo de Inventarios y
Almacenes.

7. Realizar la supervisión de los contratos de la dependencia que le sean asignados.

8. Elaborar la estructuración técnica de los estudios previos y documentos precontractuales para los procesos que deba
adelantar la dependencia y que le sean asignados por el jefe inmediato.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

ch .



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2.0rganización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Politicas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo Estándar de Control Interno

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Ghentación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestióri de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 129

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente ei monitoreo y respaido de la información, para garantizar la calidad y continuidad de los servicios
prestados por la dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tai fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar y gestionar ios servicios de directorio activo (LDAP) y brindar el soporte necesario a ios usuarios finales de
estos servicios, de acuerdo a ios estándares definidos y las normas técnicas vigentes.

2. Administrar, monitorear y hacer ei afinamiento a ios servidores físicos y virtuales que ie sean asignados.

3. Administrar y dar soporte a ios componentes de monitoreo de la infraestructura tecnológica teniendo en cuenta ios
procedimientos establecidos, las recomendaciones de ios fabricantes y proveedores de hardware y software, y las normas
técnicas vigentes que rigen ia materia.

4. Administrar la plataforma de respaldo y recuperación de la información (Backup) con ei fin de preservar ia información de la
entidad, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad y demás plataformas que ie sean asignadas
por el superior inmediato.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo integrado de Pianeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.
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2. Asistir los Gomités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines o ingeniería Eiectrónica, Telecomunicaciones y

Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 130

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la instalación, operación y mantenimiento de las estaciones automatices con fines hidrometeórologicos y
ambientales, asi como la reparación de equipos y sensores electrónicos para la obtención de información hidrológica,
metorológica y ambiental remota.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Operar y mantener los equipos electrónicos de la red de estaciones automatices con el fin de garantizar su funcionamiento.

2. Acompañar en la elaboración de programas y emitir conceptos técnicos para la adquisición de los equipos automáticos
hidrometeorologicos y ambientales que se requieran en las estaciones, de acuerdo con los planes, que permitan la
modernización de las estaciones.

3. Instalar equipos electrónicos de la red hidrometeorologica y ambiental con el fin de obtener información en tiempo real.

4. Proyectar los protocolos de mantenimiento de la red de estaciones automáticas, asi como realizar el seguimiento a la
ejecución de los mismos.

5. Elaborar y ejecutar programas de capacitación para el personal de las areas operativas, especialmente en mantenimiento
de la red automatice y de comunicaciones con fines hidrometeorologicos y ambientales, para garantizar la atención oportuna
a las estaciones instaladas a nivel nacional.

6. Acompañar en la elaboración del ROA de la red de estaciones para la operación, mantenimiento'y Teparacron'de los
equipos y las estaciones de la red automática y especial con el fin de planificar las visitas técnicas de operación y
mantenimiento de la red.

7. Adelantar la elaboración de informes sobre los avances tecnológicos aplicados a la obtención de información
hidrometeorologica y ambiental, con el fin de proponer la adquisición de sistemas y equipos de ultima tecnología para la
modernización de la red.

8. Acompañar en la formulación de recomendaciones de las acciones que deban adoptarse para mejorar el logro de los
objetivos del programa de operación de redes ambientales.

9. Realizar acciones tendientes al aseguramiento, control y calidad de los datos generados por las estaciones de la red
automatice, para el suministro de información confiable y consistente.

10. Desarrollar los procesos de calibración de sensores con fines hidrometeorologicos, que adelante el grupo operación de
redes ambientales.

11. Coordinar la elaboración de especificaciones técnicas y estudios de mercado con el fin de adquirir equipos electrónicos
para la red de estacones del instituto.

12. Acompañar los procesos licitatorios para la adquisición de equipos electrónicos para la red de estaciones del instituto.



13. Acompañar en los procesos de interventoria del grupo de automatización.

14. Efectuar ia elaboración de ios informes y consolidados de la red de estaciones automatices.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeoroiogicos

5. Software y hardware de estaciones automatices con fines hidrometeoroiogicos

6. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeoroiogicos

7. Electrónica de control y automatización

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación ai cambio

Aprendizaje Continuo

Orientación a resultados

ÓriéhtaciÓiTai usuario y ai ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con ia organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesionai

Gestión de procedimientos

Comunicación efectiva

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1, Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería Civil y Afines;
ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; ingeniería
Eléctrica y Afines o ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por ia Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 131

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo Monitoreo Hidrológico
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el proceso de control de calidad de la información hidrológica que ingresa a la base de datos para garantizar la
calidad de los mismos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar, organizar, ejecutar planes, programas y proyectos con miras a optimizar la red hidrológica de observación y
sistema muestral.

2. Evaluar el proceso de obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrollo y validación de
metodologías de análisis y manejo de la información primaria, con el fin de realizar recomendaciones al respecto

3. Elaborar los informes técnicos hidrológicos para determinar la dinámica de los cuerpos de agua.

4. Realizar estudios e investigaciones especificas para la evaluación integral del recurso hidrico.

5. Evaluar el recurso hidrico para zonas de interés especifico.

6. Analizar, interpretar y evaluar la información hidrológica, a fin de determinar su calidad y tomar las medidas-correctivas«a;
que haya lugar para su difusión.

7! Realizar informes de seguimiento al flujo de información hidrológica básica

8. Participar en el seguimiento constante a todo el proceso de la generación del dato, desde la Instalación de las estaciones,
hasta la toma de los datos y su verificación, mediante el desarrollo y validación dé metodologías

9. Realizar informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área dé competencia. "

10. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del instituto y a entidades que lo demanden. " "

11. Evaluar y conceptuar sobre el seguimiento del flujo de Información e incorporar al sistema de información hidrológica los
datos e Información básica

12. Preparación de información y elaboración de respuestas a solicitudes, certificaciones, peritazgos y proyectos solicitados al
IDEAM, de entidades públicas o privadas

13. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

¿



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Ciclo hidrológico

2. Hidrología General e Hidrometría

3. Conocimiento de manejo de sistemas de información geográfica

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química y Afines; Física;

Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Química y Afines; Física;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

Titulo profesional en Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especlalízación en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N°Ref: 132

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las labores técnicas, administrativas y financieras dei Área operativa en relación con la organización, ejecución y
seguimiento a las actividades de operación de la red de estaciones, para su óptimo funcionamiento.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, radicar y revisar las cuentas de cobro, órdenes de comisión y legalizaciones, procediendo a su trámite y posterior
pago, para el cumplimiento de las funciones del Área Operativa. . ,

2. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancadas y establecer comunicación continua con el banco a efectos de solicitar
Saldos, confirmación de giros y documentos tales como notas crédito, débito y consignaciones nacionales, entre otros, para
garantizar el manejo y reembolso a oficinas centrales.

3. Remitir mensual y oportunamente los soportes que permitan elaborar informes consolidados para la Dirección General del
Presupuesto, la Dirección del Tesoro Nacional, Contraloria General de la República (según norma) y el informe de ejecución
de giros además de los que sean solicitados por otros organismos.

4. Participar y apoyar en las labores técnicas, de operación y mantenimiento de la red y mediciones hidrométricas.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía



4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración: Contaduría
Pública; Economia; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Contaduría
Pública; Economia; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Reí: 133

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrolio del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en ios planes y programas relacionados con el bienestar integral de los funcionarios del instituto con el propósito de
contribuir con el mejoramiento de ia calidad e vida a nivel laboral de los servidores públicos, de conformidad con las normas
legales que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el proyecto de ios Pian de Bienestar Social, Plan institucional de Capacitación y Plan de Estímulos e Incentivos
para fortalecer las competencias laborales de los funcionarios de acuerdo con la normatiyidad legal vigente.

2. Realizarlas actividades necesarias para realizar los procesos de inducción y reinducción de los funcionarios del IDEÁM.

3. Desarrollar actividades culturales, deportivas, recreativas, para cumplir con el Plan de Bienestar Social de la vigencia, de
acuerdo a los procedimientos institucionales.

4. Responder por ios programas de clima y cultura organizacional y demás programas inherentes a ia administración del
talento humano, para contribuir en la calidad de vida laboral y gestión institucional.

5. Impiementar estrategias individuales y grupales que fortalezcan el liderazgo, trabajo en equipo y relaciones interpersonales
laborales de los servidores públicos del instituto, de acuerdo a las políticas definidas por el Instituto.

6. Realizar las actividades tendientes a disminuir el nivel de riesgo psicosocial de los servidores públicos del Instituto,
relacionado con las condiciones intralaborales y extraiaborales, de conformidad con la legislación vigente.

7. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes al mejoramiento continuo del Clima Laboral en el Instituto, conforme a las
normas legales y procedimientos que rigen ia materia.

8. Organizar jornadas de prevención de la salud, dirigidas a los funcionarios del Instituto, con el propósito de encaminar el
mejoramiento de su calidad de vida laboral, respondiendo a ios requerimientos legales vigentes.

9. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALÉS - COMUNES

1. Realizar actividadés eneaminadas al cumplimiento de ias poiiticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Atención al cliente y relaciones interpersonales

3. Clima organizacional

4. Riesgo psicosocial

5T Plan dé Biériéstáf y Seguridad y Salud en el Trabjo

6. Inducción^reinducción y plan de capacitación

7. Código único disciplinario

8. Modelo Integrado de planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en; Psicologia; Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicologia; Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas reiacionadas con las
funciones dei empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se designe el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa
N° Ref: 134

AREA FUNCIONAL

Secretaria General, Grupo de Comunicaciones

PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar diseño de piezas gráficas, contenidos informativos externos e internos para posicionar y hacer visible la misisón
institucional del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar contenidos, artículos, notas periodísticas e informativas y demás escritos, que estén relacionados con la misión
institucional del Ideam. Así mismo, generar y preparar contenidos para la revista interna del Ideam en versión digital.

2. Ejecutar las estrategias de comunicación interna y externa, orientadas al fortálecimiento institucional deUdeam .en. materia
de Imagen y posicionamiento misional y realizar la divulgación de forma oportuna y efectiva a través de los medios de
comunicación institucional: correo institucional, intranet, carteleria digital, Wall paper, revista interna, pagina web y redes
sociales.

3. Formular protocolos de comunicación organizacional con el fin de establecer los lineamientos y la hoja de ruta en materia
comunicacional, conforme a las políticas del Instituto.

4. Actualizar y alimentar el link de noticias ambientales en e I sitio web del IDEAM, para garantizar información oportuna para
todos los usuarios internos y externos, conforme a la normatividad aplicable.

5. Realizar el monitoreo de noticias relacionadas con la misión institucional de la entidad y hacer el seguimiento periódico de
esta información.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política

2. Organización y funcionamiento dei Estado Colombiano.

3. Fundamentos básicos en diseño.

4. Manejo y dominio de cámaras fotográficas y toma de fotografías en diferentes resoluciones.

5. Codigo Unico Discipiinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y ai ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación d( Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en : Comunicación social,
Periodismo y Afines; Diseño.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones dei empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en : Comunicación social,
Periodismo y Afines; Diseño.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones dei empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 135

AREA FUNCIONAL

Secretaria General, Grupo de Comunicaciones

PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar diseño de piezas gráficas, contenidos informativos externos e internos para posicionar y hacer visible la misisón
institucional del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar las labores de estilo y redacción de documentos de las áreas misionales de le entidad (estudios y publicaciones),
así como documentos que se relacionen con políticas o procedimientos del Ideam.

2. Formular y desarrollar estrategias de imagen corporativa e identidad visual, basadas en el diseño gráfico y demás
herramientas que contribuyan al mejoramiento y posicionamiento del Ideam.

3. Diseñar piezas de comunicación estratégicas y divulgación de contenidos periodísticos e informativos, cuyo mensaje sea
de fácil apropiación y esté en concordancia con las políticas y lineamientos deja entidad.

4. Diseñar y diagramar textos y artículos de la revista del Instituto, para garantizar un inpacto visual y emocional én los
usuarios que se venefician de la información alli contenida, de acuerdo con las normas institucionales establecidas.

5. Crear piezas digitales de carácter estratégico, para apoyar el portal institucional del IDEAM y la Intranet, en concordancia
con la normatividad establecida al respecto.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos básicos en diseño.

4. Manejo y dominio de cámaras fotográficas y toma de fotografias en diferentes resoluciones.

5. Codigo Unico Disciplinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Comunicación social,

Periodismo y Afines o Diseño.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Comunicación social,

Periodismo y Afines o Diseño.

ZTarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo

%



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 3

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 136

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Mantener actualizado el Sistema Nacional de Información Forestal y generar consolidados nacionales y regionales con la
información suministrada por las Corporaciones Autónomas Regionales, así como entregar la información solicitada por los
diferentes usuarios.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Acopiar, sistematizar, estructurar, validar y analizar los datos provenientes de las entidades generadoras de información
forestal en las temáticas de aprovechamiento, movilización, decomisos, plantaciones forestales protectoras, plantac,iones
forestales protectoras, plantaciones forestales productoras, remisiones de movilización, decomisos de madera e incendios en

la cobertura vegetal para el Sistema Nacional de Información Forestal.

2. Liderar los procesos requeridos para el acopio, validación, estructura e implementación de la información requerida por el
Sistema Nacional de Información Forestal-SNIF.

3. Garantizar desde el punto de vista temático la actualización permanente de la información del Sistema Nacional de

Información Forestal.

4. Proponer y elaborar los indicadores derivados del análisis de Información del Sistema Nacional de Información Forestal-
SNIF, y realizar su seguimiento y actualización.

5. Participar desde su disciplina técnica en la generación de información para la elaboración del Informe Anual del Estado del
Medio Ambiente y los Recursos Naturales en Colombia.

6. Proponer metodologías, estándares y protocolos que permitan mejorar los módulos definidos en el Sistema Nacional de
Información Forestal-SNIF

7. Plantear metodología que permitan avanzar en el conocimiento de los temas asignados, en especial de los relacionados
con productos forestales maderables y no maderables

8. Proponer y elaborar desde su disciplina técnica los lineamientos relacionados con gobernanza forestal, ilegalidad de
madera y otros relacionados con la temática.

9. Elaborar informes y boletines técnicos relacionados con las temáticas de bosques, así como atender las solicitudes de
información que realicen los usuarios del Sistema Nacional de Información Forestal.



10. Elaborar las respuestas requeridas a través del Sistema de atención al ciudadano, asi como prepara los informes
derivados de consultas de información solicitadas al IDEM.

11, Desarrollar actividades relacionadas con el levantamiento de información en campo como apoyo a la investigación de los
ecosistemas forestales.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

13. Generar la información necesaria para la actualización del catálogo de especies vegetales del IDEAM.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Coíombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Apííndizajé Continuo

Orientación'a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia profesionai
relacionada con las funciones del empleo.

7 S:



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en; Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las

funciones del empleo.

V. 'í'i 0^'



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario
Código 2044

Grado 3

N° de Cargos Dos (02)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 137

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, Implementar y supervisar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto
mantenimiento y operación de las estaciones hidrometeorologicas y ambientales; así como la generación, recolección y
calidad y oportunidad de los datos generados en ellas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Programar las comisiones de campo para la operación y mantenimiento de la red hidrometeorológica y árñbíéntal asigñádá
al Area Operativa. -

2. Eiaborar los itinerarios modelos, de acuerdo con la ubicación de las estaciones de la red y las actividades programadas
para cada una de ellas.

3. Preparar los informes técnicos y administrativos requeridos por la Administración Central del Instituto.

4. Adelantar actividades de reparación e instalación y construcción de las de estaciones hidrometeorológicas y ambientales,
en coordinación con el Grupo de Planeación Operativa.

5. Asistir en representación del IDEAM a reuniones con entidades gubernamentales y no gubernamentales, previa consulta y
autorización de la Secretaria General y presentar al jefe del Grupo de Planeación Operativa el informe correspondiente

6. Seguir y aplicar las directrices y lineamientos técnicos de las Subdirecciones Técnicas del Instituto.
7. Las demás funciones que le asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES • COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia



2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Plaheación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

[
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas y Afines;
Quimicá y Afines; Fisica; Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria, y Afines o Administración.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas y Afínes;
Química y Afines; Fisica; Matemáticas, Estadística y Afínes; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria, y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 138

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la liquidación de la nómina mensual de los empleos de la planta de personal del IDEAM, para garantizar el pago
oportuno de la misma, teniendo en cuenta los procedimientos internos y las normas legales vigentes que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el cronograma mensual de liquidación de nómina, para programar su pago, incluyendo los trámites que se debe
surtir para ello, de conformidad con los procedimientos internos y tiempos establecidos por la Entidad.

2. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que le sean requeridos y generar el pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin.

3. Generar los informes complementarios de nómina, tales como descuentos de cooperativas, libranzas, embargos, retención
en la fuente, fondos de pensión, entidades promotoras de salud y administradora de riesgos laborales, para remitirlos a las
dependencias correspondientes en concordancia con los procedimientos definidos por el Instituto.

4. Liquidar, procesar y gestionar el envío del reporte mensual y el reporte anual de las cesantías de los funcionarios del
Instituto, con el fin de cumplir los tiempos definidos por el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), según los procedimientos y
formatos establecidos para tal fin.

5. Realizar y aplicar el cálculo de retención en la fuente de los funcionarios del Instituto, con el propósito de aplicar los
descuentos correspondientes, de acuerdo con las normas legales vigentes que rigen la materia.

6. Procesar, generar y gestionar el trámite del certificado de Ingresos y Retenciones de los funcionarios del Instituto, para ser
entregado al Grupo Financiero, conforme a la legislación actual sobre la materia.

7. Generar el archivo plano para los pagos al Sistema General de Seguridad Social y demás aportes, de conformidad con los
tiempos definidos para ello y las normas aplicables que rigen la materia.

8. Diligenciar los formularios de pago para las cuentas de ahorro y fomento para la construcción (AFC), para entregarlos a la
dependencia encargado del pago, según los procedimientos establecidos para ello.



9. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

10. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNGíONÉS TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo lntegrado.de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMÚNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría
Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Admnistrativo

Código 3124

Grado 16

N" de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 139

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar y mantener actualizada la información correspondiente a los Inventarios individuales de los funcionarios y
seguimiento, y control a los procesos contractuales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la toma física del inventarlo de elementos en depósito y en servicio para dar cumpilmiento a las norrñas existentes."

2. Realizar el proceso de transporte de carga de los elementos y bienes del Instituto á nivel nacional y demás irisúrnóS^que sé
requieran trasladar, en el apllcativo dispuesto para este fin.

3. Revisar las facturas o documentos equivalentes del contrato de carga, verificando que cumplan con los requisitos y
documentos requeridos para su trámite, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Entidad y el apllcativo dispuesto
para este fin.

4. Mantener actualizado el archivo físico de inventario de los funcionarlos activos y retirados del Instituto, de acuerdo coñia
Tabla de Retención Documental vigente.

5. Elaborar informes requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a las funciones asignadas,

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitüción Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Contratación Estatal

4. Código Único Disciplinario

5. Informática avanzada en Bases de Datos

6. Fundamentos de Contabilidad y Finanzas

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Grientación a resultados,

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
prófesiórial o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
Básipós. del Conocimiento en: Administración: Economía; Contaduría
Rública;, jogenieria Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines
ó Ingénieria de Sistemas, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o quince (15) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita
aprobación de estudios.

V. Ci

!i i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel:

Denominación del Empleo:
Técnico ;

Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos ;  : ;QúÍhG;e(15)

Dependencia: Dóndé se übiqüé éhcárgó:

Oiiipn pipila: lfl: <iihpi^/i^inn dirprtá ■

N" Ref: 14Q

ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades tendientes al registro en eLsistema de informaciónifinanclera aplicable del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal aplicando la normatividad presupuestal y las directrices
institucionales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar un informe con el detalle dé: las diferencias presentadas en la validación presupuestal de la herramienta de
seguimiento a la prograniáGióñ présupuéstál y contractual de ;las dependencias; ejecutoras de; recursos del; Instituto para la
expedición de los CertifiCádo de Dispbnibilidád Presupuestal (CDP).

2. Efectuar la respectiva revisión de las solicitudes de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) allegadas por las
dependencias del IDEAM ;párá tranii;té;pfésUpuéstal y validar presupuestalmente la información de estas solicitudes con la
herramienta interna; dé seguimiento de;; programación presupuestal; ■ y contractual, acorde: ;a ;la normatividad; presupuestal
aplicable.-;

3. Realizar el registro en el sistema de: información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de las
solicitudes de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) atendiendo los; requerimientos; de las dependencias
e]eeutoras;del;lnstituto de acuerdo a la normatividad presupuestalaplicable. ; .

4. Realizar seguimiento a los Géftificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) expedidos, validando que estén conforme al
procedimiento; establecido; y: á :lá normatividad aplicable.

5- Efectuar; el;; seguimiento trimestral- de los; Certificados: de :Disponibilidad Presupuestal :(GDP): que no; se encuentren
cpmprometidos. a fin de reportar a cada depéndencia e identificar las; liberaciones aplicabl^^^^

6. Realizar la liberación en e|;sistema;de;información financiera;aplicabledel;Ministerio de Hacienda y'Crédito;Público délos
saldos no comprometidos de los Certificados de DísponMidad ; Presupuestal (CDP) de: oficio y a solicitud de ías
dependencias;

7. Acompañar las actividades:de ciérre; financiéfó é ihício: dé yigéhcia.

8. Brindar apoyo en la elaboración, análisis
con sus ;actividades: propias.

révision y trárhité; dé; los; docúrhéntds qué; máriéja; ;la dépéhdenciá; para éürnplir

a



9. Apoyar con el desárroHo oportuno

sean asignadas: por el superior, inmédi;

de las actividades inherentes al Grupo de Presupuesto y las demás actividades que

ato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

i 0. Las demás que le sesan asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado dé

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a: todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización:y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Contratación Estatal.

4. Código Único Disciplinario.

5. Infomriática avanzada en: Base de Datós :

6. Fündáfnehtos de Contabilidad y Finanzas.

7. Sistema de Gestión Integrado.

8. Sistema de Gestión Documental.

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de SIIF.

10 Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decreto 111 de 1996).

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización :: :

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad; técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de

educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos

Básicos del conocimiento en: Administración;:Economía;. Contaduría:

Pública; Ingeniería Administrativa y Afines ■ o; Ingeniería::lndustrial:y:

Afines.

EXPERIENCIA

i, Seis ̂ (06): meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o quince (15) meses dé

experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 140

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Registrar el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto de proveedores y contratistas

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraidas por el Instituto, que le sean asignadas, utilizando ios aplicativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tai fin.

3. Operar los aplicativos (portales) de bancos, conforme al perfil de ia entidad financiera.

4. Preparar los Impuestos y retenciones nacionales y territoriales, atendiendo la normatividad vigente

5. Elaborar los informes y las bases de datos atendiendo ios requerimientos del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código Único Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización,

trabájó en éqüipo
Adaptación al cambio.'

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
Básicos del conocimiento en: Contaduría Pública; Administración;

Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o quince (15) meses de

experiencia relacionada o laboral si acredita
aprobación de estudios



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 141

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica hidrometeoroiógica y las demás solicitudes asociadas ai Banco

de Datos del IDEAM, que requieren ios usuarios, por ios diferentes canales que se tienen disponibles en el instituto para la

ciudadanía en general y proyectar y elaborar los difrentes documentos que sean necesarios para el control de las solicitudes
que ingresan al IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar y elaborar los difrentes documentos que sean necesarios para el control de las solicitudes que ingresan al IDEAM,

2. Elaborar, recolectar, procesar y parametrizar las direfentes bases de datos que se,requieran en el Grupo de Atención con

respecto a las diferentes solicitudes de información que ingresan por todos los canales dispuestos por el IDEAM para el

servicio de los cudadanos.

3. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u
orientando forma clara a los usuariosde. en los distintos requerimientos.

4. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las solicitudes de información

hidrometeoroiógica.

5.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la información técnica hidrometeoroiógica y ia demás información asociada al

Banco de Datos del IDEAM.

6. Participar en el cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de los usuarios internos y
externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

7. Asistir en la labores y procesos se seguimiento de las solicitudes de información técnica, con el fin de proponer correctivos
de control y mejora continua.

8. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de

comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.

9. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano, sobre la misionalidad del instituto y los diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.

'1 "i
O



10. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de las diferentes solicitudes de allegan los
usuarios al instituto, por los diferentes calenes dispuestos por el IDEAM.

11. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por el jefe inmediato sobre el quehacer del grupo
y que guarden realción con las funciones propias del cargo.

12. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano, Constitución politica

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

T. Modelo integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos
básicos del conocimiento en: Administración, Comunicación Social,

Periodismo y Afines; Contaduría Pública; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o Quince (15) meses de
experiencia relacionada o laboral si tiene
aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Adminsitrativo

Código 3124

Grado 16

N" de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa.

N° Ref: 142

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Monitorear la recepción y operación de la información hidrometeorológica en tiempo real de la red del IDEAM y de otras

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la recepción de la información en tiempo real procedente de las estaciones hidrometeorológicas y ambientales
recibida por medios de comunicación convencionales, electrónicos o via satélite

2. Programar ios turnos de trabajo del personal técnico de turnos de la Oficina del Servicio, posteriormente realizar los turnos
asignados.

3. Analizar, clasificar y tabular de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos la información hidrometeorológica
que reciba de ios sistemas de recepción de información en tiempo real y así mismo gestionar la preparación y publicación de
cuadros e informes estadísticos de la recepción de la información cuando sean requeridos.

4. Ejecutar procesos de automatización para la obtención de datos en tiempo real que sirvan de insumo para las áreas
temáticas de la oficina del servicio de Pronóstico.

5. Emplear métodos de control de calidad para la adecuada captura y organización de los datos hidrometeorológicos.-

6. Publicar en la pagina web del Instituto la información para acceso público y atender requerimientos de información
hidrometeorológica a través de Internet o correo electrónico.

7. Grabar y procesar la información hidrometeorológica y ambiental realizando el control de calidad utilizando los métodos
establecidos.

8. Recopilar información vía telefónica de las estaciones de ia red de tiempo real cuando se requiera

9. Contribuir al análisis y procesamiento rutinario de información gráfica para la presentación en la página de Internet y para
los productos como boletines, informes mensuales o publicaciones.

10. Brindar soporte Técnico a los diferentes procesos de la Oficina de Alertas y Pronóstico de acuerdo con las necesidades

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos generales de meteorología

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

,1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines: Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines o Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines o Ingenieria
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 143

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar soporte técnico a los sistemas de información - portales Web, de acuerdo con los procedimientos adoptados para tal

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la operación de los sistemas de información - portales Web,

2. Ilustrar a los usuarios en el uso de los portales Web de la entidad, especialmente en la carga de contenidos, teniendo en
cuenta los procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y software de los sistemas de información -
portales Web, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad. -

4. Dar soporte y/o construir los componentes de software de los sistemas de Información y/o portales siguiendo las directrices
establecidas en la arquitectura de solución y cumpliendo con el diseño definido.

5. Realizar la gestión de las solicitudes de cambio a los Sistemas de Información de su competencia.

6.. Realizar y/o actualizar la documentación técnica y de usuario de las soluciones hechas a la medida por la institución o.por
terceros, que sean de su competencia.

7. Realizar actividades encaminadas al ccumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las politicas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planéáción y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y

Afines: Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica
Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o quince (15) meses de

experiencia relacionada o laboral si cuenta con
aprobación de estudios

0:



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 144

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Grupo Planeacion Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Hacer seguimiento a las procesos técnicos relacionados con la instalación, reubicacion o traslado, operación y .mantenimiento
de la red de estaciones hidrometeoroiógicas de las Areas Operativas; asi como llevar ios controles sobre las actividades
relacionadas con las programación e itinerarios de Comisiones de las Areas Operativas. Mantener actualizado ios archivos
técnicos con la informcion de inspección de las Areas Operativas.

FUNCIONES ESENCIALES

T Ktíaiizai concepiDS lecmcos neracionaoos con ra Tnstaracrorr; [rasrarro o emprazamiemci oe ras esraciDnes

hidrometeoroiogicas y ambientales de red nacional de acuerdo con los protocolos y procedimientos establecidos por la OMM
v p| Inctitiitn

2. Realizar y obtener las bases cartográficas, planchas y planos para la toma de datos de campo para el emplazamiento de

las estaciones hidrológicas o meteorológicas de acuerdo con los llneamientos del Instituto.

3. Apoyar la obtención de datos de campo y definición de los diseños de las estructuras de acuerdo con el tipo estaciones
hidrológicas, meteorológicas y ambientales a instalar, trasladar o rehumicar.

4. Consolidar y realizar los requerimientos de las Areas Operativas con la instalación,'traslado o reubicaciíón de estácionéS

hidrometeoroiogicas, complementación para el mantenimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo.

5. Paricipar y apoyar el diseño de las obras civiles, en la supervisión y seguiiento que se adelanten en red nacional de
acuerdo con las especificaciones establecidas.

6. llevar los cuadros de controles y seguimientos a los itinerarios, programación de las Areas Operativas.

7. Realizar informes al seguimiento de la operación de la red de acuerdo con la oportunidad y periocidad requerida,

8. Mantener actualizado los archivos con las carpetas de las actas de inspección, recibidas de las Areas Operativas.

9. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión integrado establecido en el instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Código Único Disciplinario
4. Hidrología (mediciones y equipos de mediciones)

5. Topografía (altimetria y planimetría)

6. Meteorología (manejo de instrumental y equipos sub patrón)

7. Sistema de Gestión integrado

8. Sistema dó Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confialibidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Técnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Geografía, Historia; Geología u
Otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines,
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines o
Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empieo: Técnico Administrativo . .

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 145

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar supervisión y seguirhiento a las actividades técnicas y administrativas relacionadas con la operación de la red
hidrometeorologica, atreves de la actualización de las plataformas del instituto y en la pagina Web.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear y organizar las actividades relacionadas con la actualización y seguimiento del Catalogo Nacional de Estaciones, -
ONE de la red de estaciones hidrometeorológicas del Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo
los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto

2. Realizar seguimiento y mantener la plataforma DHIME y así como mantener actualizado las versiones recientes en Ta
página Web del instituto relacionado con el Catalogo Nacional de Estaciones -CNE y mapas mapas a nivel del territorio
colombianoy por Area Hidrográfica. *

3. Realizar los cambios, asignación de los códigos de las estaciones hidrometeprologicas,. modificaciones y ,segu¡rnie,btor ai
Catalogo de Estaciones y presentar informes trimestrales, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto

4. Revisar y validar la información hidrológica procesada, para el cargue en el banco de datos hidrometeorológico, de
conformidad con los procedimientos y creterios técnicos establecidos

5. Participar en las reuniones de trabajo sobre la generación de información del Catalogo Nacional de estaciones, conforme a
los lineammientos dados por la Entidad

6. Preparar y presentar informes sobre inventarios y el tipo de estaciones por Area Operativa y a nivel nacional cuando sean
requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y
oportunidad requerida

7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido por el Instituto

7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido por el Instituto

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el Jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Red estaciones Hidrometeorologicas y conceptos básicos de topografía (altimetria y planimetría)
4. Hidrología y Meteorología básica

5. Sistértia de Información Geográfica

6. Estadística

7. Código Único Disciplinario

8. Sistenia de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajó en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confialibidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación tecnológica en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Geografía, Historia; Geología u

Otros prograhias de Ciericias Naturales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Civil y

Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o
Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diplomado Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 146

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental, para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con la gestión administrativa del área operativa, de acuerdo a los estándares definidos
por ei instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

.1. Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión administrativa del área operativa

2. Realizar las actividades,del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefe inmediato, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

3. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para ia elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

4. Elaborar los indicadores de gestión del área operativa (Actas PQRS, Informe austeridad del Gasto, Informe de Variables
ambientales y demás indicadores).

5. Identificar las necesidades de instrumental, equipos, insumos y papeieria técnica requeridos para el-funcionamiento d€-la
red de estaciones hidrometeorológicas y ambientales a cargo del área operativa, según las políticas definjd.as .p.or,Ja^.DÍida.d,x_.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología
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3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación ai usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

[ REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIEÑCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Económina o
Contaduría Pública.

EXPERIENCIA

1 .Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N® de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 147

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología Generación de conocimiento e investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, control de calidad y procesamiento de la información meteorológica, para mantener actualizado el banco
de datos y apoyar los procesos de investigación y emisión de alertas ambientales que se desarrollan en el Instituto, de
conformidad con los llneamientos establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar ia digitación, digitalización, captura, controi de calidad y procesamiento de la información, para disponer de
información actualizada en las consultas, de acuerdo con la programación de ia Subdirección

2. Evaiuar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos como: termógrafos, higrógrafos, termohigrógrafos, heliógrafos,
piuviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua, bajo los criterios establecidos por la Entidad.

3. Realizar la preparación, el proceso y el análisis de datos en la Investigación básica y apiicada que se desarrolla en la
dependencia para los estudios e informes, según los llneamientos dados por el Instituto.

4.Hacer el seguimiento a todo el proceso de la generación del dato y su verificación, para llevar a cabo la elaboración y
actualización del Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas del pais, de conformidad con los llneamientos
establecidos por el Gobierno Nacional.

5. Revisar el proceso de verificación y grabación de datos meteorológicos, de acuerdo a los parámetros definidos por la
Entidad,

6. Elaborar los Inventarios de la información de las variables meteorológicas, contenidas en la base de datos, para determinar
el porcentaje de datos faltantes, conforme a las políticas internas.

7. Corregir los datos erróneos de las variables meteorológicas, para contar con una base de datos con controi de calidad, de
acuerdo a los estándares definidos en la Institución.

8. Elaborar y suministrar ios productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación
del Servido de Información Ambiental y para la elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones ambientales en
Colombia, de conformidad con las normas que rigen ia materia.

9. Elaborar los productos para el análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de la Oficina
de Pronóstico y Alertas.

10. Realizar la actualización y el control de calidad de la Información generada en las estaciones meteorológicas automáticas
como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las directrices impartidas en el Instituto.
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11, Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Píaneación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de Meteorología y Climatología: Elementos del clima, factores climáticos, componentes del sistema
climático

2. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de fiojas de cáículo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Píaneación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1., Título deTormación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología, Microbiología
y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Agronomía u otras Ingenierías.

Titulo de formación tecnológica en Meteorología, Oceanología,

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
ias funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de. experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFIGACIGN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

OiOA '■LfOQIyP

Grado 16

N® de Gargos Quince (15) ■
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Gargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N® Ref: ;  148

AREA FÜNGIONAL PROGESO EN EL QUE PARTIGIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información;
hidrometéorológica y ambiental para ia toma de
decisiones

PROPOSITO PRINGIPAL

Realizar la captura, control de calidad .y procesamiento de ia información meteorológica, para mantener actualizado: el
banco de datos y apoyar ios procesos de investigación y emisión de alertas ambientales :que;se desarrollan en el; instituto,
de conformidad con los lineamientos establecidos en la entidad.. :

FUNGIONES ESENGIALES

i . Realizar, ia digitación, digitalizaciónii captLira, control da calidad y procésamíento de la infórmación, para disponer de;
información actualizada en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección ^

2. Evaluar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos ;como: térmografos; higrógrafos, termohígrógrafos,
heliógrafos, pluviógrafos, mareógrafos y ánemógrafos; para disponer: .de información icontinua, bajo ios criterios
establecidos por la Entidad.

3: Realizar ia preparación de ios datos para el proceso y .ei análisis de los mismos, en ia investigación básica y aplicada
que se desarrolla en la dependencia páfa ios estudios e informes, :según;los;íineamientos dados porel instituto:

4. Hacer el seguimiento a todo ei proceso de la generación del dato y su verificación, para llevar a cabo la elaboración y
áctUáiización del Catálogo Nacional de la red dé estaciones meteorológicas del pais, dé conformidad con los llneámientos
establecidos por el Gobierno Nacional,

5;. Revisar el proceso de verificación y grabación de datos meteorológicos, dé acuerdo a loS parámetros definidos por la
Entidad; :

6. Elaborar jos inventarios de ia información de las variables meteóroiógicas, contenidas éh ia base de datos, para
determinar el porcentaje de datos faitañtés, conforme a las políticas internas. :

7. Corregir los; datos erróneos de las variables meteorológicas, para contar confuna base de; datos ;coh control de calidad,
deacuerdo a ios.estáhdares definidos en iá Institución.

8. Elaborar y suministrar los productos necesarios en el análisis y prpcesamiento rutinario de información, para la
prestación del Sérvicio de Información Ambiental y para la elaboración de los informes; mensuales sobre las condiciones
ambientales en Colombia, de conformidad con las normas que;rigen la ;materia. ;

9. Elaborar los productos para ét análisis diario dé las.variables metéórólógicáS, dé áCüerdó con las necesidades de la
Oficina de Pronóstico y Alertas.

10. Acopiar, organizar, ejecutar los procedimientos para realizar el control de; calidad de la información generada en las
estaciones meteorológicas automáticas como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las
directrices impartidas en el Instituto,

11. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos.y directrices del Modelo Integrado
de Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos Jos requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

sistema climático

2: Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización: Meteorológica: Mundial

3; Conocimientos básicos: de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas de cálculoy procesador de palabras:

5. Constitución Política de Colombia : : : .

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano : : ;

7. Código Único Disciplinario
8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a :Resultados:

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1 . Titulo de Formación Tecnológica en Disciplinas Académicas de

los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros

programas de:: ciencias :naturales; Geografía, Historia; Física;

Biología,: Microbiología; :y: Afines; Matemáticas;: Estadística: y^Afines;
Química:y: Afines: Ingeniería; Ambiental, Sanitaria y Afines; ingeniería
Civil y Afínes; Agronomía u otras Ingenierías

Formación tecnológica Meteorología, Oceanologíai

:1 V Seis: (6) meseS: de experiencia relacionada^ con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma do, bachiler

EXPERIENCIA

1.:, Cuarenta: y dos:: (42); meses: de experiencia:

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 16

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 149

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de
acuerdo con las normatividad vigente

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,mon¡torear e interpretar continuamente la información meteorológica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica
Mundial-OMM.

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas., teniendo en
cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteorológicos sobre fenómenos significativos y adversos a la aviación y difundirlos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

4. Elaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpliendo-con
la normatividad que rige la materia.

5". Elaborar la documentación meteorológica para el vuelo, con la información en rutas internacionales y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente. :

6. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

7. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos Impleméntados por la
entidad.

8. Proporcionar la información necesaria para los procesos de creación y/o actualización de manuales de procedimientos,

estudios y procesos de capacitación, de acuerdo con las normas internacionales vigentes.

9. Organizar las actividades que se desarrollan en la oficina durante el turno.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato intierentes a la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1, Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2, Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3, Meteorología Aeronáutica.

4, Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados.para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FMÍ6 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

18, Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Plaheación y Gestión

lÚ.Jnglés ̂ sico

COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES

públicos

Orientación a resultados

Oriynt'ffclóTYaríiSQario y el Cíudadáno

Adaptación al cambio

Trabájó'eñ'equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

Afií;pha,gión. da tres (3) años de educación superior en la modalidad
^ejp.papjóyecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
ios Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola,
Forestai.y Afines;.ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Qiípca J"Afíñes;' Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física
a,!)4ate¡pptipa^ Estadística y Afines.,

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

t. Tituló dé Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

1
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 150

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Meteorología Aeronáutica Generación de Conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar actividades adminitrativas y operativas en colaboración a los procesos a cargo de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar comunicaciones oficiales y realizar seguimiento y control a los expedientes virtuales en el sistema de gestión
documental Orfeo

2. Realizar las activiades operativas y logísticas al equipo de capacitadores del Grupo de Meteorología Aeronáutica en el
desarrollo de cursos y seminarios programados durante la vigencia

3. Realizar el seguimiento y control a los cursos que realice la dependencia en ia piataforma dispuesta por el instituto para la
capacitación permanente de los funcionarios del grupo (BASICO MET)

4. Tramitar de manera oportuna entre el Grupo de Meteorología Aeronáutica y.las demás dependencias del ideam de manera
presencial, virtual y telefónica indicando y realizando los diferentes tramites y procedimientos a realizar para dar solución de
los requerimientos presentados por los funcionarios dei Grupo de Meteorología Aeronáutica

5. Tramitar los requerimientos a la dependencia competente para el mantenimiento locativo de las oficinas propias del
instituto en los aeropuertos donde se presta el servicio Meteorológico Aeronáutico

6. Realizar trámites de carácter administrativo y operativos para garantizar el suministro en los aeropuertos de insumes como
dotación industrial, equipos de radiosonda, elementos de aseo y cafetería, papelería básica y útiles de oficina, papelería
técnica, equipos de cómputo, impresoras, UPS y otros elementos que se requieran para garantizar la prestación del servicio
Meteorológico Aeronáutico

7. Participar en el proceso de toma de inventarlo de los elementos que se encuentran en los aeropuertos y determinar si se
procede al reintegro al almacén o dar de baja

8. Realizar seguimiento y control a los servicios públicos de las dependencias pertenecientes al Instituto en los aeropuertos
donde se presta el servicio de Meteorología Aeronáutica

9. Proyectar las respuestas oficiales a los requerimientos de usuarios internos y/o externos presentados a la dependencia de
acuerdo con las asignaciones realizadas por el jefe inmediato de manera oportuna y eficaz en el aplicativo dispuesto por el
sistema de gestión documental.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Normas contables

2. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

3. Código Unico Disciplinario

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con ia organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitaria en Disciplinas
Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Administración; Economia; Contaduria Pública; Ingeniería

Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería de
Sistemas. Telemática v Afines

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 151

AREA FUNCiONAL PROCESO EN EL QUE PARTiCIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento Numérico del
Tiempo y del Clima Generación de Conocimiento e investigación.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar aplicativos sobre tareas rutinarias que realiza el Grupo de Modelamiento de Tiempo y Clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar aplicativos en Linux que ejecute tareas rutinarias de los modelos de tiempo que ejecuta la Subdirección de
Meteorología

2. Realizar scripts en R o pyttion para realizar aplicativos en Linux y/o Windows para mejorar las tareas de post-procesamiento
de los modelos meteorológicos.

3. Formular casos de usos que requiere el grupo de modelamiento de tiempo y clima para implementar y desarrollar en el
Sistema de Datos Hidrometeorológico (DHIME).

4. Desarrollar en Látex u otro programa informático, las presentaciones de comité de predicción climática en forma rutinaria.

5. Realizar consultas en SQL, de los datos que requiee el Grupo de Modelamiento de tiempo y clima para sus trabajos de
investigación y operativos, en las plataformas disponibles por la oficina de Informática (DHiME, Hydras, Polaris)

6. Corregir los datos erróneos de las variables meteorológicas, para contar con una base de datos con control de calidad, de
acuerdo a los estándares definidos en la Institución.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y vaiidar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimiento y manejo de ios manuales de la Organización Meteorológica Mundial
3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines; Física, Matemáticas, Estadistica y Afines u otras
ingenierías.

Titulo de formación técnologica en Meteorología,

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1, Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 152

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores de actualización y reporte oportuno de ias novedades del personal del instituto, para generar su inclusión en
la nómina, en los tiempos definidos por la Entidad y de conformidad con las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el trámite pertinente al pago de las incapacidades y licencias délos funcionarios ante las Entidades Promotoras de
Salud (EPS) y Administradora de Riesgos Laborales (ARL) con el fin de reintegrar esos valores al IDEAM, de acuerdo a los
procedimientos y legislación existente sobre la materia.

2. Proyectar las resoluciones de incapacidades, licencias y demás novedades de los funcionarios, para realizar el
reconocimiento e inclusión en nómina de las mismas, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes.

3. Gestionar las actividades correspondientes a la afiliación, retiro y demás novedades de los funcionarios del Instituto, ante
las entidades correspondientes del Sistema General de Seguridad Social (EPS, AFP, ARL, Caja de Compensación Familiar,
entre otros), con el fin de garantizar la atención oportuna en materia de seguridad social a todos los servidores públicos, de
acuerdo a la normatividad legal que rige la materia.

4. Apoyar la revisión y validación del archivo plano que se genera el proceso de nómina, con el propósito de realizar los pagos
al Sistema General de Seguridad Social y demás aportes, teniendo en cuenta la normatividad legal y los procedimientos
definidos por el Instituto.

5. Proyectar las respuestas a las inquietudes sobre liquidaciones y pagos realizados a las EPS, AFP, ARL, entre otros,
relacionadas con el Sistema de Seguridad Social, para resolver inconvenientes presentados en el pago y garantizar la
prestación del servicio a los funcionarios, de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

6. Apoyar el proceso de revisión de la prenómina, con el fin de determinar posibles inconsistencias, realizando el análisis que
haya lugar, de acuerdo a la normatividad vigente que rige la materia.

7. Proyectar los actos administrativos de vacaciones, horas extras y demás prestaciones sociales que le sean asignados, para
garantizar el pago exacto generado por dichos conceptos, de acuerdo a los procedimientos internos y normas legales
vigentes.



8. Apoyar la elaboración de certificaciones de factores salariales, con el propósito de dar respuesta oportuna a los
requerimientos de los servidores públicos que lo requieran, de conformidad con las normas legales vigentes y procedimientos
internos establecidos para tal fin.

9. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

10. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad v oportunidad a todos los reauerimientos interouestos por el ciudadano v/o entidades.

CONOCIMÍENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

6. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría

Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 152

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los trámites y registros relacionados con los pagos a funcionarlos, proveedores, contratistas y demás entidades,
para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Girar los cheques para el pago de proveedores, contratistas, entidades de servicios públicos, etc., de acuerdo a los
procedimientos y políticas internas de la Entidad

2. Generar el archivo plano de pago de nómina de funcionarios, proveedores, contratistas, entidades de servicios públicos
etc., Via transferencia electrónica, conforme a la normatividad legal vigente.

3. Elaborar los comprobantes de pago para respaldar el movimiento diario de caja y bancos de conformidad con las normas
legales vigentes

4. Realizar los registros relacionados con las obligaciones del Instituto, con el fin de dar cumplimiento a los compromisos
adquiridos y conforme a las normas que rigen la materia

5. Registrar los ingresos que recibe el Instituto por diferentes conceptos de acuerdo a los procedimientos internos de la
Entidad.

6. Efectuar la distribución de los diferentes conceptos de la nómina a nivel nacional para efectuar el pago de las
contribuciones derivada de la misma, de acuerdo a los descrito en la normatividad legal sobre la materia.

7. Elaborar los boletines diarios de caja y bancos como soportes originales del movimiento de tesorería con el fin de dar
cumplimiento a la normatividad vigente.

8. Elaborar mensualmente la modificación del PAC para ajusfar la solicitud de los recursos que necesita el Instituto ante las
entidades gubernamentales que se requieran.

9. Elaborar el Informe de Ingresos para envío a las entidades estatales que lo requieran, conforme a la legislación que rige
el asunto

10. Apoyar la elaboración del informe de Austeridad del Gasto para remitirlo a la Oficina de Control Interno del Instituto

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo

i'



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Normas de austeridad de gastos y eficiencia

2. Normas de presupuesto público

3. Normatividad sobre impuestos

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio,

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o aprobación de tres (3)

años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica

o profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos

básicos del conocimiento en: Contaduría Pública; Economía o

Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o seis (06) meses de

experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 153

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Area Operativa

Generación de datos e información

tiidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizáf la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto. " "

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorqlógicas, para póstérjprtan^
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos,-de. acuerdo3-las
instrucciones del jefe inmediato. . .

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada ■

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia
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2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
5. Manejo de herrámientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTÁLES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DÉ FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria

Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

T Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 154

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, interpretación, control de calidad y procesamiento de la Información meteorológica que sirve de materia
prima para la toma de decisiones, de conformidad con la normatividad vigente que rige la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos como: termógrafos, higrógrafos, termohigrógrafos,
heliógrafos, pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua, bajo los criterios establecidos
por la Entidad.

2. Realizar la preparación de ios datos para el proceso y el análisis de los mismos, en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en la dependencia para los estudios e informes, según los lineamientos dados por el Instituto.

3. Hacer el seguimiento a todo el proceso de la generación del dato y su verificación, para llevar a cabo la elaboración y
actualización del Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas del pais, de conformidad con los lineamientos
establecidos por el Gobierno Nacional.

4. Suministrar los datos e información necesaria para la elaboración de certificaciones del Estado del Tiempo y del Clima,
conforme a las políticas internas definidas para tal fin.

5. Acopiar, organiuzar, ejecutar los procedimientos para realizar el control de calidad de la información generada en las
estaciones meteorológicas automáticas como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las
directrices impartidas en el Instituto.

6. Elaborar y suministrar los productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación
del Servicio de Información Ambiental y para la elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones ambientales en
Colombia, de conformidad con las normas que rigen la materia.

7. Elaborar los productos para el análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de la Oficina
de Pronóstico y Alertas.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas plr el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de liojas de cálculo y procesador de palabras

5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código Único Disciplinario
8. Sistema de Gestiófi Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación'al cambio

Cómprórhiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geologia u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología, Microbiología
y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y Afines;
Administración; Agronomía u otras Ingenierías

Titulo de formación técnologica en Meteorología, Oceanología,

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

a*».



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 155

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarroiio del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el apoyo administrativo a las actividades de los Programas de Bienestar, Capacitación y Estimules encaminados al
mejoramiento de la calidad de vida de los servidores.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades administrativas necesarias para apoyar la ejecución, seguimiento y el control del Plan de
Institucional de Capacitación y el Plan Institucional de Estímulos e Incentivos de la entidad.

2, Gestionar el establecimiento de alianzas de Cooperación Interinstitucional entre el IDEAM y las instituciones educativas
con el fin de potenciar y promover la vinculación de pasantes o practicantes y beneficios a los funcionarlos y sus familias, así
como el fortalecimiento de competencias funcionales y comportamentales de los servidores del Instituto.

3. Realizar las actividades administrativas necesarias para apoyar la realización y segimiento a los procesos de Evaluación
de Desempeño y Acuerdos Gerenciales para el desarrollo oportuno de las concertaciones, seguimientos y calificaciones de
ios procesos de evaluación de los funcionarios y Gerentes Públicos dei IDEAM conforme a la normatividad vigente , los
procedimientos y plazos establecidos.

4. Realizar las actividades administrativas necesarias ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la

realización de las comisiones al exterior de los funcionarlos del IDEAM, en concordancia con la normatividad vigente,
conforme a los plazos y procedimientos establecidos.

5. Proyectar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento y desarrollo de los diferentes planes y programas del

Grupo' de Administración y Desarrollo del Talento Humano, que le sean asignados.

6. Llevar a cabo la clasificación, consolidación, sistematización y actualización de la información requerida para el desarrollo

oportuno de las actividades encomendadas al grupo con el fin de que su consulta sea ágil, rápida y efectiva.

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos
establecidos.

8. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Información avanzada de manejo de bases de datos

2. Normas sobre carrera administrativa

3. Código único disciplinario

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimaticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Psicología;

Sociología, Trabajo Social y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de vachiller

EXPERIENCIA

1. Veintisiete (27) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 156

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Interno Disciplinario Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores administrativas y operativas inherentes a las actuaciones disciplinarias, con el propósito de garantizar el
adecuado cumplimiento de las etapas propias del proceso, con énfasis en control y seguimiento de términos procesales,
dentro del marco legal vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y actualizar la base de datos de los procesos disciplinarios que se adelanten en la dependencia, con el fin de
controlar los términos de cada proceso, de acuerdo a las normas legales sobre la materia. (Igual a lo señalado en la
Resolución 155 del 01 de enero de 2014)

2. Elaborar los autos de Apertura de Indagación Preliminar relacionados con siniestros, con el fin que se surta la actuación
correspondiente, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Jefe inmediato.

3. Proyectar jos autos relacionados con evaluación de las indagaciones preliminares relacionadas con iQs.sihiestrosóCucridós
con los bienes de la entidad, de acuerdo a las indicaciones impartidas por el jefe inmediato.

4. Contribuir con la organización, manejo, conservación y seguridad de ía información de la dependencia,"mántéhiénído' lá
reserva y confidencialidad en la misma, según lo establecido en la normatividad legal vigente. (Igual a lo señalado en la
Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

5. Propender por la organización de los expedientes disciplinarios, con miras a mantener actualizada la información de
acuerdo a los procedimientos definidos por el Instituto.

6. Colaborar en la elaboración de los informes y documentos que se deban presentar ante diferentes dependencias y entes de
control, con el fin de atender los requerimientos de los mismos. (Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de
2014).

7. Realizar las notificaciones disciplinarias dentro de los términos establecidos en ia normatividad vigente sobre la materia.
(Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

8. Colaborar en la organización de las capacitaciones, relacionadas con el Control Disciplinario preventivo y llevar un registro
de las mismas, según los procedimientos y formatos definidos para ello. (Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de
enero de 2014).

9. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto. (Igual a
lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo. (Igual a lo señalado
en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3; Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Normatividad disciplinaria para los servidores públicos

4. Código Disciplinario IJnico

5; Contratación Estatal

6; Sistema de Gestión Documental

7. Sistema Integrado de Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

"Apféndizajé" Continuo

OfíéñtcrclóíTa Résultadós

Orientación-ai Usuario y al Ciudadano

ComjjfómTso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 . "Titulo-de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
pfbfésiónaro universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
BáéicÓs deí Cónocimiento en: Derecho y Afines; Ciencias Sociales y
Humanas o Administración.

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada o
laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 157

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO principal

Realizar el soporte técnico a los sistemas de información legados y preparar los datos hidrológicos y meteorológicos
almacenados, para su entrega, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación de los sistemas de información legados de la entidad.

2. Preparar los datos hidrológicos y meteorológicos, solicitados por los diferentes grupos de interés, teniendo en cuenta los
procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y software de íos sistemas de información legados,
de acuerdo con los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedlo.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos

Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y

Afines,

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo o laboral.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 158

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico y funcional a los componentes del Sistema de información ambiental - SIA, de acuerdo con los
procedimientos adoptados para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la operación de los sistemas de información - portales Web.

2. Ilustrar a los usuarios en el uso de los portales Web de la entidad, especialmente en la carga de contenidos, teniendo en
cuenta los procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y. software de los sistemas de- información*-
portales Web, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Dar soporte y/o construir los componentes de software de los sistemas de Información y/o portales siguiendo las directrices
establecidas en la arquitectura de solución y cumpliendo con el diseño definido.

5. Realizar la gestión de las solicitudes de cambio a los Sistemas de Información de su competencia.

6. Realizar y/o actualizar la documentación técnica y de usuario de las soluciones hechas a la medida por Ja.institución o por
terceros, que sean de su competencia.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

3 44
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato,

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: lingenieria de Sistemas, Telemática y
Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo o laboral.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 159

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico a ios a los componentes de hardware y software instalados en el Instituto de acuerdo con ej
procedimiento establecido para tai fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Solucionar, a través del soporte técnico, ios incidentes y requerimientos reportados por los usuarios de ios servicios de
información del Instituto.

2. Apoyar la programación y ejecución de las actividades de mantenimiento preventivo/correctivo de ios equipos de cómputo y
demás dispositivos, a cargo de ios usuarios de la entidad.

3. Gestionar y operar los acuerdos de garantía de los equipos de cómputo y demás dispositivos, a cargo de los usuarios de la
entidad.

4. Apoyar los procesos de inventarios de hardware y software de la entidad, documentando y actualizando la matriz de
inventario de hardware administrado por la dependencia para el seguimiento de adquisiciones y actualizaciones.

5. Realizar funciones encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco dé reférencia "3e
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Manejo de sistemas operativos Windows y antivirus

5. Conocimientos Modelo integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GOMPETÉNCIAS GOMPORTAMENTALES

GOMUNES SERVIDORES PUBLIGOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUIGO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejeza la supervisión directa

N" Ref: 160

AREA FUNCIONAL

Gestión Jurídica y contractual

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los procedimientos técnicos y administrativos para el cumplimiento de los objetivos a cargo de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar y actualizar las bases de datos que administre la dependencia.

2. Clasificar y almacenar los documentos y procesos que se encuentren a cargo de la dependencia.

3. Reasignar de acuerdo a las Instrucciones del jefe Inmediato las POR que tenga que ser resueltas por la dependencia de
acuerdo a sus competencias. —

4. Realizar el seguimiento y trámite administrativo de las POR que lleguen a la dependencia.

5. Preparar y realizar el envío de los documentos que produzca la dependencia, asi como realizar las comunicaciones y
notificaciones de los actos que lo requieran.

6. Elaborar las certificaciones y/o documentos que sean asignados por el jefe de la dependencia.

7. Atender y orientar a usuarios y ciudadanía en general que se presente ante la dependencia.

8. Elaborar los planes de mejoramiento del área donde se encuentre asignado.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Estructura del Estado.

2. Normas básicas sobre archivo.

3. Normas básicas sobre régimen de servidor público.

4. Normas básicas sobre derecho de petición.

5. Redacción y estilo.

6. Estadística básica.

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Conflablldad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

4.-Titulo-de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Administración,
Contaduría y Afines o Derecho y Afines

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. ,Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación dei Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 161

ÁREA FUNCiONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam,

FUNCIONES ESENCIALES

I. Realizar la reparación y ajuste en laboratorio del instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
2,.Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados en las estaciones de la red a nivel
nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.
3. Solicitar oportunamente los repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.

4. Registrar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados al instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.
5. Realizar el mantenimiento y la limpieza de la maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.

6. Realizar la calibración de todo el instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto como de las
entidades.o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.

7. Programar el seguimiento continuo a los medios de calibración, incluido su funcionamiento.
8. Realizar los cálculos de incertidumbre del instrumental hidrometeorológico calibrado de la red nacional el instituto como de
las entidades o personas que lo requieran.
9. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del Ideam.
10. Dictar cursos de instrucción sobre reparación y calibración de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental, a las
organizaciones que asi lo soliciten y a los funcionarios del instituto.
II. Preparar los conceptos técnicos para la adquisición de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental que se
requieran en las estaciones, de acuerdo con los planes previstos.
12. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarios del grupo o del Instituto si asi se requiere.
13. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOGÍMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metrología.
4. Conocimiento básico en estadística.

5. Máquinas y herramientas industriales (Tomo, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
6. Fundamentos de electrónica básica

7/Conocimiento y aplicación de la norma iso 17025.

8-, Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

'^Báptacion al cambio
Apréfídizáje continuo"
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

l.,;Ijtu|,o,46 Formación Tecnología en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Electrónica,
Teíecpmunicaciones. y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines o
ingéniéria Iñdústrlál y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve
(09) meses de experiencia laboral

i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 162

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el desarrollo operativo dirigido a evaluar la calidad de los recursos hidricos y blofisicos del pais.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar el lavado de material, su control de calidad, filtración de muestras, custodia de muestras, toma de muestras de
precipitación, limpieza y mantenimiento de las instalaciones, programación y supervisión de las brigadas de aseo especiales,
control de entrada y salida de equipos y materiales del laboratorio incluyendo el mantenimiento preventivo de los equipos de
campo de las áreas operativas del IDEAM, evacuación de muestras, tratamiento de residuos líquidos, muestreo y control de
vertimientos.

2. Asegurar que se ejecuten los procedimientos relacionados con alistamiento, rotulado, embalaje y envió del sistema
muestral para responder de manera oportuna y eficaz con los realizados por ios ciientes internos y externos del Instituto. . ..

3. Asegurar el control de calidad analitica de los datos generados en los ensayos fisicoquimicos realizados a las variables de
campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC T7025. - • •

4. Realizar monitoreos de la calidad dei recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando'aplica, asi
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambíentáfesr"^""

5. Realizar él montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementada's ó reqúeTidás en^^^^^
de Calidad Ambiental como técnicas gravimétricas para la obtención de sólidos suspendidos totales, sólidos disueltos totales,
sólidos totales, aceites y grasas, hidrocarburos totales, entre otras, sin limitarse a ellas.

6. Mantener, actualizar y controlar el inventario de materiales, reactivos y equipos de Laboratorio para el funcionamiento
adecuado de éste.

7. Verificar, operar y supervisar el manejo de los equipos de campo y pre analíticos para garantizar la calidad analitica de los
datos que se producen en campo y la información que se genera en el Laboratorio.

8. Promover la implementación del sistema de seguridad e higiene industrial en el Laboratorio para el adecuado
funcionamiento del Laboratorio y mejoramiento continuo de la calidad de vida laboral.

9. Implementar en el Laboratorio las actividades y recomendaciones realizadas en el comité COPASST del Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
"planéación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOGIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planéación y Gestión
/. iviciiieju ue iimidiiiimiicib uiiiiiciucdb y ud

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a^resultados.

Orientadónjl usuario y al ciudadano.
Compromiso con la organización.
Trabajo en^equipo
Adáptadiónrál^cambio.' ' 'Co'

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 ."Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
ios núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental,
Sanitaria.y afines. Química, Biología, Microbiología y afínes.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de _ experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 163

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirecelón de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar estudios y desarrollos técnicos (aforos, batimetrías, topografías, muéstreos físico químicos y de sedimentos)
requeridos para la evaluación, modelación y caracterización del estado y la dinámica del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y presentar informes de carácter técnico y estadístico y toma y procesamiento de información, que apoyen la
generación de productos hidrológicos de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato

2. Realizar la verificación de la información morfométrica (alfanumérica) y su migración a la base de datos, para garantizar la
calidad de la información hidrológica, de acuerdo con los procesos y procedimientos definidos en la dependencia ........

3. Generar datos para la caracterización hidrológica de la red hidrográfica y de cuerpos de agua y migrar la información
generada a las bases de datos pertinentes para actualizar el sistema de información del recurso hidrico, de conformidad con

los procesos y procedimientos de la dependencia

4. Generar productos espaciales y toma de información de campo como insumo para procesos de modelación hidrológica, de
acuerdo con las instrucciones de su jefe inmediato

5. Realizar la actualización, verificación y homogenización de las series hidrológicas históricas del país para tener una visión
general que permita establecer los comportamientos típicos del recurso hidrico de la nación, de conformidad con los procesos
y procedimientos de la dependencia

6. Realizar la captura y procesamiento de la información referente a estaciones hidrológicas, variables hidrológicas y
topobatimetria, para elaboración de estudios o actividades de modelación, de conformidad con los procesos y procedimientos
establecidos en la Entidad

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del Cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/p entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1. Constitución Politica de Colombia

2. Hidrología Básica

3. Manejo Básico de información hidrológica y/o topobatimetrica

4. Procesamiento de datos hidrológicos

5. Manejo Básico de Estaciones Hidrológicas

6. Sondeos y toma de información Hidrológica y topográfica

7. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

UÜMPb I ENCÍAS CUMHÜKI AMEN I ALbS

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los

Nuclecos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria de Sistemas,

Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geologia

u Otros programas de Ciencias Naturales

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 164

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Area Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la Información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al Cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CGNOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía
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4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1v Titulo de formación tecnológica en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de

Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngenieria Ambiental, Sanitaria

y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria

y: Afines; Ingeniería Agroindustríal, Alimentos y Afines; Ingeniería

Bectrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;

Ingenjeria Agrícola,. Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1, Nueve (9) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N" de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se Ubique el Cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N° Ref: 165

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modeíamiento de Tiempo y Clima Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con ia presentación de ia información climatológica que se requiera en el Grupo de
Modeíamiento Numérico del Tiempo y ei Clima para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores institucionales, de
conformidad con las directrices y normas que rigen materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitalización, captura, control de calidad y procesamiento de la información, para disponer de datos actualizados
en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección.

2. Realizar la preparación de los datos para ei proceso y ei análisis de ios mismos, en ia investigación básica, aplicada y en el
modeíamiento para la predicción climática, según los iineamientos dados por el Instituto.

3. Realizar la ejecución operativa del software de pronóstico climático bajo ios iineamientos dados por la Subdirección de
Meteorología.

4. Elaborar los productos para ei análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de ia Oficina de
Pronóstico y Alertas.

5. Elaborar y suministrar ios productos necesarios en ei análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación del
Servicio de Información Ambiental y para ia elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones ambientales en
Colombia, de conformidad con las normas que rigen ia materia..

6. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

8. Cumplir con la políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión de calidad Integrado establecido

9. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y ei perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. i\caii¿.ai aoLiviuauca ciioaiiiiiiauoa di CUIIipillllIblILU UU Idb pUlllICdb, UlIlIbllSlUimS y UliecUICeS UUI lllUUblU llllUyidUU UU
DlanQQí^inn w rioctlnn

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Meteorología y Climatología general,

2. Interpretación de modelos de Predicción Climática.

3. Conocimientos en Ofimática

4. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

5. Climatologia del país y de los procesos y elementos del Clima incidentes en el territorio Nacional

6. Procesos y fenómenos atmosféricos que influyen y determinan el Tiempo y el Clima del País.

7. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y

Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 14

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 167

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de

acuerdo con las normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,monitorear e interpretar continuamente la información meteoroiógica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en ias normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica Mundial

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas., teniendo en
cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteorológicos sobre fenómenos significativos y adversos a la aviación y difundirlos de acuerdo

con las normas y procedimientos vigentes.

4. Eiaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpliendo con la
normatividad que rige la materia.

5. Elaborar la documentación meteorológica para el vuelo, con la Información en rutas internacionales y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente.

6. Proporcionar a usuarios Internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

7. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos implementados por la entidad.

8.Organizar las actividades que se desarrolian en la oficina durante su turno.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato infierentes a la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato,

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel Internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DEFORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Química y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física o
Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintisiete (27) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo

-



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 13

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 168

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Registrar el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto de Servicios Públicos, Nómina, Deducciones y Comisiones.

1FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto, que le sean asignadas, utilizando los apllcativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Operar el apllcatlvo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

3. Operar los apllcativos (portales) de bancos, conforme al perfil de la entidad financiera.

4. Preparar los Boletines Diarios de Caja y Bancos, y elaborar el informe en los anexos respectivos.

5. Elaborar los Informes y las bases de datos atendiendo los requerimientos del jefe Inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano,

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código Único Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Título de formación técnica profesional o aprobación de'tres (3) años
de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos
básicos del conocimiento en: Administración; Contaduría Púbíica o
Economía y Afines

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada o
laboral sí acredita título o seis (06) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel. Técnico

Denominación del Empíeo: Auxiliar de Pronóstico

Codigo 3046

Grado 13

Dependencia:;'

r  ..UinCO|:UDj . ■

Donde se ubique eicargo

Cargo del Jefe inmediátó: Quien ejerza la Supervisión directa

N'-Ref; 169

AREA FUNCIONAL

Subdirección ide Meteorología ■■ Meteorología Aeronáutica:

PROPOSITO PRINCIPAL

Analizar:: y: suministrar información::meteorológica que:: se.: genera: en;: los:; aeropuertos y centros ■ internacionales de
pronósticos,::así como: realizar la operación :de: las estaciones de ̂ radiosonda existentes^ en el territorio nacional,;para
contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente: :

FUNCIONES; ESENCIALES

1, Analizar los mapas y )3rodüctós ;estáblécidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica,: con el fin dé ser utilizados én |a: elaboración de diagnósticos f pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

2. Preparar y suministrar los mapas de: viento y temperatura por niveles; así como las cartas de tiempo significativo, para
ser. entregados: a los diferentes usuarios nacionales. e internacionales,: con el fin: de: contribuir: al desarrollo: de: las

operaciones aereas.

3.. Revisar y:verificar la: información meteorológica:generada:por: las: estaciones: de:.radiosonda ■ del: país, con el: fin de
elaborar los reportes mensuales: que: se;: difundirán :internacionalmentei de conformidad con las ■ normas vigentes del
programa de vigilancia meteorológica mundial.

4; Analizar, codificar y evaluar los: resultados del radiosondeo: de: la: atmósfera;: para la generación: del mensaje de respmen
final de los datos obtenidos en el: proceso, aplicando: los manuales: de codificación de mensajes de altura: ; : : .

5; Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a:las dependencias: establecidas;:para apoyar la
elaboración de los:diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

6. Eíaborar y organizarüabase de datos con la información:recolectada :por la:estación de:radiosonda;:para la elaboración
de la estadística de losdiferentes niveles e Indices de inestabilidad atmosférica, siguiendo los instructivos y lineamientosi
aprobados. . ■ ■ -

T: Proporcionar a usuarios internos .y externos de manera eficaz, la información: méteorológica aeronáutica necesaria para
la seguridad déí vuelo dé acuerdó con las normas internacionales. :

8:. Proporcionar la información :básica: para los procesos de creación y/o' actualización:de.manuales de:procedimientos,: de
acuerdo con las normas vigentes.

9; Las derfiásfuncióhes que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con lamaturaleza del cargo. -

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de fas políticas, dimensiones^ y directrices del modelo integrado de
Planeación y Gestión.:

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato, : : . : : . : : : : :

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a to.dos:los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la infórmación:que le sea.asignada. '



GÓNQGIlliílENTdS: BÁSICOS ÉSENGiy^

1 ̂ Gonocimientos básicos :en Matemáticás; :FislGa y; Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámicá, sinóptica y meso escalar y climatólogia)

3. Meteorología Aeronáutica.

4; Normas y procedimientos establecidos a nivel internacionalipór la Organización de Aviación Civil Internacional OAGI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos. utilizados para/la
aeronavegación.

5, Códigos y claves: meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOÍ- FM51TAF
(Docurriento OMM:306)

6. Geografía nacional e internacional.

7; Metodología técnica definida para la explicación a los. usuarios aeronáuticos de/las/condiciones; meteorológicas :que

afectan las operaciones aéreas.

STFIáBílidades basTcas de comunicación. .. ;

Oifodelolnfe^ádo de Pfánéációñ y Gestión

lOringrésBásTce " ' ~ ;

COWlPEíENGIASíGOMRORTAiyiENTALESí

|2. Meíeorofooía G-- 5'

GOllflUNES SERVIDORES PUBLIGOS
. . .

Orientación a resultados :

érfen'tácfó^fal iJdüário y ál: ciudadano:
'^Ift3í^|e"canfinu^^^ '

■cambio; :

iraBéjéíéiKeqalpc^^ '
CómpTOfrilso Gorila,'organización

POR NIVEL JERARQUIGO

Confiabilidad Técnica

Disciplina:
Responsabilidad

REQÜISITOS DE FORMAGION AGADEMIGA Y EXPERIENGíA

FORWIAGíONAGADEIllIiGA:

.1,. Aprphación.deLtres (3;) ;añós de educación superior en la modalidad
cLe fociBapión tecnológica o profesional .o universitariaen disciplinásde
tos .Núcleos, Básicos del Conocimiento : en;: : Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y ;Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería; de Sistemas; Telemática y Afines;- Física
ó Mátematicas,í stadistica y Afines. : ■

EXPERIENCIA

T./Séis ;(6):meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION iÁGADEliílGA

1. Tituló de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA:

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.;

a ^



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 12

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se Ubique
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 170

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto. . .. .

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior'análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directricés dadas por lá Entidad?'''

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo alas
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES □
1. i\cqii¿ai aouviuaUUS eilCdlIlllldUdi) di LUIIipillllieiIlU UB IdS pUllUUdi), UlIlieil&IUIIbIS y UllbCLI ICeb UBI lllUUblIU llllUgidUU Ubi
nlanoa/^inn \/ noctirin

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorologia e hidrología
3. Fundamentos de topografía
4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión



5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas

de- Ciencias Naturales; Geografía, Hlstorla;lngenlerla Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 12

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 171

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar soporte técnico a los procesos de soporte técnico a los sistemas de información documental y preparar productos
para el registro de información.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Garantizar la operación de los sistemas de información para la gestión documental.

2. Administrar los perfiles y recursos del sistema de gestión documental, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.

3. Diseñar y/o preparar productos para el registro de información, como encuestas, sistemas de biblioteca, de acuerdo con-los
procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos, y directrices del marco de.referencia.de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital. , l.. ,

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y a| Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional o aprobación de tres (3) años
de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos

Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

EXPERIENCIA

1. seis (06) meses de experiencia relacionada o
laborai si acredita titulo o tres (03) meses de

experiencia relacionada o laborai si cuenta con
aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 12

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 172

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la

generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2.~ Realizar-actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas,-p^ara-posteriop^análisis;:
atendiendo. alos.requerimientos técnicos definidos para ello. -

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones

hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

3
a



GONOCIWIIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

[ COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

Ir TItulo de formación tóenla profesional en Disciplinas Académicas
de-Ios Núcleos Básicos del Conocimiento en; Geología u otros
programas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Ingeniería

Arnbiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroíndustrial, Alimentos y

Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telernática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con

las fundones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve(39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 12

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 173

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar y suministrar información meteorológica que se genera en los aeropuertos y centros internacionales de pronósticos,
asi como realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional, para contribuir al
desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información

meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

2. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de tiempo significativo, para ser
entregados a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con el fin de contribuir al desarrollo de las operaciones
aereas.

3. Revisar y verificar la información meteorológica generada por las estaciones de radiosonda del pais, con el fin de elaborar
los reportes mensuales que se difundirán internacionalmente, de conformidad con las nprnias vigentes del programa de
vigilancia meteorológica mundial.

4. Analizar, codificar y evaluar los resultados del radiosondeo de la atmósfera, para la generación del mensaje de jesumen
final deJos. datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

5. Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para apoyar la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

6. Elaborar y organizar la base de datos con la información recolectada por la estación de radiosonda, para la elaboración de
la estadística de los diferentes niveles e índices de inestabilidad atmosférica, siguiendo los instructivos y lineárrijentós
aprobados.

7. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información
meteorológica aeronáutica necesaria para la seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internacionales.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

ri



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel Internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECl - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e Internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Conflabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Fisica

o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 12

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 206

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPÓSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de
acuerdo con las normatividad vigente

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,monitoreare interpretar continuamente la información meteorológica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica
Mundial-OMM.

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas.,, teniendo en
cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteorológicos sobre fenómenos significativos y adversos a la aviación y difundirlos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

4. Elaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpliendo con
la normatividad que rige la materia.

5.EIaborar la documentación meteorológica para el vuelo, con la información en rutas internacionales y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente.

6. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

T.Organiozar las actividades que se desarrollan en la oficina durante su turno.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes a la naturaleza y al perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

..a



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Quimica,

2. Meteorologia General (Meteorología Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatologia)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

'FrHa6iirdaMrbas1c¿s de comunica

'9T"'í5íodeloTníteVacío'cie Planeación'y Gestión

lOHnglés-Basico -

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación áTesultádos

OrletítációK'árüsüárioy ál ciudadano
Aprendizaje continuo

Adaptación al. cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Apjobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de forrhación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal

y Afines; ingeniéría Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Quimica y
Afines;; Ingeniería" de Sistemas, Telemática y Afines; Física o
Maternáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empieo: Radiosondista

Código 3118

Grado 12

N° de Cargos Cuatro (04) .

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 207

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional y el análisis técnico de la
información meteorológica que se genera en los aeropuertos, para contribuir en el desarrollo de las operaciones aéreas, en
cumplimiento de los normas vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar, codificar y evaluar los resultados del radiosondeo de la atmósfera, para la generación del mensaje de resumen
final de los datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

2. Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para apoyar la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

3. Elaborar y organizar la base de datos con la información recolectada por la estación de radiosonda, para la elaboración de
la estadística de los diferentes niveles e índices de inestabilidad atmosférica, siguiendo los instructivos y lincamientos
aprobados.

4. Revisar y verificar la información meteorológica generada por las estaciones de radiosonda del país, para la elaboración
de reportes mensuales, de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

6. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de tiempo significativo a los
diferentes usuarios con el fin de contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas.

/.Entrega a losusuarios internos y externos de manera eficaz la información meteorológica aeronáutica necesaria para la
seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internacionales.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información qué le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteoroíogia General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. iNiornhas y proceoimienios esiaoieciaos a nivéi iniernacionai por la urganizacion ce Aviación uivii internacional uaui y la

Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la
ap.rnnavpínaniñn

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS CQMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitariaen disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería

Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física
o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.
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ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21)meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 174

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el proceso de liquidación nómina y de provisión de empleos del instituto conforme con la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar los conceptos salariales y prestaclonales de los funcionarios del IDEAM, asegurando que se encuentran de
acuerdo a la normatividad vigente.

2. Liquidar, revisar y cargar la información de las cesantías al Fondo Nacional de Ahorro (FNA), de acuerdo a las
disposiciones vigentes.

3. Generar los informes complementarios de nómina según corresponda de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Generar y enviar el certificado de ingresos y retenciones de los funcionarios del instituto.

5. Revisar la documentación para liquidar las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiren con el fin de garantizar
el pago oportuno de los mismos.

6. Registrar, verificar y reportar los embargos de los funcionarios de acuerdo con los tiempos definidos y las normas
ajustables que rigen la materia.

7. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

8. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestaclonales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

9. Realizar los estudios de hojas de vida y perfiles para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la provisión de
cargos vacantes de la planta de personal del Instituto, de conformidad con la normatividad legal vigente.

10. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.



11. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento dei proposito principal del empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

í. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Conflabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Contaduría Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Reí: 174

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Contabilidad

PROPOSITO PRINCIPAL

Operar y preparar ios documentos técnicos y administrativos que se requieran en cualquiera de los grupo de la Gestión
Financiera, logrando que la información contenida en ellos sea precisa, oportuna y confiable, de conformidad con las normas
legales vigentes en materia financiera.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades administrativas y financieras que determine el jefe inmediato en el trámite'de tés Cüeñtas'dt
contratistas y proveedores, de conformidad con el procedimiento aplicable. ■ - • - 7 - -

2. Realizar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viaje que generan las comisiones de servicios, creando la cuenta
por pagar y obligaciones para el giro de anticipos, gastos de comisiones y posteriormente realizar la revisión de la legalización
con el registro de la Orden de pago en el SIIF NACION, cumpliendo con el procedimiento establecido por el Instituto.

3. Realizar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viajes que formen parte de las comisiones a ías que no se les
genera anticipo, efectuando la cuenta por pagar y la obligación, previa revisión de los soportes verificando que cumplan con lo
requerido por la Ley y el procedimiento establecido por el IDEAM.

4. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión establecidas en el
Instituto.

5. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaieza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

/■•A')
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad contable y presupuestal relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la DIAN.

5. Legislación concerniente a las obligaciones tributarlas que tiene que cumplir la Entidad ante la DIAN.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado.

9. Código LJnico Disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1,. Titulo.de formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración o Afines,
Eóbñomia'ó Contaduría Pública,

1, Tarjeta profesional en loa casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia reacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

N|vel:-i : ^'.;; - .

Denominación del Empleo:

Código

Grado

N° de Cargos

Dependencia:

Cargo del Jefe inmediato:

N°Ref:

Técnico ; :

Técnico Administratiyp

3124^ ' .
11:. ■

Veintiocho (28)

Dónde se ubique el cargo

Quieaejerza la supervisión directa

175

ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades tendientes pl registro en el sisterna de-jri

Y Crédito Público de servicios públicos e impuestos del Instituto
institucionales.

fomriación: financiera aplicable del M inisterio de: Hacienda

aplicando la normatividad presupuesta! y las directrices;

FUNCIONES ESENCIALES

1 ÍEféctüár:ía:respectiva:revisión de;dócuitientos.allegados al grupo;para;trámite;de:servieiós: públicos ̂e: impuestos: por:el;
sistema de; gestión dócurnental de jas áreas: operativas y; nivel central;

2. Realizar el registro de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuéstales en el -sistema de
información financiera aplicable del Ministerio dé Hacienda y Crédito Público, de servicios púbíicós e impuestos,. asi como
los que le sean asignados por el sistema de gestión documental del Instituto. .

3. Realizar él registró de cargas masivas en el sistéma de:información financiera:aplicable del: Ministerio de: Hacienda y:

Crédito Público, de:los tramites asignados para registros presupuéstales (RP) cuando se requiera.

4. Registrar la liberación de Certificados; de: Disponibilidad Presupuestal; (CDP) y- Registros:Presupuéstales (RP) en el
sistema de: información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público correspondiente a'saldós ño
ejecutados de servicios públicos e impuestos y a reintegros presupuéstales.

5. Realizar el registro de creación y/o vincúlación dé; terceros: y/o :cuéntás bañcárias;en el sistema dé infórmación

financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, previa revisión y validación de la información soporte.

6. Acompañar las actividades de cierre financiero e inicio de vigencia.

7. -Brindar apoyo en la elaboración, análisis, revisión y trámite de los documentos que maneja la dependencia para cumplir

con sus actividades propias.

9. Apoyar con el desarrollo oportuno de las actividades inherentes al Grupo de Presupuesto y las demás actividades que le

sean asignadas por el superior inmediato, acordes cón la naturaleza y el perfil del cargo.

9. Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico acordes con la naturaleza y él perfil del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

l .iRealizan actividadesi encaminadas aLcumplimiento de ias politiGas, dimensiones y-directrices deiniodelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano■ -

3. Contratación Estatal.

4. Código Único Disciplinario.
5. Informática avanzada en Base de Datos

6. Fundamentos dé Cóntábilidád:y Finanzas.
7.. Sistema de Gestión Jhtegradb.

8. Sistema de Gestión Documental.

9:. Manejo dé iheítamiéntas; ofimáticas y^ manejó de SIIF.

1 ü. Estatuto: Orgánico de; Presupuesto; (Decreto 11T de. 1996;).

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo
Orientación a "Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad;téGnica

Disciplina
Responsabilidad

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional o Apfóbáción dé dos (2)
años de educación superior de; pregrado ;en: disciplinas académicas
de. los.. Núcleos Básicos del conocimiento en: Administración;
Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Administrativa y Afines;ó
lngeniería; ;lndustrial;y; Afines.

EXPERIENCIA

1 Tres (03) meses de: :experiencia relacionada; o;
labora) ; si, acredita: titulo: o" Doce: (12) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita
aprobación de estudios ;

a". V"



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 175

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades administrativas, financieras y tributarias, para apoyar el cumplimiento de las funciones de la
dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar y gestionar las Órdenes de Pago (presupuéstales y No presupuéstales) y las órdenes Bancarias, utilizando los
aplicativos contables establecidos por el ente rector.

2. Preparar y consolidar la información para la presentación de los impuestos nacionales, departamentales y municipales,
atendiendo la normatividad vigente.

3. Preparar y gestionar los documentos de traslados de fondos, reintegros, devoluciones, atendiendo los requerimientos del
jefe inmediato.

4.Preparar los datos para la elaboración de informes y/o bases de datos, atendiendo los requerimientos del jefe inmediato.

5. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código Único Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnical profesional o aprobación de dos (2) años

de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Contaduría

Pública o Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o doce (12) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 176

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender las actividades de los procesos administrativos y de los inventarios que se manejan en la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y registrar la información sobre lósMuós de la propiedad, planta y equipo de la entidad.

2. Verificar los reportes de inventario de las Estációnes Hidrometeorológicas.para su depuración,

3. Realizar la toma física de los inventarios requeridos por la entidad. , ; ^ — -

4. Verificar que se realice la toma de inventarios por parte de las áreas operativas.

5. Realizar los procedinÍ!|;í|^p¿|p^ários para establecer los niveles críticos de cantidades de elementos de consumo,
reportando las existencias paráláádquisición oportuna.

6. Responder por una correcta operagp de los movimientos de inventario realizados en las sedes de la entidad.

7. Registrar en la base de datos dispuesta por la entididad, los movimientos de entrada, salida de elementos
o traspaso, y mantener actualizados permanentemente los registros de existencias, de acuerdo con la clasificación y
codificación establecida.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNÉS

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos en Ofimática

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Corhpromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación aPcambio. . -

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento:
Administración, Econofnia, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y
Afines o Ingeniería Administrativa y Afines

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11 . .

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Reí: 177 ...

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA^ -

Subdirección de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de instalación, operación y mantenimiento de la red de estaciones automáticas y de radióbndeó
con fines hidrometeoroiogicos y ambientales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar Ja operación y matenimiento de ia red de estaciones automáticas, para cumplir con jos .objetivos .de ia
dependencia, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

2. Reaiziar ia instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de ios equipos de las estaciones automáticas,'para
garantizar ei optimO funcionamiento de las estaciones y sus componentes.

3. Realizar la operación y mantenimiento de hartware y software que componen las estaciones de radiosondeo.'= ' --

4. Desarrollar los procesos de calibración de sensores con fines hidrometeoróiogicos, que adelante ei grupo de operación de
rédés arnbientaies. —

5. Brindar asistenacia técnica en ei uso general de las estaciones de radiosóndeo y sus aplicaciones con éi firi" de garantizar el
buen uso del mismo.

6. Preparar ia ejecución de programas de capacitación para el personal de las areas operativas, especialmente en
mantenimiento de la red de estaciones automatices y de radiosondeo con fines hidrometeoroiogicos y arnbientaies, para
garantizar ia atención oportuna a las estaciones automatices instaladas a nivel nacional. '

7. Realizar la actualización del estado de la red de estaciones automatices, atendiendo ios criterios establecidos para ello.

8. Proyectar los protocolos de mantenimiento de la red de estaciones automatices, asi como realizar ei seguimiento a ia
ejecución de los mismos.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.



4, Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines tiidrometeorologicos

5. Electrónica basica

6. Conocimiento de los aplicativos informáticos

7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de tierramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje Continuo

Órientáción á resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

trabájó'eñ equipo
Compróiiníso cónla organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1."Titulo de Formación Técnica Profesional en disciplinas académicas

de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines, Ingenieria Eléctrica y Afines o Ingenieria
de Sistemas, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del cargo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se Ubique
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 178

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Area Operativa
Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetoróiógicás, "para po"stéfiof'análisis^
atendiendo a ios requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a4as
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia



2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMÚNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas

de Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngenieria Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

- i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Técnico Operativo
Código 3132

Grado 11

N° de Cargos Tres (03)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 237

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar ias actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar
la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior ánálisis
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello. - ...

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4." Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de ia operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para ia elaboración de informes y documentos, de acuerdo
las instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

- íi



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de tierramientaS ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Comiprorniso con laorganización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas
dé los Núcleos Básicos del Conocimiento en:Geología u otros
programas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Ingeniería
Ambiental,' Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial
Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.

'3 9



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 11

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 179

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeoroiogia

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la verificación, control de calidad y procesamiento de información meteorológica y climática, y apoyar la divulgación.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación, captura, control de calidad y procesamiento de la información de acuerdo con la programación de la
Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteorológicos para disponer de información continua y confiable

3. Acopiar, organizar y suministrar información para el proceso y el análisis de datos en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en la Subdirección para apoyar la realización de estudios e informes.

4. Realizar el análisis y procesamiento rutinario de información para la prestación del Servicio de Información Ambiental en
Colombia.

5. Las demás funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

3. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas

de los Núcleos Básicos del Coocimiento en: Geología u otros

prógramas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología,
Microbiología y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y
Afines; Agronomía u otras Ingenierías.

Titulo de formación tecnológica en Meteorología, Oceanología,

Oceanografía,

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experioencía relacionada

con las fundones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo

Q
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo
Código 3132

Grado 11

N" de Cargos Tres (03)
Dependencia: Donde se Ubique el Cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa
N-Ref: 180

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología Grupo de Modelamiento Numérico del
Tiempo y el Clima Generación de Conocimiento e Investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Mantener actualizada la base de datos, mediante la captura, control de calidad y procesamiento de la Información
meteorológica procedente de termógrafos, higrógrafos, termitilgrógrafos, heliógrafos, pluviógrafos, anemógrafos y
mareógrafos, que sirva de base para el Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas, de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitallzaclón, captura, control de calidad y procesamiento de la Información, para disponer de datos
actualizados en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección.

2. Acoplar, sistematizar y validar la Información meteorológica generada en las estaciones convencionales y automáticas de
la Entidad, de conformidad con las políticas Internas del Instituto.

3. Evaluar e Interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos, entre ellos: termógrafos, higrógrafos, termohigrógrafos,
heliógrafos, pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua y confiable, de acuerdo a los
procedimientos definidos para tal fin.

4. Preparar y procesar los datos meteorológicos para la Investigación básica y aplicada que se desarrolla en la Subdirección.

5. Realizar los turnos de generación de gráficas y productos en la Oficina de Alertas y Pronósticos, para la elaboración de los
boletines diarlos sobre las condiciones ambientales en Colombia, de acuerdo a las directrices dadas por la Entidad.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Meteorología y Climatología general.

2. Interpretación de niodelos de Predicción Climática.

3. Procesos y fenómenos atmosféricos que Influyen y determinan el Tiempo y el Clima del País.

4. Código Disciplinarlo Llnlco

5. Sistema de Gestión Integrado

6. Sistema de Gestión Documental.

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo, en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Conflabllldad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas

de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Electrónica,

Telecoitiunlcaclones y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDÉNTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 11.

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa-
N°Ref: ■  181"

AREA FUNCIONAL:

Subdireceión de Meteorología - Meteorología Aeronáutiea

PROPOSITO PRINGIPAL

Analizar y suministrar información meteorológica que se genera en los aeropuertos y centros internacionales de pronósticos,
asi- como realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional, para contribuir al
desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENGIALES

1 .. Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósféra de acuerdo :a la información
meteorológica, con:el fin de ser utilizados, en la elaboración de diagnósticos y,pronósticos meteorológicos aerónáuticos.

2. Preparar y: suministrar los mapas de viepto y temperatura por niveles, asi.como las cartas de tiempo significativo, para
ser entregados a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con el fin de contribuir ai desarrollo de las

opéraciónésaereas.,,

3v Analizar,;codificar y evaluar los resultados dei radiosondeq de la atmósfera.: para la generación del mensaje d'élésümen
finai de lós datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación; de mensajes dé altüra: ■ - ^

4. Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las; dependencias establecidas, para apoyar la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

5. Elaborar y,organizar la base de datos con la información recolectada por lá estación de radiosonda, para ia elaboración
de la estadística de los diferentes niveles e Indices de inestabilidad atmosférica, siguiendo los instructivos y lineamientos
aprobados.

6. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información
meteórólógjca aeronáutica necesaria para la seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internaciópales.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del .cargo.'

FUNCIONES TRANSVERSALES^ COMtlNÉS

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de; las políticas, dimensiones, y directrices del modelo Integrado de
Planéación ViGestióh.

2: Asistir los comités técnicos y las reuniones de aetualización establecidas por el jefe inmediato. : , , ; :

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos ínterpuéstos por el ciudadano y/o entidades. ; J

4. Recoíectar, procesar, y validar la información que le sea asignada. :



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2: Meteorología:General(Meteorologia Física¡idinámica¡;sinóptica y meso; escalar y climatologia)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional; OAGI y la

Organización Meteorológica Mundial OMM, para la; codificación de los; diferentes: productos utilizados para la

aeronavegación.:: : ; \

5.; Códigos y claves meteprológicas FM12:SYNOP - FM15:METAR -^F^^ SPEpl - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(DocumentO;OMMS06)^ '

6; ;Gepgráifia nacional e internacionaL ; . y

7:.; Metodología; técnica; definida; ;para la explicación; a: los; usuarios ;aeronáutlcos; ;de las. condiciones; meteorológicas: que

afectan las operaciones aéreas.

8; Habilidades básicas;de comunicación.;;

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y;al;ciudadano;

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización; : :

POR NIVEL JERARQUICO

Gonfiabilidad; Técnica

Disciplina

Responsabilidad ; ;

REQUISITOSDEFORMACIONACADEMICAY EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 ;Aprobación;;de-dos ;(2) ;años; ;de: educación superior de;pregrado:en;

disciplinan:de; los;;Núeleos; Básicos;;del; Conocimiento;en:;; Ingeniería

Agrícola;, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria; y;Afines;;

Ingeniería- Química y Afines; Ingeniería ■ de Sistemas;;Telemática • y;

Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1;; Doce ;(12) meses de experiencia; relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo;de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1 .Veinticuatro (24) meses ■ de experiencia

relacionada con; las funciones;del; empleo;

> A



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo- Radiosondista:

Código 3118

Grado ■11
N° de Cargos Dos (02)
Depéndencia: ■ Donde se Ubique el Cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Reí: .T82

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITÓ PRINCIPAL

Realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional y el análisis técnico de la
información meteorológica que se genera en ios aeropuertos, para.contribuir en el desarrollo ,de las operaciones aéreas, en
cumplimiento: de ios normas vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar Y codificar los resultados del radibsondeo de iá atmósfera, para ia gériéración déi mensajé de resumen final de
ios datos obtenidos éh éi proceso, apiicándo ios manuales de codificación de mensajes de altura,

2. Ttransmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para la
élaboración de ios diferentes productos y cartameteorológicas, :de acuerdó cóniiasinormas estabiecidas:

3.: EiaÍ30rar y prganizar la base de datos cor! la, infórmacióo recoiectada :por;lá:estecjón de radiosonda,:^para la:elaboración
de la :estadística de ios diferentes niveles e Indices. de inestabilidad: atmosférica,: siguiendo los: instructivos: y lineamientos
:aprObadOS. :

4. Abalizar los: mapas y productos establecidos para, los diferentes niveles dé la atmósfera de acuerdo a: la-íñfofñiafc^^
meteorológica, con' el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos' meteorológicos aeronáutieos.: :

5. Preparar y: suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de tiempo significatiyo, para
ser entregados a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con el fin de atender las solicitudes encaminadas a
faciiitáriá'plahiiicaciónyrealizacióndeiasoperacionesáéreas.

6, Preparar y suministrar ios mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de. tiempo significativo a los
diferentes usuarios con el fin de contribuir ai desarroHo de. las:operaciones aéreas. '

7. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato ácófdes con la nátufaiézá del cargo!

FÜNCIONESiTRANSVERSALES-COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización estabiécidas por ei jéfélnmédiato. : :

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades:

4 Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimiéntos básiGOs: en; Matemáticas,- Fisica;y ;Qulmlca;

2vMeteorologia General (Meteorología F;íslcai;dinámicai;slnóptica y;meso;escalar y;climatología);

3. Meteorología Aeronáutica.

tMormas y proceoimienios esiaoiecioos a nivei iniernacionai por la urganizacion oe «viacion uivii iniernacionai UMor y la

Orgánización Meteorológica Mundial;; OMMi-para; la codificación; de los diferentes; productos: utilizados para la
:«prnna\/pnariÁn'

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

1: Metodologia técnica definida para la explicación;a los usuarios aeronáuticos de; las condiciones; meteorológicas;que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orieñtaeión al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Gonfiabílidad; Técnica;

Disciplina

Responsabilidad : ;

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas ̂ de los;Núcleos Básicos: del Conocimiento en: Ingeniería

Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,: Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química y: Afines;::lngenierla: de: Sistemas; Telemática y

Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1.: Doce: (12) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1.: Veinticuatro (24) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 183

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar erproceso de liquidación nómina del instituto conforme con la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que le sean requeridos y generar el pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin.

2. Liquidar, procesar y gestionar el envió del reporte mensual y el reporte anual dé las cesantías de los funcionarios del
Instituto, con el fin de cumplir los tiempos definidos por el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), según los procedimientos y
formatos establecidos para tal fin.

3. Realizar "el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales líquidádos durante cada mes, eñlái
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad. , " > r

4. Generar los archivos planos requeridos para el procesamiento, liquidación y pago de la nómina.

5. Diligenciar los formularios de pago para las cuentas de ahorro y fomento para la construcción (AFC), para entregarlos a la
dependencia encargado del pago, según los procedimientos establecidos para ello.

6. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

8. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

-1; Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas-académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Contaduría Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionda con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 183

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - contabilidad

PROPOSITO PRINCIPAL

Operar, preparar y verificar las labores y actividades técnicas y administrativas que se requieran en cualquiera de los grupo de
la Gestión Financiera, logrando que la información contenida en los documentos sea precisa, oportuna y confiable, a fin de
garantizar que los estados financieros del Instituto correspondan a las recomendaciones de ios entes de control, a las normas
legales vigentes en materia financiera y que estén de conformidad con las directrices impartidas por ei IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar registros de cuentas por pagar y obligaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF NACION, o
en el sistema que determine para los registros contables de la Nación.

2. Generar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viaje que generan las comisiones de servicios, creando la cuenta por
pagar y obligaciones para el giro de anticipos, gastos de comisiones y posteriormente realizar la revisión de ia legalización con
ei registro de la Orden de pago en el SIIF NACION, cumpliendo con el procedimiento establecido por el Instituto

3. Generar el trámite para ei pago de viáticos y gastos de viajes que formen parte de las comisiones a las que no se les
genera anticipo, efectuando la cuenta por pagar y la obligación, previa revisión de los soportes verificando que cumplan con lo
requerido por ia Ley y el procedimiento establecido por el IDEAM.

4. Acompañar la revisión de las cuentas contables que le sean asignadas, de acuerdo al procedimiento establecido por el
Instituto.

5. Registrar en el Sistema SIIF NACION la información requerida para las cuentas de contratistas y proveedores.

6. Apoyar el procesamiento de las nóminas mensuales del IDEAM y las adicionales. Planilla de aportes al sistema general de
seguridad social integral, que suministre ei Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, para efectuar el cargue
en el SIIF NACION o en el sistema que se determine para los registros de ia Nación, cumpliendo con el procedimiento
establecido por ei Instituto.

7. Colaborar con el trámite de revisión final de las cuentas de contratistas y proveedores, relacionándolas en el formato
asignado para tai fin del grupo de gestión documental para su respectiva radicación en el sistema ORFEO.

8. Asistir y participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la misión de ia dependencia y que
sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el cargo.



9. Atender a los usuarios internos y externos por teléfono o personalmente, según las políticas y los lineamientos de servicio
establecidos por el IDEAM.

11, Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

t. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado, de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas

4. Metodologías de formulación, evaluado, seguimiento y control de proyectos

STTécnóloglas informáticas vigentes

6. Código Cínico Disciplinarlo

7. Sistérna'dé'Gestión del IDEAM

8. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Económina o

Contaduría Pública.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo o laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión dirécta

N° Ref: 184

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relaclonadas con los procesos archivisticos que se desarrollan en la entidad, conforme a
los programas y planes de gestión documental del Instituto, la Ley general de Archivos y demás normas
relaclonadas, para lograr la eficiencia administrativa y conservación del patrimonio dpcumental.del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar él préstamo de documentos que le sean solicitados al Archivo Central y Centralizado del Instituto, para
su consulta y llevar su respectivo control y seguimiento de acuerdo a los procedimientos establecidos porta
entidad.

2. Recibir, verificar y procesar las.transferencias documentales de los Archivos de Gestión en el Archivo Central,
llevar su controly seguimiento de acuerdo alas Tablas de Retención Documental

3. Organizar,, conservar y preservar los documentos que reposan en eí Archivo Central del Instituto, con el fin dé
que estén disponibles para su consulta, conforme a los procedimientos y normas relaclonadas con Ja gestión
archivisticá.

4. Mantener actualizado el Inventarlo documental del Archivo Central, en formato digital,-de acuerdo a los
procedimientos establecidos y formatos establecidos para su postérlor publicación en la página web.

5. Realizar actividades de conservación de documentos en medios tecnológicos, para garantizar su duración y
disponibilidad, én éi marco del sistema de gestión docurtiental.

6. Aplicar los procedimientos de depuración, selección y eliminación de los documentos que reposan en el archivo
central, conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental -TRD y normas relaclonadas.

7. Salvaguardar el patrimonio documental que se conserva en el Archivo Central del Instituto, asi como responder
por su correcta administración.'

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

í. Realizar actividades éndaminadas ai cumplimiento de ias ppiíticas, dimensiones y directrices dei modelo
Integrado de Planeación y Gestión. "

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización, establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con caiidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o
entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1, Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley Generai de Archivos y normas que ja desarrollan.

4. .Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Oriéntación a Resuitados

. Orientación al Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipó

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabiidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la comunicación

Confiabiiidad técnica

Capacidad de análisis .

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesionai o aprobación de
dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del
conocimiento en: Bibliotecoiogia, otras ciencias sociales y
humanas.

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada con
ias-funciones del empleo o laboral.

ja 'T''-



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 185

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica tildrometeorológica y las demás solicitudes asociadas al Banco

de Datos del IDEAM, que requieren los usuarios, por los diferentes canales que se tienen disponibles en el Instituto para la

ciudadanía en general y Elaborar, desarrollar y orientar actividades encaminadas al mejoramiento continuo del servicio al

ciudadano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, desarrollar y orientar actividades encaminadas al mejoramiento continuo del servicio al ciudadano.

2. Proyectar y elaborar los difrentes documentos e informes que sean necesarios para las mediciones del nivel de satisfacción
de los usuarios internos y externos del IDEAM.

3. Identificar, preparar, producir y desarrollar las diferrenets actividades para realziar las mediciones del nivel de satisfacción

de los usuarios internos y externos del IDEAM.

4. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u

orientando forma clara a los usuarlosde en los distintos requerimientos.

5. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las solicitudes de información
hidrometeorológica.

6.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la Información técnica hidrometeorológica y la demás Información asociada al

Banco de Datos del IDEAM.

7. Participar en el cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de ios usuarios internos y

externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

8. Asistir en la labores y procesos se seguimiento de las solicitudes de información técnica, con el fin de proponer correctivos

de control y mejora continua.

9. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de

comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.



10. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano, sobre la misionalidad del instituto y los diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.

11. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de las diferentes solicitudes de allegan

los usuarios al instituto, por los diferentes calanes dispuestos por el IDEAM.

12. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por el jefe inmediato sobre el quehacer del grupo

y que guarden realción con las funciones propias del cargo.

13. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del sistema de gestión establecido por el instituto.

14. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, la participación ciudadana y la

gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano, Constitución política

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

7. Modelo integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o Aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Comunicación social. Periodismo

y Afines; Administración; Contaduría Pública y Afines, Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería Ambiental y Afínes.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

,4íi



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 186

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico a los componentes del Sistema de información ambiental - SIA, de acuerdo con los
procedimientos establecidos para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el registro y seguimiento a la resolución de incidentes y requerimientos, de los componentes de software del SIA,
haciendo uso de los mecanismos dispuestos para tal fin.

2. Operar y dar soporte a los componentes del sistema de gestión de datos hidrológicos y meteorológicos, teniendo en cuenta
los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y proveedores de hardware y software, y las normas
técnicas vigentes que rigen la.materia.

3. Atender los procesos de pruebas técnicas funcionales y no funcionales, de los productos de software adquiridos o
desarrollados para el Instituto, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Generar informes de la aplicación de las guias y artefactos para dar cumplimiento a los lineamientos a la política de
arquitectura empresarial de TI definida por la entidad en lo relacionado con el dominio de Sistemas de.Información, teniendo
en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de referencia de la Arquitectura Empresarial para la
Gestión dé Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitido por MINTIO

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,.

2. Asistir Ips comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Oriéntación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con |a organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabiiidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1-rTitulo de-formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
.dejéducación. superior, de pregrado en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Cpnpdrnientp en: ..Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

Apfenc/'-í'iB Ce,':'::: -

A-;

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia, relacionada
con las funciones del empleo o laboral._.^

•■■'. •■ir"



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10 . .

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 187

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de instalación, operación y mantenimiento de la red de estaciones automatices con fines
hidrometeorologicos y ambientaies, asi como la operación y mantenimiento de ia estación terrena de recepción de información
proveniente de la red de estaciones automatices.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y matenimiento de la red de estaciones automatices, para cumplir con los objetivos de la
dependencia, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

2. Realizar la instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de los equipos de las estaciones automatices, para
garantizar el optirno funcionamiento de las estaciones y sus componentes. , . ^

3. Realizar la operación y mantenimiento de hartware y software que componén la estación'terrena de recepción de
información proveniente de la red de estaciones automatices.

4. Realizar ei seguimiento a la recepcon de información suministrada por las diferentes estaciones automatices instaladas en
campo con el fin de identificar culquier anomalía en la transmisión de los datos.

5. Brindar asistenacia técnica en el uso general de la estación terrena de recepción de información proveniente de la red de
estaciones automatices y sus aplicaciones con el fin de garantizar el buen uso del mismo'.

6. Preparar la ejecución de programas de capacitación para el personal de las areas operativas, especiaimente en
mantenimiento de la red de estaciones automáticas y de radiosondeo con fines hidrometeorologicos y ambientales, para
garantizar la atención oportuna a las estaciones automáticas instaladas a nivel nacional.

7. Realizar la actualización del estado de la red de estaciones automatices, atendiendo los criterios establecidos para ello.

8. Organizar los documentos recolectados durante las actividades de operación en la red de estaciones automáticas, para
mantener actualizados los registros, atendiendo los procedimientos y técnicas establecidas por el instituto.

9. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión integrado establecido en ei instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respüésta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos

5. Electrónica basica

6. Conocimiento de los aplicativos informáticos
7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

.Aprp^zaje conilnuo, ,

Oriéntaclonjl.usuario y al ciudadano

Cómpromisó'con la organización

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Orientación a resultados

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í.'Titúló de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los núcleo?-básicos del conocimiento en: Ingeniería Electrónica,
TelecomunicaGiones y afines. Ingeniería Eléctrica y afines. Ingeniería
¿eJj#róas, Jelematica.y

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada con
las funciones del cargo.

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)
Dependencia: Donde se Ubique
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 188

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Area Operativa
Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en ei Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y ia
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar ia
generación del dato, de acuerdo a ias directrices impartidas por el instituto. ~ ^

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetoroiógicas, para posterior.a.oáiisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteoroiógicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por ia Entidad.

4." Ordenar ios documentos utilizados durante ias actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de ia red, conforme a las directrices dadas por ia Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteoroiogia e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Coñocimientós básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
jos Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas

de Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngenieria Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia laboral.

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve
(09) meses de experiencia laboral.

- 6



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 10

N" de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 189

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambientai para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar ia captura, control de calidad y procesamiento de información meteorológica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación de datos, captura, control de calidad y procesamiento de ia información de acuerdo con la
programación de ia Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteorológicos para disponer de información continua y confiable

3. Acopiar, organizar y suministrar información para el proceso y el análisis de datos en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en ia Subdirección para apoyar la realización de estudios e informes.

4. Realizar el análisis y procesamiento rutinario de información para la prestación del Servicio de información Ambiental en
Colombia.

5. Elaborar y suministrar productos como Insumo para el análisis diario de las variables meteorológicas para los diferentes
procesos en ia Oficina de Pronóstico y Alertas.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo. Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Las demás funciones que les sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

3. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

4. Constitución Política de Colombia

5. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

6. Código Únicó Disciplinario
7. Sistema de Gestión integrado

8. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y ai ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Conflabllldad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en disciplinas Académicas de

los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas

de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología,
Microbiología y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y
Afines; Administración; Agronomía u otras Ingenierías.

Titulo de formación técnica profesional en Meteorología, Oceanología,

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleó y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Penominación del Empleo: Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 10

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo deUefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N^Ref: 19'0; : : ■

AREA FUNCIONAL

Analizar, .y suministrar información meteorológica: que se i-genera en ; los: aeropuertos y centros internacionales ::de
pronósticos, asi como realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacionalv para
contribuiralidesarrollo dé las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente. :

FUNCIONES ESENCIALES

1 . Analizar: los mapas y: productos: éstablécidós, para lós diféreñtés; niveles de la átrnósfera dé acuerdo a' la ihfórmacióh
meteorológica:,: con:el; fin; de ser utilizados en la elaboración dé diagnósticos;y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

2..:'Preparar y' suministrar los mapas de viento y temperatura por: niveles, asi como' las^ cartas; de TiemjDó significativo, para
ser entregados a. los. diferentes usuarios:;nacionales e internacionales, con el ;;fin de contribuir al: desarrollo^ de. las

operaciones aereas.

3. Analizar, codificar y: evaluar los resultados: del ;radiosondeo; de la ;atmósfera,: para la: generación del mensaje de resumen

final dé los datos obtenidos en el procesOi:aplicando los;manuales;de:Codificación;de;mensajes;de:altura.

4. Transmitir la información producida en ef radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias estableeidas, para apoyar; la
elaboración de, los diferentes productos y: carta meteorológicas, de acuerdo con las normas: establecidas .

5. Proporcionar a: usuarios internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información
meteorológica: aeronáutica ;necesaria para: la: seguridad: del vuelo de acuerdo con las normas internacionales,

6.: Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato: acordes: con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

:1. Realizar, actividades encaminadas ál cumplimientó de las pbliticás,.dimensiones-y :difeGtricés del modelo Integrado de
Planeación y Gestión. .

2.::Asistir los :eomités;técnicos y las reuniones de actualización establecidas por .el jefe:inmediatO; : ;

3. Dar respuesta con calidad y ópóftünidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades;

4. Recolectar, procesar y validarla; información: que le sea asignada.

l'
- V



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas. Fisica y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4: Normas y procedimientosi establecidos; a; nivel internacional por la; Organización ;de; Aviación: Civil Internacional; O AGI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de tas condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano:

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

ConfiabilidadTécnioa

Disciplina. . . :

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1V Aprobación de dos (2) años de educación: superior de. pregrado en

disciplinas de los Núcleos Básicos: del Conocimiento en: Ingeniería

Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química: y: Afínes;;Ingeniería: de: SistemaSi;:Telemática :y

Afines;:Física:o:Matemátieas,::Estadística:yAfines; ::

EXPERIENCIA

1; Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller:en:cualquier modalidad:

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) de experiencia relacionada con las

funciones del empleo y nueve (09) meses de

experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEÓ

Nivel: Técnico

Dehomlnáción del Empleo: Radiosondistá

Código 3118

Gradó 10

N° de Cargos Cinco (05)

Depéndéncia: Donde sé Ubique él cargo .

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 191

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PRQPÓSitO PRlNCÍPÁL

Realizar la operación de las estaciones; de radiosonda existentes en ei territorio nacionaí y el análisis técnico dé la
información meteorológica que se genera en los aeropuertos, para contribuir en el desarrollo de las operaciones aéreas, en
cumplimiento de los normas vigentes

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar, codificar y evaluar los resultados del radiosondeo de la atmósfera, para la generación del mensaje de resumen
final dé los datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

2. Ttransmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para..apoyar.la
elaboración de los diferentes productos y carta.meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

3; Analizar los mapas y productos establecidos para ios diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

4. Suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi corno las cartas dé tiernpo significativo,ipara sér entregados
a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con él fin de atender laS; solicitudes encaminadas, a facilitar la
planificación y realización de las operaciones aéreas.

5. Suministrar ios mapas de viento y temperatura por niveles, así como las cartas de tiempo significativa a los diferentes
usuariosxon el fin de contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas.

6; Las demás funciones que le sean asignadas por eíjefeinmediatoiacordes con la naturaleza del cargo.: : .

FUNCIONES TRANSVERSALES-COMUNES:

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2: Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4..Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.:

4 21'



GONGCIMIÉÑTOS BÁSICOS ESENCIAL^

1. Conocimientos básicos eri Matemáticas, Fisica y Química.

2;: Meteorología Generar(Meteorolqgia Física, dinámica,: sinóptica y meso escalar y elimatología)

Meteorología Aeronáutica, i

4. Ñormas y procedimientos estableeidosi a eivel .internacjónal por la;Organización de Aviación CiviMnter.nacional QACl y la
Organización MeteorológicaiMundial OMM, para.la codificación de los diferentes;prpductos:Utiíizados:para la aeronavegacipn.:

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP FMIS METAR - FMIB SPEGl-ÓLAVE TEMP Y PlEGT- FMSi TAF
(Documento OMM 306) : :

6. GePgrafia nacional é internacional.

7., Métodológia técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos: de las. condiciones meteoroíógicás que afectan
las operaciones aéreas.

8; Habilidades: básicas déepmuriica^ ■

9; Modelo l'ntégrado: de: Planeacion .y .Gestión .

10;:lñglés Básico: Y .í .: -

1, ConoCimiénK''' ■ ■
:eOMPETENCIAB;:eoiVlPQRTAMENTALES;

.Merr i  f.

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS
;'M:)toóro!o:!lc.-''Vc''nñúíJi: ;:-i^ : -i.r. .
Órientacióriárresultados

©rfdfifá2f§nyaPÜWafló"y'áfeiudád'^^^^^ ' '
KjaaisatüáfüVaSe'níi'''rr/ia? " f

Adaptación al cambio ■ .
—ódiGQS -V

ÍPocumentoíOMMCiOFí ; ..
Gomprom.ispicpnla organización;

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina
Responsabilidad

:;REQUISITOS:DE::FORMAeiQNiACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

4/'Aprobación de dos (2) años de educación; superior de pregradp; en
disCipliiiásííléHos" Núcleos Básicos ;del; Conocimiento: en: ̂ Ingeniería
Agricolái'.Forestal y; i Afines;: ingeniería: Anibientali: Sanitaria; :y: Afines;

Ingenierí^puírnica y Afines; Ingénieríá: dé: Sistemas,; Telemática::y
Afines, Fisica o:Mátemáticás, Estadisticá;y:Afines.

EXPERIENCIA

i. Nueve (9) meses de.experiencia relacionda con

las funciones del empleo . : ■ T :

ALTERNATIVA

FORMACIONiACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad-;

EXPERIENCIA

1; veintiún ;(2i) meses de^ experiencia; relacionada
con las funciones del empleo;



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 9

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 192

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la reparación y ajuste en laboratorio del instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
2. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados en jas estacione?, de la red.oivel
nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.
37"Soíicitar oportunamente los repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.

4. Registrar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados al instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.

5. Realizar el mantenimiento y la limpieza de la maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.

6. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del Ideam.
7. Dictar cursos de instrucción sobre reparación de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambientair a-las
organizaciones que así lo soliciten y a los funcionarios del instituto. - . - - -. .
8. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades,. convirtiéndpse . en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarios del grupo o del Instituto si asi se requiere.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1
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1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metrología.

4. Máquinas y herramientas industriales (Torno, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
5. Fundamentos de electrónica básica

6. Conocimiento y aplicación de la norma iso 17025.

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación ai cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación ai usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DÉ FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

Ir Aprobación^de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

logeniería.. Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines o Ingeniería industrial y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

t. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral
más seis (06) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Operataivo

Código 3132

Grado 9

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 193

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender las actividades de ios procesos administrativos y financieros que se manejan en iá dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar ia caja menor para ia legalización y causación contable en el aplicativo SIIF NACION II, de acuerdo a los
procedimientos que rigen la materia. .. . t ... .c .

'2r Realizar todas las actividades administrativas necesarias, para garanbzar el pago y C'órttror'de las'facturás"dé'¥éTvie^^^^^^
públicos de la entidad. .

3. Consolidar.lajnforrnación de los pagos y consumos de los servicios públicos de la Entid,ad,.en. ja base deJ.qto.sJisp.uesta
por la entidad. .. . .. . .. ,

4. Elaborar y entregar a los informes que le sean requeridos por el jefe inmediato.

5. Hacer el seguimiento y control del estado del parque automotor del Instituto, para lo cual deberá mantener actualizada la
ficha técnica de cada vehículo, identificar las necesidades de mantenimiento y documentos requeridos para su adecuado uso.

6. Realizar la supervisión de los contratos que le sean asignados y proyectar las actas de liquidación de los mismos.

7. Hacer las gestiones administrativas relacionadas con la etapa precontractual de los procesos a cargo de la dependencia,
que le sean asignadas.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos en Ofimática

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í. Aprobación dé doS (2) años de educación superior de pregrado en
discipíiñas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento:
Administración, Economía, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y

Afines o Ingeniería Administrativa y Afines

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 9

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el Cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 194

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Planeacion Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución administrativa y téecnica del Grupo de Planeación Operativa en las actividades y requerimientos,
solicitudes para el manenimiento y rehabilitación para operación de las estaciones hidrometeorologicas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el seguimiento y apoyo en el requerimiento presupuestal anual para el mantenimiento y reparación de los
instrumentos de las estaciones de red hidrometeorologica y ambiental.

2. Ayudar a formular métodos, programas, procedimientos de trabajo relacionados con el mantenimiento y reparación del
instrumental hidrológico, meteorológico y ambiental.

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los aforos sólidos y líquidos efectuados en la comisión, para la emisión
de los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4. Revisar conceptos y preparar pliegos de condiciones de acuerdo con las prioridades y planes de trabajo establecidos para
la operación de la red hidrometeorologica y ambiental.

5. Revisar y clasificar la información de las solicitudes y requerimientos de insumes, materiales dé las areas operativas para el
manteniente de la estaciones. _

6. Entregar lá información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y docurhentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

7. Las demás funciones que le san asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano.

3. Conocimientos básicos de Meteorología e Hidrología.

4. Fundamentos de topografía.

5. Código único Disciplinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.



7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas Ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio
Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confialibidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (02) años de educación superior de pregrado en

Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y

Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,

Sanitaria y Afines o Ingeniería Civil y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con

las funciones del cargo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.

©



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 9

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 195

AREA FUNCIONAL

Subidreccion de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4." Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe Inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por eí jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Coristituclón Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
Orscipliñas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Geografía,
Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Agroindustriai, Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; ingeniería Civil y Afines; ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
o Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.

(ñ



iPÉNTIFIGÁeiÓN DEL EMPLEO

Nivel: . . Técnico ■ . . .

Dénomináción del Empleo: Observador de Superficie

Código :  31:05

Grado 9  .

N''de Cargos Veintiocho (28)

Cargo del Jefe Inmédiato:

Donde se ubique el cargo . . . . . . .

Quien ejerza la supervisión directa
N^Ref:: : -1:96 ■ , ■

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Organizar y transmitir la información Meteorológica Aeronáutica para garantizar la seguridad en; las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes.

FUNCIONES esenciales:

1. Registrar en los formatos establecidós^ los fenómenos y parámetros metéoroíógicos aerónáuticós presentés. cercanos y
distantes al aeródromo producto de la observación continua para la elaborar informes y reportes; meteorológicos
aeronáuticos.

2. Preparar, codificar y transmitir a la oficina correspondiente los informes y reportes meteorológicos aeronáuticos de
acuerdo a la normatividad vigente.

3. Entregar a jos usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica requerida de
acuerdo con la normatividad vigente.

4.Transmitir la información de los reportes de los aeropuertos dél pais a los bancos de datos dispuestos por la Organización
Meteorológica Mundial de conformidad con los lineamientos dados por la entidad y los organismos internacionales que rigén
la materia.

5. Registrar y Validar la información meteorológica registrada en los formatos y aplicativos instituciónáles, cumpliéhdo lOs
íineamienos y normas institucionales e internacionales establécidas.

6. Organizar la información estadística relacionada con meteorplogía yi climatología aeronáutica de su estación y de la red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación: de las operaciones aéreas, dé conformidad con

las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7.; Proporcionar la información básica para la actua|¡zaciony creación de procesos, procedimientos; y manuales de acuerdo
con las normas vigentes.

8. Las demás funciones qué le sean ásignadaspor eljefe inmediato acordes con: láihatüráleza del cargo.

: FUNCIONES TRANSVERSALES- GOMUNES

í. Réálizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dirnensiohes y directrices del modeló integrado de
Pláneación y Géstión.

2. Asistir los comités técnicos y las: reuniones de actualización establecidas por: el jefe inmediato.

3. Dár respuesta con: calidad y oportunidad á todos los réquerimientos iriterpuestós por él ciudadáno y/o entidades:

:4. Recolectar, procesar y validar la información qué lé sea Osignada.: : '

i i



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2: Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología) -. ̂̂ :

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización; i ; Meteorológleai i ; MundiaL OMM;;: i para i ; lai; codificación:: de: 4os: idiferentes productos: :Utlllzados;: : para: ; la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FMT2 :SYNOP -- FM15 METAR >r:FM16; SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT^ FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

T:\ Metodología técnica:definida;;para: la; explicación;a; los; usuarios; aeronáuticos; de las; condiciones; meteorológicas;que

afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajó en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad; .

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años:de Educación Superior de pregrado en

disciplinas: de los Núcleos: Básicos: del Conocimiento: ;en: ; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;

Ingeniería Química y; Afines; Ingeniería de;;Sistemas; Telemática; y
Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1;. seis (6) meses: de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en Cualquier modalidad:

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.: :::: ::::



IDENtlFICAeidN DEL EMPLEÓ

Nivel: Técnico

Denorninación del Empleo: Observador de Superficie

Código 3105

Grado 8 ' . ■ - ■ ^

N^ de Cargos Diez (10) .

Dependencia: Donde se ubique el cargo^
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerzá la supervisión directa;-

N^Ref: 1:97

AREARUNCIÓNÁL

PROPÓSITO PRINGIPAL

Orgánizar y Transmitir información Meteorológica Aeronáutica, para contribuir con el desarrollo de las operaciones aéreas,
en cumplimiento de los normatividad vigente.

FUNeióNES ESENCIALES

1v Registrar en los formatos establecidóS,; los fenómenos y parámetros; méteorológicoS: aeronáuticos: présentes,. cercanos y
distantes al aeródromo producto de la observación continua;para la elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos..

2. Preparar,, codificar y transmitir a la oficina correspondiente los informes y reportes rneteprplógicps . aeronáuticos: de
acuerdo a la normatividad vigente. .

3. Entregar a los usuarios internos y externos de manera eficaz,::ia informáeióri; metéoroíógiea aeronáutica requerida dé
acuerdo con :1a normatividad vigente:

4.Transmitir la información de los reportes de los aeropuertos del paiS a los bancos de datos dispuestos por la Organización
MétePrológica Mundial de conformidad cPn los lineamientóS dádoS por la entidad iy los norinas técnicás qüé' rigen la
tnateriá.

5. Registrar la información meteorológica en los formatos y aplicativos institucionales',,cumpliendo los. lineamienos y normas
institucionales establecidas.

6. Organizar |a información estadística relacionada con meteorología y climatolpgía aeronáutica de su estación y de la red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación de las operaciones aereas, de conformidad con
las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7. Proporcionar la información básica para creación y actualización de los prpcesos de acuerdo cpp las normas vigentes.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordés: con la naturaleza:del cargo. . .

FUNCIÓNES TRANSVERSALES - CÓMÜNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y: directrices del modelo Integrádo de
Planéación y Gestión.:

2. Asistir los comités técnicos y laS: reuniones de actualización establecidas:jDor efjefe inrriediato.

3. Dar respuesta con:calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por eleiudadano y/o entidades;

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Físícai dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología) ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ :

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos astableeidos: a- nivel internacional por la: Organización de Aviación Civil: Internacional; OACI; y la

Organización;;; Meteorológica; ; Mundial;; OMM-: para;; la;;;codificación; de: los.; diferentes;. productos; utilizados;;; para:; la

aeronavegación. : ^

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios. aeronáuticos de las condiciones; meteorológicas que

afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

;Confiabilidad;Técnica;

Disciplina :

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1> Aprobación de dos (2) años de Educación Superior de pregrado en
disciplinas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería

Agrícola, Forestal y: Afines; Ingeniería Ambiental,: Sanitaria y Afínes;:
Ingeniería Química y Afines; Ingeniería de Sistemas,; Telemática y
Afines; Fisica o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia: relacionada: con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en Cualquier modalidad;

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 198

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo, en las activiades de los diferentes planes a cargo de la dependencia, asi como en la
liquidación de la nómina de acuerdo con las necesidades de la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que le sean requeridos y generar el pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin. • , .

2. Realizar mensualmente el control y conciliación con los Grupos de Presupuesto y Tesorería del. pagolde incapacidesi
licencias maternidad y paternidad.

3. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

4. Elaborar los documentos que le sean asignados, para contribuir con la gestión administrativa de la depeñdéhcia, de
conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

5. Realizar las actividades administrativas requeridas para apoyar la ejecución de los planes y programas de bienestar
capacitación, seguridad y salud en el trabajo, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarlos, de
conformidad con las normas legales vigentes y los objetivos institucionales.

6. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las diferentes
entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Elaborar las certificaciones de factores salariales que le sean asignadas, para atender los requerimientos de los
funcionarios de conformidad con los lineamientos dados en la dependencia.

8. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

9. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Nociones básicas sobre planilla Integrada de autoliquidación de aportes del Sistema General de Seguridad Social

2. Código Unico Disciplinario

3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

4. Manejo de herramientas ofimáticas

5. Código Unico Disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMIJNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orléntáción al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajó en équipo
Cdrriprómisó con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Conflabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
CÓntaduria Pública; Administración; Economía o Ingeniería Industrial y
Afines ' , ,

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 199

ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Servicio ai Ciudadano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica hidrometeorológica y las demás solicitudes asociadas al Banco
de Datos del IDEAM, que requieren los usuarios, por ios diferentes canales que se tienen disponibles en el Instituto para ia
ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u
orientando forma ciara a los usuariosde en los distintos requerimientos.

2. Orientar a ios usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las solicitudes de jnforniacjón
hidrometeorológica.

3.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la información técnica hidrometeorológica y la demás información asociada al
Banco de Datos del IDEAM.

4.Participar en ei cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de ios usuarios internos y
externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

5.Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución y archivo de las peticiones que ingresan por ios diferentes
canales dispuestos para la recepción de solciitudes.

6. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de
comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.

7. Atender y orientar presencial y telefónicamente ai ciudadano, sobre la misionalidad del instituto y los diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.

8. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de las diferentes solicitudes de allegan los
usuarios al instituto, por los diferentes calanes dispuestos por el IDEAM.

9. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por el jefe inmediato sobre el quehacer del grupo
y que guarden realción con las funciones propias del cargo.

10. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano. Constitución política

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

7. Modelo integrado de Planeación y Gestión

GGMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Órientáción a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Cómproniiso con la organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Administración, Comunicación Social, Periodismo y Afines: Contaduría
Pública; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Industrial y Afines o Ingenieria Ambiental, Sanitaria y afines.

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 200

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, verificación y documentación de la información hidrometeorológica generada en las estaciones de la red
del IDEAM para procesos o aspectos relacionados con insumos a la modelación hidrológica y el análisis de las características
de los ríos

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar actividades de toma de datos y verificación de información generada en las estaciones del IDEAM y sitios de
particular interés

2. Adelantar labores de topografía en las estaciones hidrológicas y puntos de interés definidos por la subdirección de
hidrología, tomar aforos líquidos y sólidos, de acuerdo con la programación y planeación de actividades

3. Realizar la captura y procesamiento de la información referente a estaciones hidrológicas, variables hidrológicas y
topobatimetría, para elaboración de estudios o actividades de modelación, de conformidad con los procesos y procedimientos
establecidos en la Entidad

4. Procesar, verificar y actualizar información hidrológica y topobatimétrica de las estaciones del IDEAM y puntos de interés e
ingresar a las fichas o bases de datos correspondientes

5. Preparar y presentar informes técnicos, y documentar memoria de cálculo de información tomada en campo o información
secundaria analizada.

6. Revisar el estado de los equipos, suguerir acciones para mantenimiento preventivo y correcctivo a los instrumentos y
equipos, para garantizar confiabilidad de la información capturada

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del Cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1 .Constitución Politica de Colombia

2. Hidrologia Básica

3. Manejo Básico de base de datos

4. Procesamiento de datos hidrológicos

5. Manejo Básico de estaciones Hidrológicas

6. Sondeos Hidrológicos

7. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en

disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Geografía,
Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afínes; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afínes; Ingeniería
Agroindustríal, Alimentos y Afínes; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
o Administración

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia iaboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenclal

Denominación del Empleo; Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia; Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato; Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref; 201

AREA FUNCIONAL

Subidrección de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y 1a
operación de las estaciones hidrometeorológlcas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices Impartidas por el Instituto. -

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológlcas,. para ppsterlqr análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad. - . .

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y . operación en..ja..red,..de_.estaGjo,nes
hidrometorológlcas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la Información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de Informes y documentos, de acuerdo a las
Instrucciones del jefe Inmediato.

6. Las demás funciones que le sean, asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

1



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado, en
Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:
üéófóglá "u" otros' programas "de Ciencias Naturales; Geografía,
ñistofiá; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines; ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
o Administración

EXPERIENCIA

1. No se requiere.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral.

-  \



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 202

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatoíogia y
Generación de conocimiento e investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la verificación, control de calidad y procesamiento de información meteorológica y climática, y apoyar la divulgación.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación de datos, captura, control de calidad y procesamiento de ia información de acuerdo con la
programación de la Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteorológicos para disponer de información continua y confiable.

3. Acopiar, organizar y suministrar información para el proceso y el análisis de datos en la investigación básica y aplicada que
se desarrolia en la Subdirección para apoyar la realización de estudios e informes.

4. Realizar el análisis y procesamiento rutinario de información para la prestación del Servicio de Información Ambiental en
Colombia.

5. Elaborar y suministrar productos como insumo para el análisis diario de las variables meteorológicas, para los diferentes
procesos en la Oficina de Pronóstico y Aiertas.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

: /a



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de Meteorología y Climatología: Elementos del clima, factores climáticos, componentes del sistema
climático

2. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (02) años de educación superior de pregrado en

disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y'Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Geología u otros programas de
ciencias naturales; Geografía, Historia; Física; Química y Afines;
Administración; Agronomía o Otras Ingenierías.

Meteorología, Oceanología, Dibujo Técnico.

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral

i



íl||p|ípMQNlÉE

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo; Observador de Superficie

Código 3105

Grado 7

N° de Cargos Veinte (20)

Dependencia: . : Donde se ubique ol cargo

Cargó del Jefe ilnmédiato: Quien ejerza la supervisión directa ■

rs";;;:V, .:203 ̂

ÁRE/V FUNCIONAL:

Subdirección de: Meteorología - Meteorología Aeronáutica

iPf^pOSÍTOiRINOlRAL:

Transmitir la información Meteorológica: Aeronáutica para: garantizar la - seguridad : en las operaciones aéreas: de

conformidad con las normas técnicas vigentes

fungionesiesengiales

1. Registrar en los formatos éstáblecidos,: |ós fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos presentes, cercanos y
distantes al: aeródromo producto: de la observación continua para: la elaborar:. informes y reportes: meteorológicos
aeronáuticos.

2.: Preparar,: codificar y transmitir: a la oficina correspondiente los informes y :reportes meteorológicos aeronáuticos: de

acuerdo a la normatividad vigente.

3 Entregar a los usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica: aeronáutica requerida de
acuerdo con la normatividad vigente.

4: :Transmitir la Información de: los reportes:de:los aeropuertos del :país a los: bancos :de:datos dispuestos por la:Organizaclon
Meteorológica Mundial de conformidad con los: lineamientos dados por la entidad y: los:organismos internacionales que rigen
la materia.

5.: Ingresar: la información: meteorológica en: los: formatos y apllcativos: institucionales, cumpliendo los: lineamienos y normas
Institucionales e internacionales establecidas.

6.: Organizar la: Información estadística relacionada: con: meteorología y climatologla aeronáutica de su: estación y de la red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación de las operaciones aéreas,: de conformidad con: las
normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7. Proporcionar la Información básica para los procesos de creación y/o actualización de manuales dp: procedimientos, de
acuerdo con las normas vigentes.

8. Las demás funciones que le sean asignadas:por el jefe inmediato acordes: con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COIUIUNES

1 Realizar actividades encaminadas al cumplimiento:de las políticas, dimensiones:y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3." Dar respuesta' con calidad: y:Oportunidad:a todos:los: re:querimlentos:interpuestos por el ciudadano y/o entidades.:: : . :

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos eti:Matemáticas, Física y Química.:

2. Meteorologia Genera! (Meteorología Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatologia)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos: establecidos a nivel internácional: por la Organización: de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización : Meteorológica:: Mundial OMM,: para:: la codificación de:: los diferentes productos utilizados:: para: ::|a
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional,

7;. Metodología: técnica definida: para: la: explicación a :los: usuarios :aeronáuticos de^ las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habiiidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados : : :

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo : : .

Adaptación al: cambio

Trabajo en equipo : : :

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad :

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de Educación Superior de pregrado en

disciplinas de. los: Núcleos Básicos: def Conocimiento: en: : Ingeniería

Agrícola,: Forestal::y: Afines;: Ingeniería Ambiental,::8anitaria: y:Afines;
Ingeniería Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Fisica o Matemáticas, Estadística y Afines. . . : : : : : : : : .

EXPERIENCIA

:t. No requiere:

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1:. Titulo: de: Bachiler en: cualquier modalidad:

EXPERIENCIA

:1.:: Doce (12):: meses de.: experiencia:: relacionada

con las funciones del empleo



IDÉNTlFieACIÓN DEL EMPLÉO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Observador de Superficie
Código 3105

Grado 6  . ■ ■ •

N'de Cargos Quince (15)

Depéhdehciá: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N°Ref: 204

AREA FUNCIONAL

Subdirecclon de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Transmitir la información Meteorológica Aeronáutica para garantizar la seguridad én las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes

FUNCIONES ESENCIALES

1.Registrar en ios formatos establecidos, ios fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos presentes, cercanos y
distantes al aeródromo producto de la observación continua para la elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos.

2. Preparar, codificar y transmitir a la oficina coirespondiénte ios informes .y répoftes meteóroiógicós aeronáuticos de
acuerdo a la normatividad vigente. ...... ... . ..i .,

3 Entregar a los usuarios internos y externos de manera eficaz, la información metéorológicá-aeronáutica requerida dé
acuerdo con ia normatividad vigente.

4. Ingresar la información meteorológica en ios formatos y apiicativos institucionales, cumpliendo los iineamienos y normas
institucionales e internacionales establecidas.

5. Organizar la información estadística relacionada con meteorología y ciimatoiogia.aeronáutica de su estación y de la red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para ia planificación de las operaciones aéreas, de conformidad con

las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial. ■ .

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmédiato acordes con ia naturaleza del cargo.

FUNCIONES.TRANSVERSALES - COMUNES

:1. Realizar áctividádes encaminadas al cumplimiento dé las políticas, , diménsiortes y directrices dél rnodeló integrado de
Piáneación y Gestión.

2. Asistir ioseomités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por él jefe inmediato. .

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad á todos los requerimientos intérpuestoS por eí ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.

- I



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional porla Organización-de Aviación Civililnternacion.al OACLy la

Organización Meteorológica^ Mundial -OMM;: ̂ para la; ■ codificación. ̂ de-: los:: diferentes; productos utilizados:.. para: ̂la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYN0P -FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internaeional.

TTMeíodólogíá^técnica definida p"ara la explicación a :los usuarios aeronáuticos: de las^condiciones:meteorológicas :que
afectarrlas operaciones aéreas.'

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Oriéntación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano::
Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso: con la: organización : :::

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad:Técnica

Disciplina: .

Résponsabilidad:

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T: :Dipfdmá yeibachiller:

EXPERIENCIA:

1. Veinte (20) meses de:experiencia relacionada

con las funciones del empleo o laboral.

4



ipÉNTlFiííÁCiÓN»

Nivel: ,  . ^ TécriiCO;:; . ' ■■ ■

Denominación del Empleo: Observador de Superficie

Codigo 3105

Grado. 5

N° dé Cargos ^ Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato:

N" Reí:

Quien ejerza ia supervisión directa

205

AREA FUNCIONAL

Subdireeeión de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Transmitir la información: :iVieteonqlógica Aeronáutica . para :gara,ntizar: ta seguridad ;en: lasi operaciones ■ aéreas de
Conformidad con las normas técnicas vigéntes

FUNCIONES ESENCIALES

1.Registrar en los formatos establecidos; los fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos presentes,jcérca.nos.y;
distantes; ai aeródromo producto de la observación : continua para . la; elaborar informes j reportes meteoroiógicos
aeronáuticos.

2. Preparar, codificar y transmitir a la oficina Gorrespondiente:;los: informes y- reportes meteorológicoS 'aerDnáutiGos de
aGuerdo a la normatividad vigente

3:: Entregar: a los: usuarios ■ internos y ̂ externos ̂ de manera^: efioaz,: : ia: informaGión :meteoroiógica ̂ aeronáutíGa requerida de
aGuerdo Gon ia normatividad vigente.

4. Ingresar la informaGión. meteoroiógica en: los formatos:y apiicativos institueionales, Gumpliendo los: lineamienos: y normas
instituGionáles e internaoionales estableoidas;

5. Organizar la informaGión estadistioa relaoionada oon meteorologiá y Climatologia aéronáutica de su estación y de la red
naCióríai de éstáCiohés meteorológicas aeronáuticas, para la planificación: :dé las operaciories: aéreas,; dé: :Gónformidad con
lásnormas^vigéntes del programa de vigilancia.meteorológiGa mundiaL i

6.. Las;demás funciones que le;sean asignadas:por el :jefe; inmediato:acordes con: ia naturaleza :del cargo.;:

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas: al cumplimiento dé las politieas, dimensiones y directrices::ciel:modeio: Integrado de
Planeación:y Gestión:

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientosiinterpuestos porei ciudadano y/o entidades.: . :: ■

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1: Conocimientos:b^ásTeos en MatemátíGas. Físicaiy Quimieá. ; :

2. Meteorología General (Meteorología Física^ dínárnícarsínóptíca y nieso escálár y;cl¡nnátologíá)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas: y procedimientos establecidos; a. nivel internacional por la Organización de Aviación Givil I nternacipnat OACI: y ta
Organización Meteorológica; ; Mundial OMM, para Ja ■ codificación de los diferentes productos ̂ utijizadosJjpara- la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PIL0T-;FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional,

7. Metodología técnica definida, para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que

afectan Jas; operaciones aéreas.

8. Habilidades dásicas de comunicación.

9v Modelo;Integrado de Planeación y Gestión : :

10;. lnglés;Basico;

GOMPETEN;GIAS COMPORTAMENTALES

GOMUNES SERVIDORES PUBLIGOS

Orientación a resultados: : :

Orientación al;usuario:y:afGiudadanó:

Aprendizaje icontihuo; ;: ;; ; Y

Ádáptacióndl cárribióY

Trabajo en equipo: .
Compromiso con la organización :

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabi|idád; Técnica

Disciplina-

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplorna de: bachiller

EXPERIENCIA

T. : Diéciséis: ; (Í;6): meses : de:: :experiencia
relacionada, don ; Jas funciones del;, empleo ̂ ó
laboral:.TT- Y

-  1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 24

N° de Cargos Ocho (8)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 208

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
lineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Manejar diariamente la agenda del jefe inmediato y vigilar su cumplimiento, para mantener el control de las actividades
administrativas e informar oportunamente de los cambios requeridos.

2. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos relacionados con la gestión de la dependencia, córi él "fin dé dár
trámite a los asuntos que se realicen en la misma, de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Gestión Documental ---

3. Brindar orientación e información a los usuarios e interlocutores de la dependencia de acuerdo con las indicaciones y
autorizaciones, asi como trasladar las consultas a los servidores competentes, con el propósito de agilizar el proceso de
atención a los usuarios internos y externos

4. Ingresar información a los aplicativos, software o bases de datos que le sean asignados, para que se mantengan
actualizados y disponibles para su consulta, de conformidad con las instrucciones dadas por el jefe inmediato.' '

5. Mantener organizados los archivos de gestión de la dependencia asignada de acuerdo con las tablas de retención
aprobadas para garantizar el óptimo servicio.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y ia naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

5 i



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excel intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1., Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria, en los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Administración; Contaduría Pública;

Economía; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Publicidad y
Afmés;' Ciencia Política; Ingeniería industrial y Afines, Ingeniería
Administrativa y Afines; Educación; Derecho y Afines; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüistica y Afines; Ingeniería de Sistemas
Telemática y Afines u otras ingenierías.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral.

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y seis

(06) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Adminstrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N» Ref: 209

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el desarrollo de actividades propias del área, con el propósito de dar cumplimiento a las funciones y responsabilidades
asignadas a la misma, de conformidad con las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar en la expedición, manejo y archivo de los documentos relacionados con los asuntos de la dependencia, de
acuerdo a los procedimientos institucionales establecidos.

2. Participar en la preparación de los eventos institucionales, campañas de sensibilización y expectativa que adejante la
dependencia, de conformidad con las directrices impartidas por el jefe inmediato.

3. Atender al usuario externo e interno, para suministrar la información solicitada de manera oportuna, de acuerdo a las
políticas internas de la Entidad.

4. Preparar lo relacionado con reuniones o eventos que deba desarrollar la dependencia, conforme a las orientaciones e
instrucciones dadas para su desarrollo.

5. Digitar los documentos que le sean asignados, con el fin de dar cumplimiento a las funciones encomendadas a la
dependencia, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

6. Recepcionar las llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes correspondientes, de acuerdo a las normas relacionadas
con atención al ciudadano.

7. Controlar el consumo y requerimientos de elementos de la oficina, para la optimización del uso de los recursos disponibles,
según las directrices dadas en la Entidad.

8. Manejar el sistema de gestión documental del Instituto, para garantizar que los documentos generados y recibidos en la
dependencia se tramiten, de acuerdo a los instructivos y normas sobre la materia.

9. Apoyar la preparación de los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los usuarios y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

•ib.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en

disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Administración o bibliotecología y otras ciencias sociales y humanas

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

iTTItUló de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.

-



ídentifigación del empleo

Nivel: Asistencial

benominación del Empleo: Auxiliar Adminstratiyo

Código 4044

Grado 22 ,

N° de Cargos Qcho (Q8) ; - ;

Dependéncla: . Donde. sé ubique.eLcargo , . ;

Cargo del Jefe Inmediato: : Quien ejerza la supervisión

N'Ref: 210

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo-de Gestión Documental.y Centro de DocünrlentaGión, Correspondencia y Arctiivó^

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas cori los procesos archivísticos que se desdrrollán en la entidad, conforme a los programas
y planes de gestión documental del Instituto, la Ley general de Archivos y demás normas relacionadas, paratógrar lpeficiencia
administrativa y conservación del patrimonio documental del IDEAM,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el préstamo -de documentos que le sean solicitados al Archivo Central del Instituto,-para süiónsulta-y1ley^
respectivo control y seguirniento de acuerdo a jos procedimientos establecidospór lajéñtidad ,

2. Recibir, verificar y procesar las transferericias documeritales de los Archivos de Gestión en él ArchivOOeñtral,; llevar su
contrdl y seguimiento dé acuerdo a lasiTabías de Intención Documental

3. Organizar, conservar y preservar los documentos que reposan en el Archivo Central del Instituto, con él fin de que estén
disponibles para su consulta, conforme a los procedimientos y normas relacionadas con la gestión archivistica.

4. Mantener actualizado el inventario' dócuméntal del Archivo Central, en formato jjigital, de; acuerdó á lOs procedimientos
establecidos y formatos establecidos para su posterior publicación en la página web, . . .

5.; Realizar la conservación de documentos en rnedios tecnológicos, para gar;antizar su duración y disponibilidad. en.el marco
del sisterria de géstióri documental. ■ : ' ; ^

6. Aplicar los procedimientos de depuración, selección y eliminación de los documentos que reposan en el.archivo central,
conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental-TRD y normas relacionadas.

7. Salvaguardar el patrimonio docufnéntai que se conserva en el Archivo Géntraldel Instituto, asi cOrnO responder por.su
correcta.administración y garantizar sp reserva.

8. Las demás funciones que le sean asignadas porel jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

T. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia. , .

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la Información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis ■

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior en disciplinas
académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenclal

Denominación del Empleo: Auxiliar Adminstrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (8)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 211

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades administrativas y financieras para apoyar el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Operar las bases de datos de: I) Embargos, II) Libranzas, III) Convenios, Iv) Nómina, utilizando los apllcativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Redactar comunicados relacionados con Embargos, Libranzas y Convenios, de conformidad con los requerimientos del jefe
Inmediato.

3. Preparar y tramitar los documentos requeridos para el cobro de los servicios prestados por el Instituto, atendiendo los
requerimientos del jefe Inmediato.

4. Operar el apllcativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos asociados a
Tesorería

5. Preparar y generar los Certificados de Pago de Convenios; los Certificados de Ingresos y Retenciones y los Certificados de
Pago de Proveedores y Contratlstas,utlllzando los apllcativos contables establecidos por el ente rector.

6. Descargar del sistema los documentos de Órdenes de Pago para el trámite correspondiente.

7. Elaborar las conciliaciones de los procesos de Tesorería asignadas por el jefe Inmediato.

8. Diligenciar los cheques y oficios para los pagos, atendiendo los requerimientos del jefe Inmediato.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actuaiización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GONGCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Coiombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Sistema de Gestión Documental

4. Ley General de Archivo

5."Redacción y Ortografía

6. Código Único Disciplinario

7. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública o Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADÉMICA

1. Titulo de bachiller.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
Seis (6) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo

^ V



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenciai

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 212

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeoroiogica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actividades de ejecución y control de la operación y mantenimiento de la red de estaciones automáticas del
instituto, de acuerdo a los criterios técnicos y procedimientos estaiecidos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y matenimiento de ia red de estaciones automáticas, para cumplir con los objetivos de ia
dependencia, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

2. Realizar ia instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de ios equipos de las estaciones automáticas, para
garantizar ei optimo funcionamiento de las estaciones y sus componentes.

3. .Diligenciar las hojas .de inspección y alimentar ei sistema de información de la. operación de ia red automática, para
mantener actualizada la información de ia red, atendiendo los criterios establecidos para tal fin. . . ,

4.^ ReMzar ei seguimiento de las actividades técnicas en el mantenimiento y operación de ja red .automática,.de|instjtu.t9,..pa.rj
verificar el cumplimiento de los parámetros, atendiendo a planes y metas establecidos.

5. Asistir a las areas operativas y demás dependencias que lo necesiten, en ios requerimientos y consultas sobre ia operación
y mantenimiento a la red automatice, para garantizar ia operación correcta de la red, siguiendo los protocolos y estándares
establecidos por la entidad.

6. Organizar ios documentos recolectados durante las actividades de operación en ia red de estaciones, para mantener
actualizados los registros, atendiendo los procedimientos y técnicas establecidas por el instituto.

7. Actualizar las bases de datos y la información para hacer seguimiento a las actividades de operación de ia red
hidrometeoroiogica y ambiental, de acuerdo a los procedimientos establecidos por ei IDEAM.

8. Las demás funciones qué le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos

5. Conocimientos básicos en meteorologia e hidrologia

6. Conocimiento de los aplicativos informáticos

7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo,

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Adaptación al cambio

Trabajo:en equipo"

Orientación a resultados

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas academicad de los núcleos básicos del conocimiento en:
Ingenieria. Electrónica, Telecomunicaciones y afines, Ingenieria
Sectrica y afines, Ingenieria de Sistemas, Telemática y afines,
Ingenieria Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del cargo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1: Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
Seis (6) meses de experiencia relacionada con las
funciones del cargo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 213

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Area Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de operación, mantenimiento y organización de la red e información"hidrometeorológica, para asegurar la
obtención y calidad de ios datos, y mantener actualizado la asignación y traslado de bienes, de acuerdo a los estándares y
procedimientos establecidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar su funcionamiento y
asegurar la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar las actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrómeteorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos por la dependencia.

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los foros sólidos efectuados en el trabajo de campo, para la emisión de
los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la entidad.

5. Consolidar y organizar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometeorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la entidad.

6. Realizar las actividades de control y registro de ingreso, salida y traslado de bienes, para mantener actualizada la
información de los mismos, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o.entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía
4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de ia Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado, en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Geología ú otros programas de Ciencias Naturales; Geografía.
Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Agroíndustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

I.Oiplorha de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo

f,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N° Ref: 214

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el proceso de ingreso, identificación y salida de los bienes del Instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Ingresos de consumo y devolutivos de los bienes adquiridos por la "entidad por cómpraV doñ^^^^^^^ por
indemnización de seguros y otros conceptos, de acuerdo con las instrucciones impartidas pór el jefe inmediator^"-^^^

2. Verificar, descargar y registrar los documentos recibidos y generados en la dependencia en el. sistema de . gestión
documental de la entidad e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalías que se
presenten en el proceso.

3. Realizar mensualmente copia de seguridad de la información almacenada en la base de datos de los bienes del Instituto
para garantizar que la información no se pierda.

4. Elaborar informes requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a las funciones asignadas. - -

5. Mantener organizado el archivo correspondiente a los ingresos y egresos diarios que se elaboran en la dependencia.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Atención al usuario

2. Condcimiento de la misión de la entidad y la.labor que desarrolla la entidad

3. Código IJnico Disciplinario

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al. usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomada Bachiller.

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique él cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 215

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender y suministrar información que requieran los usuarios de la dependencia y realizar labores de organización e
inventario de la información técnica documental para optimixar procesos de consulta, manejo y conservación de archivos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender, revisar y preparar pedidos de información técnica del Grupo de Automatización, para investigaciones y proyectos
ambientales en general.

?■. Atend®ry orientar a los usuarios de la información de la dependencia en consultas e inquietudes que realicen eii forma
presencial, oficio y medios informáticos para dar cumplimiento a la función de suministro de información.

3. Realizar boletines informativos con la información de los proyectos de la dependencia. - • -

4. Adoptar y apoyar medidas de control y manejo de la documentación de facturación y demás documentos relacionados con
ventas y suministro de información para la seguridad de ios mismos.

5. Revisar labores y procesos de supervisión de la información técnica con el fin de proponer correctivos de control y
prevención coiitinuos. • * ■

6. Realizar labores de organización e inventario de la información técnica docuemntar páfá optimizar labores de consül^^^^^
manejo y conservación.

7. Las demás funciones que le. sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de g:tualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

i



1. Atención al usuario

2. Conocimiento de la misión de la entidad y la labor que desarrolla la entidad

3. Codigo único disciplinario

4. Sistema de gestión integrado

5. Sistema de gestión documental

6. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMÉNTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo.

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Orientación a resultados

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

i' : I"

1 rDíplóma de bachiller

rrrrriTnfTTrTTr

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 216

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTiCIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Área
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividacies de operación, mantenimiento y organización de la red e información hidrometeorológica, para asegurar la
obtención y calidad de los datos, y mantener actualizado la asignación y traslado de bienes, de acuerdo a los estándares y
procedimientos establecidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar su funcionamiento y
asegurar la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar las actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrometeorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos por la dependencia.

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los foros sólidos efectuados en el trabajo de campo,..para la ernjsión. de
los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la entidad.

5. Consolidar y organizar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometeorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la entidad.

6. Realizar las actividades de control y registro de ingreso, salida y traslado de bienes, para mantener actüalfea'da'ta

información de los mismos, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1 Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T;üipíómáde bachiller

EXPERIENCIA

1. veinticinco (25) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N° Reí: 217

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo administrativo en los procesos y funciones encomendadas a la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Archivar ios documentos soportes y comprobantes en las carpetas de la dependencia y tener la información disponible
cuando le sea requerida.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo que sean encomendados y verificar la exactitud de

los mismos.

3. Controlar, registrar y descargar los documentos recibidos y generados en la dependencia en ei Software de
correspondencia e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalías.

4. Hacer firmar del interesado o de la dependencia correspondiente, los documentos de entrega de elementos, inventarios,
traspasos, reintegros.

5. Colaborar en la implementación del software de almacén en el módulo que maneja los elementos de consumo para
mantener actualizados los registros.

6. Verificar la validez de la información contenida en la base de datos con el fin de efectuar los ajustes del caso.

7. Realizar regularmente copia de seguridad de la información almacenada en la base de datos para garantizar que la
información no se pierda.

8. Elaborar informes que muestren los saldos en unidades y valores a una fecha determinada, cantidad de movimientos en un
lapso de tierhpo especifico, confrontación y verificación de los movimientos para ejercer un control efectivo sobre los bienes y
facilitar la toma de decisiones.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

2. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Misión de la Entidad y labor que desarrolla

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA

1. Venticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 20

N° de Cargos Dieciocho (18)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 218

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
lineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar y clasificar la correspondencia, relacionada con los asuntos de competencia de la dependencia, con-el-fin
de atender las solicitudes y requerimientos de los clientes internos y externos. -

2. Brindar orientación e información a los usuarios e interlocutores de la dependencia de acuerdo con las indicaciones y
autorizaciones, así como trasladar las consultas a los servidores competentes, con el propósito de agilizar el proceso de
atención a los usuarios internos y externos.

3. Organizar y mantener el archivo y demás documentos de la dependencia actualizados, de conformidad con ia tabla de
retención documental y las normas vigentes sobre la materia.

4. Mantener actualizada la agenda del jefe, con las actividades e informarle sobre las prioridades, modificaciones y
situaciones que se presenten con los compromisos, asi como citar a los involucrados, para garantizar el cumplimiento a ios
compromisos pactados.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excel intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico

Código 4103

Grado 19

N° de Cargos Uno (1)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 219

AREA FUNCIONAL

Secretaria General

PROPOSITO PRINCIPAL

Operar, conducir y velar el buen uso de los vehículos de propiedad del IDEAM y la realización oportuna de las actividades
encomendadas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar el servicio de transporte al Director General del Instituto y a otras dependencias según las indicaciones del Jefe
Inmediato.

2. Conducir y velar por el buen uso y presentación del vehículo asignado, asi como por la conservación de los elementos de
trabajo que le sean encomendados tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida o el hurto de los mismos.

3. Responder por el traslado y seguridad de los pasajeros, elementos y equipos transportados, de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

4. Mantener,discreción y reserva acerca de la información y asuntos que conozca en razón del cargo que desempeña.

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades dei servicio lo requiera

6. Ejercer el control interno sobre cada una de las actividades a su cargo con el fin de procurar el mejoramiento continuo.

7. Atender y cumplir con los servicios solicitados de acuerdo con las instrucciones recibidas y la programación estableció

8. Llevar el control del mantenimiento preventivo del vehículo asignado e informar a quien corresponda sobre los daños del
mismo con el fin de llevar a cabo el mantenimiento correctivo del vehículo asignado.

9. Permanecer en los lugares de trabajo, dispuesto a cumplir sus funciones en el momento oportuno.

10. Responder por el vehículo asignado, los documentos del vehículo, equipo de herramientas y señales del mismo.

11. Diligencias los formatos adoptados por el Instituto para el control de consumos, mantenimiento, gastos en que incurra el
vehículo asignado..

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

Ti



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conducción de vehículos

2. Mecánica básica

3. Normatividad transporte y señales de tránsito

6. Normas de seguridad y salud en el trabajo

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones Interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinte (20) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 19

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 220

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para apoyar la generación de información ambiental en el Área
Operativa

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar y distribuir información meteorológica para la generación de datos hidrometeorológicos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de información hidrometeorológicos y ambientales, de conformidad con los
procedimientos establecidos por el Instituto.

S^Bealizai jas actividades del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefe-lnmedlatn, dfi
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

4. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 ." Diploma dé bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinte (20) meses de experiencia laboral.

i4



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenciai

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 16

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 221

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
lineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia,
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia. - - -

2. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos
establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del Instituto.

3. Redactar y elaborar o transcribir, según instrucciones, comunicaciones, actas, informes, correspondencia, actos
administrativos y demás documentos que deba producir la dependencia.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las
actividades del área de desempeño.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excel intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Cinco (5) meses de experiencia laboral.

fi



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico

Código 4103

Grado 15

N" de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 222

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Conducir los vehículos del Instituto y prestar apoyo en el desplazamiento de los funcionarios de la entidad dentro y fuera de la
ciudad, asi como también colaborar asistencialmente a las dependencias para facilitar los procesos logisticos y de seguridad
oficiales.

FUNCIONES ESENCIALES

1 Prestar el servicio de transporte al funcionario que le sea asignado en lo relacionado con su traslado a los diferentes sitios
que se requiera, según las Indicaciones del Jefe inmediato.

2.- Velar por el buen uso y presentación del vehículo asignado, con el fin de conservar los elementos de trabajo que le sean
encomendados tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida o el hurto de los mismos, teniendo en cuenta las
normas internas de trabajo.

3." Responder por el traslado y seguridad de los pasajeros, elementos y equipos transportados de acuerdos con las
instrucciones recibidas y los procedimientos establecidos.

4.- Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran atendiendo los servicios solicitados de
acuerdo con las Instrucciones recibidas y la programación establecida.

5.- Informar sobre los daños ocurridos al vehículo asignado y ejecutar las reparaciones menores para tomar medidas
preventivas por el transporte y seguridad de los pasajeros.

6." Velar por el adecuado estado del vehículo asignado, porte de documentos obligatorios, equipo de herramientas, equipo de
prevención y seguridad, que posibiliten el curso efectivo de las actividades a desmpeñar, de acuerdo a la normatividad
vigente.

7.-Realizar los trámites respectivos en lo relacionado con el diligenciamiento de formatos adoptados por el Instituto para el
control de consumos, mantenimiento, gastos que requiera el vehículo asignado, de acuerdo a los procedimientos internos que
existen al respecto.

8." Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conducción de vehículos

2. Mecánica básica

3. Normatividad transporte y señales de tránsito

6. Normas de seguridad y salud en el trabajo

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones Interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Aslstenclal

Denominación del Empleo: Operarlo Calificado

Código 4169

Grado 15

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 223

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area

Operativa

Generación de datos e Información

fildrometeorológlca y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para realizar el análisis básico para la generación de Información

ambiental en el Área Operativa.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar y distribuir Información meteorológica para la generación de datos hidrometeorológlcos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto. . . . . .

2. Realizar análisis primarlos sobre la Información existente en las bases de datos ambientales e hidrometeorológlcas

3. Llevar y mantener actualizados los registros de Información hidrometeorológlcos y ambientales, de conformidad con los
procedimientos establecidos por el Instituto.

4rReallzar las actividades del proceso de Inventarlos y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefeitti1iedlato;'xlé"
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

5. Las demás Fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
planeaclón y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

írDiplóma de bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere

- 1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N" Ref: 224

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambientai para ia toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de ios datos generados por la red nacional del Ideam.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Reparar y ajustar en el laboratorio ei instrumental y equipo hidrometeoroiógico y ambiental tanto del instituto como de las
entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento. —
2.. Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados: en jas. estaciones.-de..Ja.-red.a-nivfil.
nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.

3. Reaiizar las solicitudes de repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumentar y equipo tiTdróméteórbíó'gicb
y ambiental.

4. Diligenciar, las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados al instrumental y equipo
hidrometeoroiógico y ambientai.

5. Realizar el mantenimiento y la limpieza de ia maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.
6. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025.

7. Participar en cápacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose-en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarios del grupo o del instituto si asi se requiere. - -
8. Las demás funciones que ie sean asignadas por el superior inmediato, acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación v Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recoiectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano



3. Fundamentos de Metrología.

4. Máquinas y herramientas industriales (Torno, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
5. Conocimiento y aplicación de la norma iso 17025.

6. Sistema de Gestión Integrado

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y ai ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
Mdiieju ue Id iiiiuiiiiduuii

Rolaf'innoc intornoronnaloo

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

t Aprobación de ¡cinco (5) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo '

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 225

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de
Instrumentos y Metalmecánica

Redes Ambientales
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Fabricación y reconstrucción de partes para instrumental y equipos, estructuras metálicas requeridas en las estaciones de-la
red hidrometeorológica y ambiental, de acuerdo con los requerimientos técnicos y los procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Definir y solicitar los materiales y recursos a utilizar para la fabricación y reconstrucción de partes para instrumental y
equipos, estructuras metálicas de la red hidrometeorológica, de acuerdo al requerimiento técnico definido porta dependencia.
2. Leer e interpretar ilustraciones, diseños, diagramas, croquis y planos referentes al diseño, fabricación y reconstrucción d^
partes para instrumental y equipos, estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometeorológica y ambiental, de
conformidad con los requerimientos dados por la Entidad. - - -
3. - Fabricar, reconstruir partes para instrumental, equipos y estructuras metálicas para la red' ■ de ■ estaciones
hidrometeorológica y ambiental utilizando equipos de soldadura y maquinas herramientas de conformidad eon-los
requerimientos dados por la Entidad, atendiendo las normas de seguridad y salud en el trabajó. ' . . .. -
4. Cooperar con el proceso de pintura en las superficies, partes y estructuras fabricadas o reconstruidas, de acuerdo con los
procedimientos establecidos, y cumpliendo con las normas de seguridad y salud en el trabajo.
5. Cooperar con las actividades de mantenimiento físico de instrumental y equipos de las estaciones de la red a nivel nacional,
siguiendo las instrucciones y procedimientos indicados en la dependencia.
6. Cooper en la emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la fabricación y
reconstrucción de las estructuras metálicas de la red hidrometeorológica y ambiental, conforme a las íDolíticas V
procedimientos internos del Instituto.
7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión integrado estabiecido en el Instituto.
8. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada. ■



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos técnicas y aplicación de Metalmecánica,
4. Máquinas y herramientas industriales (Equipos de soldadura, torno, taladro, entre otros)
5. Manejo de-medidas de precisión (calibrador pe de rey, micrométrico)
7. Normas de segundad y salud en el trabajo
8. Código Único Disciplinario
9. Sistema, de Gestión Integrado
10. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
ividiieju uu Id iiiiuiiiiciuuii

Rolarinnoc intornarcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í. Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 226

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

SubdirecGión de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area

Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones hidrológicas, meteorológicas y ambientales
que le sean asignadas por su superior, con el fin de garantizar el óptimo estado de funcionamiento de la red.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación del instrumental dispuesto en las estaciones hidrológicas, meteorológicas y ambientaies que le sean
asignadas por su jefe inmediato, para generar información primaria. — - •

2. Realizar el proceso de revisión, verificación, grabación de la información meteorológica que le sea asignado por su jefe
inmediato, y enviar copias de la información procesada a los bancos de datos respectivos, para que el profesional de
verificación certifique la calidad de la misma.

3. Velar por la seguridad de los documentos y registros, manuales, mecánicos o electrónicos, implenientando mecanismos
para la conservación y buen uso, para garantizar la trazabilidad de los documentos generados.

4. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la operación de los equipos de sistemas
del Área Operativa, de acuerdo con las aplicaciones técnico-administrativas para que los datos de las estaciones puedan ser
cargados al banco de datos y a los sistemas de información para la operación de la red.

5. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto al proceso de verificación y corrección de
las gráficas producidas por los instrumentos hidrometeorológicos y destacar los datos, análisis, resultados obtenidos y realizar
las recomendaciones del caso, para cargar los bancos de datos y garantizar que los observadores e instrumentos generan
datos de calidad.

6. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la ejecución de las labores de topografía
en las estaciones hidrológicas y tomar aforos líquidos y sólidos, para cumplir con el programa de operación establecido por la
Subdirección de Hidrología.

7. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la alimentación de los sistemas de
información para la operación de la red en SIORH y/o SLOPERAN, para hacer seguimiento a las actividades de operación y
mantenimiento de la red.

8. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COiVIUNES

1. r\cciii¿.ai aoiiviuducd cii^ciiiiiiiciuas ai uuiii|jiiiiiicmiu uc lad puiiuocia, uiulülIblUimb y Ullbl.lllOtib Um lllUUmU llim^ldUU Utí
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2. Asistir a ios comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. undamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Óriéntacion al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistenciai

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 12

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 227

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidroiogia - Operación de Redes Ambientales - Área
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en actividades administrativas, iogisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, de conformidad con los lineamientos dados por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Archivar los documentos soportes y comprobantes técnico y adminstrativos en las carpetas del área operativa para tener |a

información disponible cuando le sea requerida.

2. Lievar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo que les sean encomendados y verificar ia exactitud
de los mismos.

3. Controiar, registrar y descargar ios documentos recibidos y generados en la dependencia en el software de
correspondencia e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalías.

4. Hacer firmar del interesado o de la dependencia correspondiente, los documentos de entrega de elementos-,.4nventar40St

traspasos, reintegros. - .. . ...

5. Reaiizar copia de seguridad de ia información almacenada en la base de datos para garantizar que la información no-se
pierda.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
pianeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidroiogia

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de ia Información

Relaciones interpersonaies

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. seis (6) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 11

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N^Ref: 228

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Gentro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades relacionadas con los procesos de radicación, digitalización, envío de correspondencia oficial y
atención a las solicitudes internas de documentos, garantizando el cumplimiento.de los procesos y llneamientos establecidos
asi como a las normas relacionadas con la oportuna atención al usuario. . .

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recepcionar y direccionar la correspondencia oficial que ingrese al Instituto a través del Sistema de Gestión Documental y
que sea competencia del grupo.

2. Realizar los procesos de recepción, digitalización, preparación y envio. .de .correspondencia que reálice el Instituto,
atendiendo los. lineamie.ntos establecidos internamente para tal fin, en los aplicativos de gestión documental y servicios
postales habilitados, asi como diligenciar las planillas de distribución de correo .a nivel nacional e internacional, para su
despacho a través de la empresa prestadora del servicio adelantando el seguimientp;a los.respectivos envíos.

3. Digitalizar a través de la herramienta establecida dentro del Sistema de Gestión Documental , todos los documentos
recibidos a través de la ventanilla de correspondencia, dentro de los términos y procesos establecidos, de manera oportuna y
con calidad.

4. Adelantar las solicitudes de los usuarios internos, respecto a la consulta y préstamo de documentos radicados, llevando el
respectivo control y segujíTiiento a los mismos.

5. Generar los informes y estadísticas de servicio que le sean requeridas por su jefe inmediato.

6. Adelantar procesos de organización de archivo del Instituto que se requieran en ia dependencia para el cumplimiento de las
funciones.

7. Custodiar la documentación que se tramite a través de la dependencia y guardar estricta reserva sobre los mismos.

8. Las demás funcióties qué le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

4



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar aetividades ,encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Plariéación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los réquerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCÍMIENTOS BASICOS ESENCIALES

!. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientacióna Resultados

Orientación al Usuario y.al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis .

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial ^.

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169 . .

Grado 11

N" de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 229

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambienta! para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades dei proceso de alistamiento y pintura del instrumental, equipos y estructuras metálicas requeridas en
las estaciones de la red hidrometeoroiógica y ambiental, de acuerdo con ios requerimientos técnicos y los procedimientos
establecidos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Definir y solicitar ios materiales y recursos a utilizar en preparación de superficies del instrumental y equipo, así como las
estructuras metálicas fabricadas y reconstruidas en ei taller de acuerdo al requerimiento técnico definido por la dependencia
2. Preparar las superficies y partes de los instrumentos, equipos y estructuras metalizas fabricadas o reconstruidas para
pintura, de acuerdo con ios procedimientos establecidos, cumpliendo con las normas de seguridad y salud en él trabajo.
3. Aplicar la pintura en las superficies, partes de ios instrumentos o equipos, estructuras -fabricadas o reeonstruidaer de:
acuerdo con los procedimientos establecidos, cumpliendo con las normas de seguridad y salud en ei trabajOv^— =-
4. Realizar las actividades necesarias de mantenimiento físico de instrumental y equipos de las estaciones de Ja red ajilvel
nacional, siguiéndolas instrucciones y procedimientos indicados.

5. Fabricación de guacales para ei embalaje de instrumental, estructuras metálicas y demás elementos que requiera ia
entidad.

6. Cooperar en las actividades de fabricación, reconstrucción y de todo tipo de estructuras metálicas requeridas para las
estaciones de la red hidrometeoroiógica y ambiental, de acuerdo a las instrucciones impartidas por ei superior inmediato y las
normas en seguridad y salud en el trabajo.
7. Cooperar en la emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la aplicación de pinturas
que requieran los instrumentos y equipos que conforman la red hidrometeoroiógica y ambiental.
8. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión integrado establecido en el Instituto.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos de Metalmecánica

4. Técnicas y parámetros de aplicación de pintura
Máquinas y herramientas industries (Tomo, taladro, ajuste mecánico)

6. Manejo de medidas de precisión (calibrador pe de rey, micrométrico)
7. Manejo de equipos para la aplicación de pintura, combinación y preparación de pinturas
8. Normas de segundad y salud en el trabajo
9. Código Único Disciplinario
10. Sistema de Gestión Integrado
11. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio
Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
lUIdliejU Ub! Id llllUlllldUUII
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Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere

— i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado .

Código 4169

Grado 11

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N" Ref: 230

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Fabricación y reconstrucción de estructuras metálicas requeridas en las estaciones de la red hidrometeorológica y. ambiental,
de acuerdo con los requerimientos técnicos y los procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Definir y solicitar los materiales y recursos a utilizar en la fabricación reconstrucción de estructuras metálicas de la red
hidrometeorológica, de acuerdo al requerimiento técnico definido por la dependencia.
2. Leer e interpretar ilustraciones, diseños, diagramas, croquis y planos referentes al diseño, fabricación y reconstrucción de
estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometeorológica y ambiental, de conformidad con los requerimientos dados
por la Entidad.
S.TábriCar y reconstruir estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometéorológica y ámbiénfármilizáW^^
soldadura y maquinas herramientas de conformidad con los requerimientos dados por la-Entidad; atendiendoHas'normas^iie
seguridad y salud en el trabajo. - ■ v - —

4. Cooperar con el proceso de pintura en las superficies, partes y estructuras fabricadas o reconstruidas, de acuet-do 'con íós
procedimientos establecidos, y cumpliendo con las normas de seguridad y salud en el trabajo.
5. Cooperar con las actividades de mantenimiento fisico de instrumental y equipos de las estaciones de la red a nivel nacional
siguiendo las instrucciones y procedimientos indicados en la dependencia.
6. Cooperar en la Fabricación de guacales para el embalaje de instrumental, estructuras metálicas y demás elementos que
requiera la entidad.
7. Cooperar en la emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la fabricación 7
reconstrucción de las estructuras metálicas de la red hidrometeorológica y ambiental, conforme a las políticas
procedimientos internos del Instituto.
S.Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos de Metalmecánica

4. Técnicas y parámetros de aplicación de pintura
5. Máquinas y herramientas industries (Tomo, taladro, ajuste mecánico)
6. Manejo de medidas de precisión (calibrador pe de rey. micrométrico)
7. Manejo de Equipos de soldadura.
8. Normas de segundad y salud en el trabajo
9. Código Único Disciplinario
10. Sistema de Gestión Integrado
11. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

Rolaf^innoc intornorcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

1  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria 1. No requiere

'•4



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 11

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 231

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Área
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para apoyar la generación de información ambiental en el Area

Operativa.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, ciasificar y distribuir información meteoroiógica para la generación de datos hidrometeorológicos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de información hidrometeorológicos y ambientaies, de conformidad con los
procedimientos establecidos por el Instituto.

3. Realizar las actividades del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefe inmediato, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

4. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

T. Réalizár actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices deTmódéió Thfegfáao 'de
pianeación y gestión. .

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato. ' ' '

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

POR NIVEL JERARQUICO

¡Manejo de ia Información



Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria,

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenclal

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 232

AREA FUNCIONAL

Secretarla General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logísticas, de sistemas de Información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encamindados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
llneamientos dados por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir administrativamente en la programación y desarrollo de las actividades y procesos propios de la dependencia.

2. Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución, radicación y archivo de la correspondencia,de [a
dependencia de manera oportuna.

3. Realizar el registro en el Formato Unico de Inventarlo Documental y archivo de los documentos de las historias laborales

de los funcionarlos de la Entidad.

4. Adelantar las labores de suministro de Información pertinente o transmitir el mensaje respectivo al encargado con el fin de
garantizar el flujo de la Información, de manera presencial y telefónica.

5. Tramitar los documentos que le sean encomendados de acuerdo con las Instrucciones recibidas y realizar el respectivo
seguimiento al trámite establecido con el fin de cumplir con las actividades encomendadas al grupo.

6. Adelantar los procesos de digitación, sistematización y actualización d,e la información de la dependencia con el fin de
mantener la base de datos actualizada y facilitar la consulta de la Información.

7. Realizar las labores de atención al usuario Interno y externo suministrando la Información de su competencia e Informar del
requerimiento al superior Inmediato con el fin de llevar a cabo una orientación oportuna de los mismos.

8. Asistir en las acciones y gestiones de los procesos precontractuales encomendados al grupo.

9. Colaborar con el seguimiento del Sistema de Gestión Documental del Instituto

10. Las demás Inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior Inmediato y por las
normas legales vigentes.

í
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c FUNCIONES TRANSVERSALES - COiVlUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 233

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades administrativas que se desarrollan en la dependencia, de acuerdo a las directrices dadas por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir administrativamente en la programación y desarrollo de las actividades y procesos propios de la dependencia.

2. Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución, radicación y archivo de la correspondencia de la
dependencia de manera oportuna.

3. Adelantar las labores de suministro de información pertinente o transmitir el mensaje respectivo al encargado con el fin de
garantizar el flujo de la información, de manera presencial y telefónica.

4. Tramitar los documentos que le sean encomendados de acuerdo con las instrucciones recibidas y realizar el respectivo
seguimiento al trámite establecido con el fin de cumplir con las actividades encomendadas al grupo.

5. Adelantar los procesos de digitación, sistematización y actualización de la información de la dependencia con el fin de
mantener la base de datos actualizada y facilitar la consulta de la información.

6. Realizar las labores de atención al usuario interno y .externo suministrando la información de su competencia e informar del
requerimiento al superior inmediato con el fin de llevar a cabo una orientación oportuna de los mismos.

7. Asistir en las acciones y gestiones de los procesos precontractuales encomendados al grupo.

8. Colaborar con el seguimiento del Sistema de Gestión Documental del Instituto

9. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.

O'



FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

4. Ley General de Archivo.

5. Habilidades en redacción y ortografía.

.6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo Wórd y Excel Intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PIJBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información

Orientación a resultados Relaciones Interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Coiaboración

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de servicios generales
Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa
N° Ref: 234

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarlos

PROPÓSITO PRINCIPAL

Recibir y revisar los bienes que ingresen al Almacén General y entregarlos al funcionario encargado de su revisión.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir los bienes que ingresen al Almacén General, de acuerdo con los documentos soportes para su ingreso-e-informar al
jefe inmediato cualquier situación que se presente en la entrega. - . .

2. Revisar los bienes que ingresen al Almacén General, de acuerdo con las características y ficha técnica de cada elemento e
informar al jefe inmediato cualquier situación que se presente en su revisión física.

3. Realizar la organización, clasificación y distribución de los bienes adquiridos por la entidad de acuerdo condas instrucciones
recibidas por el jefe inmediato.

4. Elaborar ingresos y salidas de los bienes de consumo del Almacén General, de acuerdo con las instrucciones del jefe
inmediato.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

.1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Digitación

4. Manejo y levantamiento de cargas

5. Almacenamiento de elementos en bodega

6. Código Único Disciplinario

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Ápféñdizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajó en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERAROUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1, Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N° Ref: 235

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades de servicios generales tendientes a satisfacer ios requerimientos de la dependencia asignada
relacionadas con el suministro de servicios.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los mantenimientos y arreglos locativos a nivel nacional, de acuerdo con las necesidades y/o solicitudes del jefe de
la dependencia asignada.

2. Prestar apoyo logístico en eventos organizados por el Instituto a nivel nacional en aspectos relacionados con la instalación,
traslado y manejo de equipos audiovisuales, traslado de muebles, adecuación de sala de juntas y auditorio, de acuerdo con
las necesidades y/o solicitudes del jefe de la dependencia asignada..

3. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

í. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conducción de vehículos

4. Actividades de servicios generales (albañileria, electricidad)

5. Manejo equipos audiovisuales

6. Código Único Disciplinario

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenclal

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 236

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambientai
Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades operativas del Laboratorio, que coadyuven a garantizar la calidad de los muéstreos y los ensayos
de los recursos naturales, atendiendo los lineamientos y procedimientos establecidos y de conformidad con el. Sistema de
Gestión de Calidad dei Laboratorio.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el lavado del material de Laboratorio para análisis y muestreo de acuerdo al Instructivo estabiecido para tai fin.

2. Verificar el estado del material de vidrio y ditribuir a ios funcionarios que lo requieran para el desarrollo de sus funciones, de

conformidad con ios lineamientos dei Sistema de Gestión de Caiidad.

S.Realizar ei control diarlo de la calidad del agua del Laboratorio, la temperatura de los equipos y de las .condiciones
ambientales para cumplir con los requisitos establecidos en la norma tóenla vigente y requisitos generales para la
competencia de ios Laboratorios de ensayo y calibración.

4. Realizar ei tamizado de las muestras de sedimentos que van a ser analizadas para la determinación de rriéfales, bajo los
estándares de los procedimientos del Laboratorio.

5. Alistar los insumos para muestreo requeridos por las dependencias o convenios cuando aplique, para posterior-recoleeeión
de muestras, de conformidad con ios procedimientos establecidos en el Instituto. . . ...w

6. Ejecutar monitoreos de caiidad cuando las necesidades del servicio lo requieran, aplicando los procedimientos de
monitoreo dei Laboratorio y ios requisitos establecidos en ia norma técnica vigente.

7. Elaborar y actualizar documentación relacionada con el Sistema de Gestión Integrado del Instituto según la norma técnica

vigente de acuerdo a sus funciones.

8. Distribuir documentos y demás elementos a las dependencias cuando las necesidades del servicio lo requieran, para
cumplir con lo establecido en ei Sistema de Gestión Integrado del Instituto.

9. Apoyar con la gestión del archivo.y fotocopiado de documentos cuando se requiera, para cumplir con el Sistema de Gestión;
Integrado del Instituto y de conformidad con las normas sobre la materia.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas; dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a ios comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

3. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización,

trabajo en equipo '
Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. tres (3) anos de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere


